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Prólogo

Joan Clos 
Director Ejecutivo, onu-Hábitat 

Es un honor poder contribuir con la obra Ciudad y seguridad. Las comuni-
dades y los derechos ciudadanos en la coproducción de la seguridad. ONU-Hábitat, 
como programa líder en la urbanización sustentable, gracias a más de 
cuaren ta años de experiencia, ha colaborado con diversos gobiernos loca-
les en el desarrollo de planes y estrategias para la prevención del crimen y 
de la violencia en las ciudades.

Nuestra aproximación a la seguridad urbana ve a la urbanización 
como fuente del desarrollo. Es decir, la urbanización bien planificada 
y financiada es un motor para la prosperidad, el empleo, el progreso 
humano y la seguridad. Si bien la relación entre urbanización y desarro-
llo ha sido conocida por muchos años, no fue hasta hace poco que esta 
visión se ha consolidado a nivel global. La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sustentable y la Nueva Agenda Urbana, como documento final de Hábitat 
III, la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible, abarcan la fuerza innegable de la urbanización como 
precondición del desarrollo.

La Nueva Agenda Urbana provee de una directriz a los gobiernos 
nacionales y locales para planificar y hacer que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean más seguros, inclusivos, resilientes y sustentables. 
Nuestra aproximación a la seguridad urbana descansa sobre las funcio-
nes básicas de los gobiernos locales como autoridades de la planificación 
urbana. En otras palabras, aborda la seguridad urbana como un resul-
tado deseable para una mejor calidad de vida y un bienestar general en 
la ciudad. Esta aproximación tiene prioridad en la prevención, más que 
en la reacción, para enfrentar los complejos desafíos de la inseguridad, el 
crimen y la violencia.

La Nueva Agenda Urbana se aproxima a la seguridad urbana pro-
moviendo la acción integrada e identificando los actores claves para la 
prevención, en orden a disminuir la inseguridad. Al establecer un plan 
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de acción de cinco estrategias —el establecimiento de policías urbanos 
nacionales, reglas y regulaciones, planificación urbana pertinente, y el 
diseño y financiamiento de mecanismos de urbanización, así como la 
implementación local— la Nueva Agenda Urbana busca que el proceso 
de urbanización sea más eficiente y efectivo.

Nuestro Programa Ciudades más Seguras dio cuenta del incremento 
de la segregación en las ciudades, conducido por intereses privados, por 
ejemplo, por medio del desarrollo de vecindarios cerrados para los ricos, 
y zonas de guetos para los vecindarios más pobres, que quedan a merced 
de bandas y grupos criminales. El abordar sólo los síntomas del crimen 
ha conducido a su desplazamiento, pero sin remediar sus causas. Esto sólo 
puede ser enfrentado por medio de la inversión en una urbanización per-
tinente que ponga a las personas en el centro. 

El Comité Ejecutivo de ONU-Hábitat solicitó que lideráramos el 
desarro llo de unas directrices para todo el sistema de Naciones Unidas 
de Ciudades más Seguras, en concordancia con los principios de la Nueva 
Agenda Urbana. En ese sentido, acogemos la oportunidad de ser socios 
colaboradores con otras agencias de Naciones Unidas y organizaciones 
internacionales para definir estándares comunes de una aproximación a 
la seguridad urbana sobre la base de una visión común del futuro de la 
urbanización, compartida con la Nueva Agenda Urbana. 
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Presentación

Alioune Badiane 
Presidente The Urban Think Tank Africa, Senegal 

El libro Ciudad y seguridad. Las comunidades y los derechos ciudadanos en la 
coproducción de la seguridad reúne trabajos de más de una veintena de auto-
res que abordan el estudio y análisis de la seguridad urbana en diversas 
regiones y desde diferentes perspectivas. 

¿Qué significa vivir en una ciudad segura o cómo se construye una 
ciudad más segura? Éstas son las preguntas transversales al conjunto de 
textos que asumen como una evidencia indiscutible, por una parte, el 
impacto directo de la inseguridad sobre la calidad de vida y el desarrollo 
humano y socioeconómico de las áreas urbanas y los grupos sociales vul-
nerables que viven en ellas y, por otra, el derecho ciudadano universal de 
vivir y convivir en ciudades y comunidades seguras.

Los capítulos consideran tanto la complejidad de la ciudad como las 
diferentes formas de inseguridad. Ambas aristas contienen un trasfondo 
histórico ineludible: las poblaciones y las infraestructuras urbanas bási-
cas, las costumbres, los marcos institucionales y los espacios públicos.

El abordaje de la violencia y la delincuencia también entraña un 
relato propio en cada ciudad: la problemática del delito y las respuestas a 
la violencia no son las mismas en Ciudad Juárez que en Ciudad de México, 
tampoco lo son las de Nápoles frente a las de Milán o las de Manila y las 
de Johannesburgo. El tejido social de una ciudad, la identidad de sus habi-
tantes, sus contradicciones y conflictos son únicos y específicos, y por esta 
razón todo intento de tratarlos a través de protocolos universales corre el 
riesgo de fracasar, pues omite la dimensión del tejido humano, social y 
político de las ciudades. 

Asimismo, la inseguridad y la respuesta a ella son también complejas. 
Por una parte, la delincuencia ha perdido la dimensión de fenómeno mar-
ginal que el sistema de justicia criminal podía contener hasta la década de 
los sesenta, para transformarse en un fenómeno más relevante y cotidiano 
que no se aborda sólo refiriendo el monopolio estatal de la violencia y la 
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justicia penal. De hecho, el control social se ha modificado en muchos 
países y la prevención —aunque su rol sea a menudo minimizado por las 
autoridades estatales y el sistema de justicia criminal— se ha transfor-
mado en una exigencia ineludible para quienes quieren paz y convivencia. 
Por otra parte, la gama de grupos que requieren beneficiarse de la preven-
ción focalizada en las ciudades es demasiado amplia como para reducir 
la prevención a un simple abordaje uniforme de riesgos o a una patolo-
gía social fácilmente identificable. Las causas transversales de la violen-
cia precisan respuestas en la misma línea. Ello reduce la posibilidad de 
que el fenómeno de la inseguridad pueda ser abordado como una simple 
política sectorial repetible para todas las áreas urbanas y para todos los 
grupos sociales. 

La inseguridad en las ciudades reviste aspectos relacionados con la 
educación, el civismo, la justicia, el urbanismo, la diversidad de género, 
la presencia de distintos grupos etarios, la configuración de barrios, los 
espacios públicos, el empleo y los negocios, la ubicación geoestraté-
gica, así como las expresiones culturales que coexisten en una ciudad y 
las teorías de la criminalidad que subyacen como referencia en la cul-
tura de las autoridades, las instituciones y la opinión pública. Por tanto, 
abordar la problemática de la seguridad en las ciudades desde un solo 
ángulo empobrecería la reflexión, evitaría reconocer la amplitud de las 
actuales respuestas innovadoras y negaría las múltiples responsabilida-
des que están en juego en su abordaje, favoreciendo el simplismo de las 
teorías del control social que han predominado en las políticas antidelin-
cuencia de varias regiones durante las últimas tres décadas. El abordaje 
uniforme de las políticas de seguridad reduciría la realidad única de las 
ciudades a modelos universales tecnocráticos tan abstractos como inhu-
manos y estigmatizantes.

Este libro no pretende cubrir todos los aspectos de la inseguridad o 
la violencia ni las posibles respuestas que den las ciudades a cada uno de 
estos desafíos. Los editores han querido evidenciar críticamente la com-
plejidad y la transversalidad del fenómeno permitiendo que expertos de 
varias regiones y de diversas disciplinas analicen el problema que afecta a 
todos los ciudadanos. 
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Introducción 
Las comunidades y los derechos ciudadanos  

en la coproducción de la seguridad

Andrés Suárez, Franz Vanderschueren
Juma Assiago e Ivett Tinoco-García

En la presentación de este libro Alioune Badiane, presidente The Urban 
Think Tank Africa (Senegal), señala que “el abordaje uniforme de las 
políticas de seguridad reduciría la realidad única de las ciudades a mode-
los universales tecnocráticos tan abstractos como inhumanos y estigma-
tizantes”. Bajo esta perspectiva, esta obra no pretende cubrir todos los 
aspectos de la inseguridad o la violencia urbana, ni todas las posibles res-
puestas a cada uno de estos desafíos, sino asumir la complejidad del abor-
daje de las causas y formas de enfrentar la inseguridad en las ciudades. Se 
ha queri do, por tanto, dejar espacio a expertos en esta materia, lo cual 
posibilita  una aproximación multidisciplinaria del complejo desafío de 
la seguridad enfocándolo desde cuatro aspectos: el estado de las perspec-
tivas de la seguridad e inseguridad, los enfoques en el abordaje de las 
violencias urbanas, la prevención a grupos específicos y, finalmente, una 
visión de seguridad en la ciudad desde el territorio y la violencia urbana.

La primera parte comienza con el texto de F. Vanderschueren. En él 
se describe la evolución histórica de la construcción de seguridad urbana 
como respuesta práctica e ideológica a los desafíos, dinámicos y polifacéti-
cos, de la delincuencia y la violencia, fenómenos estrechamente ligados al 
proceso de urbanización. El autor destaca que hoy el desarrollo urbano 
no permite identificar modelos universales de ciudad, sino sólo realida-
des locales diversas y a menudo únicas que, al ser analizadas, precisan un 
abordaje territorial integral de la seguridad, vinculado directamente con 
los gobiernos locales. 

El segundo capítulo, firmado por tres expertos canadienses, L. Leo-
nard, L. Dunbar e I. Waller, parte de la evaluación de las prácticas preven-
tivas utilizadas en Canadá durante las últimas décadas —país pionero en 
la materia—, para poner en evidencia el rigor y la continuidad en el tra-
bajo preventivo, así como la importancia de un enfoque local que va lori ce 
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las coaliciones con los actores de la sociedad civil al abordar efectivamente 
la complejidad de las causas de la delincuencia. 

Por su parte, el capítulo de M. Rau, arquitecta chilena, analiza la 
práctica de la prevención situacional. La autora presenta el estado del arte 
para la región latinoamericana, en él describe el origen, los fundamentos 
teóricos y urbanísticos, y la esencia de esta práctica. El texto subraya la 
importancia de la gestión municipal para la implementación de estrate-
gias de prevención situacional a nivel local y también la ineludible partici-
pación de los ciudadanos. En el apartado siguiente, R. Rogel-Salazar e I. 
Tinoco-García analizan la seguridad ciudadana como campo de reflexión 
académico, mostrando, a través de una recensión de las publicaciones 
sobre este tema, la relativa pobreza de la reflexión teórica en la región lati-
noamericana, pese a que la zona es una de las más violentas del planeta. 
Esta constatación conduce implícitamente a reconocer una dependencia 
ideológica de las teorías del mundo anglosajón, ya que hoy orientan las 
políticas de seguridad en la región. 

Finalmente, y para cerrar el primer gran apartado, J. Assiago pre-
senta, desde la visión de ONU-Hábitat, las perspectivas generales de cons-
trucción de ciudades más seguras en el marco de Hábitat III, esto permite 
que el lector entienda la lógica subyacente en el enfoque de esta agencia. 
El autor, apoyándose en el análisis de la experiencia de 20 años del Pro-
grama Ciudades más Seguras, y la creación de la Red Global de Ciudades 
más Seguras, reitera la importancia que la seguridad tiene para ONU-Hábi-
tat como dimensión transversal del desarrollo urbano. Al mismo tiempo, 
el capítulo justifica el enfoque actual de esta agencia, que se enriquece 
yendo desde la focalización en la seguridad de las ciudades y los barrios, 
hasta un enfoque que refuerza, simultáneamente y en el marco de la 
Agenda Urbana post 2015, la planificación, la gobernanza, la economía 
y la calidad de los servicios urbanos como futuros factores de desarro-
llo para las ciudades. Dicha perspectiva permite conocer algunas de las 
causas profundas de la violencia y la delincuencia, además de confirmar 
el rol clave que juegan los gobiernos locales tanto en la coproducción de 
seguridad como en la planificación y gobernanza urbana. El texto cierra 
sugiriendo una mayor colaboración de las diversas agencias de Naciones 
Unidas que trabajan la seguridad urbana.

La segunda parte comprende seis textos que focalizan los enfoques 
y abordajes de la coproducción de seguridad y, en particular, de las pre-
venciones. Esta sección comienza con un innovador abordaje preventivo 
desarrollado por A. Wennmann. Su propuesta involucra a todos los ac -
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tores locales desde la perspectiva de la construcción de paz, cuya urgencia 
es evidenciada por las actuales crisis en países y ciudades afectadas por la 
extrema violencia. El autor plantea que el crimen y la violencia se están 
convirtiendo cada vez más en problemas políticos, por ello, en lugar de 
ser tratados como problemas “criminales” deben ser tratados como tales. 
Dicho enfoque obliga a repensar los modelos de control social, preven-
ción y búsqueda de paz desde sus fundamentos. En esta aproximación, se 
sugiere ampliar el desarrollo de “laboratorios urbanos”, entendidos como 
espacios de innovación a nivel local, para prevenir y reducir la violencia y la 
delincuencia, ya que pueden actuar como una espina dorsal institucional 
para avanzar en la resolución de conflictos y en la consolidación de la paz 
en contextos urbanos. En forma complementaria, en el segundo capítulo 
L. P. Parra presenta la coproducción de seguridad desde la práctica de 
justicia restaurativa, es decir, aquella que reconstruye el tejido social y 
humano de los espacios urbanos, considerando el trayecto de las políticas 
y prácticas de las últimas décadas desde la realidad mexicana.

El texto de A. Lunecke y M. P. Trebilcock, desde una mirada crí-
tica de la experiencia latinoamericana, propone abordar la prevención 
a través del enfoque de resiliencia. Dicho enfoque permitiría superar las 
limitaciones estigmatizantes y tecnocráticas de aquellos que tienen una 
mirada desde los enfoques de riesgo, prevalentes en la región, y valorizar 
las capacidades latentes más que las vulnerabilidades de los territorios 
y grupos sociales. La propuesta de resiliencia contiene tres dimensiones 
relevantes: los recursos materiales de las ciudades, la dimensión cultural y 
la de capital social, que puede generar eficacia colectiva, y, finalmente, los 
comportamientos prosociales. 

El cuarto apartado, redactado por H. Dupré, S. García y C. Jara-
millo, desde la misma perspectiva regional, emplea la definición de segu-
ridad ciudadana, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) 2013 —“protección de un núcleo básico de derechos, incluido el 
derecho a la vida, el respeto a la integridad física y material de la persona 
y su derecho a tener una vida digna”—, para acentuar la participación ciu-
dadana como condición imprescindible en el éxito de la prevención, ins-
trumentos de monitoreo y garantía del respeto a los derechos humanos. 
Los au tores analizan el desafío de la participación ciudadana e identi-
fican varios obstáculos, entre ellos el escaso capital social, las limitacio-
nes institucionales y, en ciertos países, la prevalencia de una actitud que 
no asume las consecuencias de la presencia del crimen organizado. Por 
otra parte, A. Macaluso hace referencia a las lecciones de las experiencias 
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mundiales y aborda el tema desde el ángulo de la gobernanza. Partiendo 
de la constatación de la prevalencia actual de gobiernos híbridos frente 
al desafío de la seguridad, subraya la relevancia de un necesario pacto de 
seguridad entre las instituciones del Estado y la sociedad civil, en el cual 
las autoridades locales son llamadas a coordinar. Finalmente, el texto de 
A. Suárez,  desde una perspectiva comparativa interregional, y a través 
del análisis de dos ejemplos de estados íconos de la violencia crítica en 
Asia y Latinoamérica, aborda la exigencia de coherencia entre evolución 
institucional, crecimiento económico-social equitativo y coproducción de 
seguridad.

La tercera parte de este volumen aborda la prevención dirigida a 
diversos grupos considerados como vulnerables y analiza en cada caso las 
condiciones de éxito.

El primer capítulo de G. Díaz y M. Torres, a la luz de las reflexiones y 
prácticas latinoamericanas, se centra en los requerimientos de la preven-
ción con grupos juveniles, en particular en América Latina, sugiriendo 
una mirada y enfoques innovadores en la perspectiva del “derecho a la 
ciudad” de los jóvenes, sin la cual la prevención se vuelve control social 
“adultocentrista”. El fenómeno, muy actual, de la radicalización es el 
objeto del segundo apartado de P. Madriaza y A. S. Ponsot. Los autores 
analizan el significado del concepto de radicalización, las relaciones entre 
la radicalización violenta y los contextos locales de las ciudades, enfati-
zando la importancia de la integración de las comunidades en las socie-
dades occidentales. Además, reafirman que la revisión de las prácticas 
preventivas dirigidas a la radicalización valida y legitima iniciativas que 
refuerzan el enfoque local comunitario y resiliente. 

La segunda sección de capítulos de esta separata se centra en la pre-
vención de la violencia de género en espacios públicos. El primer texto, de 
K. Wiswanath, describe y analiza la experiencia universal de la inseguri-
dad y el miedo a la violencia en los espacios públicos, actos que afectan la 
vida cotidiana de las mujeres, pues restringen sus movimientos y minimiza 
el ejercicio de su “derecho a la ciudad”. Frente a esta realidad de subordi-
nación, la autora exige la proactividad de las mujeres en la construcción 
de seguri dad, pues ésta es antecedente para el ejercicio de su derecho a 
la ciudad. Por otra parte, insiste en la necesidad de investigar la ciudad 
como es pacio de violencia para las mujeres, además de plantear una gober-
nanza con perspectiva de género. El segundo apartado, de K. Travers, M. 
Shaw y K. McCleery, también sobre la temática de género, enriquece el 
análisis evidenciando múltiples prácticas innovadoras en ciudades como 
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Viena y Seúl. El texto insiste en la necesidad de empoderamiento de las 
mujeres a través de instrumentos como la auditoría de seguridad por 
mujeres y su participación directa en la planificación urbana. También, 
subraya el potencial preventivo de la utilización de las nuevas tecnologías 
y la necesidad de formar proveedores de servicios urbanos en perspectiva 
de género. Las autoras valorizan los programas de seguri dad en ciudades 
como lo proponen los movimientos Ciudades Seguras y la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW).

En el capítulo final de esta sección sobre la temática de las víc timas, 
firmado por C. Guajardo, se invita al lector, y a todos aquellos que toman 
decisiones, a entender de manera más amplia e innovadora el concepto de 
“víctima”. Éste ha de superar el mero impacto de la delincuencia sobre las 
personas afectadas en la ciudad, para incluir, también, a las víctimas de la 
ciudad; es decir, incorporar en el análisis de la ciudad su sistema econó-
mico, las carencias de su planificación urbana e incluso de su cultura, ya 
que puede traer consigo graves sesgos discriminatorios.

La cuarta parte de este libro analiza, desde la visión y la experien-
cia de urbanistas o desde la geopolítica, la relación entre violencia, 
delincuencia y territorios urbanos. El primer trabajo, de la urbanista C. 
Martínez-Leal, aborda la relación entre espacio público y prevención en 
ciudades. La autora define los espacios públicos y describe el contexto 
histórico que generó el patrón actual de desarrollo urbano, mismo que 
condujo a consecuencias perversas como la congestión, las desigualdades, 
la segregación, la falta de vida en las calles; en otras palabras, a la pérdida 
de sociabilidad y el sentimiento de inseguridad. El análisis llevado a cabo 
en este apartado constata que los niveles de confianza interpersonal coin-
ciden con los niveles de seguridad percibidos por la ciudadanía, además 
subraya que las medidas más importantes para estimular la sensación de 
protección se encuentran en las decisiones urbanas que pretenden lograr 
una mejor distribución del ingreso, garantizar un sistema de salud acce-
sible, brindar educación, mejores servicios de infraestructura y espacios 
públicos para la integración, accesibilidad y recreación. Para lograr estas 
políticas son cruciales la participación ciudadana en las políticas urbanas 
y las coaliciones entre gobiernos locales, comunidades y asociaciones pri-
vadas. 

C. Del Canto, también desde el urbanismo, analiza la relación entre 
el desarrollo urbano y la seguridad, e inicia su reflexión a partir de la dis-
tinción entre las dimensiones material y simbólica de la ciudad. La dimen-
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sión material en el ámbito de seguridad apunta al control territorial, en 
tanto, la dimensión simbólica da espacio a políticas preventivas con par-
ticipación ciudadana y construcción de ciudadanía. El desarrollo urbano 
actual ha transformado la expansión de la ciudad en dispersión, es decir, 
en pérdida de control y de la centralidad de esta expansión. Ello, a su vez, 
ha fragmentado la identidad de los ciudadanos creando una sumatoria 
de zonas de fuerte disparidad social, que hace que “los habitantes de las 
ciudades dispersas habiten varias ciudades en una”. Para superar las con-
tradicciones entre estas dos dimensiones de la ciudad, el autor invoca el 
derecho a la ciudad y recalca que una ciudad segura requiere de habitan-
tes comprometidos que practiquen el derecho a la ciudad, esto es, que se 
apropien de ella con su diversidad y con la articulación de las demandas 
de la complejidad urbana.

En el último capítulo de esta sección, escrito por R. Soto-Zamora 
y O. Bueno-Carvajal, se analiza de forma original un problema geopolí-
tico complejo y común a más de 160 países: la violencia y la delincuencia 
en ciudades fronterizas, tomando los ejemplos de Ciudad Juárez-El Paso, 
entre México y Estados Unidos y, por otra parte, entre Brazzaville y Kins-
hasa, entre el Congo y la República Democrática del Congo. A partir de 
las categorías de análisis de ciudades fronterizas, el texto identifica los 
elementos espacial, cultural y simbólico que componen las ciudades fron-
terizas, como también sus modalidades de funcionamiento sea como 
fronteras “cerradas” (Congo) o “abiertas” (Ciudad Juárez-El Paso), y los 
factores que influyen en su relación: el intercambio económico (legal o 
ilegal), la migración y la seguridad. En el caso de la frontera “abierta” el 
grado de violencia modificaría drásticamente la migración y la seguridad, 
sin cambiar la relación económica. Por otra parte, en la frontera cerrada 
la relación económica es poco relevante, mientras las consideraciones 
étnicas o históricas son determinantes para el surgimiento de la violencia. 
Finalmente, los coordinadores de este libro agradecen la colaboración 
editorial de la doctora Rosario Rogel-Salazar en Ciudad de México.
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Evolución de la seguridad en las ciudades

Franz Vanderschueren1

Resumen

Este capítulo analiza la seguridad de las ciudades a partir de la evolución 
de la urbanización, las respuestas sociopolíticas a la inseguridad en las 
áreas urbanas y las principales teorías criminológicas, fundamento de 
diversas políticas de seguridad.

Desde la creación de las ciudades la seguridad ha sido una preocu-
pación fundamental para los habitantes. Las pequeñas o medianas ciu-
dades, con menos de 50 mil habitantes, que prevalecieron hasta la Edad 
Media eran ciudades que se caracterizaban por ser mercado, espacios de 
diversidad y territorios protegidos por ejércitos que pertenecían a los due-
ños de las ciudades: príncipes, reyes o casta religiosa. En la mayoría de 
los casos, salvo en Egipto y en imperios como el romano, estos espacios 
constituían ciudades-Estado. 

Introducción

Entre los siglos XII y XVIII, cuando en Europa los habitantes de las ciuda-
des se independizaron progresivamente de los señores feudales, la justicia 
dependía de tres tipos de corte: la de los señores, la de los reyes y la ecle-
siástica, es decir, la seguridad de los ciudadanos quedó delegada a la au-
toridad de los señores, o en el caso de los Estados, como en Inglaterra o 
Francia, en manos de los reyes. Es importante señalar que la seguridad 
también era un asunto privado para los sectores más acomodados, pues se 
desplazaban en las ciudades con guardias.

1 Excoordinador general del Programa de Naciones Unidas Ciudades más Seguras (agencia Hábitat) 
de 1996 a 2001.Universidad Alberto Hurtado, Chile.
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En un mundo prevalentemente rural, o de ciudades de menos de 
100 mil habitantes, los delitos predominantes eran el abigeato, los robos 
y la usura; además, la violencia entre hombres era frecuente en las calles. 
El control informal jugaba un papel esencial en la prevención gracias a 
la proximidad y al hecho de que todos se conocían, situación predomi-
nante en ciudades de tamaño reducido. Las sanciones eran, a menudo, 
arbi trarias, y la pena de muerte y las ejecuciones públicas usadas como 
disuasión. En términos jurídicos, se pasó progresivamente del delito como 
daño a una víctima que merecía reparación, a una ofensa a la autoridad 
(reyes) y posteriormente al Estado, lo que justificará la división de tra-
tamiento de los delitos entre derecho penal y civil. De hecho, en el siglo 
XVIII se establece la concepción diferencial del delito, es decir, se distin-
gue entre aquellos actos concebidos como episodios de hostilidad a todos, 
y por ende ofensas al Estado, que serán procesados por el derecho penal y, 
por otra parte, delitos concebidos como daños a víctimas, tratados por el 
derecho civil (Pires, 2008). 

En el contexto de la Ilustración emergió un debate entre filósofos 
y juristas sobre los fundamentos de la sociedad, sobre el tipo de justicia 
que substituye al poder del monarca o de la religión, sobre el modelo de 
sanción adecuado y sobre el rol de la sociedad en el rendir justicia. La 
noción de “contrato social” de Hume y Rousseau se va a imponer como 
norma fundamental para la cohesión social. Por una parte, los movimien-
tos sociales como la Revolución francesa, la reivindicación de los derechos 
humanos, la guerra de Independencia de Estados Unidos, y por otra parte 
la extensión de la Revolución industrial inglesa al mundo occidental, y 
su consecuencia inmediata, el proceso de urbanización, van a alimentar 
este debate, forzando a gobiernos y juristas a buscar formas de gobierno 
que permitan ejercer una justicia non arbitraria y un control social de las 
poblaciones que comienzan a ocupar las nuevas ciudades de migrantes.

El cambio generado por la urbanización

El cambio más significativo en la gestión de la seguridad en las ciuda-
des surgió con la industrialización, entre 1800 y 1840. El inicio del siglo 
XIX corresponde a la introducción de la industrialización, acto que trans-
formó el mercado de trabajo al reducir del 70 al 30% (Bairoch, 1985) la 
mano de obra necesaria para alimentar a la población mundial. Esta nueva 
situación provocó un excedente de trabajadores en las zonas rurales y su 
consecuente migración, lo cual explica el rápido nacimiento de muchas 
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ciudades en Inglaterra. Este fenómeno, que inicia entre 1800 y 1840, se 
extendió al continente europeo y al resto del mundo en la medida que 
se industrializaba, alcanzando, entre 1850 y 1940, América del Norte y del 
Sur y al Japón, único país asiático industrializado en aquella época. 

La urbanización va a significar por una parte el traslado, para las cla-
ses trabajadoras, de una economía de subsistencia rural hacia una pobreza 
urbana ocupada en las industrias crecientes y, por otra, la nueva delin-
cuencia urbana diversificada, lo cual obligó a cambiar las características 
modali dades de control social de lo rural. En efecto, el anonimato de los 
habitantes de la ciudad, que superan los 200 mil individuos, destruye el 
control informal preventivo. Los análisis de Simmel (1903) sobre el cam-
bio generado por esta evolución evidencian el fin de los controles sociales 
informales, basados sobre el conocimiento mutuo de los habitantes de 
las pequeñas ciudades. Además, los estímulos excesivos, característicos de 
la ciudad, llevan, de acuerdo con este mismo autor, a un individualismo 
que rompe las solidaridades tradicionales para buscar un rol individual 
en un clima de fuerte competición y de economía monetaria. Por ende, 
el aumento y la diversificación de la delincuencia, así como la pérdida de 
los mecanismos de prevención informal, obligan a encontrar formas más 
estructuradas de control social, compatibles con un mundo que se indus-
trializa, urbaniza y rompe con el absolutismo anterior. 

El contexto de la urbanización naciente es marcado por la pobreza. 
Las ciudades que se industrializan, Londres, París o Berlín, ven flore-
cer  las casas miserables, la prostitución, la usura sin límites, los robos 
de todo tipo, la corrupción y la sobreexplotación de los trabajadores. 
Dickens, Zola y Balzac describieron estas situaciones que los análisis de 
Engels (1845) profundizaron. El entorno de miseria generó protestas vio-
lentas que a menudo se confundieran con actos delictivos, lo cual explica 
el concepto de “clases peligrosas”, que prevaleció en la burguesía para 
caracterizar a los trabajadores. Uno de los desafíos para el control social 
fue entonces controlar a la clase trabajadora naciente y a su “ejército 
industrial de reserva”, intentando separar a la delincuencia de la protesta 
social, objetivos que se alcanzaron progresivamente durante la segunda 
mitad del siglo XIX. 

La institucionalización del control social: creación de la policía

El control de los efectos sociales perversos de esta rápida y precaria urba-
nización se dio, por una parte, a través de la instauración de una justi-
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cia nueva que se basa en el utilitarismo de Beccaria y Bentham, quienes 
promueven la sanción necesaria por razones sociales, con penas propor-
cionales, seguras y prontas, y la institucionalización de las cárceles como 
forma de sanción común y supuestamente reeducativa e inspirada del 
modelo utópico del panóptico. Esta propuesta de la cárcel derivaba por 
una parte de la crítica de Howard (1777) sobre las cárceles, que el cali-
ficaba de “escuelas del vicio”, y por otra parte de la visión del contrato 
social, ya que el mismo Rousseau escribirá a propósito de los delincuentes: 
“todo delincuente, atacando el derecho social, se transforma a través de 
sus actos en rebelde y traidor a la patria” (Rousseau, 1762: L2, C5: 202). 
Esta política marcaba una ruptura con el pasado porque rompía con la 
arbitrariedad, y correspondía a una visión de democratización de la socie-
dad, influenciada por el espíritu de Voltaire, aunque al mismo tiempo 
estigmatizaba al delincuente.

Esta propuesta necesitó de una fuerza organizada y legítima para 
implementarse, y esto se dio a través de la creación de la policía por el 
entonces intendente de Londres sir R. Peel, en 1830, seguida, un año des-
pués, por la creación de la policía de París. Ese modelo se va a difundir 
en el mundo entero como forma estatal de control organizado territorial-
mente, además tendrá un éxito inmediato debido a la disminución drás-
tica del homicidio tanto en Inglaterra como en Francia.

El Bobby inglés se transformará en modelo policial y adquirirá legiti-
midad en la perspectiva planteada por R. Peel: “la policía es la gente y la 
gente es la policía”. Se trata de una desmilitarización de la fuerza pública 
y de una desprivatización de la seguridad en provecho de un monopolio 
estatal del ejercicio legítimo de la violencia, esencialmente para prevenir 
el crimen y con la aprobación de la opinión pública (Chalom, Leonard, 
Vanderschueren y Vezia, 2001).

Los modelos de policía que se impondrán buscan prevenir el crimen 
en las zonas urbanas y controlar a la clase trabajadora naciente, a través 
de dos modelos: el Bobby, policia inglés desarmado que apunta a la disua-
sión y ejerce tareas múltiples de control de la clase obrera, además de 
mantener el orden urbano. Es una policía que depende del poder político 
elegido, ya sea central (mayoría de los países europeos) o local (Estados 
Unidos, Canadá, Brasil y México). El segundo modelo es el de la policía 
japonesa, conocida como Koban, que surge después de 1868 con la indus-
trialización del país. Esta policía polivalente está compuesta de agentes 
próximos a las comunidades, pues las visitan regularmente casa por casa. 
Por lo anterior, tienen un conocimiento permanentemente actualizado 
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de los habitantes de los barrios y se constituyen como una policía pacifica-
dora, de información, de control, de mediación y líder del control infor-
mal debido a su estrecho contacto con la población. En otras palabras, 
esta policía apunta a la resolución de problemas (Brogden y Nijhar, 2005), 
pues está enraizada en la cultura japonesa, es decir, necesita menos agen-
tes en comparación con los países occidentales y su impacto beneficia el 
conjunto de procesos de control social que estructuran la vida social de 
Japón (Uranaka, 2010).

Este sistema de justicia criminal, compuesto por tribunales, cárceles 
y policía, se institucionalizó al inicio del siglo XX y su desarrollo, aunque 
desigual según los países, se impuso conforme a los marcos institucio-
nales de cada país, logrando resolver los principales desafíos que plan-
teaba la delincuencia urbana en Europa, en las Américas, en Oceanía y 
en Japón. En Asia y África el poder de los países coloniales frenó drásti-
camente la urbanización, pues prohibió a las poblaciones rurales insta-
larse en las ciudades, aunque éstas fueran su lugar de trabajo. En pocas 
palabras, el sistema policial impuesto no fue diferente al de la metrópolis, 
salvo en el control político, lo cual contribuyó a impedir la urbanización. 

Los principales logros de este sistema policial, al inicio del siglo XX, 
fueron haber disminuido la tasa de homicidios, gracias a una metodo-
logía de control de las “clases peligrosas” definidas por Frégier (1840), 
haber logrado separar la rebelión política de la delincuencia, marginali-
zando así a los delincuentes, y haber desmilitarizado y desprivatizado la 
seguridad. En el caso japonés se logró una relación más estrecha con 
la comunidad. Sin embargo, la generalización de un modelo policial casi 
universal no impide que varios países, en particular en América Latina, 
hayan mantenido una estructura militar tanto en su formación como en 
su práctica.

Las metrópolis desafían la seguridad en el siglo xx

Al término de la Primera Guerra Mundial (1918), el crecimiento de las 
ciudades alcanza niveles de metrópolis, en particular en Estados Unidos, 
donde la llegada de migrantes de todos los países europeos y de diversas 
regiones del país provoca serios problemas de integración y un nivel de 
delincuencia alarmante. Chicago simboliza esta situación: crece de 400 
mil habitantes, en 1860, a casi 4 millones, en 1920, generando una urba-
nización descontrolada. 
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La escuela de Chicago, inspirada por Park, Burgess y Mc Kenzie 
(1925), calificará la situación de los barrios de migrantes de esta ciudad 
como áreas de “desorganización social”, donde se verifica una anomia 
que hace que la población sea incapaz de imponer valores comunes, de 
socializar y educar a la juventud. Por lo anterior, es común que en estos 
barrios predominen las pandillas juveniles, la gente de calle, la prostitu-
ción y un conjunto de delitos urbanos. La escuela de Chicago constata que 
la pérdida de las raíces y valores de los lugares de origen tiene como resul-
tado la creación de una ciudad con áreas muy diversas, incluyendo “áreas 
morales” donde prevalecen conductas diferenciadas. Esta escuela eviden-
cia que dicho fenómeno no está ligado a un grupo étnico particular, sino 
a la estructura de la ciudad. Por ello, propone una tarea de prevención 
que supla las insuficiencias de la socialización escolar, familiar o barrial. 
Asimismo, identifica a través de los estudios de Burgess (Park et al., 1925) 
espacios urbanos donde la criminalidad se impone independientemente 
de los grupos sociales que allí residen, preanunciando los hot spots y mos-
trando la exigencia de una política de los espacios públicos.

Frente a las carencias de las políticas sociales y urbanas, en las 
numero sas áreas de marginación social se requiere, además del sistema 
de justicia criminal, la presencia efectiva de una política de prevención 
social, articulada con las fuerzas vivas de los barrios y dirigida, princi-
palmente, a la inserción de los jóvenes adherentes a pandillas locales. El 
Chicago Área Project (CAP) es el símbolo de esta propuesta de la escuela 
de Chicago (Shaw, Zorbaugh, McKay y Cottrell, 1929). Dicha iniciativa, 
aún hoy vigente, se transformará en Estados Unidos en una tradición de 
prevención social masiva que trata de evitar la estigmatización de las pan-
dillas juveniles. Por otra parte, en el periodo entre las dos guerras nació 
la primera referencia de la prevención social, territorial y comunitaria, 
lo cual evidenció la insuficiencia de las políticas sociales y del sistema de 
justicia criminal. 

En este orden, antes de la Segunda Guerra Mundial se instaló un 
sistema de seguridad funcional, con fundamentos filosóficos y jurídicos 
e instrumentos de prevención social y territorial, en las zonas más des-
favorecidas. Dicho sistema tiene formas de regulación de los conflictos 
sociales que permiten aislar a los delincuentes y evitar toda colusión con 
los “delitos” sociopolíticos. En consecuencia, las tasas de criminalidad de 
las ciudades donde el sistema está bien instalado permanecen estables o 
decrecen. 
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La evidencia de los delitos de cuello blanco

La sociología norteamericana mostró que la delincuencia no constituye el 
monopolio de los pobres o de un segmento de los “desorganizados socia-
les”, sino que es un fenómeno interclases. Sutherland lanzó en 1949 su 
famoso texto Whithe Collar Crime para explicitar el concepto de delitos de 
cuello blanco, caracterizándolos como “delitos cometidos por personas 
respetables y de estatus social alto en el ejercicio de su trabajo” (Suther-
land, 1999). Esta criminalidad cubre una amplia gama de infracciones 
que son a menudo, cuando son perseguidas, tratadas por el derecho civil 
o administrativo. Si bien esta evidencia va a marcar una ruptura concep-
tual con la tradición anterior, rompiendo con el esquema del crimen 
como producto de las clases desfavorecidas, su impacto será limitado por-
que estos delitos benefician un tratamiento más suave que la criminalidad 
común tanto por la opinión pública, los medios y la justicia. Sólo a fines 
del siglo XX e inicio del siglo XXI esta perspectiva adquirirá mayor impor-
tancia debido al crecimiento de la corrupción en muchas regiones; las 
crisis económicas que evidenciaron la fragilidad de los equilibrios finan-
cieros en un mundo globalizado, y la responsabilidad de las elites en su 
manejo (Benson y Simpson, 2015; Lascoumes y Nagel, 2014). 

Algunos de estos delitos de cuello blanco afectan a las ciudades en la 
medida que refieren aspectos de las políticas urbanas como la construc-
ción de viviendas o barrios, el control de la especulación urbana, la lucha 
contra la opresión de propietarios de casas o apartamentos en zonas de 
bajos ingresos (slumlord), la implementación de los servicios de transporte 
o de recolección de basura, el uso y mercado de los suelos o la protección 
del ambiente, temas que desde mitad del siglo pasado adquirie ron siem-
pre más importancia. Si la justicia trata estos problemas independiente-
mente de las autoridades locales, estas últimas, sin embargo, tienen un rol 
relevante que se expresa a través de la planificación y las políticas urbanas 
para otorgar licencias de construcción o múltiples contratos de servicios 
urbanos. Esta función reviste particular relevancia en la postmodernidad 
donde la especulación urbana se ha transformado en una fuente de acu-
mulación (Harvey, 2012). Los delitos de cuello blanco son abordados por 
la justicia, pero también su prevención en las ciudades es tratada por la 
política del urbanismo en su dimensión reglamentaria, lo cual permite 
a las municipalidades vigilar los contratos de construcción y servicios, la 
expansión de ciertas áreas, la especulación urbana y la protección del 
ambiente. Además, ofrece a las organizaciones de habitantes la  posi-
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bilidad de oponerse a ciertos proyectos juzgados como dañinos para  la 
convivencia. En este campo, el principio de proximidad, que postula 
la cercanía entre instituciones y población, garantiza un mayor control 
social y la posibilidad de impedir los numerosos delitos de cuello blanco 
ligados al funcionamiento y expansión de las ciudades. En esta línea, el 
delito de cuello blanco urbano es objeto del control de la justicia, cuando 
interviene, así como de las políticas urbanas de las ciudades y a veces de 
las asociaciones de consumidores o de habitantes.

Los factores de crisis del sistema de justicia criminal  
en la posguerra

En el periodo de la posguerra, y sobre todo a partir de los años 60, cuatro 
grandes novedades dispares van a modificar la forma de abordar de la 
criminalidad en las ciudades. 

Crisis de los fundamentos de la justicia criminal

El primer hecho es la crisis de legitimidad que afecta, en el contexto social 
innovador de los años 60, al sistema de justicia criminal, puesto en tela de 
juicio por la reflexión crítica de los expertos y los movimientos sociales.

La criminología crítica, que emerge en Europa y Estados Unidos, va a 
debatir los fundamentos del sistema de justicia criminal, la acción policial 
y la concepción misma de delincuente. Paralelamente, la reflexión filosó-
fica de Foucault, en Francia, pone en tela de juicio los fundamentos de 
la justicia. La crisis cultural y social provocada por la guerra de Vietnam, 
los movimientos sociales como Mayo del 68, que socava el principio de 
autoridad, y el proceso de descolonización, hace que cientistas sociales2 y 
filósofos empiecen a identificar en el sistema de justicia criminal una de 
las causas del delito, a poner en cuestión la validez de los datos policiales 
y el trabajo policial mismo, y a debatir sobre la legitimidad de las cárceles. 
Estas críticas van a imponer ciertas reformas en ciudades y estados, por 
ejemplo, el uso de las encuestas de victimización como fuente confiable de 
las tasas de criminalidad más que los informes policiales, abrir el debate 
sobre las modalidades de “policiamiento” (policing) y la búsqueda de alter-
nativas como las policías de proximidad o comunitarias, favorecer la 

2 Los trabajos de J. Young, Taylor, Lemert y Tannenbaun, y Goffman en sociología, y Garfinkel y 
Cicourel en etnometodología, así como la reflexión de Foucault, en filosofía, son las obras más 
destacadas en esta área.
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búsqueda de formas de justicia alternativa (mediación, arbitraje, justicia 
restaurativa) y poner en evidencia el fracaso reeducativo de las cárceles. 

Surgimiento del movimiento y de la criminología feminista

Un segundo factor innovador respecto a la visión y el abordaje del delito 
surge de la expansión de los movimientos feministas, a través de la cri-
minología feminista. Esta corriente diversificada de la criminología con-
sidera la esfera privada como un problema que incluye una importante 
dimensión de seguridad y asume que en el espacio público la violencia de 
género está omnipresente. También evidencia una nueva lectura de los 
problemas de seguri dad relacionando dimensiones sociales, como la exclu-
sión, el racismo y la desigualdad, con el género, además muestra que la 
dominación de sociedades patriarcales está modulada diversamente según 
los contextos nacionales (Renzetti, 2013; Nussbaum, 2012). Aunque los 
avances en esta materia son bastante desiguales, y se enfrentan a muchas 
resistencias culturales y políticas (DeKeseredy y Schwartz, 2013), según los 
países y las culturas, las leyes han evolucionado sobre todo después de la 
conferencia de Bejing (Naciones Unidas, 1995). A nivel de ciudades y de 
sociedad civil muchas prácticas innovadoras han surgido y van desde los 
mecanismos sociales de defensa de las mujeres víctimas de violencia, las 
prácticas de reeducación de hombres violentos, hasta la exigencia, en la 
perspectiva del derecho a la ciudad (Lefebvre, 1972; Harvey, 2012), de 
espacios libres de inseguridad en ciudades y la institucionalización, en el 
ámbito de los gobiernos de ciudades, de un departamento encargado de 
esta temática con posibilidad de trabajo transversal, lo que constituye una 
reivindicación común de varios movimientos feministas. Las ciudades de 
Viena y Seúl presentan interesantes modelos de esta práctica.

Nuevos problemas de inseguridad 

La década de los años 60 es también la época del surgimiento del consumo 
masivo de droga, que todavía no estaba reprimido y comenzó a invadir las 
ciudades, inicialmente a través del movimiento hippie. Estas prácticas cul-
turales generaron una estigmatización internacional de la droga y del trá-
fico de estupefacientes; esta condena se cristalizó en la década de los años 
70 bajo la iniciativa del gobierno de Nixon. Sin embargo, hoy la guerra a 
la droga es percibida como un fracaso, orillando a varios estados a replan-
tearse el problema de su legalización; de hecho, encarcelar personas de 
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origen modesto que están involucradas, trafican o consumen, ha sido una 
acción tan masiva y exagerada que revela en algunos países una política 
general de control de los grupos marginales a través de esta represión. 

Para las ciudades, el consumo de droga plantea varios problemas: 
primero, el del consumo de los sectores marginados que expresan una 
salida de la precariedad económica, vinculada a formas de exclusión, 
y la consecuente necesidad, para las mismas urbes, de brindar apoyo 
psicosocial para evitar el consumo problemático. Por otra parte, el pro-
blema de la estructura del mercado popular de las drogas que se ha 
construido en zonas marginales como una forma de “centros de servi-
cios de la transgresión”, según Hagan (1997), es decir, en nuevas formas 
de recapitalización a través del acceso a la economía de bienes ilícitos: 

La economía de los servicios de la industria de la desviación es el más pro-
misorio empleador accesible y así los jóvenes que carecen de acceso a otras 
fuentes de capital social toman ventajas de esta posibilidad. Ellos toman 
posición en la economía de la droga (Benson, 2013). 

Esto genera barrios críticos donde prevalecen códigos de conducta 
que contradicen a los del resto de la sociedad y plantean el problema de 
su reinserción, pues inevitablemente se requieren cambios estructurales 
y políticas urbanas de mediano y largo plazo.

Este periodo coincide con la aparición del arte urbano, que se mani-
fiesta a través del grafiti y tiene su origen en New York, arte que en pocas 
décadas se transformará en una práctica común en casi todas las ciuda-
des. Dicha práctica está relacionada con otras “incivilidades”, es decir, 
comportamientos que son percibidos como factores de degradación de 
los espacios públicos y que asustan o alejan a la población. El abordaje 
inteligente de estos comportamientos, en una perspectiva de construc-
ción de espacios públicos pluralistas y abiertos, es hoy ineludible para los 
gobiernos de la ciudad. 

Paralelamente, la política de vivienda de la posguerra ha impuesto 
pautas de urbanismo que favorecen la construcción de barrios homogéneos 
para los sectores sociales sin casa, aunque a menudo éstos se transforman 
en guetos de pobres en las zonas menos valorizadas de la ciudad. La caren-
cia de servicios adecuados, de espacios públicos dignos y diversificados, de 
empleo y de planificación urbana, hace que las ciudades se extiendan sin 
coherencia, acentuando la segregación espacial y la fragmentación. Fran-
cia, con su dificultad de resolver el problema del hábitat colectivo después 
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de 40 años (Donzelot, 2006); México, donde más de 5 millones de vivien-
das sociales han sido abandonadas, y Chile, donde la situación de los “con 
techo” (Rodríguez y Sugranyes, 2005) llega a ser problemática, son ejem-
plos representativos del impacto de las políticas de vivienda. Dichas políticas 
pueden incrementar la exclusión, la delincuencia y los “centros de servicio 
de la desviación”, mencionados por Hagan, favoreciendo un terreno fértil 
para organizaciones perversas que reclutan, en estas zonas, mano de obra 
barata. En resumen, las políticas sociales y urbanas pueden generar efectos 
perversos y ser factores causales de delincuencia.

El aumento exponencial de la delincuencia

El último factor de crisis, el más importante, deriva del aumento expo-
nencial de la delincuencia en las principales ciudades de Estados Unidos 
desde los años 60, en Europa occidental desde la década de los 70-80, y 
a partir del fin de los 80 en los países en desarrollo. Entre 1970 y 1985 
los delitos denunciados aumentan del 5% anualmente en zonas urbanas, 
hasta superar el crecimiento demográfico (Findlay, 1999). Este fenó-
meno, no explicado por ninguna teoría, desconcierta al mundo político y 
académico de la época (Glaeser, 2011). Una crisis de este tamaño genera 
rápidamente lo que se ha llamado un temor generalizado al crimen (moral 
panic), y esto conduce a endurecer las penas, a buscar medidas y progra-
mas ad hoc, y a revisar, en general, las medidas de protección.

La privatización parcial de la seguridad

La primera respuesta a esta nueva situación desconcertante provendrá del 
mundo empresarial a través de la creación y rápida expansión del sis-
tema de seguridad privada, que desde los años 70 hasta hoy va a ad  quirir 
una dimensión que supera largamente, en la mayoría de los países, al 
número de policías. En Estados Unidos y Canadá superaban ya desde fina-
les del siglo XX la totalidad del personal del sistema de justicia criminal 
(Cusson, 1998). Este crecimiento espontáneo se da sin un marco legal 
riguroso en la gran mayoría de los casos. 

Definir el sistema de seguridad privada no es simple dado que cubre 
áreas múltiples como los sectores de transporte de valores, la protección 
de bancos, empresas, edificios privados o públicos, grandes negocios, mall, 
y domicilios y eventos, además está el sector de detectives privados. Su 
característica es que focaliza un área u objeto específico de la seguridad, 
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mientras la policía cubre las necesidades de todo el territorio y todos los 
ciudadanos. Este sistema protege los intereses definidos por cada cliente, 
y por ello sólo a este cliente da cuenta. De allí la definición propuesta por 
Cusson: “el conjunto de bienes y servicios que sirven a la protección de 
las personas, de los bienes y de la información que especialistas ofrecen a 
organizaciones en vista de responder a sus necesidades particulares”(Cus-
son, 1998).3

En la práctica significa reintroducir el lucro y reprivatizar la seguri-
dad con muchos riesgos, en particular los bajos salarios, que no garanti-
zan la profesionalidad ni el cumplimiento de las tareas, y la difusión de 
una seguridad a doble velocidad, porque este sistema es accesible a sólo 
10% de la población. Otro riesgo deriva de la informalidad que existe en 
este sector, pues en ciertos casos ni los agentes ni las empresas que los 
contratan cumplen con los requisitos legales. La ambigüedad de muchas 
legislaciones autoriza, de hecho, el doble empleo de agentes o policías, 
quienes, fuera de sus horas de trabajo, pueden engrosar la seguri dad pri-
vada. Es más, en algunos casos sus familiares son propie tarios de este tipo 
de empresas, lo cual propicia el desvío del uso de la fuerza pública en 
provecho de la actividad de este sector. 

Por otra parte, se verifica, como en Estados Unidos y China, una con-
tratación masiva de este sector por parte del Estado: más del 30% en estos 
países, desde antes del año 2000, y 22% en Francia (Warfman y Ocque-
teau, 2011). La seguridad privada goza de buena salud económica, ya que 
cre ce en la mayoría de los países aun en tiempos de crisis económica. 
Además, ofrece un conjunto de equipamientos de seguridad como cáma-
ras, puertas de protección, globos, entre otros, que constituyen un impor-
tante mercado.

Según las observaciones internacionales, este sistema se preocupa 
principalmente por el conjunto de pequeños delitos e incivilidades que 
afectan los negocios y espacios semipúblicos, lo que preserva la calidad de 
vida de estos sectores, pero no contribuye realmente a la seguridad nacio-
nal, pues su acción tiende sólo a desplazar la inseguridad. Por otra parte, 
las empresas que disponen de los medios para tener acceso a la seguridad 
privada de alto nivel, con directores competentes y honestos, son los prin-
cipales beneficiarios de la intervención de este sector. 

La evolución actual indica que los grupos más eficaces de ese sistema 
son aquellos que mezclan la apropiación de las nuevas tecnologías con 

3 La traducción es nuestra.
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la inteligencia, es decir, el conocimiento de los riesgos, el dominio de los 
sitios y la colaboración de personas que conocen las situaciones. Por otra 
parte, la regulación de esta actividad por parte del Estado, actualmente 
deficitario en muchos países (Warfman y Ocqueteau, 2011), hace que los 
legisladores duden entre una nueva regulación estatal o una regulación 
privatizada difícil de formular. La presencia de este sistema es genera-
lizada en las ciudades, lo cual no implica que éstas puedan realmente 
controlar su actividad ni tampoco los estados, en la mayoría de los casos.

La prevención situacional y la teoría del control

El aumento de la delincuencia masiva ha generado otras consecuencias. La 
primera es el auge de la prevención situacional que se inscribe en la lógica 
de la disuasión y emerge como una solución privilegiada en varias ciuda-
des. Consiste en modificar el entorno criminógeno para obstaculizar el tra-
bajo del delincuente y disminuir su ganancia, pero sin apuntar, como en la 
prevención social, a cambiar a los potenciales delincuentes. En los ámbitos 
urbanos las medidas situacionales se han verificado útiles, aunque a veces 
sólo desplazan la delincuencia. Varias teorías han sustentado este enfoque 
como “ventana rota” o “teoría de la acción rutinaria”, sin embargo, recien-
temente la acción situacional de Wikström y Treiber (2016) reubicó este 
enfoque en contextos sociales e históricos más amplios. Hoy las ciudades 
que implementan la prevención tienen programas que adoptan el enfoque 
situacional para la protección de sus espacios públicos.

Otra consecuencia es el predominio de la teoría del control social 
como fundamento de las políticas de seguridad. Inspirada sobre todo 
en las formulaciones de Gottfredson e Hirschi (1990), se imponen polí-
ticas que disminuyen el énfasis de prevención social hacía adolescentes y 
jóvenes, para privilegiar aquella dirigida al apoyo familiar, orientado a la 
primera infancia, además revaloriza el control represivo. Esta teoría mini-
miza la posibilidad de modificar los comportamientos de adolescentes y 
adultos que no hubieran adquirido el “autocontrol” desde la infancia, por 
ende conduce a aumentar el control policial y el encarcelamiento, limi-
tándose a medidas disuasivas de prevención situacional. Por ejemplo, las 
políticas de mano dura en Centroamérica obedecen a esta lógica como 
también las de “tolerancia cero” y el “populismo punitivo”, predominante 
en varios países de América Latina. Estos enfoques de control social asu-
men, como supuesto, la racionalidad de los hombres y, por lo tanto, su 
capacidad al evaluar los costos y beneficios de sus acciones, minimizando 
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implícitamente el papel de las emociones y del entorno social en la crimi-
nalidad y en el comportamiento humano. 

Cultura del control

Esta situación global de aumento de la delincuencia y sus respuestas ha 
llevado a lo que Garland (2001) llama la cultura del control, que mucho 
tiene que ver con la gestión del control de los marginales, es decir, de los 
que han fracasado en una perspectiva neoliberal. El desplazamiento de 
la solidaridad hacia la víctima y la satanización del delincuente; la pér-
dida del valor de la reinserción; la extensión y privatización de las cárceles, 
y  la mercantilización del control de la delincuencia, conjunto de medi-
das legitimadas por la teoría del control, han modificado la gestión de la 
seguri dad y de la prevención en un periodo de auge de la delincuencia 
y del miedo a ella. Garland (2007) atribuye esta modificación a la lle-
gada de la modernidad tardía y a la imposición de políticas de mercado 
neoliberales, con su secuela de precariedad del empleo, el cambio de los 
modelos de familia y las políticas neoconservadoras en términos morales. 
Al mismo tiempo, estos cambios son acompañados y legitimados por un 
cambio de comportamientos de las elites y de las clases media y popular, 
que han hecho suya la lucha contra la delincuencia como un principio 
organizador de la vida cotidiana con medidas ambivalentes. 

El problema que se plantea es cómo, a partir de las respuestas pragmá-
ticas y ambivalentes de los gobiernos y las sociedades civiles que impactan 
socialmente en nuestras vidas, construir una coproducción de seguridad 
urbana que haga resurgir la solidaridad al interior de las ciudades, para 
así romper el esquema del pánico y renunciar a prácticas como los con-
dominios cerrados o las cárceles privadas, en favor de espacios públicos 
de diversidad y donde la prevención asume una dimensión social en un 
contexto de ciudades fragmentadas.

Conclusiones: desafíos para las ciudades

Para lograr esta coproducción que reconstruye vínculos solidarios abor-
dando la realidad de la delincuencia, el rol de las ciudades es fundamen-
tal, ya que permite practicar la prevención social y reconstruir los tejidos 
sociales. Esto implica reconocer varias exigencias. En primer lugar aceptar 
que no existen modelos universales de ciudad, ni siquiera en un mismo 
país, y que por ende el enfoque de coproducción de seguridad debe ser 
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apropiado a la realidad de cada ciudad. En segundo lugar, el abordaje pre-
ventivo debe ser integral, lo cual implica una coordinación de las diversas 
instancias de gobierno de la ciudad y una relación fluida y transparente 
con la población, para que se obtenga un cambio cultural: una real cultura 
de la prevención. En tercer lugar, la coherencia entre políticas sociales y 
urbanas, y la política preventiva debe ser imperativa, pues contribuye a 
la inclusión. En cuarto lugar, el rol de los gobiernos locales se cumplirá 
si las ciudades tienen autonomía, responsabilidad y recursos en materia 
de seguridad. Finalmente, la coproducción de seguridad implica el reco-
nocimiento de los derechos ciudadanos para todos y así se inscribe en la 
perspectiva del derecho a la ciudad.

En este sentido, la aparición de asociaciones de ciudades alrededor 
de problemas de seguridad urbana, desde la década de los años 90, mues-
tra la demanda de las ciudades por ser coproductoras de seguridad en 
colaboración con policías y actores de la sociedad civil, y en alianza con 
los gobiernos nacionales. La reunión del Consejo Económico y Social de la 
Organización de las Naciones Unidas (ECOSOC), en 1995, y la perspectiva de 
prevención presentada por las Naciones Unidas, en 2002, reconocen esta 
exigencia y subrayan que la prevención es una tarea de proximidad que 
requiere el protagonismo y liderazgo de las autoridades locales. ONU-Hábi-
tat ha insistido sobre este aspecto en particular a través de la Red Global de 
Ciudades más Seguras que Hábitat III debería confirmar. Esta orientación 
ha sido asumida por muchas municipalidades de  todas las regiones: las 
ciudades del Foro Europeo, las “ciudades más seguras” africanas, las ciuda-
des emblemáticas de América Latina, varias ciudades de Estados Unidos, 
y la mayoría de las ciudades de Canadá, Australia y Nueva Zelandia refle-
jan esta perspectiva. Lo que caracteriza estas experien cias es la variedad 
de prácticas preventivas, de concepción del policiamiento, de la coheren-
cia y coordinación entre políticas preventivas y políticas sociales, y, sobre 
todo, la perspectiva de convivencia, en particular en los espacios públicos, 
entre jóvenes y adultos. La perspectiva de género comienza también a ad-
quirir mayor importancia. Las formas de alianza con los gobiernos centra-
les apare cen como en todos los casos indispensables, aunque difíciles de 
lograr dada la asimetría entre los poderes locales y estatales. El liderazgo y 
visión municipal, los equipos técnicos sustentables y los diagnósticos locales 
son exigencias indispensables para el éxito de este enfoque. Este problema 
constituye uno de los principales desafíos del avance  de una coproduc-
ción de seguridad que incluya políticas de prevención social y que se apoye 
sobre una política de descentralización de la seguridad urbana. 
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Prevención eficaz del delito para construir ciudades  
y comunidades más seguras en Canadá

Lucie Léonard,1 Laura Dunbar2 e Irvin Waller3

Resumen

Este capítulo muestra un panorama general del conocimiento y la experien-
cia obtenidos al promover y aplicar un enfoque basado en evidencia hacia 
la prevención del delito en Canadá. Se identifican los problemas y tenden-
cias actuales relacionadas con el delito y la victimización, ya que propor-
cionan información de las decisiones sobre la asignación de los recursos 
que se necesitan para la prevención y las medidas de seguridad de la comu-
nidad. Durante las últimas tres décadas, a nivel nacional e internacional, 
se ha consolidado el conocimiento y la evidencia de aquello que funciona 
para prevenir la violencia. Es más, este conocimiento se ha puesto a dispo-
sición de las políticas públicas y de quienes están encargados de la toma 
de decisiones. El resultado ha sido la adopción de prácticas de prevención 
basadas en evidencia; estas prácticas incluyen sociedades colaborativas y 
estratégicas para tratar las causas complejas del delito y la violencia en 
una sociedad. En Canadá, las estrategias y esquemas munici pales, estatales 
y federales se ven influenciados por las normas internacionales sobre la 
prevención eficaz del delito. Finalmente, se incluye una sección sobre pro-
gramas de prevención del delito, que describe los servicios juveniles, fami-
liares y escolares, así como modelos integrales basados en la comunidad, 
para mostrar lo que se puede lograr por medio de una red de personas 
interesadas en construir lugares para vivir que sean fuertes y resilientes.

1 División de prevención del crimen, investigación y evaluación, Ministerio de Seguridad Pública, 
Canadá.

2 División de investigación, Ministerio de Seguridad Pública, Canadá. 
3 Presidente de la Organización Internacional de Asistencia a las Víctimas, Oregón, Estados Unidos. 

Departamento de Criminología de la Universidad de Ottawa, Canadá.
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Introducción

Los ciudadanos quieren vivir en ciudades y comunidades seguras, inclu-
yentes y saludables. El delito y la inseguridad perjudican la calidad de vida y 
la seguridad de los ciudadanos, también afectan el desarrollo humano 
y económico en áreas urbanas, rurales y comunidades remotas. La falta 
de seguridad causada por el delito a menudo tiene un impacto en los lu-
gares y personas que están desproporcionadamente vulnerables (United 
Nations Office on Drugs and Crime [UNOdC], 2007; World Health Orga-
nization [OMS, por sus siglas en español], 2014). 

Las estrategias eficaces para mejorar la seguridad y el bienestar en 
la comunidad son esenciales para abordar el problema del delito y la 
violencia, y están asociadas con el crecimiento y el desarrollo humano 
y económico. Abordar las causas del delito y desarrollar una cultura de 
prevención son las formas, comprobadas y sostenibles, para promover el 
desarrollo urbano y para superar los retos que afectan a los lugares y a la 
población más vulnerable.

Este capítulo muestra lo que se ha aprendido en Canadá acerca de 
la implementación de políticas y programas de prevención, basados en 
evidencia, para construir una sociedad más segura y más resiliente. Los 
esfuerzos que han tenido éxito indican que se necesita una red colabora-
tiva de personas interesadas en lograr un país más seguro, al reducir los 
índices de delito y violencia, y así mejorar la sensación de seguridad en la 
comunidad.

Problemas de delito y victimización en Canadá

Canadá tiene una población de poco más de 36 millones de personas y 
por su extensión territorial es el segundo país más grande del mundo. 
Su gobierno es un sistema federal con diez provincias y tres territorios. 
Las provincias tienen soberanía en muchos asuntos, incluyendo salud, 
educación y en sus municipios, pero únicamente están encargadas de 
administrar vigilancia y justicia. La población de Canadá es cultural y geo-
gráficamente diversa, muchos de sus miembros viven en ciudades y en 
grandes centros metropolitanos, aunque un pequeño número aún vive 
en comunidades remotas y aisladas. Alrededor del 4% de la población es 
indígena, algunos viven en esas comunidades remotas, pero la mayoría de 
ellos viven en centros urbanos. Como en muchas partes del mundo, en 
Canadá el delito no se encuentra distribuido uniformemente, por ello, 
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algunas comunidades y vecindarios dentro de las ciudades suelen tener 
índices de delito y violencia mucho más altos (Boyce, 2015; Perreault, 
2015; Savoie, 2008). En Canadá los delitos generalmente se dividen en 
dos grandes categorías: delitos de violencia, que son el daño o amenazas 
de daño a las personas (incluyendo el homicidio), y delitos de propiedad, 
que incluyen el robo de bienes o dinero sin amenaza o daño a la víctima 
(Boyce, 2015). Las tasas de ambos tipos de delito, y los cambios que han 
sufrido con el tiempo, pueden servir como una reflexión básica para la 
seguridad en el país. 

Desde su pico más alto, en 1991, la tasa de medición del delito repor-
tada a la policía en Canadá ha ido disminuyendo de manera constante 
y está ahora en su punto más bajo desde 1969 (5 mil 046 incidentes por 
cada 100 mil personas). Se han estudiado varios factores para explicar esta 
disminución en las tasas de delito en las últimas décadas, sin embargo, no 
se ha llegado a conclusiones definitivas. Las explicaciones relacionadas 
con los cambios en la inflación, así como con los cambios en el diseño 
industrial de los autos y casas, están correlacionadas con el delito asociado 
a ganancias financieras (es decir, robos, allanamientos, robo de vehículo). 
Los cambios en el consumo de alcohol y las tasas de desempleo están 
entre los factores que se encuentran correlacionados con los cambios en 
los delitos de tipo violento, por ejemplo, la tasa de homicidios (Statistics 
Canada, 2015).

Mientras que las estadísticas generales de delito están basadas en el 
número de incidentes criminales, el delito juvenil que se reporta a la poli-
cía está basado en el número de jóvenes, de entre 12 y 17 años de edad, 
que han sido acusados de un incidente criminal. Los datos de reportes a la 
policía muestran que comúnmente los adultos jóvenes son más acusados 
de un delito por la policía (5 mil 428 incidentes por cada 100 mil adultos 
jóvenes). A pesar de que, en general, las tasas de delito van a la baja, el 
número de los delitos cometido por adultos jóvenes, aquellos entre los 18 
y los 24 años de edad, es superior si lo comparamos con cualquier otro 
grupo de edad, en particular si consideramos los crímenes más violentos 
(Allen, 2016). En 2014 los jóvenes canadienses de 12 a 17 años tenían más 
del doble de probabilidad de ser acusados de un delito que la gente de 25 
años en adelante. La tasa de jóvenes acusados de ofensas al Código Criminal 
de Canadá en 2014 permaneció 1.8 veces más alta que la tasa de adultos 
acusados (4 mil 322 incidentes por cada 100 mil jóvenes) (Boyce, 2015). 

En el contexto canadiense, los indígenas están sobrerrepresentados 
en el sistema de justicia criminal: siguen habiendo tasas de delito, victimi-
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zación y encarcelamiento desproporcionadamente más altas dentro de las 
comunidades indígenas y comunidades del norte cuando se les compara 
con el resto del país (Boyce, 2015). En los años de 2014 y 2015, 49.6% de 
los delincuentes indígenas que ingresaron a la jurisdicción federal tenían 
menos de 30 años, comparado con 36% de los delincuentes que no eran 
indígenas (Public Safety Canada Portfolio Corrections Statistics Commi-
ttee, 2016). Mucha de la sobrerrepresentación se asocia con problemas 
del sistema de justicia criminal y con factores de riesgo reconocidos que 
tienen influencia en el delito, incluyendo la desventaja social, la violencia 
familiar, y la falta de cohesión social y apoyo de la sociedad en general.

Muchos de los debates sobre políticas relacionadas con el delito y 
con la justicia criminal en Canadá se han enfocado en las sentencias de 
los delincuentes, es decir, han puesto menos atención a la prevención 
de la victimización o a las necesidades y derechos de las víctimas del delito 
(Waller, 2014). Las tasas de victimización entre la población canadiense 
son menores a aquellas reportadas en los 10 años anteriores, con la excep-
ción de los ataques sexuales reportados a la policía, que han permanecido 
estables. En el 2009 aproximadamente 7.4 millones de canadienses, un 
poco más de un cuarto de la población de 15 años, reportaron haber 
sido víctimas de un incidente delictivo, afortunadamente la mayoría de los 
actos criminales son de naturaleza no violenta. De 2004 a 2014, la tasa de 
victimización violenta se redujo 28%, mientras que la tasa por familia dis-
minuyó 42%, y la tasa de robo de propiedad personal tuvo una reducción 
del 21%. La mayoría de la victimización es en contra de jóvenes y adultos 
jóvenes, y la cometen otros jóvenes o adultos jóvenes (Perreault, 2015). El 
hecho de ser joven sigue siento un factor importante en relación al riesgo 
de victimización violenta, ya que la tasa es la más alta entre personas de 
20 a 24 años y se reduce gradualmente con la edad. La violencia en contra 
de mujeres y niñas es un problema importante que debe atenderse en tér-
minos de prevención y reducción de victimización criminal, tanto en paí-
ses desarrollados como en países en vías de desarrollo (Breiding, Smith, 
Basile, Walters, Chen y Merrick, 2014; Waller, 2014). En Canadá las mu -
jeres mantienen un riesgo de victimización violenta 20% más alto del que 
tienen los hombres, ya tomando en cuenta todos los factores de riesgo 
(Perreault, 2015). 

El delito y la victimización también tienen costos económicos signifi-
cativos, pues impactan en los individuos y en la sociedad en general. Aun-
que es difícil estimar el costo total del delito y la violencia en la sociedad, 
en 2008 un Departamento de Justicia calculó el costo del delito en $83 
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mil millones al año: $14 mil millones en costos tangibles (por ejemplo, 
pérdida de la propiedad e ingreso) y $68.2 mil millones en costos intangi-
bles (por ejemplo, el dolor y sufrimiento, la pérdida de la calidad de vida) 
(Zhang, 2011). Los costos de servicios policiales, cortes y correccionales 
son ahora de más de $21 mil millones al año (Council of Canadian Aca-
demies, 2014). 

Como una de las responsabilidades centrales del gobierno de 
Canadá, la vigilancia policial es un componente vital para mantener el 
orden público y para mantener seguros a los vecindarios y a las ciudades. 
Esta vigilancia tiene el costo más alto y crece más rápido en todas las ciu-
dades del país (Federation of Canadian Municipalities [FCM], 2016). En 
el 2015 había 68 mil 777 oficiales de policía en Canadá, para un prome-
dio de 192 oficiales por cada 100 mil habitantes (Mazowita y Greenland, 
2016; Waller, 2014). Muchos habitantes de Canadá cuentan con vigilancia 
a través del sistema de servicios policiales de la ciudad, que tienen todo el 
espectro de responsabilidades. De hecho, 60% de los costos de vigilancia 
policial los pagan los municipios; sin embargo, los costos policiales se ele-
varon 43% por encima de la inflación entre el 2000 y el 2010, creando así 
un interés de políticas en la economía de la vigilancia y la seguridad de 
la comunidad (Council of Canadian Academies, 2014). La Federación de 
Municipios Canadienses (fcm, 2016) establece que el crecimiento insos-
tenible en los costos por vigilancia y seguridad pública está excluyendo la 
intervención temprana y los programas de prevención de delito.

Canadá tiene una tasa de encarcelamiento de 106 por cada 100 mil 
habitantes, número cercano al promedio en la Unión Europea, pero úni-
camente equivalente al 15% de la tasa en Estados Unidos (Public Safety 
Canada Portfolio Corrections Statistics Committee, 2016). El costo se 
elevó en los sistemas correccionales a nivel federal, y a nivel provincia en 
la última década, pero el incremento en la proporción de presos que se 
encuentran en reclusión provisional, antes de su juicio, ha llevado a un 
abarrotamiento y a una situación de crisis en muchas correccionales en 
el país. Todos estos problemas de justicia criminal, costos policiales y de 
seguridad pública, así como los problemas de sobrepoblación en las cárce-
les, pueden resolverse a través de la prevención eficaz del delito. 
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“Control más inteligente del delito” y las normas internacionales 
que tienen influencia en Canadá

En la última década ha estado disponible una gran cantidad de cono-
cimiento sobre los elementos que han funcionado para prevenir el delito 
y la violencia. Dicho conocimiento es asequible y está disponible para 
los creadores de políticas y aquellos que toman decisiones alrededor del 
mundo (International Crime Prevention Centre [ICPC], 2014; United 
Nations [UN], 2002a,b; Waller, 2014; Welsh, 2007; WHO, 2014).4 En este 
sentido, es importante señalar que la prevención exitosa ha demostrado 
que puede reducir no sólo el delito y la victimización, sino también los 
costos sociales y económicos relacionados con el proceso de casos en el 
sistema de justicia criminal (ICPC, 2014; Sherman, Farrington, Welsh y 
Mackenzie, 2006; Waller, 2014). 

En Canadá, Waller (2014) argumenta que un “control más inteligente 
del delito” puede abordar el delito y la violencia de diferentes ma neras, 
incluyendo el desarrollo de políticas eficaces para su prevención, un com-
promiso hacia prácticas basadas en evidencia, intervenciones selectivas, 
un enfoque en evaluación y sociedades estratégicas y colabora ción local 
para tener una prevención eficaz. El tener un “control más inteligente 
del delito” se refiere a un cambio en las medidas no eficaces y costosas de 
justicia criminal, basadas en el castigo y en las medidas reactivas, imple-
mentadas después del delito, para ir hacia la prevención eficaz y costeable 
antes de que ocurra el delito o para prevenirlo y reducirlo de una manera 
más sostenible. 

A nivel nacional e internacional ha habido un cambio fuerte hacia 
la adopción de políticas y prácticas basadas en evidencia para mejorar el 
desarrollo y la implementación de la prevención del delito. La prevención 
basada en evidencias se refiere, en términos generales, al uso del cono-
cimiento que tengamos disponible sobre el proceso y los resultados de las 
iniciativas de prevención para informar directamente y así tener influen-
cia en los programas y políticas (Gabor, 2011; Sherman et al., 2006; Welsh, 
2007). Por ejemplo, los estudios longitudinales del desarro llo del ciclo 
de vida muestran cómo las experien cias de vida negativas, tales como la 
pobreza, la paternidad negativa o el abandono escolar, contribuyen a una 
persistencia en la delincuencia (Farrington y Welsh, 2007; Waller, 2014). 

4 Waller (2014) ha reunido este conocimiento internacional en una guía dirigida a ciudadanos, 
comunidades y a los tomadores de decisiones para que puedan conocer qué inversiones podrían 
prevenir el delito y reducir la victimización en la sociedad. 
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Los lugares también son un factor importante cuando se analizan las 
estrategias de prevención adecuadas. Statistics Canada ha llevado a cabo 
estudios geográficos de las relaciones entre las características del censo y el 
delito, lo cual evidencia la asociación entre los factores sociales, econó-
micos y de vivienda con el delito registrado por la policía (Savoie, 2008).

La prevención social del delito es un enfoque reconocido a nivel inter-
nacional para reducir el delito, pues toma en cuenta los factores de riesgo, 
sociales y económicos, que contribuyen al delito y a la victimización en 
ciudades y comunidades. Además, apoya las intervenciones que abordan 
estos factores de riesgo, lo cual busca mitigar situaciones de riesgo e incre-
mentar los factores de protección y resiliencia hacia el delito y la violencia. 
Basados en la premisa de que el delito es causado por esos fac tores de 
riesgo negativos, el modelo social de prevención se enfoca en el desarro-
llo de programas y políticas integrales para mejorar la salud, el ambiente 
familiar, la educación, las oportunidades de empleo y vivienda, y el bienes-
tar comunitario (Rosenbaum, Lurigio y Davis, 1998). La prevención social 
del delito, tanto a nivel de políticas como a nivel de implementación, ha 
integrado, además, la noción de seguridad comunitaria o seguridad de 
las comunidades (en el sentido de los espacios vitales, vecindarios, escue-
las, etc.) (Internacional Crime Prevention Centre [ICPC], 2010, 2014). De 
manera similar, la prevención del delito y el fortalecimiento de los siste-
mas de justicia criminal están unidos para hacer a las comunidades más 
seguras y resilientes al delito y la violencia. Es más, ambos son concebidos 
como un requisito previo para luchar contra una serie de problemas del 
delito y la violencia: desde crimen organizado, tráfico de drogas y corrup-
ción, hasta terrorismo. 

Las normas internacionales (un, 2002a, 2002b; UNODC, 1995) indican 
que los países miembros deben promover la cooperación entre un amplio 
rango de sectores, justicia, salud, servicios sociales, servicios policia les, 
educación y vivienda, para, de esta manera, apoyar la prevención eficaz 
del delito y los esfuerzos con la sociedad civil. En la resolución 2005/22, el 
Consejo Económico y Social le pidió a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC por sus siglas en inglés) poner más 
atención a la prevención del delito para así lograr un enfoque equilibrado 
entre la prevención del delito y las respuestas de justicia criminal (UN, 
2005). En el 2008, la Organización de las Naciones Unidas (un, por sus 
siglas en inglés) alentó a los países miembros a considerar la prevención 
del delito en todas sus políticas y programas sociales y económicos rele-
vantes para abordar, de manera eficaz, las condiciones en las que el delito 
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y la violencia pueden surgir y afectar la vida de las comunidades y los ciu-
dadanos (un, 2008). 

Además, las normas internacionales para la prevención eficaz del 
delito enfatizan la importancia de implementar políticas y estrategias de 
prevención, basadas en evidencia y que vinculen asociaciones locales y 
multisectoriales, para crear un ambiente que lleve a la reducción de deli-
tos y violencia, y que promueva un incremento en el desarrollo (un, 2015). 
Waller (2014) y la nueva Red Municipal Canadiense para la Prevención 
del Delito (Canadian Municipal Network on Crime Prevention [CMNCP], 
2016) han reunido ejemplos de ciudades como Glasgow, en Escocia, Min-
neapolis, en Estados Unidos y Winnipeg, en Canadá, que han reducido los 
delitos en 50% o más en sólo algunos años. 

El mandato y la visión para construir ciudades y comunidades 
más seguras en Canadá

El enfoque de Canadá hacia la prevención del delito está alineado con 
estas recomendaciones, pues reconoce que las estrategias e intervencio-
nes preventivas basadas en evidencia, e incluidas en esquemas integrales 
que movilicen a los sectores clave, pueden reducir los delitos, la victimi-
zación y los costos del sistema de justicia criminal. En Canadá, los gobier-
nos municipales, de provincias y federales, han establecido y promovido 
estrategias y esquemas relacionados con la prevención del delito y con 
la seguridad en la comunidad. El aspecto fundamental del último punto 
es que todos los miembros de una población promuevan una agenda de 
prevención, enfocada y basada en evidencia, cuyo objetivo sea contribuir a 
la prevención de delito y a la seguridad de la comunidad por el bienestar 
de los ciudadanos.

Décadas de experiencia en la prevención del delito alrededor del 
mundo promueven el rol primordial de las ciudades para apoyar políti-
cas integrales que ayuden a prevenir el delito (ICPC, 2014). Organizacio-
nes locales y nacionales han apoyado y promovido la prevención eficaz en 
sus ciudades como parte de un continuo de respuestas de seguridad para 
abordar los problemas delictivos y de violencia, y para mejorar, en general, 
el sistema de justicia criminal en la sociedad (CMNCP, 2016; FCM, 2016).

Unos vecindarios seguros son esenciales para la sustentabilidad econó mica, 
social y cultural de las sociedades canadienses, que son la base de la compe-
titividad y prosperidad de Canadá. Los canadienses dependen de los cuatro 



el estado de las perspec tivas de la seguridad 49

órdenes de gobierno para mantener seguros a sus vecindarios para man-
tener el orden público, planear qué hacer y cómo responder en casos de 
emergencia y para crear, en primer lugar, vecindarios que sean más resisten-
tes a la delincuencia. Las comunidades seguras les dan a sus residentes una 
mejor calidad de vida y mejoran las oportunidades de desarrollo eco nómico 
(FCM, 2016).

En este sentido, Canadá considera que la prevención del delito es 
responsabilidad de todos: del gobierno federal, de las provincias y del 
gobierno municipal, de los servicios policiales, de las organizaciones 
comunitarias, del sector privado y de los ciudadanos. A nivel federal una 
estrategia nacional para la prevención del delito pide a todos los actores 
que sean parte de la prevención, de la seguridad en su comunidad y de la 
mejora del bienestar de ciudades y comunidades. Esta estrategia está diri-
gida a poblaciones específicas entre los grupos vulnerables, niños y jóve-
nes, delincuentes y víctimas, promoviendo una variedad de programas 
e iniciativas que respondan al delito y a la violencia en el contexto local. 

La prevención del delito no puede hacerse sólo a través de la apli-
cación de la ley, debido a que hay límites en torno a lo que el sistema de 
justicia criminal puede lograr (la policía, las cortes y las correccionales), 
por ejemplo, en términos de prevención y de desalentar a los delincuentes 
o para hacer que las comunidades sean más seguras y más resilientes a la 
delincuencia y a la violencia. Los ciudadanos están muy conscientes de 
que los métodos tradicionales para tratar sus problemas y preocupaciones 
por la seguridad no son eficaces. Las políticas y programas bien diseñados 
e integrados pueden ser mejores para abordar problemas sociales especí-
ficos y ser una parte integral del avance hacia el enfoque para prevenir la 
delincuencia basado en evidencia. “La prevención del delito incluye estra-
tegias y medidas que buscan reducir el riesgo de ocurrencia de un delito y 
sus efectos potencialmente dañinos en las personas y en la sociedad, inclu-
yendo el miedo al delito, al intervenir para tener alguna influencia en sus 
múltiples causas” (UN, 2002a). En el contexto canadiense, el enfoque ha 
sido la prevención social del delito, definida por los modelos o estrategias 
que tienen como objetivo tratar las “causas raíz” del delito, así como los 
factores que contribuyen a la delincuencia, la violencia y un amplio espec-
tro de comportamientos antisociales y criminales. 
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Nivel federal 

El gobierno federal está invirtiendo en la prevención del delito basado 
en evidencia al apoyar a un número de iniciativas colaborativas e inte-
grales que han demostrado evidencia de eficacia o que prometen ser efi-
caces entre los jóvenes, familias, escuelas y comunidades (Public Safety 
Canada, 2013). Las relaciones estratégicas entre todos los actores relevan-
tes y los interesados han presentado una oportunidad única para avanzar 
en los esfuerzos para la prevención del delito basada en evidencias, y para 
promover y fomentar una transformación más fundamental en el sistema 
de justicia criminal en Canadá. A través de asociaciones estratégicas, las 
autori dades locales pueden incrementar su capacidad de comprometer e 
involucrar a los interesados y residentes en los esfuerzos de prevención y 
revitalización de la comunidad para prevenir y reducir la delincuencia de 
manera más sostenible. Desde esta perspectiva, la prevención del delito es 
vista como un proceso de construcción de la comunidad, de compromiso 
y de innovación para tratar asuntos prioritarios, necesidades e intereses de 
la opinión pública relacionados con la seguridad. 

A nivel federal, el gobierno canadiense estableció la Estrategia Nacio-
nal para la Prevención del Delito (NCPS por sus siglas en inglés) en 1998, 
aplicada a través del Departamento de Seguridad Pública. La Estrategia 
Nacional actúa como el principal esquema de políticas para la implementa-
ción de políticas y programas en Canadá. Se concep tualizó originalmente 
como un enfoque amplio de prevención del delito a través del desarrollo 
social (CPSD por sus siglas en inglés), que estaba principalmente basado en 
la movilización de la comunidad, pero ahora es una estrategia enfocada y 
basada en la evidencia. En el 2008 la Estrategia Nacional identificó cuatro 
principios que sirven como un Plan de acción para la Prevención Eficaz 
del Delito (2007): fortalecer la asociación entre todos los sectores e inte-
grar de manera sistemática la prevención del delito con la aplicación de 
la ley, las correccionales y otras intervenciones relevantes; promover la 
prevención eficaz del delito por medio del uso de evidencia; enfocarse 
en prioridades y grupos específicos, y lograr resultados medibles (NCPC, 
2007). De manera más específica, la Estrategia Nacional tiene como obje-
tivo apoyar las intervenciones basadas en evidencia que abordan factores 
de riesgo que se sabe están relacionados con delitos entre aquellas perso-
nas con más riesgo de delinquir. Esto se traduce en un enfoque específico 
para niños de 6 a 11 años de edad, jóvenes entre los 12 y 17 años, y jóvenes 
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adultos de 18 a 24 años de edad, quienes presentan múltiples factores 
de riesgo. 

Con base en un análisis de la literatura científica existente, y consi-
derando el contexto canadiense, la Estrategia Nacional ha decidido darle 
prioridad de fondos a programas de modelos comprobados y promete-
dores que se enfocan en las poblaciones y comunidades vulnerables para 
tratar factores de riesgo asociados con la delincuencia y el crimen. Como 
tal, el gobierno federal demuestra su liderazgo al apoyar la implementa-
ción de programas e iniciativas de prevención del delito en comunidades 
locales. La Estrategia Nacional apoya a las organizaciones que trabajan 
actividades dirigidas a erradicar las “causas raíz” de la delincuencia. Su 
objetivo es construir asociaciones entre sectores como la policía, salud 
pública, voluntariado y sector público, para mejorar la capacidad de la 
comunidad al prevenir el delito desde el desarrollo social. Además, tam-
bién ayuda a grupos comunitarios para hacer que sus esfuerzos en la 
prevención del delito sean más sustentables, al incrementar la conciencia 
pública y apoyar las actividades de prevención del delito.

Nivel provincia o territorio 

En el 2012, los Ministros Federales y de Provincia y Territorio (FPT), res-
ponsables de la Justicia y Seguridad Comunitaria de Canadá, acordaron 
que la prevención del delito debería ser una prioridad compartida. Por lo 
tanto, estos ministros expresaron su apoyo para la prevención basada en 
evidencia con la recomendación de un Plan de Acción Nacional a cinco 
años para trabajar hacia la sustentabilidad de la prevención basada en evi-
dencia. El Plan de Acción Nacional hacía un llamado para trabajar la inte-
gración de la prevención del delito basada en evidencia con el gobierno, 
con servicios institucionales y servicios comunitarios sociales y de salud, 
así como con sistemas educativos en donde se pudiera llegar mejor a los 
niños y jóvenes en riesgo. El Plan de Acción Nacional también tiene como 
objetivo que la prevención del delito sea sustentable, innovadora y eficaz 
al construir mejores comunidades en Canadá (Federal/Provincial/Terri-
torial Deputy Ministers and Ministers [FPT Working Group], 2013). 

Se reconoce que las provincias y los territorios, así como los muni-
cipios, están en la mejor posición para identificar los grupos, problemas 
y lugares de mayor prioridad para la inversión en la prevención del delito 
dentro de su jurisdicción. Las provincias y los territorios son actores clave 
en la implementación de la prevención del delito y en las agendas de reduc-
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ción, así como en los planes de acción que toman en cuenta su respectiva 
jurisdicción, con base en las necesidades y prioridades locales asociadas 
con la delincuencia y la seguridad. Los siguientes son sólo algunos ejem-
plos, muchas otras provincias también han puesto en marcha estrategias 
para reducir y prevenir la delincuencia. 

A nivel de provincia, el Ministerio de Seguridad Comunitaria y Ser-
vicios Correccionales de Ontario, en colaboración con la Asociación de 
Jefes de Policía de Ontario, lanzó Prevención del delito en Ontario: un 
esquema de acciones (2009), para proponer una guía de acciones e inter-
venciones para reducir y prevenir la delincuencia (Ministry of Commu-
nity Safety and Correctional Services, Ontario Association of Chiefs of 
Police, 2009). Este esquema de acciones proporciona los parámetros de 
un plan estratégico y un modelo para los municipios que quieran generar 
conciencia y crear un diálogo sobre prevención del delito; identificar las 
oportunidades de avanzar; preparar el terreno para el desarrollo del tra-
bajo en la prevención del delito; construir y mejorar las sociedades para 
la prevención del delito; apoyar el desarrollo de respuestas coordinadas y 
multisectoriales, y promover el liderazgo comunitario y la participación 
ciudadana en la prevención del delito. En el 2015, el gobierno de Ontario 
publicó un segundo reporte sobre seguridad comunitaria y bienestar en 
Ontario (Ministry of Community Safety and Correctional Services, 2015). 
En este sentido, el gobierno ha anunciado, recientemente, que hará con-
sultas públicas en toda la provincia para ayudar a desarrollar una estra-
tegia de provincia, es decir, un nuevo esquema que tiene como objetivo 
promover un enfoque colaborativo para la seguridad de la comunidad y 
el bienestar de todos los habitantes de Ontario.

En Quebec, el Ministerio de Seguridad Pública lanzó su Política depar-
tamental para la prevención del delito (Ministry of Public Security, 2001). 
El objetivo era reducir la delincuencia utilizando un enfoque  completo 
e integral para esta materia. La condición clave para la acción entre los 
participantes era tener un acuerdo firmado con funcionarios electos de la 
ciudad y con el jefe de la Policía para comprometerse a un proceso bien 
planeado que involucrara al gobierno y a participantes de la comunidad. 
El Ministerio originalmente propuso seis grandes áreas para establecer 
acciones: estrategias de prevención a nivel local bajo la responsabilidad del 
municipio; una estrategia de intervención para negocios del sector privado; 
una estrategia para la colaboración interdepartamental; una estrategia de 
apoyo a la acción; una estrategia para los componentes de investigación, 
desarrollo y capacitación, y una estrategia de difusión de la prevención del 
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delito. Un plan reciente a nivel provincia (2011-2014) se enfoca en las pan-
dillas callejeras y continuará con los esfuerzos para involucrar y coordinar 
las iniciativas de todos los interesados en prevenir y combatir el fenómeno 
de las pandillas (Ministère de la Sécurité Publique, 2012).

Saskatchewan ha desarrollado su propio esquema: construir asocia-
ciones para reducir la delincuencia, inspirado en el éxito de la estrategia 
en Glasgow, Escocia, y su aplicación en una ciudad pequeña pero con 
mucha delincuencia, Prince Albert (McFee y Taylor, 2015). Preocupados 
por el costo y el impacto de los servicios policiales reactivos, líderes inno-
vadores de la policía en la provincia han estado explorando nuevas formas 
para desviar los problemas comunitarios que se estaban presentando hacia 
otros enfoques no policiales. El enfoque de Movilización Comunitaria de 
Prince Albert (CMPA por sus siglas en inglés, también conocido como el 
Modelo Hub) se desarrolló en 2009. Es un equipo basado en evidencia y 
de multi-agencias enfocado en la desviación. El modelo integra las acti-
vidades de varias disciplinas de servicio humano, incluyendo ministerios 
gubernamentales y varias agencias de la comunidad. El Modelo Hub no 
es un mecanismo de entrega de servicios, sino una nueva forma de utili-
zar y movilizar estos sistemas y recursos en formas más dinámicas, diferen-
tes y unificadas, para tratar situaciones específicas de riesgo elevado, en 
las que se requiere un enfoque integral. Una evaluación preliminar del 
Modelo Hub mostró que el proyecto ha eliminado la actitud individua-
lista de trabajo que llevaron las instituciones por mucho tiempo. En su 
mayoría, los clientes responden de manera positiva en las intervenciones 
colaborativas y se está disminuyendo el riesgo de sumamente elevado a un 
nivel de riesgo más manejable. Esto reduce la severidad y probabilidad de 
daño futuro, lo que es vital para el individuo, la familia y la sociedad como 
un todo (Nilson, 2014). En esta línea, el gobierno de Saskatchewa está 
evaluando nuevas herramientas para identificar niños y jóvenes en riesgo, 
y para compartir información sobre las personas y familias involucradas, 
todo ello con la intención de desarrollar estrategias de intervención inte-
grales y con un objetivo específico (CMPA, 2016).

Nivel regional y municipal 

A nivel regional y municipal se han desarrollado esquemas y planes  de 
acción para integrar la prevención de la delincuencia en la esfera de las acti-
vidades cotidianas, el objetivo es construir ambientes más se guros para los 
ciudadanos. Los siguientes son algunos ejemplos.
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En 2015, la Red Municipal Canadiense para la Prevención de la Delin-
cuencia (CMNCP por sus siglas en inglés) se fortaleció al recibir fondos del 
gobierno federal (NCPS). Se tiene planeado que esta red municipal crezca 
de 15 ciudades, de costa a costa, a 30 o más para el 2018, incluyendo 
las principales ciudades de Canadá. La red municipal se construye sobre 
el fuerte compromiso de los miembros para avanzar en el conocimiento 
sobre la prevención, y para compartir experiencias y pericia para volver 
más seguras las ciudades y las comunidades de Canadá. 

Esta red, que tuvo sus orígenes en las iniciativas de algunas ciudades 
canadienses para reducir y prevenir la delincuencia y la victimización, así 
como para mejorar la seguridad de la comunidad, construirá y desarro-
llará la capacidad municipal para prevenir el delito y para incluir a todos 
los municipios en estrategias de seguridad comunitarias e integrales 
(CCSS por sus siglas en inglés). Dichas estrategias buscan un centro de res-
ponsabilidad, planeación estratégica, compromiso público y programas 
preventivos que fomenten el compromiso municipal a través del entre-
namiento y guía entre pares, empleando el conocimiento, la movilización 
y la capacitación de actores clave como parte de la prevención del delito y 
la seguridad en la comunidad.

En la ciudad de Waterloo, el Consejo de Prevención del Delito de la 
Región de Waterloo (WRCPC por sus siglas en inglés) promueve y apoya los 
esfuerzos de la comunidad para reducir y prevenir el delito, la victimiza-
ción y el miedo al delito. La Región de Waterloo ha financiado esta inicia-
tiva del Consejo (WRCPC) desde 1995. El objetivo del WRCPC es generar una 
mayor comprensión de las causas raíz del delito y crear un compromiso 
comunitario hacia la prevención en tres áreas prioritarias: la juventud, 
los vecindarios y el construir el impulso para el cambio. Las asociaciones 
se encuentran en el centro de este enfoque que une un amplio rango de 
perspectivas comunitarias. Los miembros de este Consejo representan a 
la comunidad en general, a las agencias de servicios sociales, a los sectores 
de educación, salud pública, planeación municipal, justicia, correcciona-
les, policía, agencias de apoyo a la comunidad y a los vecin darios, así como 
también a representantes políticos.

El Consejo REACH de Edmonton para Comunidades Seguras, creado 
en el 2008, es un consejo de coordinación basado en la comunidad que 
trabaja para contribuir a la creación de una comunidad más segura en 
una generación. Esto se logrará implementando las innova doras inicia-
tivas de prevención del delito de un amplio rango de organizaciones, 
agencias y grupos comunitarios. En este orden, las principales recomen-
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daciones del Consejo se enfocaron en invertir en jóvenes y niños, en estar 
a cargo del cambio en la coordinación y entrega de programas para redu-
cir la delincuencia, y en buscar y desarrollar líderes comunitarios que 
apoyen y promuevan un enfoque preventivo para la seguridad dentro de 
la comunidad. En el 2010 se estableció a REACH como un centro global 
responsable de promover y sostener la seguridad dentro la comunidad.

Por otro lado, en Montreal existe una larga historia del uso de evi-
dencia para prevenir el delito y para reducir la victimización mediante 
enfoques colaborativos. Desde 1982 ya existía un programa eficazmente 
orientado contra los asaltos, y que en la década de los noventas redujo los 
tiroteos y la violencia en un vecindario con una tasa de criminalidad alta. 
Esto fue posible gracias a la colaboración entre los servicios de vivienda, 
los servicios policiales y su organización de prevención del delito. En nues-
tros días, Montreal ha invertido en desarrollo social en sectores con alta 
delincuencia y sus servicios policiales regionales tienen un grupo consul-
tivo que une a los sectores que puedan tener mayor impacto en tratar las 
causas del delito.

De igual modo, en los últimos diez años la ciudad de Winnipeg ha 
puesto en marcha varias iniciativas para tratar sus problemas de delin-
cuencia. En el 2004 Winnipeg tenía el índice más alto de robo de autos 
en Canadá. Después de diagnosticar las áreas de mayor problema y los 
factores de riesgo, se implementó un plan tridimensional que fue hecho 
a la medida e incluía: 1) supervisión comunitaria intensiva de jóvenes en 
alto riesgo; 2) un programa que requería inmovilizadores de vehículos, 
obligatorio para aquellos vehículos que se consideraban en mayor riesgo, 
y 3) programas juveniles para tratar la causa raíz del robo de vehículos. 
La inversión de $50 millones ha contribuido a las reducciones anua-
les en  las  pólizas de seguros de $30 millones o más después de varios 
años (proba blemente un retorno sólo de $5 por cada $1), así como con 
otros ahorros en costos de salud y servicios policiales (Linden, 2012; 
Waller,  2014). Winnipeg recientemente llevó a cabo un diagnóstico en 
toda la ciudad, llamado LiveSafe, para conocer las causas de sus proble-
mas de alta delincuencia, éste se convirtió en la base para una acción 
colaborativa entre varias agencias sociales y la policía, lo cual permitió 
cubrir un área de 20 cuadras con problemas de alta delincuencia. Este 
programa también ha recibido financiamiento adicional de la provincia 
de Manitoba. Winnipeg también tiene un programa basado en el muy 
conocido modelo Cardiff (Waller, 2014), que era una estrategia para com-
partir información entre varias agencias utilizando la información que se 
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recolectaba por personal de hospitales para identificar áreas con proble-
mas de violencia o “focos rojos”. Bajo esta estrategia, el personal de los 
hospitales recolectaba información de manera anónima sobre las circuns-
tancias que llevaban a los pacientes heridos al hospital, dicha información 
se usaba para ayudar en la prevención e intervención de los pacientes 
heridos.

Proyectos en acción para prevenir el delito: ¿qué funciona 
en Canadá?

Tenemos conocimiento significativo de la habilidad de los programas de 
prevención del delito para tratar factores de riesgo conocidos, experien-
cias de vida negativas y áreas problemáticas para reducir la persistencia de 
la delincuencia (Waller, 2014; Welsh, 2007; Welsh y Farrington, 2006). En 
Canadá los programas basados en evidencia se enfocan en abordar una 
amplia variedad de factores de riesgo que se han asociado a posible delin-
cuencia en el futuro. Los resultados de la evaluación muestran que varios 
programas y estrategias de prevención han tenido éxito cuando se enfocan 
en los factores de riesgo a nivel individual (uso de sustancias a temprana 
edad, comportamiento delictivo), a nivel familia (violencia o conflictos 
familiares), a nivel de compañeros (asociaciones con amigos delincuen-
tes), de escuela (desempeño escolar bajo, bajo apego a la escuela, aban-
dono escolar) y de comunidad (desorganización en el vecindario, falta de 
cohesión social). Algunos proyectos también han demostrado incremen-
tos en los factores de protección (un incremento en las actividades a favor 
de lo social y en la autoestima) y una reducción en los contactos con el sis-
tema de justicia criminal (menor contacto con la policía y menos arrestos).

Este enfoque se eligió con base en la evidencia y en los resultados 
medibles para la prevención del delito, particularmente en la manera en 
la que se relacionan con la juventud en riesgo de delinquir y delincuentes 
que son jóvenes adultos. Muchos especialistas en prevención del delito 
concuerdan al mencionar que existen factores de riesgo específicos que se 
asocian con una transición a la delincuencia como adulto. De manera par-
ticular, está bien establecido que el comportamiento delictivo que inicia a 
temprana edad, especialmente cuando se combina con otros fac tores de 
riesgo —tener padres delincuentes, provenir de una familia disfuncional, 
agresividad a temprana edad, así como problemas de compor tamiento 
en la escuela—, incrementa de manera significativa la posibilidad de ser 
arrestado en la adolescencia temprana (Loeber, Farrington y Petechuk, 
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2013). De ahí la necesidad de enfocarse en la prevención temprana con 
niños de 6 a 11 años de edad; los adolescen tes entre los 12 y los 17 años 
que han tenido contacto con la policía prematuramente (antes de los 12 
años), que tienen amigos delincuentes o que tienen problemas relaciona-
dos con el uso y abuso de sustancias, o los adultos jóvenes —de entre 18 
y 24 años de edad—, quienes además de estas experiencias pasadas no 
cuentan con la educación básica, son desempleados y muestran uso adic-
tivo de sustancias. El prevenir que estos niños y jóvenes en riesgo entren a 
una vida de delincuencia o ayudar a los jóvenes adultos a que desistan de 
la delincuencia es un objetivo global de la Estrategia Federal Canadiense 
para prevenir el delito. 

Como tal, los proyectos de prevención del delito en Canadá se han 
centrado en desarrollar formas innovadoras para prevenir el delito y la 
violencia en comunidades y construir resiliencia para evitar la intensifi-
cación de problemas sociales y económicos. Al utilizar experiencias de 
la aplicación de programas basados en evidencia a nivel nacional, se han 
identificado varias recomendaciones para asegurar la implementación y 
evaluación de alta calidad de los programas e iniciativas en el contexto 
canadiense. Estas recomendaciones incluyen: diseñar y evaluar progra-
mas de prevención e intervención con atención hacia la implementa-
ción, la capacitación adecuada, el uso de herramientas validadas para la 
valoración de riesgos, mejor recolección y análisis de datos relacionados 
con los retos de la implementación, y trabajar hacia la creación de una 
infraestructura para apoyar la sustentabilidad de programas de preven-
ción basados en evidencia (Public Safety Canada, 2013).

Servicios juveniles y familiares 

Stop Now and Plan (Détente y planea, SNAP® por sus siglas en inglés) es un 
modelo enfocado en la familia que es sensible al género con multicompo-
nentes cognitivos y de comportamiento. Este programa fue desarro llado 
en 1985 por el Instituto de Desarrollo de los Niños (CDI por sus siglas en 
inglés), ubicado en Toronto, Canadá. El programa SNAP® utiliza un enfo-
que multisistémico que tiene como objetivo los niños (de 6 a 11 años), 
la familia, la escuela y la comunidad. El programa utiliza una variedad 
de intervenciones establecidas como capacitación en habilidades, capa-
citación en solución cognitiva de problemas, estrategias de autocontrol, 
capacitación para habilidades de administración familiar y capacitación 
para padres. Las investigaciones han demostrado que los niños que parti-
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cipan en el programa reportan una actitud menos positiva hacia el com-
portamiento antisocial, relacionándose menos con compa ñeros negativos 
o antisociales y demostrado más habilidades en favor de lo social. Una eva-
luación multidimensional mostró que el programa superó a otros servi-
cios más intensivos tanto a corto como a largo plazo, particularmente para 
los niños con problemas más severos de comportamiento (Child Develo-
pment Institute, 2016). El costo por cada joven que entra al programa 
SNAP® se basa en el nivel de riesgo. En el 2014 el costo promedio de los 
servicios del programa SNAP® a un niño de riesgo bajo era de aproxima-
damente mil 400 dólares canadienses, por un servicio de 4 a 6 meses. Para 
un niño en riesgo moderado, los costos por los servicios en el programa 
era de aproximadamente 3 mil 500 dólares canadienses por servicios de 
6 a 12 meses, y para un niño de alto riesgo el costo de los servicios era 
de aproximadamente 6 mil 700 dólares canadienses por servicios de 12 
a 18 meses (Chettleburgh, 2014). Basado en las condenas, se estimaba 
que se ahorraban 2.05 y 3.75 dólares canadienses por cada dólar que se 
gastaba en el programa. 

Hablando de delitos no detectados, se estima que se ahorra entre 
17.33 y 31.77 dólares canadienses por cada dólar que se gasta en el pro-
grama. La relación costo beneficio es mayor para niños en bajo riesgo 
y es más bajo para niños en riesgo alto. Sin embargo, existen indicado-
res que muestran que el programa es particularmente eficaz para niños 
en alto riesgo que recibieron un tratamiento más intensivo (Farrington y 
Koegl, 2015).

Desarrollo de Jóvenes en Riesgo (YARD por sus siglas en inglés). Este 
es un programa a nivel ciudad que fue desarrollado en 2008 en Calgary, 
Canadá, por los Servicios Policiales de Calgary (CPS por sus siglas en inglés), 
y se enfoca principalmente en prevenir e intervenir las raíces de la partici-
pación en pandillas, a nivel individual, a través de un énfasis en desarrollo 
social y la rehabilitación. Está basado en el enfoque Wraparound y se cen-
tra en la resolución de conflictos, orientación y trabajo social, desarrollo 
juvenil y liderazgo; capacitación para padres, capaci tación de habilidades, 
aprendizaje emocional y social, tratamiento o prevención para el uso de 
sustancias, y prevención del ausentismo escolar para jóvenes de entre 10 
y 17 años de edad (NCPC, 2012). El programa YARD se ha implementado 
en la provincia de Alberta; en Ontario se implementó una adaptación de 
este programa (YARD Hamilton). Una evaluación mostró que existe una 
diferen cia considerable en el éxito en la reducción de cargos criminales 
entre los participantes de este programa (69%) y los grupos de compara-
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ción (59% y 32%, respectivamente) (Guyn Cooper Research Associates 
Ltd., 2014). Entre 2008 y 2010, el costo total de implementación del pro-
grama YARD fue de aproximadamente un millón 914 mil 539 dólares 
canadienses, lo que representa 23 mil 348 dólares canadienses por parti-
cipante (NCPC, 2012).

Servicios basados en escuelas

Suspensión Alternativa (AS por sus siglas en inglés). Este modelo está 
basado en un programa que se desarrolló para abordar las suspensiones en 
las escuelas de Montreal, en 1999. Su objetivo es proporcionar interven-
ciones hechas a la medida y apoyo a los jóvenes de entre 12 y 17 años de 
edad que han sido suspendidos de las escuelas o que están en riesgo de ser 
suspendidos, como medida para tratar el mal comportamiento y ayudarlos 
a continuar con su trabajo escolar. El programa se centra en la resolución 
de conflictos, desarrollo juvenil y de liderazgo, capacitación en habili dades, 
apoyo académico, prevención del ausentismo escolar y prevención o tra-
tamiento del uso de sustancias (YMCA Alternative Suspension, 2016). El 
programa AS se ha implementado en ocho provincias de Canadá: Alberta, 
Columbia Británica, Manitoba, Nuevo Brunswick, Terranova, Nueva Esco-
cia, Quebec y Saskatchewan. La evaluación de este programa mostró que 
ha logrado cambios en la actitud y el comportamiento a corto plazo en al 
menos 85% de los jóvenes referidos; también mostró efectos a mediano 
plazo para la mitad de ellos. Casi 60% de la gente joven con problemas 
menores experimentó cambios a mediano y largo plazo, comparado con 
22% de los jóvenes con problemas más serios (C.A.C. International, 2005). 
El costo promedio por joven incluido en el programa AS es aproximada-
mente de 2 mil 829.75 a 6 mil 466.52 dólares canadienses. Este cálculo 
está basado en datos recopilados entre 2009 y 2012 (NCPC, 2013).

La cuarta ‘R’: Estrategias para Relaciones Saludables en la Juven-
tud (llamado Fourth ‘R’ en inglés) se desarrolló en Ontario en 2001, y es 
un currículo interactivo en el aula de clases (para jóvenes de entre 13 y 17 
años de edad); su objetivo es reducir la violencia en el noviazgo al abordar 
los problemas de violencia juvenil y acoso escolar, comportamiento sexual 
no seguro y el uso de sustancias. El programa está centrado en los jóve-
nes y en una reducción de daños a un género estratégico, lo cual incluye 
conocimiento, habilidades para relaciones positivas y toma de decisiones 
en asuntos relacionados (CAMH Centre for Prevention Science, 2016). La 
Cuarta ‘R’ se ha implementado en todas las provincias y territorios de 
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Canadá. Una evaluación hecha a esta estrategia mostró que enseñarles a 
los jóvenes sobre relaciones saludables, como parte del currículo de salud, 
redujo la violencia física en el noviazgo e incrementó el uso de condones 
dos años y medio después. La violencia física en el noviazgo era mayor en 
los estudiantes control, comparados con los estudiantes que eran parte 
de la intervención: el efecto fue mayor en niños que en niñas (Wolfe 
et al., 2009). En el 2011, el costo por joven que estaba en la Cuarta ‘R’ 
fue de aproximadamente 16 dólares canadienses. Esta cantidad incluye 
ya los costos del tiempo de liberación de los maestros para capacitación 
y el costo de los materiales curriculares. Estos son costos de una sola vez 
para la implementación en el primer año (Wolfe et al., 2009).

Servicios integrales basados en la comunidad 

Vivienda primero. Este enfoque tiene como objetivo otorgar viviendas per-
manentes e independientes, así como proporcionar apoyo adicional y los 
servicios necesarios, a personas que no cuentan con un hogar. El principio 
básico es que las personas tienen más posibilidades de avanzar en la vida si 
cuentan con una vivienda. Se les proporciona una vivienda y después reci-
ben apoyos, incluyendo salud física y mental, educación, empleo, apoyo 
en caso de existir abuso de sustancias y conexiones en la comunidad (The 
Homeless Hub, 2016). Existe suficiente investigación que demuestra la 
eficacia en general del programa Vivienda primero, cuando se compara 
con enfoques de “primero el tratamiento” (Gaetz, Scott, y Gulliver, 2013). 
En otras palabras, Vivienda Primero puede llevar a mejores resultados de 
salud física y mental, y a la estabilización o reducción de los síntomas de a 
adicción. También puede reducir la posibilidad de que el beneficiario se 
involucre con la policía o con el sistema de justicia criminal, además de 
mejorar su calidad de vida (City of Toronto, 2007). Los costos mensuales 
promedio para proporcionar vivienda a la gente que está en situación de 
calle es de mil 932 dólares canadienses por una cama en un refugio, 4 
mil 333 dólares canadienses por las instalaciones de una correccional de 
provincia o 10 mil 900 dólares canadienses por una cama de hospital. Esto 
se puede comparar con el costo promedio mensual de renta en la ciudad 
de Toronto (701 dólares canadienses) o de vivienda social (200 dólares 
canadienses) (Shapcott, 2007). En marzo de 2013 el gobierno de Canadá 
renovó a cinco años la Estrategia de Colaboración para las Personas Sin 
Hogar (HPS por sus siglas en inglés). Esta renovación incluye un enfoque 
en la Estrategia de Casa Primero, así como un compromiso financiero de 
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119 millones de dólares canadienses, esto significa que las comunidades 
en el país necesitan integrar la Estrategia de Casa Primero en la variedad 
de servicios que proporcionan para la prevención y para las personas sin 
hogar (Gaetz et al., 2013). 

Conclusión

Con más de tres décadas de conocimiento en prevención, así como 
experien cias a nivel nacional e internacional, el consenso sobre los bene-
ficios que los enfoques de prevención a nivel local pueden generar es 
unánime, ya que reducen el delito y la victimización, pero también con-
tribuyen a crear comunidades más resilientes, sostenibles y vibrantes. 
La prevención eficaz está ligada a la planeación estratégica, a compartir 
información y datos, a la experiencia local, la colaboración y el enfoque 
en las necesidades de la comunidad. Este cambio tiene que darse en todos 
los niveles de gobierno o se debe continuar obteniendo “controles inteli-
gentes para el delito”, al invertir en prevención del delito sostenible para 
salvar vidas y reducir el daño y los costos a las víctimas y a la sociedad. 

Los métodos para prevenir el delito son eficaces y ahorran costos, 
mejoran la calidad de vida para todos y contribuyen al bienestar ge neral 
de los ciudadanos. El poner más atención a la evidencia en la preven-
ción del delito, a la hora de tomar decisiones para asignar fondos, ha sido 
prometedor en Canadá. Sin embargo, para maximizar el potencial de 
resultados positivos para niños y familias, los interesados y las sociedades 
necesitan seleccionar programas que se adapten a sus necesidades y recur-
sos, implementar programas con fidelidad, y proporcionar a las organi-
zaciones locales apoyo y capacitación continua. Todos los involucrados 
necesitan establecer diferentes sistemas e infraestructuras para contribuir 
a la construcción del sentimiento de propiedad y para construir la cola-
boración para la prevención del delito. Es necesario, además, establecer 
las condiciones para hacer un cambio más sostenible en el delito y la vio-
lencia en la sociedad.
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La evolución de la prevención urbana:  
lecciones de las prácticas municipales

Macarena Rau1

Resumen

El siguiente capítulo describe la seguridad urbana en América Latina 
desde la perspectiva de la prevención situacional y la metodología del 
Crime Prevention Through Environmental Desing (CPTED). Se elabora un 
marco teórico y conceptual para luego abordar aspectos relevantes de la 
gestión municipal al implementar estrategias y proyectos de prevención 
situacional a nivel local.

Antecedentes

La prevención del delito (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito [UNODC], 2010) tiene como objetivo reducir los factores de 
riesgo, ambientales y sociales, que causan el comportamiento delictivo, 
así como promover los factores que “protegen” contra la participación 
en actividades antisociales o delictivas, antes de que dichas conductas se 
manifiesten. Si bien suele confundirse con las políticas sociales en gene-
ral, la prevención del delito se distingue de aquellas en que no se aplica de 
forma universal, sino mediante acciones focalizadas a grupos de personas 
y territorios que son especialmente vulnerables tanto a iniciar una trayec-
toria de conductas asociadas al delito o de localizarlas espa cialmente.

La tasa de homicidios es el indicador más utilizado a escala inter-
nacional para comparar niveles de criminalidad en diversos países del 
mundo. Un estudio de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) realizado en el año 2013 plantea que el homicidio inten-
cional en el año 2012 se concentró 36% en el continente ameri cano, 31% 

1 Vicepresidenta International CPTED Association (ICA). 
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en África y 28% en Asia, mientras que Europa (5%) y Oceanía (0.3%) pre-
sentaron las tasas mas bajas de homicidio a nivel regional (UNODC, 2013). 

Un efecto de este fenómeno delictivo en la configuración urbana y 
arquitectónica de las ciudades de la subregión de América Central y Suda-
méri ca es el encierro o arquitectura defendible (Newman, 1996), donde 
los vecinos prefieren segregarse espacialmente frente a la probabilidad 
de ser víctimas de algún delito o por la percepción de altos niveles de 
inseguridad. La inseguridad urbana es una de las variables que incidiría 
en la segregación espacial urbana, lo que ha llevado a la conformación de 
barrios tipo “guetos urbanos” (Sabatini y Brain, 2008), compartimentados 
y encerrados en sí mismos, con muros perimetrales y otras medidas de 
seguridad adicionales tales como cercos eléctricos, cámaras de videovigi-
lancia, alarmas, entre otras.

En diversos países del mundo el problema de la inseguridad urbana se 
enfrenta con medidas tendientes al control del delito (policías, inteligen-
cia, seguridad privada) o a su prevención tanto social como situacional.

Desde el año 2000 se aplican en América Central y Sudamérica estra-
tegias de prevención situacional de la violencia y el delito, complemen-
tarias a las estrategias de prevención social, para alcanzar mayores niveles 
de seguridad ciudadana en diversos barrios vulnerables desde la pers-
pectiva  social y ambiental (Hein y Rau, 2004). Es decir, para reducir 
la oportunidad delictiva se interviene en variables de la configuración 
urbanas tales como iluminación, señalética, veredas, uso de sitios eriazos, 
entre otras.

En esta línea, existen diversos enfoques dentro de la prevención 
situacional cuya implementación depende del tipo de delito y el gobierno 
central o local que los aplique; sin embargo, es evidente que aún son insu-
ficientes, en los proyectos e intervenciones estudiadas, las mediciones de 
proceso, resultado e impacto de estas estrategias en la región de Latinoa-
mérica y el Caribe (LAC).

En Latinoamérica uno de los enfoques de prevención situacional 
que se ha aplicado a nivel local es de origen canadiense y se conoce 
como metodología del Crime Prevention Through Environmental Design 
(CPTED, 2007).

La metodología CPTED tiene como una de sus premisas fundamen-
tales que el habitante del territorio es el nativo experto de su seguridad 
ambiental (CPTED, 2007), por ello, desarrolla diversos métodos participa-
tivos con la comunidad para diagnosticar, diseñar, implementar y evaluar 
estrategias de seguridad urbana en barrios.
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No obstante, a pesar de las diversas intervenciones de prevención 
situacional y CPTED en diferentes países de la región LAC, desde el año 
2000 hasta la fecha, todavía no existe un modelo que permita evaluar 
los procesos, resultados e impacto de estas intervenciones en términos de 
reducción de indicadores delictivos y de percepción de inseguridad. 

Estado del arte

El término seguridad proviene de la palabra securitas (Real Academia Espa-
ñola [RAE], 2010) del latín securus que significa exento, libre de cuidados, 
seguro, tranquilo, lleno de seguridad y confianza. Cotidianamente, se 
puede referir a la seguridad como la ausencia de riesgo o también como la 
confianza en algo o alguien. Sin embargo, el término puede tomar diver-
sos sentidos según el área o campo al que haga referencia. De acuerdo con 
la pirámide de necesidades, propuesta por el psicólogo Maslow (Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 1994), la seguridad 
ocupa el segundo nivel dentro de las necesidades de déficit:

una dimensión más amplia que la mera supervivencia física. La seguridad 
es una creación cultural que hoy en día implica una forma igualitaria (no 
jerárquica) de sociabilidad, un ámbito compartido libremente por todos. 
Esta forma de trato civilizado representa el fundamento para que cada per-
sona pueda desplegar su subjetividad en interacción con los demás. De esta 
manera, frente a los hechos que afectan la seguridad de los ciudadanos está 
en juego no sólo la vida de la persona individual, sino igualmente la de la 
sociedad (pnud, 1994).

El marco de referencia del concepto de delito que se considera en esta 
propuesta está compuesto por diversas visiones, actualmente preponderan-
tes a nivel mundial, entre las que se cuentan la de la OMS (2002), Banco 
Mundial (2008), BID (2009), onu-Hábitat (2007) o la UNESCO (2011), insti-
tuciones que han desarrollado enfoques propios para estudiar y abordar 
el problema de la delincuencia en las diversas regiones de América.

Los indicadores delictivos se han incrementado los últimos cinco 
años, particularmente en áreas urbanas de bajos ingresos de la región de 
Latinoamérica y el Caribe. En el caso de Chile, esta situación queda en 
evidencia con diversos instrumentos de medición y encuestas públicas. 
A modo de ejemplo, en la última encuesta de Adimark y Paz Ciudadana 
(Fundación Paz Ciudadana, 2015) se muestra una fuerte alza en la tasa 
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de victimización en hogares, pues algún miembro de la familia sufrió un 
robo o un intento de robo en los últimos seis meses. Este estudio es el 
primero que abarca íntegramente al actual gobierno e indica que la victi-
mización subió desde 40.2%, en diciembre de 2013, a 43.5%, en octubre 
de 2014.

Las causas claves de este incremento incluyen, entre otras: urbani-
zación acelerada, persistencia de la pobreza e inequidad en el acceso a 
las oportunidades, en especial en educación, la existencia de violencia 
política, una estructura más organizada de la delincuencia y el aumento 
constante en el uso ilegal de drogas y tráfico de las mismas.

Marco teórico

A continuación se definen conceptos que están vinculados con la seguri-
dad urbana.

a) Seguridad ciudadana

Aunque es clara la importancia que los temas de la delincuencia y de la 
seguridad han ido ganando en los últimos años en la región, es necesario 
aclarar el concepto de seguridad y sus diferentes acepciones.

Desde una perspectiva amplia, la seguridad se relaciona con el con-
junto de sistemas de protección de la vida y los bienes de los ciudadanos 
ante los riesgos o amenazas provocadas por diversos factores, tanto psico-
sociales como asociados al desarrollo urbano. Conceptualizada, la seguri-
dad se vincula con los valores sociales de respeto a la vida, a la integridad 
física y al patrimonio de los otros, considerando sus libertades económi-
cas, políticas y sociales.

Para la consecución de la seguridad ciudadana se requiere de la res-
ponsabilidad tanto del Estado y de sus diversos organismos, como de la 
ciudadanía en general. En este sentido, la participación activa de los ciu-
dadanos en la superación del problema de la seguridad, a través de sus 
organizaciones comunitarias, resulta indispensable para incrementar los 
niveles de prevención y satisfacción.

En este punto, debemos aclarar que el concepto de seguridad ciuda-
dana se ha entendido comúnmente en dos dimensiones: primero, como 
las amenazas a las personas y los bienes derivados de la actividad delictiva, 
particularmente de los robos con violencia, hurtos y diversas formas de 
agresión; y segundo, como los peligros relacionados con diversas catástro-
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fes —terremotos, inundaciones, aluviones, crisis ecológicas, entre otras—
(Jaramillo, 2002).

b) Prevención social del delito

La prevención social se basa en intervenciones no penales para atenuar la 
propensión criminal mediante las teorías clásicas de la etiología del delito, 
según las cuales la acción criminal se explica por la existencia de diversos 
factores (familia, escuela, amigos, pareja, empleo, drogas, alcohol, etc.). 
Es decir, se pretende actuar sobre las estructuras de la criminalidad, a 
través de la creación de lazos de solidaridad social que favorezcan la pre-
vención de conductas ilícitas e incrementen la calidad de vida de los ciu-
dadanos. Estos resultados sólo podrían darse en el mediano y largo plazo.

c) Prevención situacional del delito

La tesis respecto a que una gran cantidad de crimen responde a una opor-
tunidad y que es susceptible de modificarse al variar las oportunida des 

creció en la década de los 70. Está visión fue apoyada por investigaciones 
especialmente basadas en entrevistas a delincuentes residenciales (Brantin-
gham and Brantingham, 1975; Bennett and Wright, 1984). Estos trabajos 
plantearon que evitar el riesgo juega un rol importante en la toma de de-
cisiones que enfrenta el delincuente ante una eventual situación delictiva 
(Castillo y Rau, 2008).

Por lo anterior, la prevención situacional (Felson y Clarke, 2004) se 
ha transformado, en diversos países del mundo, en un eje fundamental en 
política pública e investigación desde comienzos de los años 80. Esto coin-
cidió con una coyuntura política y académica favorable tanto en Reino 
Unido, Estados Unidos y Australia, países donde más se ha expandido 
desde esa fecha.

En este sentido, el desarrollo de un enfoque situacional en preven-
ción de crimen, con bases teóricas e investigación empírica, está fuerte-
mente ligado al trabajo de la Unidad de Planificación Urbana de Home 
Office,2 Reino Unido, a comienzos de la década de los ochenta, y especial-
mente con el trabajo del criminólogo Ronald Clarke.

2 Entidad gubernamental encargada de la prevención del crimen y del delito en Reino Unido.
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En términos criminológicos la prevención situacional representa un 
camino hacia:

•	 Un	énfasis	en	alteraciones	del	medio	ambiente	físico	
•	 La	relevancia	del	proceso	de	control	social	informal	
•	 La	agresión	más	que	el	agresor	como	primer	foco	de	atención,	en	un	

contexto espacial 

d) CPTED (Crime Prevention Through Environmental Design)  
(Rau, 2012)

Uno de los ámbitos donde se ha demostrado el valor de la teoría de la 
oportunidad delictiva es el de la planificación, desarrollo urbano y diseño 
arquitectónico. En Canadá, Estados Unidos y otros países del mundo, este 
enfoque es conocido bajo el nombre de Prevención de la Delincuencia 
Mediante el Diseño Ambiental (Crime Prevention Through Environmental 
Design).

El concepto de CPTED, acuñado en 1972 por C.Ray Jeffery, se basa 
en la idea de que ocurren delitos en determinados espacios debido a las 
oportunidades de localización que ofrece el entorno físico. Esto permite 
plantear que es posible alterar el entorno físico de manera que disminuya 
la probabilidad de que ocurran dichos delitos.

De acuerdo a Jeffery:

El medio ambiente urbano puede influir en el comportamiento criminal en 
particular y en el comportamiento en general de dos maneras; físicamente, 
proporcionando el entorno físico al que los individuos responden; social-
mente, proveyendo las relaciones sociales a las que responden los indivi-
duos. Las características físicas del medio ambiente urbano más negativas 
son ruido, polución y sobrepoblación. Las características sociales son alinea-
ción, soledad, ansiedad y deshumanización (Jeffery, 1972).

El CPTED de primera generación propone cuatro conceptos bási-
cos: control natural de accesos, vigilancia natural, mantención y refor-
zamiento territorial. Los tres primeros son básicamente instrumentales y 
comunes a otras teorías, en cambio, el cuarto se vincula con la teoría de la 
territorialidad, que es parte de la ciencia ecológica.
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Control natural de los accesos

El control natural de los accesos es una estrategia de diseño que apunta a 
reducir la oportunidad criminal. Promueve el diseño de elementos arqui-
tectónicos a modo de umbrales para crear en los potenciales asaltantes 
la percepción de que hay un riesgo en elegir esa área porque tiene un 
usuario específico. Las principales recomendaciones físicas que considera 
son conectar accesos directos con áreas observables; prevenir la coloca-
ción de accesos en áreas no observadas; diseñar espacios que orienten a 
los usuarios, dando indicación natural de salida o de entrada, y proveer un 
número limitado de rutas de acceso.

Mantención

El concepto de mantención de espacios urbanos se refiere a la necesi-
dad de tener planes de manejo, de limpieza y jardinería de los espacios 
pú blicos. Según el programa CPTED es muy importante que el espacio 
urbano sea percibido por los usuarios como un espacio cuidado. En este 
sentido, se asocia el concepto de mantención de espacio urbano con la 
teoría conocida como de “las ventanas rotas”, que supone que un espa-
cio deteriorado localiza mayor delitos de oportunidad que otro en buen 
estado de mantención.

Reforzamiento territorial

El concepto de reforzamiento territorial alude al sentido de afecto que 
establece el habitante con su entorno inmediato, de ahí que lo cuide. 
El  diseño de espacios que buscan aumentar un sentido de afecto en 
sus  usuarios usa muchas técnicas. Ubicar deliberadamente actividades 
seguras en áreas potencialmente inseguras puede lograr este efecto. De 
esa manera se aumenta no sólo el uso, sino también la mantención del 
área. El CPTED de segunda generación3 surge gracias al desarrollo que ha 
tenido esta metodología en los países en vías de desarrollo, pues considera 
la participación comunitaria como una variable fundamental en el diseño 
ambiental de soluciones.

3 CPTED de segunda generación (1996) integra de manera crucial el quinto principio que es el 
de participación comunitaria, aparece el término nativo experto, que prioriza la sabiduría de la 
comunidad que habita el territorio en estudio frente a su percepción de seguridad. 



ciudad y seguridad74

Participación comuniaria

La mayoría de los proyectos CPTED que se han realizado en la región LAC 
consideran al habitante del espacio urbano como un “experto nativo 
ambiental”, y por lo tanto un actor clave en todos los componentes de 
una estrategia de cuatro fases: diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación. 
Es decir, se considera que este nativo posee una sabiduría innata respecto a 
su ambiente, por lo cual, con metodologías adecuadas, puede ponerla 
a disposición del logro de estrategias locales efectivas en la reducción de 
indicadores delictivos y de inseguridad, basándose en los postulados ini-
ciales de Paulo Freire (Freire, 1970).

e) Participación ciudadana en políticas de seguridad ciudadana

Tradicionalmente, la seguridad pública se ha entendido como el con-
junto de condiciones que permiten a las personas un desenvolvimiento-
normal en su vida diaria, es decir, libre de la posibilidad de ser víctima 
de actos delictuales, y cuya responsabilidad corresponde única y exclusi-
vamente a los órganos de control. Esto es, a fuerzas policiales y de enjui-
ciamiento y ejecución penal, pues son el sostén del monopolio de la 
fuerza y el poder penal del Estado. En esta perspectiva, los ciudadanos y 
sus organiza ciones son más bien objetos de protección pasiva por parte 
de las institucio nes estatales. Asimismo, la acción estatal se enfoca fun-
damentalmente en las consecuencias de los delitos, una vez que éstos ya 
han ocurrido.

Por el contrario, el concepto de seguridad ciudadana propone al ciu-
dadano no sólo como objeto de protección, sino como sujeto activo de 
su propia seguridad, favoreciendo el control social. Asimismo, reconoce 
que el problema de la inseguridad no proviene únicamente de la falta 
de acción represiva del Estado, sino que se origina fundamentalmente en 
las condiciones del desarrollo de la vida social. Por lo tanto, la delincuen-
cia se ve como un problema social que no puede ser abordado de manera 
unidimensional. Gracias a esto, lentamente se incorporan conceptos de 
“coproducción” de seguridad, así como de prevención social y situacional, 
al tiempo que aumenta el énfasis en la rehabilitación de los infractores 
y en la resolución alternativa de los conflictos penales, entre otros ele-
mentos. De esta forma, se va introduciendo la participación de diferentes 
organismos, tales como centros de estudio, organizaciones no guberna-
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mentales, agrupaciones vecinales, entre otros, y no sólo las instituciones 
tradicionales del Estado.

f ) Gestión pública local en políticas de seguridad ciudadana

Los alcaldes y su gestión municipal son cada vez más requeridos por los 
vecinos y comunidades expuestas a ciertos factores de inseguridad tales 
como incivilidades, daños y degradación urbana en general.

Situaciones como la ingesta de alcohol en la vía pública, la ebrie-
dad, los grafitis, el consumo de sustancias ilícitas, los daños provocados 
al mobiliario urbano, los predios eriazos,4 los inmuebles abandonados y 
el comercio ilegal, entre otros, son problemas cotidianos que afectan la 
calidad de vida (Ministerio del Interior, 2014).

Dependiendo de la descentralización y autonomía de los gobiernos 
locales en LAC, así como de las relaciones entre el estado y el mercado, su 
autoridad política tiene mayor o menor incidencia en las políticas locales 
de seguridad pública. 

g) Percepción de la inseguridad frente al delito

Existen diversas teorías que sustentan la percepción de la inseguridad 
frente al delito. Entre éstas destacan las teorías de incivilidad, victimiza-
ción, vulnerabilidad física, vulnerabilidad social y redes sociales. Aun-
que algunas de estas teorías están parcialmente relacionadas, ya sea en 
sus mecanismos causales o en los indicadores que han sido utilizados 
para probarlas, todas poseen elementos distintivos. La percepción de inse-
guridad frente al delito es subjetiva y se conecta en cada ser humano con 
el instinto de supervivencia y miedo a la muerte; es decir, dependiendo 
del territorio y de la comunidad afectada pueden diferir respecto a la ocu-
rrencia delictiva, que es un dato objetivo.

h) Delito de oportunidad

El delito de oportunidad se refiere a aquellos delitos que ocurren en el 
espacio urbano producto de la interacción de las variables del triángulo 

4 Un predio eriazo es un bien raíz con destino no agrícola y en el que no existen construcciones (no 
edificado)(Servicios de Impuestos Internos, 2015).
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delictivo: un autor motivado, un entorno vulnerable y una víctima o botín 
atractivo.

Líneas teóricas desde la criminología

Teoría de decisión racional

En el centro de la prevención situacional del crimen aparece la teoría co no-
cida como de decisión racional. Esta teoría (Crawford, 1998) conecta con 
el concepto neoclásico de la criminología, que enfatiza la racionalidad 
y el proceso voluntario de pensamiento llevado a cabo por personas que 
cometen crímenes.

Por otro lado, esta teoría conceptualiza el proceso de toma de deci-
siones en el que la elección, vinculada o no a aspectos delictivos, se lle-
varía a cabo sobre la base de una ponderación del peso relativo entre el 
riesgo percibido y el esfuerzo de obtener la ganancia esperada. En este 
caso, el agresor es visto como un tomador de decisiones que cuidadosa-
mente calcula las ventajas y desventajas asociadas con ciertas actividades.

La teoría de decisión racional ofrece un modelo económico al cri-
men, análogo a un modelo de análisis costo-beneficio. Acá, el foco se sitúa 
desde el individuo hasta los costos y beneficios, así como también la forma 
en que ellos se expresan a sí mismos en el contexto o situación en que 
ocurre el crimen.

La prevención situacional hace suyas ciertas premisas acerca de agre-
sores y víctimas. Los primeros son vistos como actores que deciden, que 
ponderan el potencial de una acción delictiva, su riesgo y su costo antes 
de cometer un crimen.

El modelo de la teoría de decisión racional es particularmente cues-
tionado respecto a crímenes de naturaleza expresiva o compulsiva. Medi-
das de carácter situacional han estado en su mayoría orientadas a delitos 
contra la propiedad, que son vistos como de menor importancia frente a 
los crímenes violentos. La imagen del tomador de decisiones, aquel que 
cuidadosamente calcula las ventajas y desventajas de ciertas actividades, 
no encaja con el perfil impulsivo, particularmente con aquellos asociados 
a los jóvenes.
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Teoría de las actividades rutinarias

De manera reciente, la teoría de actividades rutinarias ha contribuido en 
la construcción del marco teórico de la prevención situacional. Ésta trata 
de explicar la probabilidad de oportunidades criminales desde lo que se 
llama “violaciones depredadoras de contacto directo”. Los actos delictivos 
son vistos como hechos, pues se relacionan con una posición específica y 
con una dimensión de tiempo y espacio deter minada.

La teoría de actividades rutinarias identifica tres elementos mínimos 
para que ocurra el contacto directo de violación depredadora: un agresor 
dispuesto, un blanco atractivo y la ausencia de un guardián que pudiera 
evitar el crimen. Para esta teoría, “el guardián” está más bien pensado 
como un grupo de vecinos, amigos o personas cercanas a la víctima.

En este contexto, la ciudad es vista como un medio ambiente estimu-
lante para la ocurrencia de delitos, pues se conjugan las variables antes 
enunciadas, víctimas atractivas, falta de vigilancia y agresores dispuestos 
a cometer un crimen. 

Se plantea entonces el triángulo delictivo que sostendría que para la 
ocurrencia de un delito de oportunidad se requiere una víctima vulnera-
ble, un autor motivado y un entorno favorable.

Marcus Felson ha desarrollado la noción de “guardián”, aquel que 
puede inhibir la ocurrencia del crimen con su sola presencia (Felson 
2014, 1995). 

Efecto de desplazamiento 

Dado el contexto para la prevención situacional, basada en la alteración 
de la oportunidad de que ocurra un crimen en un determinado espacio 
con intervención de variables físicas y sociales, se ha considerado como 
una posible respuesta a la implementación de la estrategia el que no se 
inhiba el crimen, sino que se desplace a un contexto más favorable.

La revisión de las líneas teóricas desde la criminología permite apor-
tar al entendimiento de la interacción de las variables entre un entorno 
vulnerable (variables arquitectónicas o urbanas), un autor motivado y una 
víctima atractiva para el agresor. 
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Líneas teóricas desde el urbanismo

Existen diversas líneas teóricas relacionadas al problema de la seguridad 
ciudadana desde la perspectiva urbana. En ese contexto, se revisan los 
pensamientos de Jacobs (1992) y la teoría del espacio defendible de New-
man (1972).

Vida y muerte de las grandes ciudades americanas,  
Jane Jacobs

Un gran aporte en el estudio del control natural del espacio público lo 
hizo Jacobs con su libro Death and Life of Great American Cities (1961). Esta 
publicación ha constituido, hasta nuestros días, una fuerte influencia en 
la teoría y práctica del diseño urbano mundial.

En este libro, Jacobs critica el diseño urbano realizado en la década de 
los 60 en Estados Unidos, especialmente aquellos diseños de zonas resi-
denciales. La autora hizo notar que algunas áreas de Greenwich Village 
acogían diversas actividades y eran seguras, mientras que otras áreas, sólo 
unos bloques de vivienda más lejos, estaban aisladas y producían temor 
junto con oportunidad delictiva. De acuerdo a su análisis, mientras más 
activas las vecindades, relacionado esto con la mixtura de usos de suelo, 
más se ofrecía la oportunidad a los residentes para mirar lo que pasaba 
en el entorno.

Jacobs desarrolló el concepto de “ojos en la calle” para definir la 
casual pero constante vigilancia que los caminantes de paso y residentes 
ejercen a las diversas actividades realizadas en el espacio público.

Jacobs postula que las calles son los principales órganos de una ciu-
dad y que una vereda urbana en sí misma no es nada, que es una abs-
tracción, pues adquiere significado en conjunción con los edificios y usos 
que se ubican en el borde. Ella entendió que tanto las veredas como sus 
usuarios son participantes activos del control informal del espacio público.

Desde el punto de vista de la sensación de seguridad en el espacio 
público, Jacobs, en el contexto de la década de los sesenta, plantea tres 
nociones básicas que deben aplicarse de manera equilibrada para que 
una vereda sea segura:

1. Debe existir una clara demarcación entre los espacios públicos y pri-
vados 
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2. Deben existir ojos en la calle que miren lo que ocurre y que pertenez-
can a los propietarios naturales del espacio público

3. Debe ser usada continuamente

Para Jacobs el contacto social es la base de una convivencia civilizada 
en comunidad. Según la autora:

Una buena comunidad en las calles maneja un maravilloso balance entre 
la determinación de las personas de tener privacidad esencial y sus deseos 
simultáneos de diferentes grados de contacto. Este balance se da por peque-
ños detalles físicos manejados sensiblemente, practicados y aceptados tan 
normalmente que se dan por garantizados (Jacobs, 1961/1992).

Jacobs fue la precursora de una de las posturas frente al meca-
nismo de vigilancia natural, esto se traduce en una solución arquitectó-
nica permeable. Esta postura fue y ha sido muy debatida por diferentes 
autores provenientes de diversas especialidades. Por ejemplo, Linden 
(1997) criticó las observaciones y conclusiones de Jacobs como simplis-
tas y román ti cas. Rick Linden es profesor de sociología en la Universidad 
de Manitoba, Alberta, Canadá, y escribió el libro Building a Safer Society: 
Crime Prevention in Residential Environments, en él alude a las observaciones 
de  Jacobs. El autor sostiene que el mecanismo de vigilancia natural no 
basta para hacer ambientes seguros, ya que el fenómeno de la delincuen-
cia es más complejo.

Investigaciones posteriores demostraron que la vigilancia natural 
sólo la realizaban personas de la misma comunidad conocidas entre sí, 
como familiares y amigos, en tanto que las investigaciones conducidas 
por Ramsay (1982)5 y por Roncek y Bell (1981) demostraron que muchos 
lu gares  ubicados en áreas de alta interacción social experimentaban 
altos  índices de delincuencia, aun cuando el mecanismo de vigilancia 
natural estaba presente. El libro Death and Life of Creat American Cities, sin 
embargo, constituyó una fuerte influencia, especialmente en la teoría y 
práctica del diseño urbano hasta nuestros días (Madanipour, 1996).

5 Malcom Ramsay es investigador del Ministerio del Interior del Reino Unido y ha investigado la 
relación entre iluminación peatonal y delincuencia. 
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k) Creando espacios defendibles 

En 1972 Newman recoge el problema de la vigilancia natural desde una 
nueva perspectiva y desarrolla el concepto del espacio defendible.6 New-
man explica que la territorialidad y la distinción entre el espacio público 
y privado son cruciales para mantener el orden en un área residencial. 
Según el autor, la territorialidad genera un sentido de propiedad que 
aumenta la responsabilidad personal, la vigilancia y un sentimiento pro-
tector, por parte del residente, que puede prevenir el crimen.

A partir de un análisis de conjuntos residenciales en altura, Newman 
postula que son tres las causas del surgimiento de conductas antisociales: 
el anonimato de sus habitantes, debido al gran tamaño de los conjuntos; 
la falta de vigilancia, que antes se daba naturalmente desde el interior 
de los edificios, y la inexistencia de rutas alternativas por diseños tipo 
laberinto. Sus postulados promueven conjuntos habitacionales con una 
graduación tipológica de espacios: espacio público, semipúblico, semipri-
vado y privado.

Una observación importante de esta graduación tipológica es que las 
tramas diseñadas por Newman buscan minimizar el tránsito de peato-
nes. La idea es que los potenciales agresores sepan que, probablemente, 
alguien está alrededor de la casa en forma regular y cuidando el espacio.

Otra de las propuestas arquitectónicas desarrolladas por Newman 
es la de las comunidades cerradas. En su diseño estas comunidades cerra-
ban literalmente su perímetro definiendo sólo un acceso posible. De esta 
manera, se buscaba controlar a quien entraba o salía de la comunidad.

El trabajo de Newman ha sido ampliamente criticado por promover el de-
terminismo arquitectónico (Mayhew, 1981; Harries, 1980), por ignorar 
fenó menos contextuales y sociales (Le Beau, 1987), y por desajustes metodo-
lógicos (Byrnum & Purry, Saville & Sarkissian 1998). Sin embargo, su teoría 
del espacio defendible influyó, y todavía lo hace, en muchos desarrollos 
inmobiliarios (Rau, s/a).

6 Consultar la obra Creating Defensible Space (Newman, 1996).



el estado de las perspec tivas de la seguridad 81

Seguridad urbana desde la gestión municipal

El rol del municipio en la aplicación de proyectos de prevención situacio-
nal es clave para que estos sean exitosos en diversos países de la región LAC.

Un municipio eficiente y conectado con sus comunidades de base 
puede facilitar el diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación de un pro-
yecto de prevención situacional o, de modo contrario, obstaculizar la 
correcta ejecución del mismo.

En primera instancia, el rol y liderazgo del alcalde es fundamental 
para el éxito de un proyecto de prevención situacional. Este liderazgo 
se logra si la autoridad política entiende en profundidad los componen-
tes del proyecto y los beneficios sociales y ambientales que puede traer 
una vez realizado. Es fundamental su apoyo para que permita y fomente a 
su equipo municipal el trabajo interdepartamental, ya que para la imple-
mentación de estrategias de prevención situacional se requiere contar con 
equipos interdisciplinarios y de diversas líneas de acción municipal.

En segunda instancia, es muy importante contar con un equipo 
entrenado en formular e implementar estrategias de prevención situacio-
nal que tengan los conocimientos básicos para que la intervención socio 
ambiental, en un territorio y comunidad específica, no genere daño y sea 
un aporte para reducir la problemática delictiva. 

Por último, es fundamental que el municipio cuente con buenos 
víncu los comunitarios en el territorio dónde se desarrollará la inter-
vención situacional; esto para asegurar que el proceso participativo sea 
profundo y aporte el ADN de la estrategia situacional que finalmente se 
implementará.

Evaluación de proyectos de prevención situacional

En la región LAC estamos muy atrasados en la evaluación de procesos, 
resultados e impactos de intervenciones de prevención situacional. Es 
muy relevante que se desarrollen y experimenten modelos de evaluación 
que permitan tener una retroalimentación de las variables tanto delicti-
vas, ambientales y sociales que se afectan con un proyecto de prevención 
situacional en LAC.
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Relación pública y privada

El territorio se construye desde la gestión pública pero también desde el 
mundo privado. Fomentar la sinergia de ambos mundos puede ser una 
gran contribución que realice el gobierno local para implementar y man-
tener exitosas intervenciones de prevención situacional.

A modo de ejemplo, se puede comentar como empresas de desarro-
llo inmobiliario que incorporan medidas de prevención situacional y de 
CPTED puede ofrecer entornos más seguros y no sólo en su área de desa-
rrollo, sino en su área de influencia.

Gestión policial

Otro aporte muy significativo al éxito de estrategias de prevención situa-
cional corresponde a la interacción con las policías a nivel local.

Poder integrar a un funcionario policial, de la comisaria local, al 
equipo de gestión municipal que está desarrollando una estrategia de 
prevención situacional es muy recomendable desde el inicio del proyecto.

Conclusiones

La seguridad urbana, como disciplina que aporta en la prevención y re-
ducción del delito, se ha consolidado en la región de Latinoamérica y el 
Caribe, desde el año 2000 y hasta la fecha, gracias a diversas intervencio-
nes en muchos países de la región.

En estas intervenciones el común denominador es el rol del muni-
cipio en todas las fases del proyecto y estrategia de prevención situacional. 
Los equipos municipales que lideran estas estrategias han incidido, en la 
mayoría de los casos, en su éxito o fracaso. De ahí la relevancia de apo-
yar a estos equipos con transferencia de conocimientos y herramientas 
actualizadas de prevención situacional en contextos regionales, para que 
así puedan mejorar continuamente y medir los resultados de las interven-
ciones.

Otro aspecto fundamental a considerar es la mantención de las in-
tervenciones situacionales en el tiempo, dados los ciclos políticos de alter-
nancia en los municipios de la región. Para ello es fundamental plantearse 
intervenciones y estrategias a corto, mediano y largo plazo.
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Presencia de revistas académicas de seguridad 
ciudadana en bases de datos regionales  

e internacionales

Rosario Rogel-Salazar1 e Ivett Tinoco-García2

Resumen 

El presente capítulo identifica la presencia de revistas académicas que 
tengan como objetivo difundir contenidos relacionados con la seguridad 
ciudadana dentro de bases de datos regionales e internacionales. Para el 
caso iberoamericano, en abril de 2016 se realizó una búsqueda dentro 
de Latindex (catálogo, directorio, revistas en línea) de aquellas publica-
ciones que tuvieran en su título la palabra “seguridad”, la intención era 
conocer el país en que éstas son editadas y las temáticas con las que se 
relacionan; para el contexto internacional se analizó la categoría Safety 
research del índice Scimago Journal & Country Rank (SJR), de Scopus, para 
detectar el país y las temáticas relacionadas de las revistas indizadas den-
tro de esta lista. Latindex registra en su catálogo 58 publicaciones, de las 
cuales 10 fueron certificadas por la propia base de datos como revistas aca-
démicas (se encuentran en el directorio); no obstante, de éstas la mitad 
son españolas y se desconoce si aún se encuentran vigentes. Por otro lado, 
SJR indiza 52 revistas académicas, de las que más de la mitad son edita-
das en Reino Unido y Estados Unidos; las áreas con las que se relacionan 
estas revistas son con los temas médicos, de salud, ciencia política y rela-
ciones internacionales. 

Introducción

La región iberoamericana es una zona llena de contrastes políticos, eco-
nómicos y culturales. Podría señalarse que existe una vinculación lingüís-

1 Universidad Autónoma del Estado de México, México. Contacto: rosariorogel@gmail.com 
2 Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales, Secretaría de Cultura del Gobierno del 

Estado de México, México 
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tica a través del español y el portugués, lógicas económicas similares y 
problemas de equidad, justicia y desarrollo parecidos.

De igual forma, también se comparten problemas de violencia y de 
seguridad ciudadana, particularmente en los países latinoamericanos. 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (2013), nuestra 
región, entre 2000 y 2010, fue la única en la que se incrementó la violencia 
letal, con un incremento del 12% de homicidios, lo que resulta en más de 
un millón de personas muertas como resultado de la violencia criminal. 
Por otro lado, la violencia delictiva también ha aumentado desde finales 
de la década de 1980, “de tal suerte, que entre 1990 y 1995, 60% de la 
población ya había sido víctima de algún delito” (Del Olmo, 2000 cit. en 
Arteaga, 2010). 

En este sentido, puede señalarse que “el crimen en su doble conno-
tación, como síntoma de fragilidades del Estado de Derecho y del sistema 
judicial y, como patología social, compromete a muy diversos agentes” 
(Carrillo-Flores, 2007) para su posible solución; por tanto, no es fortuito 
que durante los últimos años la investigación sobre violencia y seguridad 
ciudadana converja entre las diferentes comunidades académicas de la 
región iberoamericana.

Del mismo modo, es decir, con la expansión de la investigación 
en este tema, resultó necesaria la conformación de medios de comunica-
ción especializados que permitieran a la comunidad de expertos debatir, 
en canales apropiados, sus resultados de investigación. Dentro de estos 
canales destacan las revistas académicas como principales medios de 
comunicación.

De acuerdo con lo anterior, el presente documento tiene como obje-
tivo analizar las revistas dedicadas a la difusión de investigaciones sobre 
seguridad en el contexto internacional y en el iberoamericano: el Scimago 
Journal and Country Rank de la base de datos Scopus (SJR) y el Sistema 
de Información en Línea para Revistas Científicas de América Latina, el 
Caribe, España y Portugal (Latindex). 

Metodología

Descripción de las bases de datos: 

a) sjr-Scopus es un índice que se desarrolló por el grupo de investigación 
Scimago en 2004. Su objetivo es describir el impacto de las revistas indi-
zadas en la base de datos Scopus (propiedad de la multinacional Elsevier) 
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a partir del número de citas que reciben los artículos en un periodo de 
cinco años. Cada disciplina cuenta con un índice de citación (SJR) que se 
categoriza en cuartiles (cuatro partes iguales); aquellas que cuentan con 
mayor número de citas se ubican dentro del primer cuartil. Este índice es 
uno de los más importantes a nivel internacional y sirve como parámetro 
de evaluación de revistas y producción científica en las agendas de política 
científica de diferentes países.

b) Latindex es un sistema de información especializado en revistas 
científicas que fue impulsado por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) durante la década de los noventas. Actualmente, cuenta 
con cuatro productos que ofrecen información general sobre las publi-
caciones indizadas: directorio (registro de las revistas académicas que 
se editan en la región), catálogo (subconjunto de revistas del directorio 
que cumplen con ciertos criterios de calidad editorial), revistas en línea 
(incluye a las revistas que se encuentran en el directorio y que cuentan 
con una versión electrónica) y portal de portales (acceso a diferentes 
colecciones de revistas).

SJR-Scopus

Durante el mes de abril de 2016 se consultó el sitio web del Scimago Jour-
nal Country & Rank (SJR), de Scopus, dentro de la categoría Safety research, 
la cual agrupa aquellas publicaciones que dentro de sus contenidos difun-
den temáticas en torno a los estudios de seguridad. 

Cabe señalar que, debido a que los estudios sobre seguridad ciuda-
dana cuentan con un enfoque multidisciplinario, las revistas cuando son 
incluidas dentro de este índice pueden encontrarse en otras categorías dis-
ciplinares. En ese sentido, la búsqueda dentro del SJR consistió en analizar: 

I) País de edición
II) País de las revistas que cuentan con mayor número de citas dentro 

de la categoría analizada (posicionadas en el primer cuartil)
III) Áreas disciplinares relacionadas con la publicación de los estudios 

de seguridad (a partir del posicionamiento de estas revistas en otras 
categorías) 
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Latindex 

Para el caso de esta base de datos iberoamericana, la consulta consistió en 
la búsqueda de las publicaciones que dentro de su título contaran con la 
palabra “seguridad” dentro de los listados directorio, catálogo y revistas en 
línea. Al igual que el SJR, Latindex clasifica a las publicaciones en diferen-
tes categorías temáticas, por tanto, se buscó: 

I) País de edición 
II) Número de revistas en directorio, catálogo y revistas en línea
III) Tipo de publicación
IV) Categoría temática

Resultados

SJR-Scopus 

Dentro de este índice se listan 52 revistas. Sobresale que de éstas, más 
del 60% son editadas en Reino Unido (22) y en Estados Unidos (12); en 
menor medida, se encuentran los Países Bajos con tres publicaciones, Aus-
tralia y Corea del Sur con dos y, once países que editan tan sólo una revista. 
En la gráfica 1 puede verse la distribución proporcional por número de 
revista de los países dentro de la categoría Safety research. 

Reino Unido
Estados Unidos
Países Bajos
Australia
Corea del Sur
Alemania
Croacia
Francia
India
Italia
Lituania
Nueva Zelanda
Polonia
República Checa
Sudáfrica
Zimbabue

42%

23%

6%

4%

4%

2%
2%

2%2%

2%
2%

2%
2%

2%
2%

2%

Gráfica 1. Representación proporcional del número de revistas por país en SJR 
Fuente: elaboración propia a partir de SJR-Scopus.



el estado de las perspec tivas de la seguridad 89

Como se anotó anteriormente, de acuerdo con el número de citas 
que reciben las revistas, SJR clasifica a las publicaciones en cuartiles. Para 
el caso de la categoría Safety research cada cuartil cuenta con 13 revistas, 
auque destaca que aquellas revistas que se ubican en el primer cuartil 
—las que reciben más citas— son editadas en Reino Unido (6), Estados 
Unidos (4), Países Bajos (2) y Nueva Zelanda (1).

De igual forma, se apunta que la mayoría de estas revistas están indi-
zadas en más de una categoría, situación que apunta el enfoque multidis-
ciplinario de los estudios sobre seguridad ciudadana. Asimismo, destaca 
que las revistas que se encuentran indizadas en otras categorías alcanzan 
altos números de citación. La tabla 1 muestra que del total de revistas ubi-
cadas en la categoría Safety research, 51 tienen al mismo tiempo citas de 
otras áreas (área secundaria) y más de 25 se ubican entre el primer y 
segundo cuartil de citación. 

Tabla 1. Revistas con área secundaria por cuartil de citación

Cuartil Números de 
Revistas QS

Q1 12

Q2 16

Q3 11

Q4 12

s/n Q 1

Total 52

Fuente: elaboración propia a partir de SJR-Scopus.

Destaca que aparte de contar con un área secundaria, la mayoría 
de estas revistas se indizan en otras, lo que da un total de 103 correlacio-
nes de las revistas dedicadas a la difusión de los estudios sobre seguridad 
con otras áreas del conocimiento. En la tabla 2 pueden observarse las 
áreas con las que se relacionan los estudios de seguridad, medicina y salud 
cuentan con mayor número de revistas. 
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Tabla 2. Áreas relacionadas con las revistas indizadas en la categoría Safety 
research de SJR

Área Número de revistas

Medicina y salud * 22

Ciencia política y relaciones internacionales 16

Seguridad, riesgo, confiabilidad y calidad 15

Sociología y ciencia política 10

Derecho 10

Ecología y ciencias ambientales 4

Ingeniería 3

Otras 23

Total 103

Fuente: elaboración propia a partir de SJR-Scopus.

Lantindex

En la tabla 3 puede apreciarse el número de revistas por país que Latindex 
incluye en cada una de sus listas y que cuentan en su título con la palabra 
“seguridad”. Como puede observarse, el directorio tiene diez revistas; en 
catálogo se encontraron 58 y en revistas en línea se listaron 23. 

Para el caso del directorio y catálogo, España es el país que cuenta 
con más revistas (5 y 21 respectivamente); para la lista que clasifica a las 
revistas que tienen un sitio en línea, Argentina es el país que cuenta con 
más publicaciones (11).

Tabla 3. Número de revistas sobre seguridad ciudadana por país 

País Directorio Catálogo Revistas en línea

España 5 21 6

Argentina 0 17 11

Chile 0 5 0

México 1 4 3

Colombia 1 3 0
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Costa Rica 0 3 1

Ecuador 2 3 1

Brasil 0 1 0

El Salvador 1 1 1

Total 10 58 23

Fuente: elaboración propia a partir de Latindex.

Cabe señalar que en diversas ocasiones, los títulos de las revistas se 
repitieron dentro de las tres listas, aunque regularmente éstas se clasifica-
ban en diferentes categorías disciplinares en cada lista. Esta situación per-
mitió observar cómo Latindex y los propios editores observan la relación 
que pueden tener los estudios de seguridad —puesto que éstos deciden el 
área de adscripción disciplinar— con otras disciplinas.

 En total, las tres listas de Latindex muestra 91 títulos con la pala-
bra “seguridad”, por lo que la tabla 4 muestra la frecuencia de categorías 
disciplinares con mayor número de revistas. Para el caso iberoamericano, 
resulta que las temáticas con mayor difusión son aquellas relacionadas 
con las áreas de derecho, defensa y seguridad, medicina y estadística. 

Tabla 4. Revistas en Latindex por categoría temática 

Subsistema Número de 
revistas %

Derecho 19 20.9

Defensa y seguridad 12 13.2

Medicina 9 9.9

Estadística 9 9.9

Salud pública 7 7.7

Sociología 7 7.7

Relaciones internacionales 5 5.5

Ciencia política y administración pública 4 4.4

Ingeniería 4 4.4

Criminología 3 3.3

Trabajo social 3 3.3
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Otras 9 9.9

Total 91 100%

Fuente: elaboración propia a partir de Latindex.

No obstante, al revisar el sitio web de estas publicaciones se detectó 
que a pesar de que Latindex las clasifica como revistas, varias de éstas son 
publicaciones periódicas distintas a una revista académica (como boleti-
nes o informes anuales), o bien, que no se encuentran en línea o dejaron 
de editarse desde hace años.

 La gráfica 2 muestra las 58 revistas listadas en el catálogo por país y 
señala si éstas cuentan dentro de su sitio web con las características míni-
mas de una revista académica. Sobresale que del total, sólo 30 pueden 
considerarse revistas y 24 se desconoce. Destaca el caso de Argentina, país 
que a pesar de contar con 17 títulos sólo registró una revista académica; 
los demás títulos corresponden a informes o anuarios estadísticos guber-
namentales a los que, a pesar de que Latindex los señala como disponibles 
online, no se pudo acceder. 

Gráfica 2. Revistas en Latindex por tipo de publicación 

Revista Otro No se conoce

España Colombia Costa Rica Ecuador Argentina Brasil El Salvador México Chile

19

0
2 3 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 01 1 1 1

3

5

1

4

12

Fuente: elaboración propia a partir de Latindex.
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Discusión y conclusiones

Dentro de las diversas formas para difundir resultados de investigación 
al interior de las comunidades académicas, las revistas científicas se han 
consolidado como uno de los principales canales de comunicación de la 
ciencia. 

De acuerdo con lo anterior, cuando una disciplina o una temática 
empieza a establecerse como un objeto de investigación, de forma con-
junta emergen revistas especializadas en el tema para que los científicos 
puedan difundir sus investigaciones, retroalimentarlas y validarlas. 

Con respecto a la investigación en temas de seguridad ciudadana, 
resulta evidente como las diferentes comunidades en el contexto interna-
cional han empezado a formar sus propios órganos de difusión global. De 
esta manera, se encontró que Reino Unido, Estados Unidos y Países Bajos 
son los principales editores de revistas especializadas en la investigación 
sobre seguridad. 

Por otra parte, es importante destacar que los datos presentados 
señalan a la investigación en seguridad como un campo científico multi-
disciplinario, el cual es también área de interés y discusión para otras dis-
ciplinas, tal como lo muestran las frecuencias del SJR (como la medicina, 
la salud pública, la sociología, la ciencia política, entre otras). 

Para el caso iberoamericano, Latindex muestra otro panorama. Si 
bien se puede señalar que se listan 91 revistas que dentro de su título tie-
nen la palabra “seguridad”, no existe una categoría específica que señale 
a este tipo de estudios como un campo de investigación delimitado, lo 
cual resulta indispensable si se observan los problemas de seguridad que 
afligen a nuestra región. 

A pesar de que existen muchos científicos en Iberoamérica investi-
gando en el área de seguridad, sobresale la escasa presencia de revistas 
académicas especializadas en el tema y que las que se encuentran vigen-
tes dentro de Latindex no se encuentran dentro del índice SJR-Scopus. 
Es decir, dentro de una de las zonas más violentas del mundo no existe 
ningún órgano de difusión global que permita impulsar la discusión de 
los investigadores regionales en el contexto internacional, lo que impacta 
en la invisibilidad de las propias investigaciones, pues dentro de las áreas 
del conocimiento relacionadas con los estudios sobre seguridad ciuda-
dana, sus académicos tienen la práctica de publicar en revistas regionales 
con alcances del mismo tamaño.
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En este contexto, resulta necesario que los investigadores de este 
campo revisen sus prácticas de comunicación y consi deren:

1. El análisis por temática de las revistas que se encuentran indiza-
das en SJR para considerar si resulta conveniente la publicación de 
las investigaciones regionales en este tipo de publicaciones; o bien, 
si los productos de investigación son relevantes para públicos regio-
nales que leen medios de comunicación locales. 

2. Mejoramiento de procesos editoriales de las revistas regionales. Situa-
ción que permitiría que las publicaciones que se encuentran vigentes 
en Latindex tengan criterios internacionales de calidad editorial para 
su posterior indización en índices y bases de datos internacionales. 

3. Diseño de proyectos editoriales que busquen la mutación de las ver-
siones impresas de las revistas en Latindex al entorno digital, lo que 
permitiría condiciones de mayor visibilidad. 

4. Apostar por el libre acceso a la información científica (Acceso 
Abierto). Debido a la escasa visibilidad y ausencia de las revistas 
regionales, existe la posibilidad de que los investigadores publiquen 
en revistas internacionales, las cuales —regularmente— para acce-
der a sus contenidos exigen a los usuarios el pago de altas cuotas de 
suscripción. 

Por tanto, en una zona geográfica donde la investigación se financia 
principalmente con fondos públicos y la violencia es parte de su cotidia-
nidad, las investigaciones que se deriven de ésta deben de estar disponi-
bles sin ninguna restricción económica o legal para cualquier periodista, 
ciudadano, científico o tomador de decisiones, ya que la ciencia que no 
se comunica no tiene sentido, es un esfuerzo humano, intelectual y finan-
ciero infructuoso (Rogel, 2015).
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Hacia ciudades más seguras  
para un siglo urbano

Juma Assiago1

Resumen

Este documento enfatiza en las razones y el enfoque que tomó ONU-Hábi-
tat en respuesta a la priorización de la seguridad como un elemento clave 
para las ciudades y los asentamientos humanos en la Agenda de Desarro-
llo post-2015 y para la Nueva Agenda Urbana (NAU). Además, utiliza la 
experiencia del Programa de Ciudades más Seguras del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), y en 
particular los 20 años de práctica en los municipios de las “ciudades más 
seguras”, como un concepto distinto y como un enfoque anclado en la 
coproducción de condiciones de seguridad para todos. Asimismo, está 
construido en los principios de la prevención del delito y de la violencia. 
Adicionalmente, como un enfoque de transformación en la implementa-
ción de la NAU, propone una manera en la que las “ciudades más seguras”, 
desde una perspectiva urbana de prevención del delito, puedan fortale-
cerse gracias a los mecanismos de implementación nuclear de la Nueva 
Agenda Urbana: planeación urbana, legislación y gobernanza urbana, 
economía urbana y servicios urbanos básicos (movilidad), para apoyar el 
desarrollo futuro de la ciudad y las estrategias de crecimiento, así como 
políticas urbanas a nivel nacional.

Introducción

La urbanización rápida y mal planeada está creando nuevas dinámicas en 
las que el delito y la violencia se han aceptado como lo nuevo “normal”, 
y como un fenómeno común de las ciudades y pueblos en el siglo XXI. 
Algunas investigaciones han asociado esto a las fallidas políticas públicas 

1 Coordinador del Programa Safer Cities y de la Red Global de Ciudades más Seguras, ONU-Hábitat.
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de seguridad y a las malas prácticas en la gestión urbana, evidenciadas 
en espacios urbanos de rápido crecimiento que segregan a las ciudades y 
comunidades, y generan nuevas amenazas a la seguridad y a las vidas de las 
personas. En el norte desarrollado, así como en el sur en vías de desarro-
llo, desde Ciudad del Cabo hasta el Cairo, de Bangkok a Bagdad, de Kings-
ton a Kandahar, la delincuencia y la violencia se manifiestan en diversos 
contextos y con diferentes niveles de severidad. Desde delitos menores 
y delincuencia hasta crimen organizado y crimen internacional, normal-
mente ligado a armas, pandillas y drogas, están encontrando entrada a las 
calles de la ciudad y a los espacios públicos con consecuencias devasta doras 
para la población civil. A tal grado que, en algunos de los casos, se causan 
más muertes por violencia armada en ciudades de países formalmente en 
paz que en países con una guerra civil (Department of Foreing Affairs and 
International Trade & Canadian Consortium on Human Security, 2007).

La rápida urbanización está teniendo un impacto profundo en el 
mundo en desarrollo, pues muchos gobiernos locales no tienen la capa-
cidad de proporcionar medidas adecuadas para mejorar la seguridad y 
protección urbana de una población en continuo crecimiento. En algunas 
ciudades, la incapacidad o la negativa de las fuerzas de seguridad pública 
para proporcionar su servicio está resultando en la progresiva privatiza-
ción de la seguridad, el alza de vecindarios de acceso controlado y vigilan-
tismo de gueto. Mientras las elites casi siempre pueden contratar servicios 
de seguridad privada, los habitantes de barrios pobres son cada día más 
victimizados y extorsionados por grupos criminales que están llenando 
los vacíos que dejan las fallas de la seguridad pública. 

Delitos, violencia e inseguridad: una preocupación diaria  
para los habitantes de barrios pobres 

En los últimos veinte años, la delincuencia y la violencia ya no se ven úni-
camente como un problema criminal, sino como un problema real de 
desarrollo, particularmente en áreas urbanas. El impacto de la inseguri-
dad es un factor que dificulta el desarrollo social y económico de una 
ciudad o país. Éste es el caso de países tanto desarrollados como en vías de 
desarrollo, así como de economías en transición. 

Las estadísticas son escalofriantes. Estudios han mostrado que un 
gran porcentaje de habitantes urbanos en países en vías de desarrollo 
y en países en transición han sido víctimas del delito en un periodo de 
cinco años, con tasas de victimización que alcanzan hasta 70% en par-
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tes de Latinoamérica, el Caribe y África (United Nations Human Settle-
ments Programme [UN-Habitat], 2007). En este sentido, existe evidencia, 
en todas las regiones del mundo, de que la mayoría de las personas que se 
involucran con el crimen, ya sea crimen organizado relacionado con pan-
dillas o delitos en la calle, son hombres jóvenes. Casi 70% de las víctimas 
de homicidio a nivel global son hombres, en su ma yoría jóvenes de entre 
15 y 25 años de edad, igual que sus perpetra dores (United Nations Office 
on Drugs and Crime [UNODC], 2011). Hallazgos de la iniciativa global Ciu-
dades Se guras y Espacios Públicos Seguros, de ONU Mujeres, indican que 
el acoso sexual y otras formas de violencia sexual en espacios públicos son 
algo que les ocurre todos los días a mujeres y niñas alrededor del mundo, 
ya sea en áreas urbanas o rurales, o países desarrollados o en vías de desa-
rrollo (UN-Women, 2016). Los asesinatos violentos alrededor del mundo 
involucran el uso de armas de fuego. Las armas están implicadas en casi 
200 mil decesos humanos al año. La mayoría de esta violencia armada 
sucede en áreas urbanas, aunque más de dos tercios de las víctimas repor-
tadas por ese tipo de violencia viven en países que no tiene un conflicto 
armado (Small Arms Survey, 2008).

Las investigaciones apuntan a desigualdades (UN-Habitat, 2014), 
falta de control social e institucional y exclusión social (no pobreza) 
como las causas subyacentes del delito y la violencia en las áreas urba-
nas (Habitat III, 2015). Los estados alrededor del mundo han reconocido 
la importancia de la cooperación y la colaboración con organizaciones 
comunitarias, organizaciones no gubernamentales, el sector empresarial 
y los ciudadanos, para fortalecer la seguridad y la protección, incluyendo 
el nivel local. Los estados, por igual, han iniciado procesos de participa-
ción en la planea ción. Dichas estrategias están dirigidas a la participación 
ciudadana para mejorar la seguridad de las calles y los espacios públicos 
de toda la ciudad. Ahora ya se reconoce que es vital la coordinación de las 
acciones del gobierno nacional y local para la prevención eficaz del delito 
y para la seguridad de la comunidad, pues existe interconexión entre el 
crimen organizado transnacional y el crimen, la violencia y la inseguridad 
local (Habitat III, 2015).

Además, de estos retos emergen oportunidades interesantes que per-
miten utilizar las intervenciones de desarrollo urbano y avanzar en los 
objetivos de seguridad comunitaria o apoyar los esfuerzos en la prevención 
del delito, avanzando en el derecho de todos y cada uno de los ciudadanos 
para tener acceso a los beneficios de la vida de la ciudad, y para construir 
comunidades dinámicas y resilientes al conflicto. A nivel de gobierno, las 
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instituciones inclusivas, eficaces y responsivas pueden jugar un papel vital 
para reducir las tensiones y resolver conflictos entre grupos, y así prevenir 
brotes de violencia. Las ciudades diversas y densamente pobladas tam-
bién tienen el potencial de promover capital social positivo al construir 
un fuerte tejido social que ayuda, de manera potencial, a amortiguar a las 
ciudades del conflicto (Liotta, Movat, Kepner y Lancaster, 2008).

Reconciliar estos aspectos positivos y negativos de la urbanización 
será crítico para construir ciudades más seguras en el futuro.

Esfuerzos actuales y actores en la seguridad, la protección  
y el desarrollo urbano

Durante las últimas dos décadas, mientras el papel de los gobiernos loca-
les en la prevención del delito se hacía más importante, las estrategias 
de prevención del delito urbano también evolucionaron hasta conver-
tirse en  funciones centrales del gobierno local y en prácticas integrales 
de la planeación urbana. Hemos aprendido que es urgente crear ciuda-
des más seguras porque es vital para su habitabilidad y sustentabilidad. 
Es decir, hemos acumulado ahora datos a nivel de ciudad y podemos 
tener acceso a una gran cantidad de conocimiento sobre lo que ha fun-
cionado para prevenir la delincuencia y la violencia al atacar los factores 
de riesgo e implementar acciones que pueden reducir el crimen y la vio-
lencia (Waller, 2016). Las pruebas de que las estrategias para hacer las 
ciudades más seguras han funcionado, incluyendo ciudades con alta vio-
lencia en Latinoamérica, se pueden verificar en la notable reducción de 
la violencia que han experimentado dichas urbes. Los primeros intentos 
visibles para lograr esto aparecieron en los años 90 cuando las políticas 
gubernamentales cambiaron gradualmente de represión, autoritarismo y 
negligencia, para lidiar con los efectos principales de una urbanización 
rápida y mal planeada, hacia enfoques más integrales y participativos, con 
el compromiso de involucrar a autoridades civiles locales y organizaciones 
basadas en la comunidad, para lograr los objetivos de seguridad: preven-
ción de la delincuencia y la violencia mediante la implementación gradual 
de programas integrales de mejora del vecindario o de barrios pobres que 
incluyen legislación para el orden social y el cumplimiento de la ley, así 
como estrategias sociales y situacionales para prevenir el delito (UN-Habi-
tat, 2011).

En nuestros días, las autoridades locales han aceptado la idea de 
que se puede mejor la prevención del delito urbano y su reducción al abor-
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dar las demandas específicas de los residentes locales: inclusión social, 
seguridad y protección, a través del involucramiento directo para la pla-
neación integral de sus vecindarios. Con este tipo de planeación urbana 
integral se pretende mejorar las condiciones de vida y tener comunidades 
empoderadas. Esto implica mejorar la habilidad de las personas para res-
ponder de manera positiva a los problemas de delincuencia y violencia. 
También significa permitir la participación de las personas en la planea-
ción y el diseño de su espacio urbano público, tener una policía más eficaz 
y otras características del ambiente construido que permitan la autopro-
tección (UN-Habitat, 2011). 

En este contexto, varios actores, desde entidades de la ONU hasta 
donadores bilaterales y organizaciones basadas en la comunidad, han 
hecho esfuerzos para mejorar la seguridad de las personas que viven en 
áreas urbanas. Estos esfuerzos son señal de un conocimiento creciente de 
las ciudades como puntos de entrada clave para los programas que buscan 
fortalecer la seguridad y el desarrollo. En años recientes, los gobiernos 
de las ciudades en sí mismos se han vuelto actores de la diplomacia inter-
nacional. A través de la Red Global de Ciudades Seguras (GNSC por sus 
siglas en inglés), las ciudades están colaborando en foros interna cionales 
para fortalecer sus capacidades al prevenir y reducir el crimen. Por ejem-
plo, Durban, con 18 años implementando una política de prevención del 
delito en su ciudad, ha establecido un foro para la se guridad urbana en 
África (AFUS por sus siglas en inglés), en el cual tiene la secretaría per-
manente, con la intención de contribuir a la evaluación de la política de 
seguridad de otras ciudades y trabajar hacia la sistematización de ésta 
en el contexto de la Nueva Agenda Urbana propuesta por ONU-Hábitat. 
De la misma manera, las ciudades de Seúl, Corea del Sur, y Guadalajara, 
México, están copiando este modelo. 

Sin embargo, a pesar de que los esfuerzos de las ciudades son admira-
bles, sabemos que todavía hay mucho potencial para que los gobiernos 
locales y nacionales inviertan en estrategias positivas para reducir la delin-
cuencia y la violencia en sus metrópolis, pues son económicamente mucho 
más viables que los enfoques de represión. También sabemos que la acción 
de transformación a la que convocó la Agenda de Desarrollo post-2015 
requiere más inversión y medidas que sigan el enfoque del Programa de 
Ciudades más Seguras, para así lograr los objetivos de reducción de la 
delincuencia y la violencia plasmados en los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible 11, 16 y 5, utilizando la implementación efectiva descrita en el 
objetivo 17.
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¿Qué va a pasar si no actuamos ahora? 

Si no se toman medidas correctivas, nuestras sociedades sufrirán cada vez 
más de divisiones sociales y económicas, de desigualdad, así como paráli-
sis causadas por el miedo y la mala gestión ante una mayor urbanización 
y globalización. Es decir, las fallas por parte de los gobiernos nacionales y 
locales para emplear estrategias holísticas y eficaces que aborden la inse-
guridad con un enfoque de desarrollo están generando un espiral cuesta 
abajo en la calidad de vida de los ciudadanos, así como ciudades que refle-
jan grandes desigualdades en sus diseños: exclusivos vecindarios de acceso 
controlado para los ricos y guetos balcanizados para los pobres. Esto se 
agrava porque estos modelos de desarrollo de ciudad fallidos coinciden 
con una falta de confianza en las autoridades gubernamentales, debido 
a la corrupción y al crecimiento continuo en el número de vecindarios 
desfavorecidos, en donde se concentran los problemas sociales, ambienta-
les y económicos, así como una proliferación creciente de drogas, alcohol 
y  armas pequeñas. Es más, los persistentes conflictos étnicos, raciales  y 
religiosos, la violencia doméstica, la violencia contra la mujer, y el abuso 
y abandono de niños, siguen amenazando a nuestras comunidades y man-
tienen una cultura de crimen y violencia. 

Entre más se agrava la inseguridad en las ciudades, la edad de inicio 
en la delincuencia es menor y comúnmente involucra infractores jóvenes, 
de entre 12 y 25 años, quienes cada día tienen conductas más violentas. 
Esto puede deberse a que los jóvenes enfrentan una creciente presión de 
sus pares, lo que rompe la solidaridad tradicional al promover contra-
valores individualistas. El crimen organizado también utiliza la presión 
de los pares para el robo de autos y la venta de drogas, sin olvidar que el 
número de pandillas de jóvenes está creciendo y sus características varían 
entre ciudades. Sin embargo, es importante distinguir entre estas pan-
dillas y grupos de niños de la calle, cuyo comportamiento delictivo es 
esporádico y motivado por la necesidad de sobrevivir (un-Habitat, 2008).

En este sentido, la creciente inseguridad en las ciudades contribuye 
al aislamiento de grupos y a la estigmatización de vecindarios, particu-
larmente de los más pobres y vulnerables. Esta inseguridad crea miedo, 
entorpece la movilidad y puede ser un obstáculo para la participación, 
la cohesión social y para la completa ciudadanía, así como para la reali-
zación de la Agenda de Desarrollo post-2015. Además, está erosionando el 
capital de los pobres y la fragmentación social tiene como resultado una 
disminución de la cohesión social y un incremento en la exclusión (Van-



el estado de las perspec tivas de la seguridad 103

derschueren, 2006), lo cual evita que ciertos grupos participen de manera 
igualitaria y eficaz en la vida social, económica, cultural y política. Es más, 
la exclusión social y la pobreza están profundamente conectadas (Dodds 
y Pippard, 2005). Hay que mencionar que a nivel comunidad, la cohe-
sión social es un valor que proporciona seguridad, que regula el compor-
tamiento y que mejora el estándar de vida de la comunidad como un todo. 
Al mismo tiempo, la cohesión social y el compromiso cívico son, de hecho, 
condiciones previas para un crecimiento económico más rápido (Ham-
douche et al., 2016) y, en general, para un gobierno más eficaz. 

Las acciones inadecuadas para la prevención y reducción de la delin-
cuencia van a seguir impidiendo la inversión urbana debido a que la 
mejora individual del estándar de vida y la inversión económica de los 
empresarios se ve entorpecida por la posibilidad de crimen y violencia. 
Esto se debe a la inhabilidad de los pobres para protegerse a sí mismos, lo 
que repite la victimización y eleva el sentimiento de impotencia contra la 
delincuencia. 

Construyendo desde prácticas prometedoras hacia ciudades 
más seguras para un siglo urbanista 

Mientras las ciudades tienen más presión para mantener la seguridad de 
todos los ciudadanos, los estados miembros se están embarcando en una 
serie de proyectos de desarrollo local bajo el estandarte de la Agenda de 
Desarrollo post 2015. Hay una gran oportunidad para apro vechar esta 
agenda de desarrollo y mejorar la seguridad y protección en las ciudades, 
propiciando comunidades donde las personas puedan caminar, ciudades 
con un carácter local y un sentido de identidad que proporcione balance 
social y que muestra respeto por la diversidad. Pero, de la misma manera, 
existe un peligro enorme de que los errores de las tendencias previas de 
desarrollo integral del siglo XX, que llevaron a la aparición de los vecin-
darios de acceso controlado y del vigilantismo de gueto, se puedan repetir 
si no se conectan con la evidencia que se ha obtenido de la práctica de 
la prevención del delito urbano en la construcción de la ciudad y de la 
comunidad, originando lugares “de nadie” que no ofrecen ninguna iden-
tidad en particular o cohesión de comunidad, negando así las esperanzas 
o posibilidades para nuestros grupos sociales más débiles.

Existe hoy en día mucha evidencia sobre las formas correctas o 
incorrec tas para prevenir el crimen y la violencia en las ciudades, así 
como para planear su seguridad. Además, existe un consenso general res-
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pecto al camino a seguir: el “urbanismo social” o hacer realidad ciudades 
más seguras a través de un enfoque integral en la Nueva Agenda Urbana. 
Sin embargo, los principios del “urbanismo social” (Ne-Lo y Mele, 2016), 
como se practican en ciudades como Medellín, todavía no se aplican 
ampliamente en las calles. El problema de su implementación se debe a 
varios factores, pero nos gustaría subrayar dos aspectos clave: por un lado, 
muchos criminólogos tienen la sospecha de que las intervenciones de 
desarrollo urbano sostenibles, con sus usos múltiples, sus capas antiguas 
mezcladas y la precedencia de los peatones y de los usuarios de transporte 
público, pueden solamente llevarnos a hacer intervenciones de desarrollo 
urbano con conciencia en la seguridad, pero sin estar basadas en la evi-
dencia. Por otro lado, las autoridades de planeación urbana no están bien 
informadas sobre los enfoques sociales y holísticos que se requieren para 
un esquema de “seguridad y protección”, es decir, para incorporar estos 
principios de manera más robusta en sus lineamientos de planeación. 

En este orden, para abordar la delincuencia y el miedo al crimen en 
las ciudades, los enfoques programáticos de ONU-Hábitat tienen como 
objetivo atacar estos problemas y crear ciudades más seguras en donde 
la vida económica y comunitaria pueda florecer para hombres y mujeres.

El enfoque de Ciudades más Seguras de ONU-Hábitat

El enfoque Ciudades más Seguras es un enfoque multisectorial y multi-
disciplinario que está en la intersección de dos conceptos importantes e 
igualmente complejos: el concepto de “desarrollo urbano”, para el que se 
han presentado varias medidas, relacionadas con el plano y la organiza-
ción urbana, que tienen un impacto en cómo se comporta la gente y cómo 
experimenta la seguridad en las ciudades y en los asentamientos huma-
nos; y la “protección”, que también tiene una gran variedad de medidas 
para proteger al individuo y a la propiedad y, como tal, es un factor que 
tiene gran influencia en la manera en que las personas organizan su espa-
cio y lugar. 

Como un enfoque programático de ONU-Hábitat, Ciudades más Se-
guras se preocupa de integrar la protección y el desarrollo urbano y puede 
ser visto como insignia de la agencia para promover un urbanismo social 
e incluyente que fomente usos múltiples y la integración social. Ciuda-
des más Seguras tiene como base un esquema de políticas de prevención 
que propone a la seguridad como un “bien público”, y al espacio público 
como área idónea para la coproducción de condiciones de seguridad, es 



el estado de las perspec tivas de la seguridad 105

decir, para la construcción de valores de los ciudadanos y para la manifes-
tación de los derechos, particularmente los de aquellos ciudadanos más 
vulnerables. En el corazón de este enfoque se encuentra un “cambio de 
actitud” y la “coproducción de la seguridad para todos”, lo que requiere 
el liderazgo y la visión del alcalde, así como el esfuerzo conjunto de un 
amplio rango de departamentos del gobierno local y de actores no guber-
namentales, quienes deberán identificar las causas de la delincuencia y la 
inseguridad con la intención de dar una respuesta coordinada a nivel de 
comunidad, pero apoyada en un esquema de políticas a nivel nacional. 
Por otra parte, el enfoque de Ciudades más Seguras enfatiza en evalua-
ciones de participación, planeación con participación y responsabilidad, 
y busca mejorar como se prestan los servicios para reducir la exclusión 
social; para permitir oportunidades y acceso igualitario para hombres y 
mujeres; para mejorar las relaciones entre grupos sociales, y para fortale-
cer la gestión y gobernanza democrática. Además, está preocupado por 
no ofrecer una solución única, no es que “una sola talla le queda a todos”, 
sino en analizar las necesidades diferenciadas de diversos grupos sociales 
en la ciudad (hombres, mujeres, jóvenes, gente de edad avanzada, pobres, 
personas con capacidades diferentes, etc.) y cómo estos actores son inclui-
dos en el proceso de construcción urbana y de la ciudad. 

En este punto, Ciudades más Seguras se posiciona como:

•	 Un	resultado	global	del	trabajo	de	ONU-Hábitat (reflejado como tal 
en su programa de trabajo), ya que promueve la defensa del espacio 
público a través de legislación incluyente, lo que engloba su aplicación 
(prevención institucional), planeación y diseño (prevención situacio-
nal). Además, promueve el empoderamiento de los individuos y las 
comunidades para participar en la coproducción de seguridad para 
todos, poniendo atención particular a los grupos más vulnerables 
como actores principales en la construcción de la ciudad (preven-
ción social).

•	 Un	 enfoque	 de	 programación	 multisectorial	 para	 hacer	 que	 las	
ciuda des y los asentamientos humanos sean más seguros a nivel ciu-
dad, con un enfoque basado en la comunidad, bajo la coordinación 
li derada por el gobierno local y una coalición que construya un pro-
ceso orientado y basado en la evidencia.
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•	 Un	enfoque	de	programación	conjunto	entre	agencias	para	crear	ciu-
dades más seguras, no sólo fortaleciendo la coordinación de manera 
interna, sino con otras agencias, tales como ONUDD, OADNU, ONU-Mu-
jeres, PNUD, OMS, FPNU y UNICEF, bajo un mandato de prevención del 
delito y la violencia. 

¿Por qué se usa el término “ciudades más seguras” en lugar  
de cualquier otra terminología similar en la cooperación para el 
desarrollo en la prevención del delito, la violencia, la inseguridad  
y el conflicto a nivel local?

Ciudades más Seguras es el enfoque de ONU-Hábitat para abordar la delin-
cuencia, la violencia, el conflicto y la inseguridad en las ciudades que tie-
nen como base el concepto de buena planeación urbana, mejor gestión 
urbana y buena gobernanza urbana. Este enfoque tiene a los planes de 
prevención del delito y de la seguridad urbana de la ciudad como su pro-
ducto o resultado principal al construir capacidades en las ciudades. 

El término “seguridad en la ciudad”, en lugar de “seguridad en la 
comunidad”, se ha utilizado de manera deliberada como el término más 
apropiado porque enfatiza a la ciudad como la unidad de análisis. Asi-
mismo, enfatiza el papel primario del gobierno local dentro de un grupo 
de actores gubernamentales y no gubernamentales. La ciudad, en este 
caso, es un elemento de integración y cohesión social, si está bien pla-
neada, gestionada y gobernada, que además permite crear las condiciones 
para que funcione la “prevención”. 

El énfasis en la “seguridad”, en lugar de la “protección”, sugiere un 
enfoque en crímenes menores y en descortesías que pueden tratarse a tra-
vés de medidas sociales y ambientales para prevenir la delincuencia, la vio-
lencia y la inseguridad; todo esto utilizando las funciones de planeación, 
gestión y gobernanza urbana del gobierno local, con la finalidad de pro-
mover indicadores representativos ligados a ciudades más habitables y que 
lleve a una mejora en la calidad de vida. Es lo opuesto a un enfoque de sis-
tema de justicia criminal, que apoya la “noción de protección de la persona 
y de su propiedad, así como el incremento en el número de policías por 
radio de población”. La “seguridad” también se puede considerar como 
un enfoque “más suave” dentro de un contexto donde las instituciones 
existen pero no funcionan de manera óptima, comparado con términos 
como “prevención de la violencia armada” o “prevención de conflictos”, 
que también son términos comunes que se utilizan en la cooperación para 
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el desarrollo, pero tienden a ser más reducidos o tienden a tener como 
objetivos específicamente a contextos de fragilidad o de ruptura total de 
las instituciones del gobierno local. La seguridad es un concepto amplio 
que toma en cuenta no sólo asuntos de “prevención del delito”, sino tam-
bién asuntos de cohesión social y considera una unión multidimensional 
con otros problemas de vulnerabilidad “urbana”, tales como violencia de 
género, desastres naturales e inseguridad de permanencia, particular-
mente cuando se aplica en contextos posteriores a un conflicto, en donde 
las instituciones del gobierno local han sido reconstruidas.

¿Cómo ha evolucionado el Programa de Ciudades más Seguras de 
ONU-Hábitat en los últimos 20 años?

En las últimas dos décadas, las estrategias para la prevención y reducción 
del delito se han integrado cada vez más a las prácticas de planeación 
urbana, que se han vuelto progresivamente “conscientes de la seguridad” 
y están particularmente preocupadas por asuntos como la seguridad en 
espacios públicos y abiertos. Comenzando en los años 90, las políticas del 
gobierno nacional en la mayoría de los países cambió de la represión, 
el autoritarismo y la negligencia, para lidiar con los retos asociados con la 
rápida urbanización, a enfoques más completos y participativos que invo-
lucraban a las autoridades y a actores no gubernamentales en la imple-
mentación gradual de intervenciones de planeación urbana integradas, y 
en programas de vivienda que incluían estrategias de prevención social 
y situacional, prácticas solidarias y de cumplimiento de la ley. 

En estos días, las autoridades gubernamentales y los planeadores urba-
nos han aceptado que se puede mejorar la prevención y reducción del delito 
urbano al abordar las demandas específicas de los residentes locales para 
la inclusión social. Esto es posible si se les incluye en la planeación y reno-
vación integral de sus vecindarios. La mejora en las condiciones de vida y 
el empoderamiento de las comunidades son los principales resultados que 
busca este tipo de planeación urbana. Esto implica permitir que los grupos 
y las comunidades participen de manera significativa en la planeación y el 
diseño de accesos físicos con la señalización adecuada, el alumbrado y tras 
características del espacio público que permitan la autoprotección, así 
como policía más eficaz y vigilancia informal de personas y propiedades. 

Como testimonio de esta nueva prioridad emergente en las ciuda-
des y en los asentamientos humanos, el Reporte Global de Asentamientos 
Humanos de ONU-Hábitat del 2007 se centró por primera vez en “forta-
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lecer la seguridad y protección urbana”. El Programa de Ciudades más 
Seguras de ONU-Hábitat ha sido  una parte esencial de este proceso de 
materialización y evolución desde una fase de aprendizaje (1996-2004), 
en la que el desarrollo y piloteo de proyectos de demostración de herra-
mientas para la prevención del delito, en 77 ciudades, fue fundamental, 
apoyado por la gestión del conocimiento y la capacitación, hasta una fase 
de consolidación, que se enfocó en documentar y difundir las herramien-
tas de prevención (y el desarrollo conceptual de nuevas áreas de trabajo 
normativo incorporando la seguridad en proyectos de mejora de barrios 
pobres y de renovación urbana). Ciertamente, siguiendo los pasos del 
Programa de Ciudades más Seguras de ONU-Hábitat algunas agencias de 
desarrollo internacional, por ejemplo, la ONU, instituciones bancarias y 
ONG internacionales, han establecido programas de ciudades más seguras 
en la última década.

Hoy, debido a que la seguridad no es vista como una de las priori-
dades clave en la visión de urbanización de la agencia, necesitamos 
adoptar una postura diferente y reconocer que el delito, la violencia y 
la inseguridad urbana no van a desaparecer y que no existen soluciones 
prefabricadas para este fenómeno. En realidad, el delito, la violencia y la 
inseguridad son una parte integral del modelo actual de desarrollo (IIED, 
2014). Reconocer esto puede ser el primer paso hacia una nueva agenda 
urbana que permita a los más vulnerables no sólo controlar y manejar 
las manifestaciones diarias del delito, la violencia y la inseguridad que 
experimentan en áreas urbanas, sino empoderarse para impugnar y con-
frontar las causas estructurales que llevan a la delincuencia, a la violencia 
y a la inseguridad. La nueva fase planeada (Ciudades más Seguras 2.0) 
verá al programa construyendo sobre experiencias previas para reposi-
cionar ese enfoque dentro de la Nueva Agenda Urbana, es decir, pondrá 
atención para desbloquear el potencial de urbanización y así crear futuras 
ciudades seguras con nuevas soluciones tecnológicas, tomando en consi-
deración las nuevas tendencias y formas emergentes de delincuencia, vio-
lencia e inseguridad (y probablemente de conflicto), que están definiendo 
las ciudades del futuro. Mientras se adopta el proceso de aprendizaje, el 
Programa de Ciudades más Seguras deberá ser más autoritario en la colo-
cación institucional de la agencia, más asertivo en sus logros actualizados 
y proporcionar “normas” para la Nueva Agenda Urbana.

Estudio de caso 1. Ejemplos de evolución del Programa de Ciudades más 
Seguras en diferentes países
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Tanzania: el Programa de Ciudades más Seguras se piloteó en Dar 
es Salaam con un fuerte enfoque en la prevención social con el plan 
de desarrollo para la seguridad de la ciudad y la prevención del delito 
en 1999. Después, el programa no sólo había sido ya institucionalizado 
a nivel nacional, sino que se había replicado en otros 13 municipios. 
Además, se había integrado una Estrategia Nacional para Ciudades 
más Seguras en la Política Nacional de Desarrollo Urbano, dependien-
te de la Oficina del Primer Ministro y el Ministro del Gobierno local. 

Sudáfrica: el Programa de Ciudades más Seguras en Sudáfrica co-
menzó en 1996 en Johannesburgo, y se hizo un segundo piloto en 
Durban en 1998. Los planes de seguridad de la ciudad que adopta-
ron estas dos ciudades dieron resultados institucionales diferenciados. 
Mientras que en Johannesburgo el plan de seguridad fue inicialmente 
institucionalizado mediante el Departamento de Policía Metropolita-
no de la Ciudad, ahora ya evolucionó hacia una política transversal 
anclada en la Estrategia de Crecimiento y Desarrollo de Johannesbur-
go 2040, con un enfoque de implementación interdepartamental. Por 
otro lado, en Durban el Plan de Seguridad de la Ciudad se desarrolló 
como parte del Plan Integrado de Desarrollo de Área de la Ciudad. 
Ambas estrategias se han utilizado como fuente de referencia para el 
desarrollo de un esquema nacional para ciudades más seguras anclado 
bajo la Política Integrada de Desarrollo Urbano.

¿Cuáles son las lecciones del Programa de Ciudades más Seguras con 
base en 20 años de proyectos piloto en las ciudades, en términos de 
prevención del delito a nivel ciudad?

a. El tamaño de la ciudad no es lo que da una explicación ni las varia-
ciones del delito.2 Bogotá tiene tres veces el número de habitantes 
de Medellín y Cali, pero muestra de manera permanente una menor 
tasa de homicidios en comparación con las otras dos metrópolis.

2 Tokio, una de las aglomeraciones urbanas más grandes, con más de 20 millones de habitantes, es 
una de las ciudades más seguras del mundo y Puerto Moresby, con alrededor de 300 mil habitantes, 
es una de las ciudades con más crímenes.
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b. El grado de amenaza potencial o real de la ciudad no explica la tasa 
de delincuencia. Costa de Marfil, a pesar de dos guerras civiles, ha 
sido capaz de mejorar drásticamente la seguridad en la ciudad y de 
construir comités municipales para la seguridad, que son las únicas 
instituciones en las que confían los habitantes para resolver sus con-
flictos locales.

c. El papel de las autoridades locales es claramente un factor impor-
tante y decisivo para abordar la delincuencia y, particularmente, la 
prevención del crimen gracias a una gobernanza urbana apropiada, 
es decir, gracias a una combinación de gestión urbana eficiente y una 
democracia local genuina. Su papel puede modificar el tejido social 
que es único en cada ciudad y cuyo desarrollo explica las variaciones 
de la delincuencia. 

d. Las ciudades que han adoptado la metodología del Programa de Ciu-
dades más Seguras de ONU-Hábitat han sido capaces de cambiar la 
calidad de participación en las herramientas de planeación, en las 
herramientas de gestión y en general en la gobernanza de sus ciuda-
des, con base en la mejora de la cohesión social y el empoderamiento 
de las comunidades locales, con el ciudadano como el actor clave.

e. La ventaja de un mandato de seguridad, dentro de un esquema de la 
autoridad local, es que pueden integrar y coordinar una serie de 
políticas vectoriales a nivel local (a nivel ciudad y a nivel vecindario), 
evitando la superposición, las contradicciones y guiando varias inter-
venciones de protección de ciudadanos. 

f. El papel clave de las autoridades locales no significa que los gobiernos 
centrales y el sistema de justicia criminal no tengan rol alguno para 
abordar el delito y su prevención. Por el contrario, las experiencias 
del Programa de Ciudades más Seguras muestran que los problemas 
de seguridad y protección deben abordarse en un enfoque de gober-
nanza multinivel, donde el gobierno local sólo se encarga de ciertos 
delitos que pueden modificarse a través de una buena planeación 
urbana, de una buena gestión urbana y de una buena gobernanza. 
De ahí que el énfasis en la coordinación de las políticas locales corres-
ponda a las autoridades locales y la integración de la seguridad sea 
parte de las políticas nacionales de desarrollo urbano.
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g. ONU-Hábitat ha podido desarrollar este enfoque gracias a la memoria 
colectiva y las innovaciones exitosas de la agencia, resaltado la vali-
dez de una metodología flexible y adaptable que es solicitada todavía 
por muchas ciudades. 

¿Cómo se puede entender a Ciudades más Seguras en el 
esquema de la Nueva Agenda Urbana?

En estos días es claro el llamado social para tener ciudades y espacios urba-
nos más seguros. Esta demanda les concierne directamente a aquellos res-
ponsables de los proyectos de desarrollo urbano. El promover un nuevo 
modelo de urbanización que contenga mecanismos y procedimientos que 
respeten, protejan y promuevan los derechos humanos, la equidad de 
género, una cultura de legalidad, y que construyan resiliencia al delito y a 
la violencia es un requerimiento clave para el logro del desarrollo urbano 
sostenible. En la Nueva Agenda Urbana, la planeación urbana para la inte-
gración social, la legislación urbana y la gobernanza son los motores clave 
para fortalecer la seguridad y la protección urbana; en particular, para la 
permanencia de espacios construidos y como un elemento en la calidad 
de los proyectos urbanos en el espacio público, la mejora de los barrios 
pobres y la movilidad urbana.

Los principios que rigen el diseño, la funcionalidad y la gestión del 
ambiente urbano tienen influencia en los sentimientos o percepciones de 
los usuarios sobre la seguridad, particularmente en espacios públicos y en 
rutas de tránsito. Por otro lado, la necesidad de seguridad y protección 
que tiene la población urbana ha influido en la forma, diseño y disposi-
ción urbana. En un extremo con la “arquitectura del miedo”, que resulta 
en adaptaciones como vecindarios con acceso controlado, y en el otro con 
vecindarios socialmente dinámicos con “ojos en las calles” (similar al con-
cepto de Jane Jacobs de la ciudad que se transforma en ciudades compac-
tas integradas y mejor conectadas, que seguramente serán las ciudades 
más seguras). 

Es por esto que el tipo de normas y estándares de protección que se 
implementan influirán en el tipo de modelo urbano del futuro que pro-
duzcan las ciudades, siendo el enfoque aquel que promueve al “ciudadano 
como actor principal” y la “coproducción de seguridad para todos”, a tra-
vés de una estrategia, para toda la ciudad, cimentada en la comunidad, 
orientada a la coalición, que sea multisectorial y que esté basada en la 
evidencia. Estos son los motores principales para superar las fallas que 
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enfrentan muchas ciudades con una rápida urbanización (incluyendo 
la falta de coordinación entre varios niveles de gobierno, la ausencia de 
datos para que se hagan políticas informadas, la influencia de intereses 
particulares y el ajuste no adecuando de las cambiantes condiciones eco-
nómicas, entre otros) (UN-Habitat, 2008). A pesar del conocimiento exis-
tente sobre el impacto negativo del rápido crecimiento de la población 
urbana y los cambios ambientales, muchos dirigentes y personas que están 
a cargo de la toma de decisiones todavía no cuentan con las capacidades 
necesarias para movilizar socios y redes, para construir asociaciones, para 
hacer uso de recursos, y para implementar proyectos innovadores a favor 
de los pobres, sin dejar de considerar las políticas de género, así como 
otras políticas de desarrollo urbano; atributos esenciales de la metodolo-
gía de trabajo de las ciudades más seguras y, en particular, para el desarro-
llo de planes municipales de seguridad. 

¿Cuáles son las implicaciones de abordar el asunto de la prevención 
del delito urbano de manera transversal a través de las áreas temáticas 
de la Nueva Agenda Urbana de ONU-Hábitat?

Significa, primero, ser capaz de integrar los principios de prevención del 
delito en la planeación, la legislación y la economía urbana. 

También, implica conectar esto con el público al que va dirigido (el 
gobierno local) y fortalecer un enfoque interdepartamental para la imple-
mentación de un enfoque integral y holístico en la seguridad y protección 
urbana. Por ejemplo:

•	 En	 cuestiones	de	planeación física y estratégica muchos ejemplos 
muestran que la falta de servicios que debieron planearse y propor-
cionarse a tiempo hubieran evitado la violencia en las ciudades. Por 
ejemplo, Ciudad Juárez, que ha triplicado su población en las últimas 
décadas y era considerada hasta 2007 un modelo de ciudad de pleno 
empleo, no tiene transporte público (la ciudad está empezando a 
construirlo), y la falta de al menos 300 escuelas secundarias, que se 
requieren para cubrir las necesidades de la población actual, implica 
que se excluye del sistema educativo a la gente joven. Esto explica por 
qué los grupos del crimen organizado reclutan alrededor de 25 mil 
miembros de pandillas. Por el contrario, Querétaro, México, que se 
localiza en la misma ruta de drogas, migración y tráfico humano 
que va desde Centroamérica hasta los Estados Unidos, y que tiene la 
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misma estructura económica que Ciudad Juárez, ha podido crecer al 
proporcionar servicios urbanos eficaces. Es más, ha  implementado 
un plan estratégico hasta 2030, en él se visualiza que el desarrollo 
económico local se transforme en una industria de alta tecnología. 
Querétaro el día de hoy tiene uno de los mejores sistemas de planea-
ción en México, con una de las mejores policías municipales (policía 
comunitaria) y un nivel de delincuencia relativamente bajo. 

•	 En	cuestiones	de	espacios urbanos públicos los problemas principa-
les son la preservación y la remodelación, la seguridad y la protec-
ción. Estos espacios son lugares donde los ciudadanos se reconocen 
a sí mismos como miembros de la misma ciudad, sitios complemen-
tarios a las superficies de su casa. Dichas áreas tienen múltiples usos 
(ya sea comercial, recreativo, cultural, espacios de trabajo, etc.) o 
son considerados el símbolo de la ciudad (por ejemplo la Plaza Gari-
baldi o el Zócalo en la Ciudad de México, Ramblas en Barcelona, 
el Parque Uhuru en Nairobi, los centros históricos en Guadalajara, 
en Quito, Siena o en Luanda, el Malecón en Veracruz o en Guaya-
quil); espacios significativos que la gente percibe como una forma 
de apropiación de la ciudad si éstos son públicos, accesibles para 
todos y seguros. A ciudades como Cancún o Ciudad Juárez les faltan 
espacios públicos y por lo tanto no hay identificación de los habitan-
tes con su ciudad. La accesibilidad significa que todas las personas 
puedan entrar a determinado espacio, hombres y mujeres, adultos 
jóvenes o personas de edad avanzada, propiciando sitios donde se 
manifiesta la “coexistencia pacífica”, la cohesión social, así como el 
conflicto y la diversidad entre habitantes. Hoy, 50% de las familias en 
Veracruz ya no van al Malecón por miedo, y en Monterrey después 
de las 21 horas es difícil encontrar un restaurante abierto porque los 
habitantes temen la inseguridad. Éste no es sólo un asunto policial, 
también es un problema de las autoridades locales para dar solución 
al miedo de las personas, como lo hicieron en la Ciudad de México, 
Guadalajara o Guayaquil.

•	 En	 cuestiones	 de	 transporte queda claro que en nuestros días se 
requiere de la participación directa de la población, tanto de hombres 
como de mujeres, y de las áreas encargados de gestionar este sistema. 
Por ejemplo, el sistema de transporte público británico, holandés y 
colombiano (Transmillenium) utilizan un tipo de enfoque social 
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para negociar las modalidades de transporte y la seguridad de esos 
modos de transporte con los residentes de vecindarios con un índice 
alto de delincuencia. Francia usa los servicios de mediadores en el 
transporte público de París para lidiar con los conflictos de racismo 
o de pandillas.

•	 En	asuntos	de	política de vivienda es obvio, después de décadas de 
políticas sociales de vivienda, que la calidad de estas casas, y sobre 
todo el enfoque en la provisión de casas en lugar de construir vecin-
darios, ha generado cohortes importantes de pandillas de jóvenes, 
tráfico de drogas, delincuentes y vecindarios críticos en donde ya no 
se aplica la ley, sino que es sustituida por los estándares del crimen 
organizado. 

•	 En	cuestiones	de	mejora de los barrios pobres, el brillante ejemplo 
de la iniciativa VPUU en Khayelitsha, Ciudad del Cabo, ha mostrado 
que se requiere un enfoque integral en el que el tema de la seguri-
dad sea clave para el empoderamiento de la comunidad y para un 
clima de paz sostenible dentro de los barrios pobres (con cerca de 
600 mil habitantes). La iniciativa VPUU ha desarrollado una serie 
de indicadores de seguridad que están relacionados principalmente 
con el aspecto urbano de la prevención del delito y se han estable-
cido varias iniciativas creativas como las cortes comunitarias y los 
mediadores capacitados para intervenciones específicas, como en el 
caso de procesos de permanencia, además de comités de paz o una 
Clínica de la Ley Callejera.

•	 En	asuntos	de	empleo urbano un gran número de jóvenes que han 
abandonado la escuela o han estado involucrados en “conductas de 
riesgo” no son capaces de obtener un trabajo en el mercado formal. 
Una política local de empleo tiene que tomar en cuenta este pro-
blema. Por ejemplo, después de la guerra civil en Costa de Marfil se 
crearon de manera exitosa un gran número de oportunidades de 
empleo, como “guardias de mercado”, para los jóvenes que estuvie-
ron involucrados en la guerra civil. Por otro lado, éste no fue el caso 
de Colombia, en donde los exparamilitares no han sido, en su mayo-
ría, reinsertados en la sociedad, por lo que se permite que estos gru-
pos sean un problema grave de seguridad que puede poner en crisis 
la vida democrática de las ciudades y áreas urbanas. Un periodo de 
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transición requiere políticas específicas de empleo y capacitación 
para ellos.

•	 En	asuntos	de	salud y juventud el problema de las drogas se consi-
dera casi siempre como un objetivo marginal en varios países en vías 
de desarrollo, dejando sin ayuda muchas veces a cientos de personas 
en términos de generar la capacidad para evitar drogas lícitas o ilíci-
tas o al menos de tener un consumo responsable. Por ejemplo, en el 
Proyecto de Ciudades más Seguras de Dar es Salaam casi cien grupos 
de jóvenes que están tratando de luchar contra su adicción fueron 
organizados en asociaciones vecinales, pero siguen siendo iniciati-
vas esporádicas financiadas por sociedades civiles, y fuera del finan-
ciamiento sostenido del municipio. El alcohol y las drogas legales son 
una amenaza para los consumidores problemáticos, así como para el 
resto de la población. El ejemplo de Dar es-Salaam muestra la rele-
vancia de este problema, ya que la ciudad alcanzó una disminución 
de homicidios, de 120 por cada 100 mil habitantes a menos de 20, 
sólo regulando el cierre de bares a las 23 horas. 

•	 En	cuestiones	de	educación y juventud el sistema de educación uni-
versal existente tiende a ser competitivo y estresante para los alum-
nos. Aun si una mayoría de estudiantes se beneficia de este sistema 
(entrando más fácil al mercado laboral), para una minoría relevante 
el sistema educativo tiende a excluirlos llevándolos al fenómeno de 
abandono escolar. Por ejemplo, el alcalde anterior de la Ciudad 
de México, Marcelo Ebrard, permitió que la ciudad pagara un sub-
sidio (2 millones de dólares estadounidenses al mes) a los estudiantes 
de familias pobres para que permanecieran en el sistema educa-
tivo; como resultado, la delincuencia juvenil disminuyó considera-
blemente en esta ciudad. El problema es que un sistema educativo 
moderno y de excelente calidad no va a funcionar para todos los 
alumnos, es decir, se necesitan diversas medidas de mitigación si una 
ciudad quiere evitar las pandillas y la delincuencia juvenil.

En este contexto, el planear para la integración social debe tomar en 
cuenta la seguridad urbana, la reducción de la vulnerabilidad y el fortale-
cimiento de la resiliencia social de manera holística, consolidando el cono-
cimiento y la conciencia, ya existentes, sobre la seguridad urbana, a través 
del apoyo a las mejores prácticas de las ciudades más seguras (en más de 
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70 PCS de ONU-Hábitat con apoyo técnico) en políticas y normas, y propor-
cionando respuestas eficaces y sostenibles a la luz de diferentes fuentes 
de inseguridad física y social. Esto para fortalecer la cohesión social y 
mejorar la calidad de vida en los asentamientos humanos. Un objetivo 
primario es modificar los ambientes urbanos deteriorados, pues común-
mente son propensos a la delincuencia, la violencia y la inseguridad, al 
apoyar una planeación urbana técnicamente sólida y que tome en cuenta 
las diferencias físicas de género, con participación comuni taria para pro-
mover el sentido local de posesión de estos espacios públicos, así como 
intervenciones de mejora, integrando temas de seguridad y protección 
como componentes regulares de los proyectos de mejora y de planeación 
urbana. Otro objetivo importante es mejorar los modelos de gobernanza 
local para difundir e incorporar una cultura de prevención en los pro-
cesos de planeación, gestión y gobernanza urbana. El proceso de Hábi-
tat III, y particularmente su área de enfoque en “ciudades habitables”, 
proporciona el espacio alrededor del cual se puede articular el nicho de 
“ciudades más seguras”. 

Áreas de enfoque en las “ciudades más seguras”  
en la Nueva Agenda Urbana

Si se pretende que el desarrollo urbano sea sostenible necesitan atacarse 
los problemas de delitos, violencia e inseguridad bajo una perspectiva a 
largo plazo, uniendo los temas de seguridad con la agenda de desarrollo 
urbano sostenible. 

En línea con el enfoque de ONU-Hábitat para fortalecer las institu-
ciones, desarrollar políticas y legislación a nivel local y nacional, así como 
mejorar la implementación de políticas, el Programa de Ciudades más 
Seguras se compromete a consolidar y gestionar, de manera global, el 
conocimiento y la conciencia ya existente sobre seguridad y prevención 
urbana, a través de un esquema que combina un enfoque normativo con 
el desarrollo de herramientas e instrumentos innovadores que respondan 
a demandas específicas de seguridad urbana relacionadas con el mandato 
central de ONU-Hábitat: “planear para la integración social” y mejorar la 
calidad de vida en los asentamientos humanos.

Para hacer esto, el Programa de Ciudades más Seguras promueve 
un modelo de planeación, gestión y gobernanza urbana que fortalece la 
seguridad de las ciudades gracias a la promoción de los ingredientes bási-
cos que requiere una urbanización adecuada, en particular la legitimidad 
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política, y la ley y la confianza entre las instituciones y los ciudadanos. Ade-
más, conecta la planeación, la legislación, el crecimiento económico y los 
servicios básicos para promover a la seguridad como un bien público y la 
“ciudad” como un sistema social. Bajo esta perspectiva, proveer calles y 
espacios públicos adecuados para la interacción y el intercambio social, 
así como la vitalidad económica y la expresión democrática, es un anclaje 
esencial para alcanzar ciudades seguras. Esto implica procesos y el com-
promiso de los participantes interesados, hombres y mujeres de todas las 
edades, pero también el liderazgo político del proceso de urbanización y 
de cómo los ciudadanos identifican, participan y se apropian de la cons-
trucción de su ciudad. No se busca añadir otro mandato de políticas al 
ámbito ya muy amplio del gobierno local, sino fortalecer la implementa-
ción de los mandatos normales de planeación, gestión y gobernanza de 
manera más inteligente. 

El Programa de Ciudades más Seguras ha construido una fuerte 
red  de socios y ciudades que usan su enfoque y sus herramientas, que 
van desde diseño ambiental, integración y cohesión social hasta regula-
ciones de la ciudad que promuevan la inclusión social. El programa ha 
evolucionado a un enfoque informado por medio de un proceso de apren-
dizaje continuo del trabajo de campo con municipios, además continúa 
evolucionando para incorporar nuevos asuntos. Debido a que ya integra 
más elementos, se necesita revisar y ajustar adecuadamente la estructura y 
el proceso de trabajo. La evolución de las funciones y contenido también 
debe empatar con una evolución similar que apoye los requerimientos 
de la Nueva Agenda Urbana, como lo contienen los subprogramas, con 
un énfasis específico en la planeación, la legislación y la economía, para 
reforzar mutuamente las perspectivas de juventud y género, y para tomar 
ventaja de los positivos resultados obtenidos y permitirle mantener su 
implementación de programa holístico en lugar de un flujo de actividades 
de trabajo fragmentadas. 

En camino hacia la nueva agenda, se requiere implementar el Pro-
grama de Ciudades más Seguras de manera transversal en la prevención 
del delito urbano y en el fortalecimiento de la seguridad urbana sin olvi-
dar los objetivos específicos que se desarrollarán en los siguientes incisos. 
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La construcción de la seguridad urbana a través del diseño  
y la planeación urbana

El miedo a la delincuencia y la violencia es una de las principales conse-
cuencias de las vulnerabilidades urbanas. No sólo afecta a los pobres y 
débiles, sino también a los ricos y acaudalados; aislando a los pobres en 
sus casas y a los ricos en sus espacios segregados; además fragmenta los 
centros urbanos social, económica y políticamente. Esto, a su vez, refuerza 
las desigualdades estructurales políticas y socioeconómicas, así como la 
discriminación y la exclusión. No es sólo la violencia, sino el miedo a ésta 
lo que impide que las mujeres y niñas tengan acceso y derecho a la ciudad. 
Mujeres de todas las edades normalmente toman precauciones en su vida 
diaria para protegerse de la violencia. Medidas como el evitar pasar por 
áreas oscuras, no pasar por ciertos lugares, cargar algo que pueda usarse 
como arma o vestir de manera conservadora, son acciones que subrayan 
una realidad en donde además de la incidencia real de la violencia, el 
miedo a ésta limita su vida diaria de múltiples maneras.

Las áreas urbanas donde se concentran los grupos pobres y vulnera-
bles casi siempre cuentan con instalaciones e infraestructura pública insu-
ficiente e inadecuada, así como con espacios públicos mal diseñados y sin 
terminar, donde los callejones peatonales entrecruzados, que no tienen 
conexión y que obstruyen la vigilancia natural, crean condiciones favora-
bles para los asaltos, violaciones u otros crímenes violentos. La ausencia o 
deficiencia en la organización espacial y en el uso de la tierra son frecuen-
temente la causa subyacente de problemas permanentes entre vecinos 
debido a usos conflictivos o niveles de actividad excesivos e inapropiados 
para la ubicación, incrementando el riesgo de delito y un sentido de inse-
guridad todo el tiempo. Los edificios abandonados o en ruinas se vuelven 
vulnerables al delito, ya que las normas básicas del comportamiento que 
se espera alrededor de esos sitios se vuelven imprecisas. En este contexto, 
las pandillas y otros delincuentes invaden los espacios comunales, semi-
privados y privados, pues un sentido de propiedad frágil reduce la res-
ponsabilidad para el mantenimiento y control de los alrededores de los 
vecindarios. Es más, las comunidades urbanas en esta situación tienen 
poco acceso a la presencia y ayuda policial regular (Havering London 
Borough, 2016). Se estima que del 10 al 15% de los delitos son motiva-
dos por un ambiente nocivo, condiciones como alumbrado insuficiente o 
espacios públicos deteriorados (UN-Habitat, 2007).
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Como ya se mencionó, las normas obsoletas frecuentemente res-
tringen la urbanización formal, forzando procesos de urbanización 
informales y altamente conflictivos que llevan consigo graves peligros de 
protección y seguridad urbana, así como riesgos sanitarios y ambientales. 
Esto, a su vez, favorece las urbanizaciones financiadas de forma privada y 
que no están reguladas adecuadamente, lo cual genera áreas urbanas mal 
diseñadas, es decir, propensas a convertirse en barrios pobres y en puntos 
de conflicto con alta incidencia delictiva (Pérez, 2010). 

El camino hacia delante:

A) A través de la mejora de barrios pobres y la cohesión territorial
Los programas de mejora de los barrios pobres han demostrado ser un 
esquema de aprendizaje adecuado para desarrollar lineamientos para la 
prevención del delito y la violencia a través de la planeación y la gestión 
urbana. La iniciativa Violence Prevention through Urban Upgrounding (VPUU) 
de Ciudad del Cabo y el Programa Integral de Mejoramiento de Barrios 
Informales de Medellín (Primed) son buenos ejemplos de cómo lograr la 
seguridad a través de enfoques integrales de mejora de los barrios pobres. 
Las experiencias de estas intervenciones sugieren que pueden ser exitosas 
para involucrar y empoderar a las mujeres y jóvenes como actores princi-
pales en el fortalecimiento de la seguridad, a través de un proceso parti-
cipativo de planeación y gestión urbana; es decir, esas áreas en desventaja 
pueden ser conectadas e integradas a la ciudad utilizando políticas urba-
nas dinámicas, participación social y servicios sociales para crear inclusión 
social y políticas de prevención.

Sin embargo, esto requiere que las instituciones del gobierno local 
sean capaces de preparar intervenciones y asignar recursos de manera efi-
caz. Las estrategias viables de planeación urbana deben primero compilar 
y procesar la información necesaria para clasificar y seleccionar las áreas 
urbanas apropiadas para la renovación, así como las zonas de expansión 
para nuevas urbanizaciones. Los criterios para hacer esto incluyen aspec-
tos físicos (viabilidad geológica de las áreas, acceso a servicios públicos, 
planos de calles), características sociales y económicas (estatus socioeco-
nómico de los residentes, tipos y niveles de protección y las preocupa-
ciones de seguridad, organización de la comunidad y disposición para 
participar), así como consideraciones de tipo normativo y administrativo 
(restricciones urbanas de perímetro y el estado de los programas públicos 
entregados previamente en esa área), entre otros. En este orden, se tienen 
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que definir y estructurar de manera coherente las escalas diferenciadas 
de necesidades y tipos de intervenciones públicas para, de esta manera, 
racionalizar las prioridades y los criterios para recursos, y prevenir situa-
ciones no deseadas que pudieran crear peligros sociales o ambientales. El 
llevar a cabo estas tareas requiere el desarrollo de capacidades técnicas 
significativas a nivel de gobierno local. 

Como se mencionó anteriormente, las intervenciones urbanas inte-
gradas también necesitan incorporar componentes para desarrollar 
capacidades en los diseños de sus proyectos y así apoyar los procesos de 
empoderamiento de la comunidad. Éste es un requisito previo para una 
interacción fructífera entre organizaciones locales y agencias guberna-
mentales al abordar asuntos como el fortalecimiento de la habilidad de 
los grupos y comunidades para intervenir significativamente en la planea-
ción y diseño del espacio público urbano. Esta acción fomentará la auto-
protección que, sumada a un patrullaje efectivo y la vigilancia informal 
de personas y propiedades —u otras actividades como emplear mano de 
obra de la comunidad en actividades de construcción que se hagan con 
fondos públicos locales para generar empleos—, promoverá la apropia-
ción positiva y el mantenimiento de la infraestructura y el espacio público, 
además permitirá renovar y facilitar los controles sociales informales, lo 
cual resolverá el problema de las invasiones ilegales en áreas de conser-
vación del vecin dario y fortalecerá las relaciones entre la comunidad y la 
policía local, entre otros problemas. 

Por lo anterior, se deben asignar recursos a los esquemas apropiados 
para evaluar los puntos de seguridad y protección antes de hacer las inter-
venciones de renovación. Es decir, se deben seguir indicadores relevantes 
que reflejen las preocupaciones y las expectativas locales en torno a la 
seguridad y la protección, para alentar a que los dirigentes incorporen 
esta dimensión dentro de los objetivos de las intervenciones urbanas inte-
gradas. 

Como podemos notar, existe una clara necesidad de herramientas 
para apoyar la capacitación de las auditorías de seguridad con partici-
pación local, basadas en la prevención del delito a través de principios 
de diseño ambiental, así como para fortalecer la gobernanza eficaz de la 
seguridad y protección urbana. El diálogo en la comunidad y el desarrollo 
de mecanismos de resolución de conflicto también deben abordarse con 
estas herramientas.

Al respecto, los gobiernos deben dirigir la construcción de la seguri-
dad urbana atacando los factores de riesgo del delito y la victimización en 
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los barrios pobres. En otras palabras, promover e integrar los siguientes 
componentes: 

•	 Un	componente	físico	basado	en	los	nuevos	espacios	públicos	y	las	
instalaciones.

•	 Un	 componente	 social	 basado	 en	 la	 participación	 de	 hombres	 y	
mujeres de la comunidad en las diferentes etapas de los proyectos, así 
como la apropiación de estos por la comunidad, con los ciudadanos 
como actores principales.

•	 Un	 componente	 institucional	 que	 coordine	 la	 implementación	 de	
programas sociales existentes del gobierno local y que cree un lugar 
para la colaboración entre las agencias y otros actores no guberna-
mentales.

Los gobiernos locales, la sociedad civil y, si es adecuado, el sector 
privado, también deberían apoyar la mejora de los barrios pobres, a través 
de acciones como:

•	 Diseño	ambiental	mejorado	en	las	calles	y	en	los	espacios	públicos,	
utilizando enfoques liderados por la comunidad y métodos de apro-
piación.

•	 Métodos	adecuados	de	la	estrategia	de	“ojos	en	las	calles”	para	apo-
yar la cohesión de la comunidad.

•	 Implementar	estrategias	para	evitar	que	se	repita	la	victimización.

•	 Promover	el	significado	y	el	papel	de	los	vecindarios	como	forma	de	
socialización.

•	 Promover	una	clasificación	social	integrada	de	vecindarios	en	toda	
la ciudad, basada en sus vulnerabilidades sociales al riesgo, al delito 
o a la violencia. 

B) A través del espacio público
Desde una perspectiva de seguridad, el espacio público se ve como un 
lugar para la construcción de valores ciudadanos, casi siempre con la 
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pregunta de ¿qué tan público es el espacio público para todos? En este 
sentido, Ciudades más Seguras puede elaborar criterios de planeación de 
la ciudad, de diseño y gestión urbana que probablemente promuevan la 
seguridad y la protección. No sólo enfocándose en el plano urbano, sino 
también en la organización social urbana, a través de aspectos como la 
regulación, el acceso y la apropiación del espacio público, para generar un 
impacto en la identidad, la integración y el sentido de propiedad que yace 
en el corazón de un enfoque seguro y justo para crear un espacio público 
para todos. Por ejemplo, la manera en la que una ciudad responde al 
delito y a la violencia, usando reglamentación del espacio público, puede 
intensificar la exclusión social al hacer ilegales ciertas prácticas e identi-
dades, o al promover el interés privado de unos cuantos a costa del bien 
público. En la mayoría de los casos el impacto de estas prácticas de regla-
mentación marginaliza y criminaliza a las categorías más vulnerables de 
la sociedad, especialmente a las mujeres y a los pobres de la urbe, quie-
nes, según muestran algunos estudios, son a los que más impacta el delito 
urbano.

Por lo tanto, las oportunidades conceptuales asociadas con la promo-
ción del enfoque clásico de “Ciudades más Seguras”, dentro del objetivo 
de los espacios públicos, incluyen:

•	 Que	 funcione	 para	 desmitificar	 las	 preocupaciones	 de	 seguridad	
que respaldan la preferencia por comunidades de acceso controlado 
y segregadas, motivadas por la “arquitectura del miedo”; es decir, 
promueve la noción de que las ciudades que están mejor conectadas, 
las ciudades integradas y compactas, pueden también ser las más se-
guras. Las intervenciones que aborden la inseguridad en los barrios 
pobres, los centros de ciudades y otros vecindarios existentes deben 
jugar un papel esencial para aclarar las oportunidades que ofrece 
el espacio público a través del uso múltiple, de la compacidad y de 
otros; todo esto para construir una cultura urbana que funcione y 
responda de manera eficaz e inclusiva a las diferentes necesidades de 
los diferentes grupos sociales. 

•	 Que	 funcione	 para	 hacer	 sostenibles	 los	 cambios	 promovidos	 por	
la NAU al proporcionarle a las ciudades y a los gobiernos locales las 
herramientas y la capacidad para promover que los ciudadanos sean 
los actores principales en la gestión y el mantenimiento de espacios 
públicos incluyentes. En otras palabras, que puedan reafirmar con-



el estado de las perspec tivas de la seguridad 123

troles sociales y advocar por los principios de integración social de 
diversas comunidades, mediante intervenciones que equipen a las 
ciudades con estrategias de prevención del delito y de conflictos, y 
con herramientas que puedan apoyar directamente el logro de los 
objetivos de la NAU al prevenir que se creen círculos viciosos en áreas 
urbanas.

•	 Que	contribuya	a	la	planeación	específica	y	a	procesos	de	desarro-
llo urbano al proporcionar experiencia especializada en la preven-
ción del delito y de conflictos, y a procesos de gestión en diferentes 
etapas de la implementación del proyecto, particularmente en pro-
yectos de densificación y de espacio público que sean parte de enfo-
ques basados en área.

Alineado con lo anterior, los gobiernos deben abordar la construc-
ción de la seguridad urbana al atacar los factores de riesgo para el delito 
y la victimización en el espacio público al promover:

a. El papel estructural del espacio público en la ciudad como un lugar 
de interacción e intercambio social.

b. Actividades que incluyan la diversidad de usuarios de espacios públi-
cos, particularmente los más vulnerables.

c. Espacios públicos como la piedra angular de la ciudadanía, utilizando 
la educación y estrategias de conciencia pública para fomentar una 
cultura de legalidad y de tolerancia, y al mismo tiempo respetando 
las identidades culturales.

d. La estructura de la ciudad alrededor del espacio público y para la 
articulación de la seguridad como bien público. 

e. Acceso igualitario a los espacios públicos para todos los géneros, 
generaciones, culturas y clases.
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La construcción de la seguridad urbana a través de servicios urbanos 
básicos, particularmente a través del desarrollo urbano orientado 
al tránsito, promoviendo el caminar seguro y el uso del transporte 
público 

El papel de la movilidad urbana es esencial para fortalecer la seguridad en 
las ciudades. Con más de 2 mil millones de personas que se espera vivan 
en ciudades y pueblos para el 2050, las acciones que se tomen en estos 
momentos para tener una movilidad urbana consciente de la seguridad 
tendrán gran influencia en cómo se comportará la gente en las ciudades 
y cómo experimentarán la seguridad en ellas. Es urgente que los líderes 
globales se concentren ahora en asegurar que la movilidad en la ciudad se 
vuelva un indicador clave para la forma en la que se proporciona seguri-
dad en una ciudad. 

Mientras que diversas formas específicas de movilidad, por ejemplo, 
caminar, bicicleta o el transporte público, tienen un impacto diferenciado 
en la seguridad de diversos grupos sociales, la percepción de la seguridad 
también tiene gran influencia en las opciones de movilidad que prefieren 
las personas. Grandes segmentos de la población de una ciudad, inclu-
yendo a las mujeres, niñas y personas de escasos recursos, luchan con un 
sinnúmero de retos en lo que respecta a movilidad y seguridad. Para las 
personas de escasos recursos en la urbe, el límite de opciones, debido a 
las condiciones económicas, los expone a muchos de los riesgos del delito 
y la violencia, mientras se desplazan de un lugar a otro. Para las niñas y 
mujeres, la dualidad de estos riesgos ha agravado este problema. Mientras 
que por un lado ahora existen más posibilidades de que las mujeres cuen-
ten con educación y empleo, y que sea más probable que participen en la 
política, por otro lado se enfrentan al acoso sexual y a la explotación e 
inseguridad mientras navegan en el ambiente urbano. 

Aun cuando es cierto que ya se está tomando mayor responsabilidad 
por la prevención de la violencia de género en varias áreas, hay poco pro-
greso en lo relacionado a la movilidad y transporte urbano. Cuando las 
mujeres se sienten inseguras continuamente y no pueden reportar inci-
dentes, el transporte público deja de ser una forma de movilidad accesible 
y equitativa. De manera similar, la segregación en espacios al interior la 
urbe, particularmente para personas de escasos recursos, impone la nece-
sidad de viajar grandes distancias para trabajar, ya sea temprano o en la 
noche, aumenta la exposición de grupos vulnerables a espacios insegu-
ros, incluyendo paradas de transporte aisladas, áreas solitarias o sin alum-
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brado, como caminos oscuros, áreas verdes o carriles, entre otros (Moser 
y Winton, 2003). Por lo tanto, la seguridad es una preocupación primaria, 
ya que afecta la forma en la que estas personas usan el transporte público, 
la forma en la que navegan en el ambiente urbano y el acceso que tienen 
a las oportunidades y comodidades de la ciudad. 

Finalmente, los problemas de movilidad y seguridad en las ciuda-
des están íntimamente conectados con la migración, lo que ha creado 
las ciudades de llegada, que se presentan ante nuestros ojos en ciudades 
alrededor del mundo desde Estambul hasta Toronto, de Varsovia hasta 
Mumbai, de Nairobi hasta Shenzhen o Guangzhou, y conllevan profundas 
implicaciones para el éxito de las economías locales, nacionales e inter-
nacionales. Por un lado, se tiene evidencia de que las ciudades de llegada 
exitosas, aquellas que han integrado poblaciones diversas, han creado cla-
ses medias prósperas; por otro lado, las ciudades de llegada fallidas han 
incrementado la pobreza y los problemas sociales: delincuencia, violencia 
e inseguridad. Muchos vecindarios con poblaciones emigrantes perma-
necen criminalizados por las políticas públicas como áreas inseguras y 
se les excluye de la provisión de los servicios básicos, de ahí que algunos 
gobiernos terminen perdiendo el control de gran cantidad de territorio.

En su libro Ciudades de llegada, Doug Sanders muestra cómo muchos 
conflictos, revoluciones y crisis políticas han surgido directamente de ciu-
dades de llegada no exitosas, por ejemplo, París en 1789, cuando emigran-
tes rurales se alzaron en contra de los recortes de comida y de la pobreza, 
o Teherán en 1978, cuando la revolución de Moolah comenzó con emi-
grantes no islamistas, o los suburbios de París y Berlín, donde emigrantes 
descontentos guiaron levantamientos o recurrieron al fundamentalismo 
islámico. Sanders argumenta que la clave es ver estas ciudades de llegada 
como parte de la dinámica que está produciendo las ciudades del hoy y 
del mañana. Al dar la ciudadanía la oportunidad de tener propiedades, 
educación, transporte y seguridad, ciudades como Sao Paulo, en Brasil, o 
Parla, en España, han podido integrar a sus emigrantes. Mientras tanto, 
otras ciudades no han tenido éxito y han adoptado políticas sociales que 
han estigmatizado a esta población, acelerado la exclusión social y sus 
síntomas asociados: delito, violencia e inseguridad. 

El camino hacia adelante:

El planear e implementar “el derecho a la ciudad” para todos, con el obje-
tivo de crear sistemas de transporte público incluyente, así como el renovar 
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los caminos peatonales y urbanos, con rutas bien definidas que provean 
de movimiento conveniente sin comprometer la seguridad, puede forta-
lecer la movilidad consciente de la seguridad, disuadir la delincuencia, 
reducir la segregación urbana y mejorar el acceso a los bienes y servicios 
educativos, culturales y económicos para apoyar la inclusión social de 
todos los ciudadanos. 

A este respecto, los gobiernos deben abordar la construcción de la 
seguridad urbana a través de la mejora de la movilidad, atacando los fac-
tores de riesgo para el delito y la victimización en el transporte. Esto lo 
pueden hacer promoviendo:

a. La posibilidad de caminar mediante el aumento de calles más segu-
ras, conectadas e integradas, que se vean como lugares y destinos, y 
donde las personas sean los actores principales de la transformación 
de éstas, permitiendo que la comunidad se reúna y tenga intercam-
bios sociales o económicos. 

b. Ciudades más compactas y mejor conectadas para crear las condicio-
nes necesarias para la coproducción de seguridad para todos.

Construir la seguridad urbana a través de la legislación urbana  
y la gobernanza de la seguridad

La violencia no sucede de manera espontánea, surge de una sociedad des-
igual y exclusiva, y de la falta de control institucional y social. La exclusión 
y un ambiente urbano inadecuado promueven el delito y la violencia. Es 
más, el sistema de justicia criminal, incluyendo a la policía, las cortes y las 
prisiones, está mal adaptado al ambiente urbano, que cambia rápidamente, 
y no es capaz de responder a los intereses y necesidades de los moradores 
urbanos, particularmente de aquellos con escasos recursos. Esta situación 
lleva a una falta de confianza, intolerancia y en algunos casos a reacciones 
violentas, tales como la “justicia del pueblo”, como una forma colectiva de 
defensa en contra de delitos menores. Las instituciones de justicia crimi-
nal por sí solas no pueden detener el incremento de la violencia urbana ni 
tampoco controlarlo. La seguridad pública debe ser considerada como un 
bien público que todas las instituciones y la sociedad civil deben desarro-
llar y promover. La experiencia criminal nos muestra que la reducción del 
delito es responsabilidad de todos, pero también que atacar el crimen y la 
inseguridad es asunto de una buena gobernanza urbana. 
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La buena gobernanza y las ciudades seguras son algo recíproco: en 
donde los habitantes están libres de miedo, y en donde se mejora la seguri-
dad para los ciudadanos y vecindarios, es posible la interacción entre la 
gente, entre grupos y con las instituciones públicas. Esto, a su vez, crea 
un ambiente de apoyo para los habitantes de la ciudad, para la calidad 
de vida y para el desarrollo económico. Además, el abordar el delito y 
la violencia urbana es un ejercicio de buena gobernanza si involucra el 
desarrollo de prácticas de solidaridad, procesos de consulta ciudadana y 
reformas institucionales que fortalecen la ciudadanía y la inclusión. 

El camino hacia adelante:

Las políticas de seguridad urbana generales e incluyentes pueden mejorar 
la calidad del ambiente y la vida urbana de los grupos socialmente vulnera-
bles por medio de intervenciones urbanas integradas que incorporen de 
manera exitosa “estrategias de seguridad transversales”, combinando accio-
nes eficaces y multisectoriales para la creación de ciudades más se guras. La 
reducción de las vulnerabilidades urbanas al delito pueden lograrse si se 
proporcionan servicios integrados a nivel de vecindario, ofreciendo apoyo 
para las necesidades específicas de los ciudadanos en un marco basado 
en los derechos y empoderando a las comunidades locales para afianzar 
el sentimiento de propiedad de sus vecindarios por medio de estrategias 
participativas de diseño y planeación urbana. El modelo de Comunidad 
de Oportunidad Segura, promovido por el enfoque actual de Ciudades 
más Seguras, es una herramienta esencial de gobernanza de seguridad y 
se ha piloteado con éxito en Sudáfrica. 

En este proceso, la participación ciudadana es un elemento clave 
para promover la transparencia y responsabilidad, buscando empoderar 
a las mujeres y a los jóvenes para que participen eficazmente en los pro-
cesos de toma de decisiones. Además, debe reconocer y apoyar el capital 
cívico de las personas de escasos recursos.

A este respecto, los gobiernos deben construir mecanismos coordi-
nados para la gobernanza local de la seguridad urbana al promover y 
legislar:

a. La coalición local de las personas interesadas en participar en la 
coproducción de seguridad para todos.
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b. El derecho de los ciudadanos, hombres y mujeres, para tener acceso 
a todos los beneficios de la vida en la ciudad.

c. Un enfoque de gobernanza multinivel que promueva la seguridad 
como parte clave para la implementación de las políticas urbanas 
nacionales utilizando la herramienta de comunidad de oportunidad 
segura.

Construir la seguridad urbana a través del desarrollo económico local  
y sustentos mejorados

Para que las ciudades prosperen como motores de crecimiento económico 
y de inversión se requiere de la consolidación de un ambiente seguro. 
Como lo demuestra la experiencia en todo el mundo, los inversionistas 
no están dispuestos a asumir riesgos en lugares donde prevalece el crimen 
y donde los ciudadanos ricos abandonan los vecindarios o las ciudades 
que son consideradas inseguras. Los riesgos de una espiral de violencia o 
inseguridad, así como el retiro de inversiones, se ve particularmente en 
los distritos de negocios de muchas ciudades en desarrollo, como Nairobi, 
pues no existen las condiciones para que se desarrollen los negocios, lo 
cual contribuye a la pérdida de su valor estratégico.

De la misma manera, emplear las habilidades para salir adelante y 
para adaptarse que tienen los jóvenes de los vecindarios menos privilegia-
dos de la ciudad, cuyas subculturas urbanas son comúnmente estigmati-
zadas hacia la delincuencia y la violencia, puede proporcionar palancas 
útiles para generar sustentos decentes y productivos con las calles y los 
espacios públicos como ámbito vital para buscar en la creatividad, en las 
reflexiones y en los pensamientos de la población joven como lograr ciu-
dades seguras. El generar a través de las artes sustentos productivos, con 
la intención de prevenir la violencia entre jóvenes en riesgo, proporciona 
beneficios transversales de inversión en las artes, en el desarrollo humano, 
en oportunidades económicas, en ciudadanía activa y en la prevención 
del delito. Existen muchos documentos relacionados con la eficacia de 
programas basados en el arte como una fuente económica que propicia 
el fortalecimiento de la seguridad y la coexistencia pacífica en las ciuda-
des. Los artistas jóvenes se convierten en ciudadanos activos, productivos, 
ingeniosos y elegibles para un empleo. Por lo tanto, el cultivar la gama de 
las artes (música, danza, literatura, teatro, fotografía, etc. dependiendo 
de los estilos y recursos locales) dentro de la esfera pública, de manera 
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que el joven se sienta comprometido, no importando cual sea su medio 
artístico en particular, es un componente crucial en la prevención del 
delito y de la planeación urbana y, por lo tanto, un elemento para apoyar 
una legislación inclusiva que promueva a los jóvenes en riesgo como agen-
tes de cambio para lograr ciudades más seguras.

Políticas de apoyo 

A) Monitoreo e investigación 

Las diferentes experiencias nos muestran que la prevención del delito 
y las estrategias de seguridad, las políticas y los programas a nivel munici-
pal, deben basarse en una amplia comprensión del delito y de la violencia, 
así como de sus múltiples causas, tomando en cuenta prácticas promete-
doras, pero también otras que ya hayan probado su efectividad al lograr 
resultados positivos. El Programa de Ciudades más Seguras de ONU-Hábi-
tat ha apoyado a ciudades para llevar a cabo encuestas de victimización y 
auditorías de seguridad local, enfocándose en fortalecer la capacidad de 
los gobiernos locales para coordinar las estrategias de prevención del 
delito, como asuntos de mejor planeación, gestión y gobernanza urbana. 

Casos de ejemplo de Programas de Ciudades más Seguras en África y 
Latinoamérica demuestran un interés emergente de los gobiernos locales 
para realizar un monitoreo del progreso integral, y para medir el impacto 
de la implementación de planes y estrategias de prevención del delito y 
de seguridad urbana a nivel ciudad. Es importante mencionar que, tanto 
en Latinoamérica como en África la falta de datos confiables dificulta 
la habilidad de los gobiernos locales para establecer objetivos concretos 
al mejorar el desempeño de otras agencias, así como los medios por los 
cuales la sociedad civil pueda exigir rendición de cuentas del progreso o 
retroceso a los servidores públicos. Por lo tanto, y hasta donde sea posible, 
el enfoque de Ciudades más Seguras 2.0 utilizará los procesos comple-
mentarios ya existentes que proporcionan fuentes de datos; esto debido 
causas de eficiencia de costos y para reducir la sobrecarga de la recolec-
ción de datos, de manejo de datos y de cuerpos de análisis a nivel local. 
Asimismo, se buscará el enlace con el Índice de Prosperidad Urbana, al 
mismo tiempo habrá un enfoque en la sistematización de los planes de 
seguridad municipal para proporcionar lineamientos sobre cómo los 
datos generados de  las encuestas de victimización, de las encuestas de 
división de géneros, de las auditorías de seguridad locales y de otros diag-
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nósticos del delito, pueden arrojar mejor información para la creación de 
políticas y programas de seguridad en la comunidad y de prevención del 
delito a nivel ciudad. 

Las tecnologías geoespaciales (que van desde hardware de GPS hasta 
software de GIS) también serán integradas como herramientas analíticas 
para obtener diferentes tipos de datos (como información sobre las con-
diciones o infraestructura socioeconómicas) en mapas que muestren la 
incidencia del delito, mostrando así como son las dinámicas actuales. Una 
comprensión mejorada puede llevar a una mejor integración de la seguri-
dad en las intervenciones de diseño y planeación urbana. Esto también 
estará basado en la labor del Grupo de Trabajo Técnico GNSC para Ciu-
dades Seguras e Inteligentes, lo cual permitirá al sector de la seguridad 
hacer mejor uso de la tecnología para maximizar los beneficios de los 
recursos limitados, mientras se escala la tasa de éxito de las iniciativas 
para la seguridad urbana y para la prevención del delito en tres áreas de 
aplicación: análisis del delito y de la seguridad, perfiles comunitarios y 
construcción de datos sociales para hacer análisis de espacio. 

El camino hacia delante:

El enfoque de Ciudades más Seguras 2.0 va a apoyar a las autoridades 
locales en la recolección de información y para monitorear la capacidad y 
dar un panorama general de los enfoques y los problemas conectados con 
el análisis de datos. Finalmente, buscará promover el desarrollo y la imple-
mentación de políticas y programas para la seguridad y la prevención del 
delito urbano, tomando en cuenta los recientes avances metodológicos 
y tecnológicos al abordar los retos del delito y la victimización en áreas 
urbanas, además de fortalecer las capacidades de monitoreo del delito y 
la violencia.

Esta herramienta técnica, que será desarrollada como parte de Ciuda-
des más Seguras dentro de la Nueva Agenda Urbana, identificará los retos y 
las oportunidades en un análisis multidisciplinario de los datos del delito 
y de los resultados de las encuestas de diagnóstico del delito, así como su 
potencial para informar a las políticas basadas en evidencia. La idea subya-
cente es ayudar de manera eficaz a los creadores de políticas y a los oficiales 
municipales para desarrollar e implementar políticas basadas en evidencia 
(incluyendo el monitoreo eficaz de su implementación) que pueden comba-
tir el problema del delito, la violencia y la inseguridad en espacios urbanos, 
pues son una limitante para el desarrollo socioeconómico. 



el estado de las perspec tivas de la seguridad 131

B) Apoyo, alcance y comunicaciones

Dentro del marco de la Campaña Urbana Mundial y del Foro Urbano 
Nacional, el enfoque de Ciudades más Seguras 2.0 respaldará los planes 
municipales con una plataforma de apoyo, alcance y comunicación para 
elevar las políticas y compartir las herramientas prácticas para las ciudades 
más seguras dentro de la Nueva Agenda Urbana. El éxito de la campaña 
se medirá con más planes municipales para la seguridad, con el enfoque 
de la Nueva Agenda Urbana y con un incremento en la inversión y en el 
flujo de capital como apoyo a estas políticas de seguridad. Por esta razón, 
la plataforma de la campaña, bajo la Red Global de Ciudades más Seguras 
(RGCS), se enfocará en proporcionar a los gobiernos y a los miembros de 
la red un instrumento de apoyo para articular una visión compartida para 
ciudades más seguras y para avanzar en la agenda de seguridad urbana 
dentro de sus respectivos distritos. Esto aplica tanto a organizaciones para 
las personas de escasos recursos, como a asociaciones de autoridades loca-
les, foros de negocios, asociaciones juveniles, medios de comunicación, 
asociaciones profesionales, grupos de mujeres, miembros del parlamento, 
conferencias del ministerio y cuerpos intergubernamentales. La campaña 
busca de esta manera posicionar a Ciudades más Seguras como un prere-
quisito para la urbanización sostenible y como un asunto prioritario de la 
Nueva Agenda Urbana, así como una prioridad en las políticas urbanas 
nacionales. 

Principios del enfoque de programación urbana integrada  
para ciudades más seguras

¿Qué aporta el enfoque de Ciudades más Seguras basado  
en la prevención al enfoque de programación urbana integrada  
para la seguridad?

El enfoque de las Ciudades más Seguras, que tiene como base medi-
das de prevención, es una respuesta a los retos complejos que enfren-
tan los gobiernos locales para atacar el delito y la violencia. Con base 
en la experien cia del PCS de ONU-Hábitat, la prevención es una política 
que es transversal a las responsabilidades principales de las autoridades 
locales en asuntos de planeación física y estratégica, de políticas urbanas 
(como la preservación y el desarrollo de los espacios públicos, las políticas 
de vivienda, la mejora de los barrios pobres, el transporte) y asuntos de 
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formulación, implementación y evaluación de políticas sociales urbanas 
(como educación y salud pública), así como de políticas de comunicación 
en lo que respecta al sentimiento de inseguridad que se extiende entre los 
habitantes.

Esto es importante para ONU-Hábitat porque:

•	 Asegura	 intervenciones	 coherentes: El enfoque de prevención propor-
ciona un esquema para utilizar la experiencia y los recursos de 
ONU-Hábitat y de sus socios al abordar temas de seguridad y desarro-
llo de manera más integrada. Puede ayudar a los encargados de los 
programas a moverse de un enfoque individualista a un diseño e 
implementación de programas.

•	 Ataca	las	causas	raíz	de	la	delincuencia	y	de	la	inseguridad: El enfoque de 
prevención combina la acción para ofrecer intervenciones inmedia-
tas y de largo plazo encaminadas a la “prevención”. Estas intervencio-
nes están hechas a la medida de los contextos locales, principalmente 
resolviendo la exclusión social. 

•	 Empodera	a	las	comunidades	locales: El enfoque de prevención trabaja 
con comunidades para identificar sus propias necesidades y ase gurar 
que las intervenciones sean guiadas por la demanda y facilitadas por 
la función del gobierno local al proporcionar servicios. Es un pro-
ceso participativo que involucra a las comunidades locales en la pla-
neación y la toma de decisiones para la asignación de los recursos. 

•	 Hace	que	los	gobiernos	locales	respondan	mejor	a	las	necesidades	de	los	ciuda-
danos: El enfoque de prevención construye la capacidad del gobierno 
local y de las comunidades y ayuda a unirlos. Apoya el desarrollo de 
procesos políticos de inclusión para gestionar las relaciones gobier-
no-ciudadanos. Uno de los elementos clave es mejorar el suministro 
de servicios y permitir que los usuarios de los servicios puedan pedir 
rendición de cuentas.

•	 Une	 las	 acciones	 a	 nivel	 local	 y	 nacional: El enfoque de prevención 
se enfoca en llevar a cabo el cambio en ciudades y pueblos, pero 
reconoce que muchos de los problemas que amenazan la seguridad 
y protección de los ciudadanos requieren acciones a nivel nacional y 
requieren estar dentro del aparato de seguridad nacional. Los pro-
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blemas locales se abordan por medio de los planes o estrategias de 
seguridad y de prevención del delito de la ciudad, aunque la acción 
se desarrolla con el gobierno nacional a través de un enfoque de 
gobernanza multinivel para ayudar a crear un ambiente de apoyo.

•	 Construye	el	capital	social	y	la	confianza	entre	diferentes	grupos	sociales: El 
enfoque de prevención busca fortalecer los valores comunes y la 
identidad, los lazos interpersonales e intergrupales que unen a las 
sociedades y las hacen más resilientes al delito.

¿Qué aporta la NAU a un programa urbano integrado  
para la seguridad en las ciudades?

El enfoque de ONU-Hábitat para fortalecer las CS tiene como base los 
siguientes principios:

1. Aceptar el uso integrado, conectado y múltiple que la ciudad visua-
lizó en la calidad y la inclusión en los espacios públicos.

2. Reafirmar al espacio público como un punto de entrada altamente 
eficaz para mejorar cómo funciona la seguridad de la ciudad, lo 
que define los contextos sociales en los que tiene lugar la delin-
cuencia.

3. Un cambio de enfoques sectoriales hacia aquellos que ven a la ciu-
dad como un todo.

4. La planeación y el diseño urbano deben proporcionar un marco 
espacial crítico en el que se pueda lograr una seguridad inclusiva 
para todos.

5. Los mismos habitantes de la ciudad, particularmente las personas 
de escasos recursos y los más vulnerables, deben seguir siendo los 
principales beneficiados. 
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El ejemplo de una ciudad que ha aplicado los principios de un 
enfoque de programación urbana integrada para la seguridad y 
mejora de los barrios pobres es el modelo de Medellín (PRIMED)

Eradication Polices or tolerated
growth of squatters ( politically
manipulated)

National Government Competence

Slum-Upgrading Programs with
Land Regularization and Physical
Infrastructure Components

National and Local Government Partnerships

Launching of Integrated Slum
Up-grading Programs at city
level with Local Government leandership

Police centered responses,
combined with “social cleaning”

practices

National Government Competence

Progressive implementation of Crime
Prevention Polices that include Social Components

Civil authorities were involved
by National Governments

Launching of Integrated Safety
Programs that include Law 

Enforcement and Social and Situational Prevention
Some municipalltles toke more responsabilities

Present Decade:
Social Urbanism and Integrated

Urban Programs
Slum-Upgrading+Safety Programs

National+Local Partnerships

UN Guidelines for  the Prevention of  Crime -  2002
B a n g kok Declaration -  2005

Before 80’s
Weak International

Normative

80’s-90’s
Impacts of

Habitatl

Decade
of 90’s

Habitat II
Safer Cities

SLUMS POLICIES SAFETY POLICIES
 

Fuente: Patino, Municipal Safety Policies in Medellin, 2009.

Para actualizar el Programa Urbano Integrado para Ciudades más 
Seguras, la ciudad adoptó los siguientes pasos metodológicos:

Fase 1: Planeación

ETAPA 1: Diagnóstico del delito, de la victimización y de la inseguridad en 
toda la ciudad: identificar las causas y los tipos de delito, violencia e inse-
guridad en las ciudades para proporcionar una fuente científica de refe-
rencia de la visión colectiva de todos los ciudadanos al desarrollador de la 
estrategia de seguridad urbana y de prevención del delito.

ETAPA 2: Evaluación situacional: identificar los diferentes aspectos 
físicos, económicos y ambientales de cada área, así como los diferentes 
conflictos sociales y las causas del delito, a nivel de familia y de comuni-
dad, que incitan o generan victimización del delito a nivel vecindario. 

ETAPA 3: Crear conciencia, información y consulta: crear y difundir una 
estrategia o plan para la seguridad a nivel ciudad que incluya los diversos 
componentes del proyecto y así motivar que la comunidad se comprometa 
y participe en la coproducción de seguridad para todos. 
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Fase 2: Desarrollo e implementación de la estrategia

ETAPA 1: Desarrollo de una estrategia de prevención del delito y de seguridad 
urbana para toda la ciudad: esta estrategia debe ser liderada por el gobierno 
local, debe ser para toda la ciudad, debe estar basada en la comunidad, 
debe ser multisectorial y orientada a la coalición, y estar fundamentada en 
la evidencia generada en el diagnóstico del delito y la inseguridad.

ETAPA 2: Aplicación del Manual de prevención para ciudades más 
seguras: promover los procesos de la coproducción de seguridad para 
todos, incluyendo la apropiación de los espacios públicos y de la infraes-
tructura por parte de la comunidad, así como actividades comunitarias 
de prevención sobre valores cívicos y ciudadanos basados en los principios 
del Manual para ciudades más seguras. 

ETAPA 3: Desarrollo de pactos cívicos: la construcción de una coalición 
por medio de procesos de participación que involucran a los diferentes 
actores en las áreas de mejora urbana, propiciando el uso incluyente de 
los espacios públicos, el fortalecimiento de la vida comunitaria y la mejora 
de las relaciones sociales. 

ETAPA 4: Propuesta de mejoras en el diseño urbano con conciencia por la 
seguridad: creación de una propuesta de diseño urbano para reflejar un 
enfoque de prevención situacional (modificación del ambiente físico para 
eliminar las condiciones que faciliten la comisión de un delito y que apoye 
una ciudad compacta, mejor integrada y de usos múltiples).

FASE 3: Institucionalización, monitoreo, evaluación y sistematización

ETAPA 1: Que el gobierno local institucionalice a un equipo de ex per-
tos técnicos para coordinar una implementación interdepartamental de 
la estrategia o plan de seguridad municipal. 

ETAPA 2: Monitorear y evaluar el plan de seguridad municipal, apo-
yado por continuos procesos educativos y de capacitación para los respon-
sables municipales. Desarrollar indicadores a nivel ciudad y comunidad 
para medir el impacto que genera el Programa Urbano Integrado para 
Ciudades más Seguras. 
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Pasos estratégicos hacia la implementación de un programa 
urbano integrado para ciudades más seguras

Enfoque propuesto

El Programa Urbano Integrado para Ciudades más Seguras involucra, 
por lo tanto, una unión clara de pilares de prevención con programas 
de mejora urbana, particularmente aquellos implementados en áreas 
críticas de la ciudad con programas dirigidos a la transformación social 
y urbana de las áreas de mayor exclusión de la ciudad. Bajo esta pers-
pectiva, el Programa de Ciudades más Seguras será un modelo de inter-
vención urbana que integra los componentes físicos y sociales dentro de 
un esquema multisectorial y de participación, cuyo objetivo es resolver 
problemas específicos de las comunidades, con énfasis en los territorios 
(vecindarios) que estén afectados por la dinámica de la pobreza y de 
la exclusión social, es decir, testigos de una ausencia general del estado o 
del gobierno municipal.

Se asume que cualquier intervención territorial e inversión en 
infraestructura pública estará apoyada, desde su concepción, por proce-
sos que aseguren la propiedad equitativa de la ciudad, mediante el rango 
más amplio de segmentos sociales, obedeciendo a la necesidad de tener 
una ciudad más equitativa y habitable. Todas las acciones deben tomarse 
dentro del esquema de intervenciones urbanas integradas, que estarán 
constantemente acompañadas por las comunidades como los principales 
defensores y promotores de los proyectos. Debe concebirse con la gente 
y debe construirse con la gente, un enfoque típico de “ciudades para la 
gente” propuesto por el famoso arquitecto danés Jan Gehl. Este tipo de 
intervenciones urbanas tienen como objetivo integrar a los grupos más 
vulnerables a los beneficios de “la ciudad”, al combatir las desigualda-
des del territorio a través de tres componentes: la creación de espacios 
públicos de calidad que faciliten la interacción de la gente, la provisión 
y mejoramiento de la estructura urbana y los servicios básicos, especial-
mente apoyar la movilidad segura para niñas y mujeres, y el desarrollo de 
programas de mejora de vivienda en vecindarios vulnerables de la ciudad.

En la perspectiva de los pilares de la Nueva Agenda Urbana, esto 
implica lo siguiente:

a. Unido al componente de planeación urbana de la NAU estaría un 
enfoque en la aplicación de las acciones preventivas para generar 
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espacios públicos, este enfoque será la clave para el programa urbano 
integrado para ciudades más seguras, pues promueve: 

•	 Oportunidades	para	que	haya	encuentros	con	la	gente	y	coexisten-
cia pacífica de los ciudadanos.

•	 La	reafirmación	del	significado	de	público.	
•	 La	generación	de	sujetos	políticos	que	promuevan	la	transforma-

ción de su ciudad. 

b. De la misma manera, y ligado a los servicios básicos de la NAU, sería 
necesario un enfoque en la aplicación de acciones preventivas para 
proveer y mejorar las instalaciones e infraestructura del transporte, 
es decir vigilar y promover la movilidad para niñas y mujeres, lo que 
incluye: 

•	 Construir	banquetas	en	la	ciudad,	favoreciendo	la	movilidad	a	tra-
vés de calles adecuadas y agradables que se conviertan en lugares 
y destinos donde se privilegie al peatón y se promuevan nuevas 
formas de coexistencia.

c. Unido al componente de vivienda de la NAU estaría un enfoque de 
aplicación de acciones preventivas en los siguientes contextos: 

•	 Donde	 se	 generen	 nuevos	 programas	 de	 vivienda	 en	 áreas	 de	
expansión, creando alternativas para la reubicación de la pobla-
ción que vive en zonas de alta vulnerabilidad.

•	 Donde	 haya	 programas	 integrados	 de	 renovación	 de	 barrios	
pobres que busquen mejorar las condiciones de hábitat de la 
población ubicada en áreas de alto riesgo. 
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Respuestas al crimen y a la violencia  
en los contextos urbanos: ¿qué papel juega  

la práctica de la resolución de conflictos  
y de la consolidación de la paz?

Achim Wennmann1

Resumen

Este capítulo explora cómo la práctica de la resolución de conflictos y 
de la consolidación de la paz puede moldear las respuestas al crimen y a 
la violencia en los contextos urbanos; esto permite a los líderes urbanos 
ajustar la política de seguridad urbana ante el cambiante panorama estra-
tégico. Asimismo, este apartado demostrará como el éxito en la práctica 
de la resolución de conflictos y de la consolidación de la paz ha evolu-
cionado a partir de la alineación de varios elementos estratégicos, entre 
ellos la información confiable, el análisis colaborativo, la ampliación pro-
gresiva de coaliciones para el cambio, las intervenciones orientadas que 
retoman los factores de riesgo más graves de los conflictos y la violencia, 
así como el apoyo institucional sostenido a través de un intermediario 
imparcial. Dicha alineación estratégica ha demostrado ser especialmente 
eficaz en la prevención o en el manejo de conflictos en contextos muy 
diversos y, lo más importante, a pesar de la existencia de un entorno polí-
tico, social o económico desafiante. En general, el capítulo sostiene que 
abordar los conflictos y la violencia de manera deliberada, y con base en 
sus características específicas, arroja resultados positivos. Los líderes de 
las ciudades pueden avanzar nuevas políticas con herramientas no vio-
lentas y mediante “laboratorios urbanos”, entendidos como espacios de 
innovación, liderados localmente, para prevenir y reducir el crimen y la 
violencia. Dichos laboratorios podrían abrir un nuevo espacio político en 
el contexto urbano, donde el crimen y la violencia se están convirtiendo 
cada vez más en problemas “políticos” y deben ser tratados como tales, y 
no exclusivamente como problemas “criminales”. 

1 Centro de Conflictos, Desarrollo y Consolidación de la Paz (CCDP), Instituto Universitario de Estu-
dios Internacionales y Desarrollo, Ginebra, Suiza.
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Introducción

Muchos analistas reconocen que la dinámica del conflicto y la violencia 
está cambiando en muchas partes del mundo. Tradicionalmente, los con-
flictos violentos han sido asociados con las guerras entre Estados o las 
guerras civiles; sin embargo, una creciente coincidencia entre los analistas 
de este rubro afirma que la mayoría de ellos ya no se ajustan a estas cate-
gorías “tradicionales” (Krause, 2014; World Health Organizaion [who], 
2014; Organization of American States [Oas], 2015; Wennmann, 2016). 
Mientras que las guerras en Siria, Irak o Yemen aparecen en los titulares, 
la evidencia sugiere que la gran mayoría de las muertes violentas ocurre 
en situaciones de conflicto no tradicionales, y muchas de ellas en ciuda-
des, siendo Centroamérica, el sur de África, el Caribe y América del Sur las 
regiones más afectadas (Geneva Declaration Secretariat [GDS], 2015: 52). 
Este nuevo panorama de conflicto evolucionó a partir de una variedad de 
factores incluyendo, por ejemplo:

la inestabilidad política crónica, la inestabilidad social y los conflictos per-
sistentes, la proliferación de grupos armados no estatales y actores transna-
cionales, los conflictos sobre la tierra y los recursos naturales, los sistemas 
estatales poco sólidos, y los ciclos recurrentes de competencia violenta por 
adquirir poder ya sea en el ámbito estatal o comercial (Geneva Peacebuil-
ding Platform [GPP], 2015: 7). 

En el transcurso de la próxima década, cuando estos riesgos se com-
binen para producir conflicto, es probable que sus expresiones violentas 
encuentren cabida en el espacio urbano, que ya está en entredicho debido 
a la rápida urbanización y al entorno cambiante.

Al mismo tiempo, los analistas reconocen que la relación entre cri-
men, conflictos y violencia ha cambiado en las ciudades (United Nations 
Office on Drugs an Crime [UNODC], 2012; Cockayne, 2011; Naím, 2007; 
Canadian Consortium on Human Security [CCHS], 2006). Uno de los 
rasgos comunes de este reconocimiento es que el poder político de 
la delincuencia organizada es real y está ampliamente documentado 
en investigaciones sobre regiones como el norte de África, el Sahel o Amé-
rica Latina (Kofi Annan Foundation, 2012; Cockayne, 2013; Táger y Agui-
lar, 2013; Kühne, 2013; Briscoe, Peromo y Uribe, 2014; Shaw y Mangan, 
2014; Global Initiative Against Transnational Organised Crime [GIATOC], 
2016). Estas inves tigaciones ponen de manifiesto que en los contextos 
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donde existen insti tuciones disfuncionales, así como relaciones débiles 
entre el Estado y la sociedad, es más probable que los grupos criminales se 
infiltren en los sistemas políticos locales y nacionales para servir a sus pro-
pios intereses. En ese proceso, dichos grupos afectan la construcción de 
instituciones, así como los programas de seguridad urbana y de desarrollo 
apoyados por los gobiernos nacionales, las autori dades municipales o los 
donantes internacionales. En cierto sentido, los grupos criminales actúan 
“como aquellos que hacen lobby para influir en las decisiones políticas y sis-
temas” y “trabajan políticamente para dar forma al Estado, la economía y 
la sociedad para satisfacer sus propios intere ses” (Wennmann, 2014: 256).

Ante un panorama estratégico y cambiante del conflicto, así como 
el aumento de la influencia política de los grupos de la delincuencia, 
es  importante encontrar soluciones contra el creciente riesgo de violen-
cia e inseguridad en el medio urbano. Un punto de partida puede ser la 
reformulación del desafío que representan la delincuencia y la violencia y, 
en este sentido, considerarlos más como una situación “política” en lugar 
de una cuestión exclusivamente “criminal” que, a su vez, puede abrir un 
nuevo espacio de política para ampliar las “herramientas” a disposición de 
los líderes de ciudades, más allá de los instrumentos legales y de seguri-
dad, incluidos los enfoques que son comúnmente asociados a los conflictos 
armados, como la resolución de conflictos y la consolidación de la paz. 
Hasta ahora, las políticas de la ciudad han puesto de relieve los enfoques 
represivos donde las autoridades estatales simplemente aplastan a la delin-
cuencia a través de “la ley y el orden” o de una “guerra contra las drogas”. 
Estos métodos han demostrado ser ampliamente ineficaces en términos de 
reducción de la violencia y el crimen (United Nations Development Pro-
gramme [UNDP], 2013). En América Latina, las políticas de mano dura 
y las respuestas militarizadas contra el crimen y la violencia han tenido 
un enorme costo humano y han provocado mayor violencia (Jütersonke, 
Muggah y Rodgers, 2009; Eavis, 2011). Mientras los enfoques militariza-
dos siguen siendo populares entre los políticos (Gagne, 2015), se dispone 
de una evidencia cada vez mayor en el sentido de que los enfoques pro-
metedores son aquellos que “reúnen una amplia gama de estrategias de 
reducción y prevención de la violencia entre varios sectores y apuntan de 
manera decidida a los factores clave de riesgo” de conflicto y violencia, y 
que “integran los objetivos y acciones de prevención y reducción de la vio-
lencia armada en los planes y programas de desarrollo regional, nacional 
y subnacional” (Eavis, 2011: 57-58; UNDP, 2010; Comunidad Segura, 2011; 
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Organization for Economic Co-operation and Development [OECD], 2011; 
Jaitman y Guerrero Campeán, 2015).

Este capítulo conecta la evidencia de enfoques integrados sobre el 
crimen y la violencia a nivel urbano, pero también explora cómo la prác-
tica de la resolución de conflictos y de la consolidación de la paz puede 
moldear las respuestas y, ayudar a los líderes urbanos a ajustar la política a 
un panorama estratégico cambiante. El capítulo señala que el éxito en la 
resolución de conflictos y la práctica de la consolidación de la paz ha evo-
lucionado a partir de la alineación de varios elementos estratégicos, que 
incluyen la información confiable, el análisis colaborativo, la ampliación 
progresiva de coaliciones para el cambio, las intervenciones orientadas 
que abordan los factores de riesgo más graves de los conflictos y la violen-
cia, así como el apoyo institucional sostenido a través de un intermediario 
imparcial. Dicha alineación estratégica ha demostrado ser especialmente 
eficaz en la prevención o en el manejo de conflictos en contextos diversos 
y, lo más importante, a pesar de la existencia de un entorno político, social 
o económico desafiante. En general, el capítulo sostiene que el hecho de 
abordar los conflictos y la violencia de manera deliberada y con base en 
sus características específicas arroja resultados positivos. El crimen y la 
violencia en muchas ciudades se están convirtiendo cada vez más en pro-
blemas “políticos” y deben ser tratados como tales, y no exclusivamente 
como problemas “criminales”. En este contexto, se propone que los líderes 
de las ciudades pueden avanzar en la fusión de la práctica de la segu-
ridad urbana, de la resolución de conflictos y de la consolidación de la 
paz mediante la creación de “laboratorios urbanos”, es decir, espacios de 
innovación, liderados localmente, para prevenir y reducir la violencia y el 
crimen a través de medios no violentos.

Elementos estratégicos para la resolución efectiva de conflictos  
y la consolidación de la paz

Las prácticas de resolución de conflictos y consolidación de la paz han 
echado raíces desde hace tiempo en muchas sociedades y han recibido 
considerable atención en los ámbitos académico y político, cuya amplitud 
no se puede detallar en este capítulo (ver Kriesberg, 2009; Ryan, 2014; 
Chetail y Jütersonke, 2015; Sow, 2015). Aunque mucho de este trabajo no 
utiliza las etiquetas “resolución de conflictos” o “consolidación de la paz”, 
los profesionales de estos campos subrayan que gran parte de esta prác-
tica es sobre “el uso del diálogo, así como de procesos de promoción de 
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la confianza y de búsqueda de consenso con el fin de resolver o controlar 
un conflicto en forma pacífica” (GPP, 2015: 3). En todas las culturas exis-
ten importantes capacidades y redes que resuelven o gestionan conflictos 
en la sociedad. En algunas regiones tales capacidades y redes son parte del 
patrimonio cultural tradicional. Adicionalmente, la práctica de la resolu-
ción de conflictos y de la consolidación de la paz se ha centrado en lograr 
la paz “negativa” (la ausencia de agitación, tensión, conflicto y guerra) 
y la paz “positiva” (condición de buena gestión, resolución ordenada de 
conflictos, la armonía asociada con relaciones maduras) (Boulding, 1978; 
Galtung, 1978); por lo tanto, se subraya que la resolución de conflictos y 
la consolidación de la paz se refieren a cómo poner fin a la violencia y a 
construir relaciones maduras para gestionar y mitigar conflictos violentos 
o no violentos.

En los círculos diplomáticos y oficiales, “la consolidación de la paz” 
se asocia frecuentemente a guerras entre Estados o guerras civiles y es 
entendida como un modus operandi impuesto a los países en desarrollo, 
especialmente en el periodo postconflicto. Sin embargo, recientemente las 
Naciones Unidas se han conectado a las más amplias tradiciones de prác-
tica de consolidación de la paz, a través de la noción de “soste nimiento de 
la paz” (en inglés sustaining peace), que vuelve a situar la consolidación 
de ésta como una actividad propia de todas las etapas de los conflictos y 
como una prioridad para todo el sistema de las Naciones Unidas (United 
Nations Security Council [UNSC], 2016: 1-2). Estos esfuerzos son una opor-
tunidad para hacer “énfasis en el hecho de que la consolidación de la paz 
debe empezar en las comunidades, debe ser participativa, variar según 
el contexto y debe adoptar una dinámica progresiva desde la base” (GPP, 
2015: 13).

Dada la gran cantidad de trabajo producido a lo largo de décadas, 
así como la práctica de la consolidación de la paz, un análisis de los ele-
mentos y los principios en materia de resolución de conflictos puede ser 
simplemente un esbozo para hacer evidente la necesidad de un análisis 
cuantitativo y cualitativo más sistemático. Sin embargo, en este capítulo 
se analiza la potencial complementariedad entre la práctica de la seguri-
dad urbana, la resolución de conflictos y la consolidación de la paz, lo 
cual orienta la investigación hacia las respuestas que han funcionado (ver 
Ganson y Wennmann, 2016); en otras palabras, contribuye a una pequeña 
pero creciente literatura sobre la consolidación de la paz en contextos 
urbanos (Jütersonke y Krause, 2013; Björkdahl, 2013; Milliken, 2014; 
Wennmann 2015; Grob, Papadovassilakis y Ribeiro, 2016a, 2016b).
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Información confiable

La gestión eficaz de los conflictos se basa, en primer lugar y ante todo, en 
un análisis preciso y en la comprensión de la dinámica de los conflictos 
locales. Un programa de investigación sobre la microdinámica del con-
flicto, la violencia y el desarrollo subrayan la naturaleza esencialmente 
local de la violencia: 

El brote, la continuación, el fin y las consecuencias de conflictos violen-
tos están estrechamente interrelacionadas con cómo se comporta la gente, 
cómo toma decisiones y cómo interactúa con su entorno inmediato, y cómo 
todos estos factores afectan las vidas y el sustento de las personas expuestas 
a conflictos y violencia (Justino, Brück y Verwinp, 2013: 5). 

Este trabajo destaca el hecho de que los individuos, las familias, los 
grupos y las comunidades locales son fundamentales para la compren-
sión de la dinámica de los conflictos. Además, subraya la importancia de 
una comprensión individual y localizada de un contexto de conflicto (Jus-
tino, 2013).

Las intervenciones que entienden y priorizan las dimensiones loca-
les del conflicto parecieran tener una alta probabilidad de eficacia. La 
ciudad de Diadema, en Brasil, por ejemplo, redujo los niveles de violen-
cia alrededor de 44% de 2002 a 2004, después de un estudio cuidadoso 
de los patrones locales de violencia, que entre otras cosas reveló que el 
65% de los asesinatos estaban relacionados con el alcohol. La ciudad lo 
logró mediante la combinación de controles a la venta de alcohol y de 
armas, de iniciativas para la resolución no violenta de conflictos y de pro-
gramas de educación pública sobre la prevención del crimen y la violencia 
(Duailibi, Ponicki, Grube, Pinsky, Laranjeira y Raw, 2007).

Sin embargo, dar sentido al contexto local y a la dinámica propia 
del conflicto es desafiante en un entorno donde proliferan los rumores 
y escasea la información. Esto se debe, en parte, a que la generación de 
datos no ocurre en un vacío político, puesto que controlar la información 
es una expresión del poder político que, a su vez, favorece o perjudica a 
los diferentes grupos de interés. De manera creciente, la práctica de la 
gestión de conflictos está superando estos obstáculos mediante el uso de 
instituciones o redes para la vigilancia del contexto local, frecuentemente 
llamados “observatorios”, que sirven para generar información, ofrecer 
análisis o dar consejos a los tomadores de decisiones para fortalecer la 
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formulación de políticas (Gilgen y Tracey, 2011). Su principal función es 
ayudar a todos los actores a ampliar sus perspectivas y a enfrentar la reali-
dad de su entorno, por ejemplo, mediante la aplicación de métodos cuali-
tativos y cuantitativos más rigurosos.

Adicionalmente, los observatorios cumplen también una función 
política, pues los eventos o seminarios que organizan en torno a los resul-
tados preliminares de la recopilación o análisis de información pueden 
ser la primera oportunidad para que los actores de diversos sectores y 
perspectivas desafíen el pensamiento de los demás. Las conversaciones 
moderadas descubren lagunas de información y de comprensión, así 
como suposiciones potencialmente erróneas sobre la causa y el efecto, 
además sesgos tanto en la recopilación como en la presentación de la 
información. El repetir esas interacciones a lo largo del tiempo permite 
a los grupos de interés probar colectivamente las hipótesis subyacentes en 
los procesos y estrategias de toma de decisiones (Svensson, 2013).

Análisis colaborativo

Al llevar los enfoques cooperativos de recopilación y análisis de informa-
ción al siguiente nivel, se ha desarrollado una práctica cada vez más arti-
culada alrededor de los sistemas de monitoreo basados en la comunidad 
(Community-Based Monitoring Systems o CBMS, por sus siglas en inglés). Un 
CBMS típico capacita a los investigadores locales para recolectar informa-
ción con un nivel de detalle y precisión difícil de igualar por asesores 
externos; en el ámbito social, por ejemplo, no es raro que un CBMS reco-
pile información sobre cada uno de los hogares en su área definida. Se ha 
encontrado que estos enfoques aumentan la validez, la confiabilidad, la 
exactitud y la legitimidad de la información debido a que su recolección 
se lleva a cabo por aquellos más cercanos a ella. También puede permitir 
un ahorro real de costos mediante el despliegue de recursos humanos 
locales de bajo costo, y puede reducir las disputas sobre información y 
análisis si diferentes actores, con intereses en un conflicto y su resolución, 
forman parte del proceso analítico (Svensson, 2013).

Como resultado de su valor práctico y político, los observatorios se 
utilizan ampliamente en América Latina: al menos 95 en México, 33 en 
Colombia, 26 en Argentina, 21 en Brasil y más de 270 en toda la región 
(Fundación Este País, 2008). Una de las iniciativas más ambiciosas es 
impulsada por el sector privado, el Centro de Operaciones de la Ciudad 
de Río de Janeiro. Diseñado por IBM, a petición del alcalde de Río, el cen-
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tro de operaciones es un sistema de la ciudad que integra información de 
unos 30 organismos, todo bajo un solo techo. Este centro, que es parte 
de Smarter Cities Initiatives de IBM, se enfoca en nuevas tecnologías y cono-
cimientos para transformar los sistemas de la ciudad, las operaciones y la 
prestación de servicios. Se basa en la idea de que los líderes de la ciudad 
pueden maximizar las posibilidades de transformación mediante el uso 
de una gran cantidad de información y análisis para profundizar el cono-
cimiento y mejorar las políticas (Singer, 2012).

La ampliación progresiva de coaliciones para el cambio 

La confluencia de diversos actores locales en torno a la información y 
el análisis sienta las bases para un nuevo paso en la práctica de resolu-
ción de conflictos, a saber, la construcción de un consenso suficiente 
para la acción. En la práctica, esto significa ampliar progresivamente el 
círculo de actores alineados en torno a una visión concreta del futuro. 
Para que este proceso funcione es necesario que esté basado en el con-
senso, que tenga un alcance tan amplio como sea posible y que no haya 
grandes diferencias entre la visión o el objetivo de los actores locales o 
internacionales y su capacidad para cumplirlos. 

Por ejemplo, un punto de partida para pasar del conflicto a una 
mayor estabilidad, en países con situaciones de turbulencia, se da en 
forma de procesos de diálogo nacional, que son “mecanismos de negocia-
ción destinados a expandir la participación en las transiciones políticas 
más allá de las elites políticas y militares. Su ambición es alejarse de los 
tratos de la elite permitiendo la participación de diversos intereses para 
influir en las negociaciones de transición” (Papagianni, 2014: 1). Reco-
nociendo que los mecanismos de transición se deben poner en marcha 
para compensar los del gobierno formal, que carecen de suficiente legiti-
midad, también diremos que alimentan “un entendimiento compartido 
entre los principios más importantes de los actores políticos” (Papagianni, 
2014). Su éxito está basado, al menos en parte, en un riguroso mapeo de 
los grupos de interés, así como en una comprensión más amplia de “quién 
cuenta” para la resolución de un conflicto.

La consideración explícita de la economía política de los conflictos 
y su resolución conduce a una perspectiva en el sentido de que cualquier 
parte interesada en el resultado —que en la ciudad incluye a bandas, 
poblaciones desposeídas o aquellos que tienen poder de facto— debe ser 
incluida, de alguna manera, en el proceso de creación de consenso en 
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torno a las nuevas instituciones políticas y la visión de la sociedad (Wen-
nmann, 2011). Afortunadamente, no todas las partes deben estar directa-
mente en una mesa de negociación. La investigación sobre las ideas de más 
de 100 de los principales mediadores de paz sugiere que hay una variedad 
de opciones disponibles para la inclusión. Éstas van desde la representa-
ción directa o la observación en las negociaciones, hasta los foros de con-
sulta y la participación del público a través de eventos públicos, reuniones 
en ayuntamientos o campañas de información (Paffenholz, 2014). Como 
concluyó un estudio sobre la legitimidad y los procesos de paz, lo funda-
mental, en aras de legitimar un proceso, es el consentimiento popular, es 
decir, que los acuerdos políticos y sociales sean aceptados de la manera 
más amplia posible (Wennmann y Ramsbotham, 2014).

Intervenciones focalizadas

La recopilación de información y las funciones de análisis realizadas por 
observatorios también pueden apoyar intervenciones proactivas particu-
larmente importantes en la práctica del manejo de conflictos. Los siste-
mas capaces de prevenir la intensificación del conflicto o de la violencia 
pueden tomar una variedad de formas innova doras. En Kenia, por ejem-
plo, un grupo de activistas cívicos construyeron la plataforma Ushahidi, 
en 2008, en respuesta a la violencia en la elección, permitiendo al público 
relatar eventos como testigo ocular en tiempo real y organizar respuestas 
más rápidas. A partir de entonces, la plataforma ha sido desplegada en 
cientos de contextos diferentes alrededor del mundo para apoyar alertas 
tempranas. Reconociendo que las “llamadas a la acción violenta circulan 
más rápido en teléfonos móviles e internet”, los grupos locales en Kenia 
responden a la violencia usando los mismos instrumentos. Por ejemplo, 
el programa PeaceTXT de la ONG Sisi Ni Amani emplea informantes de 
la comunidad, quienes reportan instigaciones a la violencia e intervie-
nen enviando un SMS con un mensaje positivo orientado a la gente que 
se encuentra en zonas de alto riesgo, esto interrumpe la intensificación 
de violencia (Puig, Davies, Ledesma y Welsh, 2015). En otras partes del 
mundo abundan proyectos similares que incorporan una multitud de 
fuentes de información sobre la violencia. Adicionalmente, se integra una 
nueva cadena de sistemas de alerta temprana, “gran base de datos”, ali-
mentada ya sea desde las redes sociales o desde los repositorios de medios 
digitales como Global Database on Events, Location and Tone (GDELT, 
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por sus siglas en inglés), para recopilar opiniones y preocupaciones que 
no son solicitadas directamente (Puig et al., 2015).

La resolución efectiva de los conflictos puede ser también clara-
mente de poca tecnología. Un número creciente de iniciativas se inspira 
de la visión de los expertos en salud pública, quienes han señalado que 
la violencia se extiende como una enfermedad y que, por lo tanto, es sus-
ceptible de tener puntos de interrupción estratégica. Algunos progra-
mas despliegan a miembros confiables de una comunidad local —desde 
exnarcotraficantes o líderes de bandas, hasta figuras religiosas o ancia-
nos— como “interruptores de violencia”. Estos miembros de la comuni-
dad están capacitados para intervenir en las crisis, mediar en las disputas 
entre individuos e interceder en controversias del grupo para impedir 
eventos violentos (Slutkin, Ransford, Decker y Volker, 2014). La función 
de los interruptores en la detección y la difusión de los conflictos, la iden-
tificación y el tratamiento de los individuos de mayor riesgo y el cambio 
de las normas sociales está bien documentada en evaluaciones que mues-
tran una reducción en la violencia debido a programas de interruptores 
(Skogan, Hartnett, Bump y Dubois 2009). La experiencia en la mediación 
para la paz subraya también el valor de los “mediadores internos”: dirigen-
tes de organizaciones de la sociedad civil, iglesias, sindicatos de comer-
ciantes o consejos de empresarios que emplean la confianza, el respeto y 
el cono cimiento profundo de la dinámica y el contexto del conflicto, en 
conjunción con un alto nivel de legitimidad que está arraigada en su posi-
ción social, su personalidad y sus habilidades. Es más, se ha encontrado 
que el hecho de que los dirigentes locales estén conectados y cuenten con 
la confianza de importantes grupos locales resulta beneficioso para cons-
truir la confianza en los procesos y los resultados, en donde el Estado es 
demasiado débil o ilegítimo para hacerlo, para la disminución y la gestión 
de riesgos de conflictos (Mason, 2009). 

Apoyo institucional

Los aspectos interdependientes de los bloques antes mencionados reque-
rirán, con frecuencia, el apoyo profesional e institucional para coordinar 
los y sostenerlos. Los procesos ad hoc convocados directamente por parte 
de los interesados pueden “morir por el agotamiento” de la planificación 
y la gestión de complejas iniciativas de colaboración que están fuera del 
mandato esencial o de los conocimientos de cualquier participante. Al res-
pecto, el G20 High Level Panel on Infrastructure subrayó que las asociaciones 
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que unen a los diversos actores “requieren su propia infraestructura” (cf. 
Banco Mundial, 2014: 3). Los procesos ad hoc también pueden ser presa 
de disputas entre los participantes si se percibe que uno u otro estuviera 
manipulando el proceso para lograr su resultado preferido. En la resolu-
ción de los conflictos, en particular, las empresas pueden enfrentarse a la 
resistencia de las partes agraviadas hasta que “renuncian a cierto grado 
de control sobre la toma de decisiones” (Laplante y Spears, 2008: 115). 
Lo anterior debido a que las comunidades deben creer que su consen-
timiento es “perdurable, ejecutable y significativo”, antes de que “salgan 
de sus actuales posiciones defensivas” (Laplante y Spears, 2008: 69). Ello 
también es un argumento a favor del apoyo institucional independiente.

Ya sea bajo el epígrafe de “apoyo para la mediación”, o cualquier 
otro nombre, la asistencia neutral proporciona importantes conocimien-
tos y desempeña una variedad de funciones vitales. La orientación de las 
Naciones Unidas sobre mediación efectiva sugiere que en situaciones de 
conflicto puede ser necesario ayudar a construir relaciones de confianza 
entre los propios actores locales; facilitar el análisis participativo de la 
dinámica de los conflictos a través de una variedad de agentes, así como 
las fortalezas y los desafíos que enfrentan al tratar con ellos; asegurar la 
evaluación cuidadosa de las opciones estratégicas y tácticas para la intro-
ducción de nuevas ideas y nuevos modos de acción para la prevención de 
conflictos en el ambiente frágil; proporcionar apoyo de expertos en el 
diseño, gestión y evaluación de los sistemas de prevención de conflictos, 
y dedicarse a la divulgación consistente de todos los interesados a nivel 
nacional e internacional para una acción coherente (UN, 2012; United 
Nations Department of Political Affairs [UNDPA] y United Nations Enviro-
ment Programme [UNEP], 2015). Una “organización de apoyo medular”, 
que ofrece servicios tales como facilitación neutral o mediación, tecnolo-
gía y comunicación, recolección de datos y presentación de informes, así 
como apoyo administrativo, es cada vez más vista como un factor clave de 
complejos esfuerzos de colaboración (Kania y Kramer, 2011).

Es posible encontrar en Ghana un ejemplo de ese tipo de enfoque 
institucionalizado que comprende a los involucrados en el conflicto y 
actúa para impedir la intensificación de éste. Allí, los Consejos Locales 
de Paz operan dentro de un marco nacional legislativo e institucional y 
proporcionan un mandato a personas eminentes en la mediación de con-
flictos locales, es decir, desde controversias sobre la tierra, el trabajo o el 
caciquismo hasta diferencias entre los partidos políticos. Estos consejos 
son respaldados por un análisis de las causas de los conflictos y por el 
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apoyo humano e institucional en resolución de conflictos de los planos 
local y nacional (Consejo Nacional de Paz, 2013).

Principios para la gestión eficaz de los conflictos

Los elementos estratégicos de la resolución de conflictos y de la consolida-
ción de la paz, descritos anteriormente, han demostrado ser especialmente 
eficaces para prevenir o atenuar conflictos en una amplia gama de situacio-
nes. Cuando se revisa la evidencia acerca de por qué estos planteamientos 
funcionan, destacan varios principios que se señalan a continuación.

Priorización constante sobre la prevención y la reducción  
de la violencia y el conflicto

Un factor clave del éxito en la gestión eficaz de los conflictos parece ser 
el enfoque constante en la reducción de las disputas y la violencia que se 
desprende de diversos enfrentamientos. En Colombia, a mediados de los 
años 90, por ejemplo, los alcaldes de Medellín y Bogotá representaron 
nuevas coaliciones políticas antiviolencia con un alto grado de indepen-
dencia política respecto de los partidos tradicionales. En otras palabras, 
una amplia coalición entre la izquierda y la derecha, los medios de comu-
nicación y una gran parte de la comunidad empresarial, activó políticas 
para resolver problemas críticos y priorizarlos sobre los intereses partidis-
tas de ciertas elites económicas o burocracias municipales. En Cali, por 
el contrario, las políticas tradicionales de los partidos y los intereses par-
tidistas limitaron los esfuerzos para reducir la violencia (Gutiérrez, Pinto, 
Arenas, Guzmán y Gutiérrez, 2013).

La priorización parece permitir otro factor clave para el éxito en 
la reducción de conflictos y violencia, a saber, la creación de voluntad y 
capacidad para aplicar enfoques integrados. En República Dominicana, 
por ejemplo, un programa para hacer frente a la delincuencia y el tráfico 
de drogas en el barrio de Capotillo, Santo Domingo, 2005, aumentó el 
patrullaje en zonas de alta criminalidad por policías especialmente capa-
citados; proveyó de alumbrado público nuevo; creó nuevas áreas recrea-
tivas públicas, y logró que se invirtiera en los jóvenes a través de nuevas 
aulas para las escuelas, talleres culturales y clínicas deportivas; además, 
logró llegar al grueso de la población mediante las iniciativas de alfabeti-
zación y educación cívica. El programa registró una disminución de 85% 
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de asaltos y robos durante sus dos primeros meses, y 70% de reducción en 
los homicidios durante ocho meses (UNODC y Banco Mundial, 2007: 124).

Trabajar con los partidos sobre la base de sus intereses partidistas

Las iniciativas exitosas en Estados frágiles comienzan comprometiendo 
a las partes sobre la base de sus intereses partidistas. En Kenia, por ejem-
plo, la comunidad empresarial se mantuvo al margen de los esfuerzos para 
contener la violencia electoral hasta que se hizo evidente que un conflicto 
más intenso les impactaba directamente. En 2008, un año después de las 
controvertidas elecciones, los conflictos habían causado una reducción 
del 24% en la exportación de flores y al menos del 40% en el turismo, un 
costo de 270 millones de dólares en ingresos y la pérdida de más de 140 
mil empleos. Las pérdidas de exportaciones de la industria del té ascen-
dían a los 2 millones de dólares diarios, y las plantaciones se convirtieron 
en blanco de la violencia postelectoral (Rukavina de Vidovgrad, 2015: 5). 
Por consiguiente, en el periodo previo a las elecciones de 2013, caracte-
rizado por tensiones similares, la comunidad empresarial tomó un papel 
proactivo para contribuir a las iniciativas de prevención de conflictos.

Las comunidades locales también eligen entre el conflicto y la paz 
con base en percepciones partidistas. Un estudio sobre las estrategias loca-
les de exclusión de conflictos violentos encontró que se hacía un cálculo 
racional, incluso entre aquellos que “habían luchado en otras guerras”. La 
gente “lucharía si sintiera que una guerra estaba justificada”, sin embargo, 
se quedarían fuera si “creyera que la guerra no tenía sentido para ellos” 
(Anderson y Wallace, 2013: 10-11). Precisamente, muchos actores no par-
ticipan en las actividades de prevención de conflictos, no porque tengan 
una agenda para la paz, sino porque el conflicto interfiere con sus priori-
dades más importantes.

En contextos urbanos, un punto de convergencia puede ser que 
todos  los interesados enfrentan riesgos para sus propias agendas, deri-
vados  de los conflictos y la violencia. Estos peligros pueden amenazar 
el ingreso de una alcaldía o sus planes de desarrollo; la continuidad 
opera cional y la reputación de una empresa; la agenda de una ONG local 
sobre gobernanza y derechos humanos y, más directamente, la salud, la 
seguri dad y las oportunidades económicas de las personas que viven en 
la  ciudad. Aunque estos actores pueden tener posturas opuestas sobre 
temas importantes, o no llegar a un acuerdo sobre una visión única para 
un desarrollo pacífico, sí comparten intereses comunes en la gestión efec-
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tiva de los riesgos de conflictos que pueden poner en peligro la conse-
cución de sus propios objetivos. De esta manera, en Kenia fue posible 
movilizar a las empresas, al gobierno y a los actores de la sociedad civil en 
el marco de iniciativas colaborativas para garantizar la relativa tranquili-
dad de la elección de 2013. Estos actores constituyeron más de 130 comités 
de paz que jugaron un papel importante en la alerta del conflicto y la 
acción preventiva (Akpedon, Lumsdaine y Sow, 2013: 11-12).

Asegurar los vínculos verticales a través del sistema de conflicto

Los intereses partidistas relacionados con el conflicto y su gestión se 
manifiestan de distintas maneras y a distintos niveles dentro del sistema 
sociopolítico. Por lo tanto, es necesario crear vínculos verticales, es decir, 
relaciones y canales de comunicación entre los diferentes niveles, a fin de 
manejar las manifestaciones de conflicto que se presenten en el ámbito 
local, pero sólo pueden ser gestionadas a nivel regional, nacional o inter-
nacional.

Una variedad de enfoques para institucionalizar esas relaciones ver-
ticales es descrita como “infraestructuras para la paz” (Odendaal, 2013; 
Kumar y De la Haye, 2011). Aunque estos enfoques trabajan principal-
mente a nivel local, también tienen conexiones y acuerdos operacionales a 
nivel muni cipal, provincial o nacional. De ahí que su principal objetivo sea 
promover el entendimiento mutuo, crear confianza, resolver problemas 
y prevenir la violencia. Algunos ejemplos positivos incluyen la Comisión 
Nacional de Reconciliación en Nicaragua y el Consejo de Policiamiento 
(en inglés “Policing Board”) en Irlanda del Norte; ambos modelos subra-
yan la importancia de que el análisis de los factores de riesgo y las deci-
siones de estrategias de intervención se lleven a cabo de manera conjunta 
y con representantes del contexto en conflicto que, además, como indivi-
duos, cuenten con la confianza de una de las partes, y que adicionalmente, 
como equipo, proporcionen equilibrio y equidad (Odendaal, 2013: 70).

Estas infraestructuras para la paz suelen inspirarse en la experiencia 
de la Secretaría Nacional de Paz de Sudáfrica, establecida para supervisar 
la aplicación del Acuerdo de Paz de 1991 (Spies, 2002).

Trabajar con la economía política de facto

El manejo exitoso de los conflictos y la violencia, en medio de la fragilidad, 
requiere también el reconocimiento del capital social y político existente, 
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pues desde él se pueden construir esfuerzos eficaces (Wennmann 2010; 
Leonard, 2008). Una típica intervención internacional puede comenzar 
con un análisis de deficiencias que conducen a la conocida letanía de 
descripciones sobre gobiernos corruptos, comunidades divididas e insti-
tuciones fallidas. Sin embargo, la ausencia de instituciones de gobierno 
funcionales no debe ser confundida con la ausencia de mecanismos de 
gobernabilidad o la prestación de servicios públicos, especialmente a 
nivel subnacional. Por ejemplo, existen casos en zonas rurales donde no 
hay tribunales estatales y la justicia es impartida a través de un sistema de 
caciquismo que ha perdurado por siglos. Asimismo, en municipios urba-
nos donde la policía es reacia o incapaz de actuar existen comités vecina-
les que persiguen a los sospechosos, los juzgan en tribunales informales 
y les imparten castigos. En estos “órdenes políticos híbridos” las institu-
ciones formales del Estado no necesariamente tienen el monopolio del 
uso de la fuerza para mantener la seguridad o el orden público, es más, la 
seguridad es un proceso que involucra a los actores con poder de facto, lo 
que resulta en una coproducción de seguridad con —a veces discreta— 
colaboración de los autoridades estatales (Wennmann, 2015).

Aun en los entornos más difíciles, las redes de confianza y deber 
ayudan a asegurar que los taxistas informales mantengan sus autotrans-
portes en la carretera y que bulliciosos centros comerciales prosperen en 
medio de Estados “fallidos”. Estas estructuras e instituciones legitimadas 
localmente, aunque distintas de las oficiales, hacia las que las agencias de 
desarrollo están típicamente orientadas, representan “un orden político 
genuino y diferente” a partir del cual se pueden generar actividades de 
resolución de conflictos (Boege, Brown, Clemens y Nola, 2009: 606).

Acompañamiento por parte de actores externos

Muchos actores locales afectados por el conflicto y la violencia están cada 
vez menos dispuestos a tolerar la resolución de conflictos y la consoli-
dación de la paz dirigidas por actores externos; sin embargo, al mismo 
tiempo, están dispuestos a aceptar tales funciones, limitadas pero influ-
yentes, de actores externos que los acompañen, en lugar de dirigirlos, 
en sus esfuerzos para resolver el conflicto (GPP, 2015: 8). En Filipinas, 
un Grupo Internacional de Contacto (en inglés International Contact 
Group), que comprende tanto al gobierno extranjero como ONG inter-
nacionales, apoyó los procesos de paz entre el gobierno y el Moro Islamic 
Liberation Front (MILF por sus siglas en inglés). Entre otros servicios, se 



ciudad y seguridad158

proporcionaron aportes técnicos como el diseño de reuniones y recur-
sos para las partes, con el fin de aprovechar la elaboración de acuerdos 
marco, o se acopló a una amplia gama de actores para explorar nuevas 
ideas (Conciliation Resources, 2015).

Facilitar el aprendizaje de un contexto de conflicto a otro puede ser 
una función de acompañamiento de especial importancia. En muchas cir-
cunstancias, las partes son presa de sus propias creencias sobre el hecho 
de que el conflicto y la violencia son inevitables (Kohlrieser, 2006), lle-
gando a ser 

incapaces de comunicarse unos con otros, incapaces de pensar en una 
solución que podría ser tan atractiva para el otro bando como para ellos 
mismos; incapaces de concebir cualquier pago compensatorio o incentivo 
para darle vuelta al conflicto en que todos pierden a una solución en que 
todos ganan, e incapaces de cambiar la mentalidad de vencer el otro por 
una mentalidad de resolver problemas y encontrar soluciones a los agravios 
(Zartman 1995: 20). 

En tales casos, el acompañamiento de actores externos puede ayudar 
a abordar las perspectivas estrechas y las relaciones rotas, así como apun-
talar la fragilidad. Además, sólo ofrecen asesoría y experiencia que las 
propias partes filtrarán y aplicarán a la luz de su mejor comprensión de la 
dinámica local, lo cual ayuda a protegerse contra el fracaso, demasiado 
común, de las intervenciones internacionales que están desconectadas 
de las realidades sociales y políticas (Anderson y Wallance, 2013; Donini, 
Minear, Smillie, Baarda y Welch, 2005).

Conclusión: hacia los “laboratorios urbanos”

Este capítulo analizó cómo la práctica de la resolución de conflictos y la 
consolidación de la paz puede moldear las respuestas al crimen y la vio-
lencia a nivel urbano. Se detectaron al menos tres pistas para la seguridad 
urbana. En primer lugar, la práctica de la resolución de conflictos y de la 
consolidación de la paz tiene éxito a pesar de la existencia de divisiones 
sociales, de legados de agravio, de instituciones débiles, de falta de con-
fianza en el gobierno, de apremiantes desafíos socioeconómicos o de la 
presencia de un agente perturbador para explotar o tolerar el conflicto y 
así satisfacer sus intereses estrechamente definidos. En segundo lugar, el 
hecho de abordar los conflictos y la violencia de manera deliberada y con 
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base en sus características específicas arroja resultados positivos. En ter-
cer lugar, el hecho de salir de las respuestas “formales” o “institucionales” 
e incluir a actores atípicos, o construir sistemas e instituciones sobre los 
fundamentos de los componentes funcionales de la sociedad (que existen 
hasta en los contextos más débiles), arroja también resultados positivos. 
Estas tres pistas pueden abrir un nuevo espacio político en el contexto 
urbano donde el crimen y la violencia se están convirtiendo cada vez más 
en problemas “políticos” y deben ser tratados como tales, y no como sola-
mente problemas “criminales”. Esa forma de pensar amplía las “herra-
mientas” para los líderes de las ciudades, más allá de los instrumentos 
jurídicos, policiacos y militares, hacia enfoques más comúnmente asocia-
dos con la práctica de la resolución de conflictos y de la consolidación de 
la paz.

Sin embargo, este conocimiento práctico, por mucho tiempo consi-
derado bastante “convencional” en el ámbito profesional de la resolución 
de conflictos y consolidación de la paz, aún no parece haber sido probado 
por muchos profesionales que trabajan en la seguridad urbana. Por esta 
razón, la aplicación de tales prácticas en el ámbito urbano puede benefi-
ciarse de la creación de “laboratorios urbanos”, entendidos como espacios 
para la innovación práctica de la seguridad urbana, basada en la resolu-
ción de conflictos y la consolidación de la paz aplicada al nivel local. Los 
laboratorios urbanos representan también un nuevo espacio político que 
puede ayudar a los alcaldes y a los dirigentes locales en la prevención y la 
reducción del crimen y de la violencia en las zonas urbanas mediante el 
diálogo y la negociación.

La práctica de la resolución de conflictos y de la consolidación de paz 
en el contexto urbano, que incluye los elementos estratégicos y los prin-
cipios señalados en este capítulo, funciona a pesar de la debilidad de las 
instituciones y de la falta de confianza entre los diferentes actores en un 
sistema de conflicto, por esta razón puede ayudar a hacer que las ciudades 
sean más sustentables, incluyentes y seguras.
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El conflicto en la ciudad y la justicia restaurativa:  
el caso mexicano

Luz Paula Parra-Rosales1

Resumen

Las políticas de mano dura implementadas en distintos centros urbanos 
como estrategia gubernamental para reducir el crimen, la inseguridad y la 
violencia han fracasado e incluso generado resultados contraproducentes 
en el mediano y largo plazo. Sin embargo, existe una fuerte presión por 
parte de distintos sectores para que las autoridades actúen de manera más 
drástica y efectiva, lo que ha llevado a imponer políticas públicas autori-
tarias y represivas para intentar controlar los efectos de la violencia, pero 
sin resolver las causas estructurales que la generan. El presente capítulo 
ve en la justicia restaurativa una estrategia alternativa que podría contri-
buir a impulsar opciones más efectivas y constructivas, a largo plazo, para 
detener el escalamiento de la violencia, ocasionado por la actual crisis del 
sistema de justicia penal tradicional, e iniciar un proceso de resiliencia 
urbana.

Las políticas de mano dura implementadas por distintos gobiernos 
como estrategias para reducir el crimen, la inseguridad y la violencia, que 
van desde penas más altas hasta la disminución de la edad para juzgar a 
personas que cometen delitos, han resultado contraproducentes (Davis, 
2013; Muggah, 2012). Incluso, se han documentado sus consecuencias 
catastróficas en el mediano y largo plazo, debido a que generan un mayor 
espiral de violencia organizada y desorganizada, así como un deterioro 
severo del tejido social en donde se implementan (Dudley, 2013; Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2013; Wolf, 2011). 

Del mismo modo, existe cada vez mayor preocupación y exigencia, 
por parte de distintos sectores, para que las autoridades gubernamentales 
actúen de forma más drástica y efectiva ante el aumento de la criminali-

1 Universidad de Upsala e Instituto de Estudios Latinoamericanos, Universidad de Estocolmo, Suecia. 
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dad y la violencia en los centros urbanos (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía [INEGI], 2015; Latinobarómetro, 2015; PNUD, 2013),2 causadas, 
en gran medida, por su crecimiento veloz, descontrolado e inequitativo 
(Jusidman de Bialostozky, Camas Carreón y Marín, 2016; World Bank, 
2010). Lo anterior nos lleva a dos preguntas claves: ¿qué hacer para reducir 
la inseguridad y desactivar los círculos de violencia que se experimentan 
de forma ascendente en los centros urbanos?, y ¿cómo generar respues-
tas alternativas efectivas que ataquen de raíz las causas de la inseguridad 
y la violencia, contribuyendo al mismo tiempo a la reconstrucción del 
tejido social? 

El objetivo de este capítulo es responder a estas dos interrogantes 
que son esenciales para repensar las ciudades, su seguridad y su conviven-
cia pacífica a través de la implementación de nuevas políticas de gober-
nanza urbana y de mecanismos alternativos para la transformación de 
conflictos. En este sentido, se propone a la justicia restaurativa (JR) como 
un método que podría contribuir a generar opciones más efectivas y cons-
tructivas para detener el escalamiento de la violencia, garantizando el 
acceso a la justicia y la seguridad que demandan los ciudadanos para vivir 
de forma más armónica y sostenible en las ciudades. 

El presente capítulo se divide en tres partes. En la primera se aborda 
la crisis del sistema tradicional de administración e impartición de justicia 
penal, que es considerada como una de las principales causas de la violen-
cia y la inseguridad en las ciudades mexicanas debido a los altos grados de 
impunidad y el subsecuente escalamiento de conflictos que genera entre 
las víctimas, los ofensores y la sociedad en general. En la segunda sección 
se analizan algunas de las respuestas judiciales, en materia penal, imple-
mentadas para hacer frente a la violencia y a la delincuencia, particu-
larmente el abuso del sistema penitenciario y sus impactos negativos, 
individual y colectivamente. En el tercer apartado se profundiza sobre 
las potencialidades de la justicia restaurativa como estrategia alternativa 
para frenar el ciclo de violencias generado por la actual crisis del sistema 
de justicia tradicional y sus posibilidades para iniciar un proceso de resi-
liencia urbana.3 

2 El Latinobarómetro de 2015 señala que el problema más importante para los mexicanos entrevis-
tados es la delincuencia, con 23%, muy por arriba del desempleo, con 16%, y la economía, con  
8%. Asimismo, más del 70% de los entrevistados consideran que vivir en México es cada día más 
inseguro (Latinobarómetro, 2015). 

3 Por resiliencia urbana nos referimos a una forma de describir cómo las instituciones formales e 
informales de una ciudad se preparan para enfrentar o adaptarse al estrés, incluyendo formas 
de violencia crónica y aguda (Muggah, 2012). La Real Academia Española define a la resiliencia 
como la capacidad de asumir con flexibilidad situaciones límite y sobreponerse a ellas (RAE, 
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Violencias urbanas y su impositivo e ineficiente abordaje

La explicación del aumento de la violencia y del delito en las ciudades 
es multicasual y multidimensional, así lo señala claramente un reciente 
informe del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
En él se presentan cuatro dimensiones claves,4 sin embargo, la que más 
nos interesa para este capítulo se relaciona con la falta de capacidades 
del Estado —policías, jueces, ministerios públicos y cárceles— para hacer 
frente al desafío de la inseguridad y la violencia (PNUD, 2013: 7). En este 
sentido, es importante enfatizar que no toda la violencia e inseguridad 
tienen que ver exclusivamente con la actuación del crimen organizado, 
la sobrepoblación o el rápido crecimiento de las ciudades, sino más bien 
con otros factores de violencias estructurales como la falta de políticas 
incluyentes y equitativas que se reflejan claramente en la crisis del sistema 
de justicia que actualmente experimentamos (Jusidman de Bialostozky et 
al., 2016: 7-8; World Bank, 2010). 

Por tanto, la violencia no surge solamente por la comisión, sino más 
bien por la omisión de acciones efectivas por parte de diversos actores 
políticos, sociales y económicos para responder a las injusticias. El psiquia-
tra James Gillian ha argumentado en numerosos estudios empíricos que 
la violencia es un esfuerzo para lograr justicia o para deshacer una injus-
ticia (Gillian, 2010, citado en Molina, 2010). En este sentido, es precisa-
mente el ineficiente sistema de justicia penal y criminal, que se caracteriza 
por la corrupción de la policía y el alto grado de impunidad judicial,5 lo 
que lleva al escalamiento de la violencia (Davis, 2013; Hoelscher y Nussio, 
2015: 2; Le Clercq y Rodríguez, 2016).

2016). ONU-Hábitat ha generado un programa muy interesante sobre ciudades resilientes. Para 
mayor información consultar su sitio oficial.

4 Las cuatro dimensiones que señala el informes del PNUD son: (a) la económico-estructural, que 
señala la falta de calidad del crecimiento y del empleo, así como una insuficiente movilidad social, 
lo cual, en un contexto de crecimiento económico basado en el consumo, ha generado lo que 
el informe denomina un “delito aspiracional”; (b) la social, en la que destacan los cambios en la 
estructura familiar —con un importante incremento de hogares monoparentales—, la deserción 
escolar y el crecimiento urbano acelerado que erosionan el tejido social; (c) los facilitadores del 
delito, como las armas, el alcohol y las drogas, y (d) la falta de capacidades del Estado -–policías, 
jueces, ministerios públicos y cárceles-- para hacer frente al desafío de la inseguridad (PNUD, 2013).

5 El Índice Internacional de Impunidad incluye tres dimensiones distintas que construyen la cadena 
de impunidad: delitos no denunciados, así como el funcionamiento y capacidades de los sistemas 
de seguridad y justicia. Por tanto, va más allá del resultado de dividir delitos cometidos entre sen-
tencias condenatorias (Le Clercq y Rodríguez, 2016).
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Distintos intentos gubernamentales para reducir o controlar  
la violencia y la inseguridad en las ciudades

En México diversos niveles de gobierno han optado por implementar 
varias políticas públicas puntuales para hacer frente a las continuas y exi-
gentes demandas ciudadanas ante la inseguridad y la violencia. Algunas 
políticas han generado resultados exitosos en el corto y mediano plazo 
para reducir, o por lo menos controlar, la violencia e inseguridad en algu-
nas ciudades.6 Este es el caso de políticas públicas relacionadas con la 
restricción de la venta de alcohol, la presencia permanente de fuerzas 
de seguridad en zonas consideradas de alta peligrosidad, el control más 
estricto del uso de armas a la población civil, la iluminación de calles con-
sideradas conflictivas, la colocación de sistemas de monitoreo estratégico, 
entre otras. Sin embargo, muchas de estas acciones públicas no se han sos-
tenido en el tiempo ni tampoco han logrado la erradicación de las causas 
estructurales que originan la violencia. 

Una de las explicaciones más convincentes sobre este fenómeno 
sostiene que se trata de políticas diseñadas “desde arriba”, es decir, ela-
boradas por funcionarios públicos, junto con asesores externos, que no 
consultan ni involucran de una forma genuina y participativa a distintos 
actores claves de las comunidades en las que se implementaran (Abello y 
Pearce, 2009; Muggah, 2012: 69). Muchas de estas políticas tienen alcan-
ces puramente electorales o se implementan en momentos de una grave 
coyuntura socio-política que afecta a alguna ciudad en particular, y des-
pués se abandonan. 

Es importante destacar que ha existido una tradición por privile-
giar abordajes de tipo represivos por parte de las distintas autoridades 
gubernamentales, quienes recurren frecuentemente al fortalecimiento 
de las corporaciones policíacas, y al endurecimiento de las penas en el 
sistema de justicia criminal (World Bank, 2011: 6), para responder a los 
casos obvios de delitos y otras manifestaciones de violencia directa que se 
experimentan en las ciudades. De esta forma, se descuidan otros aspectos 
esenciales que causan la inseguridad tales como la falta de políticas públi-
cas incluyentes, una mejor planeación urbana y una efectiva gobernanza 
urbana (Muggah, 2012: x). Todo ello provoca graves consecuencias que 

6 Por ejemplo, en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua, se redujo drásticamente el número de 
homicidios dolosos durante 2010-2013, pasando de más de 250 a menos de 50 en estos tres años. 
Lo anterior se explica gracias a la presencia de distintas fuerzas policiacas y armadas estatales para 
hacer frente a la violencia ejercida por los cárteles de las drogas (Dudley, 2013 in PNUD, 2013: 14).
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resultan altamente costosas no solamente en términos económicos para 
el presupuesto de las ciudades, sino también por los altos costos sociales, 
presentes y futuros, para los ciudadanos.

A continuación se analiza la forma en la que el endurecimiento del 
sistema de justicia penal y, sobre todo, el abuso del uso de las prisiones 
han contribuido al escalamiento de conflictos en las ciudades y como con-
secuencia a la generación de más violencia o de nuevas manifestaciones 
de ésta. 

Crisis del sistema de justicia penal en México

Existe una grave crisis de seguridad y justicia penal en las ciudades mexi-
canas que se refleja en los altos índices de violencia e inseguridad que 
afectan de una forma diferenciada, pero generalizada, a todos los ciuda-
danos.7 Según la encuesta que mide la calidad e impacto gubernamen-
tal (Encig), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) en 2015, la inseguridad era una de las mayores preocupaciones 
de los mexicanos, con 66%, seguida por la corrupción (González, 2016). 
Este porcentaje se encuentra muy por encima de otros indicadores rele-
vantes como el desempleo que representa 16% o el estado de la economía 
con 8% de los porcentajes totales (Latinobarómetro, 2015). 

Asimismo, existe una insatisfacción y frustración profunda entre los 
ciudadanos, y las propias autoridades gubernamentales, con el sistema 
tradicional de justicia penal, en cuanto mecanismo de resolución de con-
flictos, debido a que no sólo no promueve justicia, sino que en muchas 
ocasio nes agrava los conflictos y las relaciones entre las partes involucra-
das. Lo anterior se explica en gran medida por causa de los altos niveles de 
ineficiencia, desconfianza, corrupción e impunidad que predominan en 
las instituciones gubernamentales encargadas del proceso de administra-
ción, procuración e impartición de justicia.8 En este sentido, el problema 
fundamental es que el sistema que debería resolver y castigar los delitos 
tiene profundos problemas estructurales y de funcionamiento como se 
analizará a continuación. 

7 Para profundizar sobre esta temática recomendamos consultar La inseguridad como otra forma de 
inequidad socio-económica: El caso mexicano, trabajo de Luz Paula Parra presentado en el Instituto de 
Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Estocolmo, agosto 2015 (en proceso de publica-
ción). 

8 Susana González reporta que en la Encuesta sobre Calidad e Impacto Gubernamental (Enig) 2015, 
del INEGI, solamente 23% de los encuestados confían y están satisfechos con la policía, y 23% con 
los ministerios públicos (González, 2016).
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Según el Índice de Impunidad de México, en el país sólo se denun-
cian 7 de cada 100 delitos cometidos, por lo que se ha alcanzado desde el 
año 2013 un porcentaje de 92.8% de impunidad en el país (INEGI, 2015 en 
Le Clercq y Rodríguez, 2016).9 La Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre la Seguridad Pública 2015 (ENVPSP) estima que 63% de 
los encuestados no denuncia por causas atribuibles a la autori dad y 17% 
por desconfianza a las mismas (INEGI, 2015). Otra cifra reveladora señala 
que del total de los delitos consumados solamente 4.46% reciben senten-
cias condenatorias, lo cual arroja una impunidad cercana al 95% de los 
delitos que demuestra un considerable rezago de la justicia en el país (Le 
Clercq y Rodríguez, 2016). En síntesis, la impunidad alimenta la corrup-
ción, acrecienta la inseguridad y genera mayor violencia en las ciudades.10

Abuso de las prisiones mexicanas como mecanismos para enfrentar  
el delito y la violencia

El tradicional sistema de justicia penal mexicano se ha caracterizado por 
ser inquisitivo, litigioso, sancionador, además en su interior predomina el 
revanchismo y la venganza. No obstante, la situación se ha agravado debido 
a la creciente tendencia de implementar formas cada vez más autoritarias 
y represivas para combatir el delito y la violencia en las ciudades, como 
resultado de la guerra contra las drogas, iniciada durante la presidencia 
de Felipe Calderón, en 2007. Magaloni (2016) enfatiza atinadamente que 
el revanchismo ha tendido a avalar políticas de mano dura en contra del 
crimen; por tanto, “un trato digno y legal a los que han cometido un delito 
no es todavía una aspiración social colectiva” (Magaloni, 2016: 8).11

Diversas investigaciones demuestran el abuso de la prisión como 
mecanismo para enfrentar el delito en México. Una de las investigacio-
nes de mayor relevancia la realizó García, quien señala que entre 1997 y 
2012 se dictó un 95.8% de sentencias condenatorias a prisión y solamente 
4.2% se resolvió mediante penas alternativas como multas, reparación del 

9 La poca confianza en las instituciones de seguridad y justicia en el país, así como el temor a sufrir 
represalias del crimen organizado son dos factores que determina un muy bajo nivel de denuncias 
(INEGI, 2015).

10 La propensión a cometer un acto delictivo depende del cálculo que realiza el individuo sobre el 
costo-beneficio esperado por las consecuencias de las actividades legales e ilegales cometidas (Bec-
ker´s model in World Bank, 2011: 22). Si las consecuencias negativas estimadas son pocas habrá 
más incentivos para cometer actos delictivos.

11 Es interesante resaltar que el respeto a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad 
en prisiones mexicanas se incorporó en la Constitución hasta 2011, ya que anteriormente el énfasis 
era en la regeneración y la readaptación (García, 2016: 35).
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daño y la combinación de las dos (García, 2016: 36-37). Esta es una de 
las razones por las que hoy tenemos las cárceles mexicanas llenas de per-
sonas que cometieron delitos simples o delitos del fuero común, que se 
castigan con menos de 3 años de cárcel. Por ejemplo, en el año 2011 43% 
de los internos en las prisiones mexicanas fue condenado por robo, consi-
derado como delito simple; mientras que la mayoría de los delitos graves 
permanecieron en la impunidad, como se argumentó anteriormente. Lo 
analizado hasta ahora demuestra que “la capacidad de persecución crimi-
nal del Estado es baja y se limita a los eslabones más débiles de la cadena 
delictiva en el país” (México Evalúa, 2015: 30, citado en García, 2016: 35). 

Es necesario enfatizar que de las aún marginales penas alternativas 
a la prisión, 74% de éstas se resolvió con el pago de multas, lo que no favo-
re ce el principio de reconciliación y no repetición del acto delictivo. Gar-
cía expone que las personas con poder económico simplemente pagaron 
su delito sin que se asegurara que estos dos principios básicos de justicia 
se pusieran en práctica (García, 2016: 36-37). Por tanto, el sistema judicial 
tradicional en general, y el penitenciario en particular, no garantiza la 
reinserción de los prisioneros ni la no repetición del acto delictivo come-
tido. Estadísticas judiciales en materia penal del 2012 muestran que en 
promedio 16% de los sentenciados fueron reincidentes, incluso en algu-
nos estados del país con 20 y 35% de reincidencia, lo cual significa que 
su paso por los centros penitenciarios no los disuadió de cometer nuevos 
actos delictivos (Estadísticas judiciales en materia penal, 2012, Inegi, en 
García, 2016: 38).

Por el contrario, el sistema penitenciario —centrado exclusivamente 
en el castigo y en el encierro— agudiza la crisis y puede detonar o inten-
sificar la violencia, pues la idea de rehabilitar no ha sido una prioridad 
gubernamental. Es decir, las cárceles han emergido como un espacio 
para potenciar la violencia los abusos a los derechos humanos, las redes 
criminales y la reincidencia delictiva (PNUD, 2013). En este sentido, la 
supuesta rehabilitación de los ofensores o delincuentes no cumple su obje-
tivo de reinserción social, sino que el encarcelamiento genera más resen-
timiento social y se han convertido en un caldo de cultivo para cometer 
delitos mayores o reproducir nuevas formas de violencia. Por tanto, esta 
medida drástica para el crackdown al crimen puede generar efectos opues-
tos a los esperados (World Bank, 2011: 5). 
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Si a lo analizado hasta ahora le sumamos la sobrepoblación de las pri-
siones,12 en donde conviven internos que cometieron delitos menores con 
delincuentes de alta peligrosidad, a quienes en conjunto no se da un trato 
digno y carecen en su mayoría de sentencia condenatoria,13 sin duda se 
genera un enorme resentimiento ante la impunidad que más adelante 
se expresará en distintas formas de revanchismo social y en más violencia. 

Por tanto, tenemos un sistema de justicia que no produce los resulta-
dos deseados y que en cambio genera costos excesivos tanto para el Estado 
como para las víctimas, los ofensores y las familias de ambas partes. Adi-
cionalmente, el sistema no resuelve de fondo lo que realmente afectó a las 
partes involucradas en el delito y a la sociedad en general (Molina, 2010). 

Impactos negativos, individuales y comunitarios del sistema  
de justicia penal tradicional

Como se mencionó anteriormente, el abuso de la prisión genera un alto 
costo para todas las partes involucradas. Produce un gasto económico 
gubernamental muy alto, que impide destinar recursos al desarrollo social 
(PNUD, 2013:11; World Bank, 2011: 35),14 y a nivel individual se traduce 
en pérdida de empleos, fractura familiar, daños psicológicos y estigmati-
zación social. 

En este sentido, el sistema penitenciario tiene efectos directos e in-
directos muy negativos para los internos, ya que pueden marcarlos de 
por vida e incluso persistir por generaciones (World Bank, 2011: 25). 
De  forma directa, el hecho de ser estigmatizados por haber estado en 
prisión aumenta la probabilidad de que los prisioneros vuelvan a cometer 
actos delictivos una vez liberados. Indirectamente, sus familiares también 
son estigmatizados y en algunas ocasiones tienen que dejar su trabajo 
(García, 2016: 39). Asimismo, es importante mencionar que el costo eco-
nómico para las familias de las personas privadas de libertad es muy ele-
vado durante todo el proceso de procuración de justicia, pues una vez 
en el interior de las prisiones se tienen que continuar pagando por todos 

12 Actualmente en el país existen más de 250 mil personas privadas de su libertad en 389 centros 
penitenciarios, que sólo tienen capacidad para 206 mil 379 personas. Por lo que se presentan 
condiciones de sobrepoblación que carecen de condiciones dignas durante su reclusión (García, 
2016: 34). 

13 Se estima que dos de cada cinco prisioneros carecen de sentencia condenatoria (García, 2016: 34). 
14 María de los Ángeles Fromow, titular de la Secretaría encargada de la implementación del nuevo 

del sistema penal (SETEJ), señaló recientemente que el costo diario para el Estado por el uso de la 
prisión preventiva es de 220 pesos por interno, lo que contrasta con los 40 pesos que correspon-
derían a medidas alternativas como podrían ser las cautelares (Foro Jurídico, 2016).
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los “servicios” que exigen las diversas redes formales e informales en los 
reclusorios (Pigeonutt, 2016; Sierra, 2016).

En suma, el encarcelamiento es contraproducente tanto para los pri-
sioneros como para sus familias y para la sociedad en general. Lo anterior 
nos lleva a pensar en acciones distintas para hacer frente, de manera más 
efectiva y constructiva, al delito, la inseguridad y la violencia. Por tanto, es 
necesario cambiar la forma en la que se manejan los conflictos y se aplica 
la justicia penal en las ciudades. Es necesaria una reforma integral del sis-
tema de justicia en la que se fortalezcan los mecanismos alternativos para 
resolver conflictos, los cuales podrían ser uno de los cambios estructurales 
más importantes para enfrentar la violencia y para reducir sus impactos 
contraproducentes, inmediatos y de largo plazo, en las ciudades. Es vital 
entonces introducir estos nuevos mecanismos, como servicios judiciales 
accesibles y adecuados para los ciudadanos, a través de las instituciones 
públicas del Estado, lo cual mejora progresivamente la seguridad pública 
y las instituciones de justicia (Hoelscher y Nussio, 2015: 12). 

En este orden de ideas, Muggah (2012) enfatiza la necesidad de for-
talecer la resiliencia urbana. Ésta requiere de transformaciones profundas 
para la renovación y regeneración de las ciudades, donde las autoridades 
implementen acciones para la gobernabilidad urbana más participativas e 
incluyentes que incorporen mecanismos formales e informales de media-
ción y manejo de conflictos. La apuesta por la implementación de la justi-
cia restaurativa (JR) podría ser una respuesta gubernamental alternativa 
más satisfactoria para las víctimas, los ofensores y las comunidades en 
general, sobre todo cuando se tratan de delitos penales menores (delitos 
simples) o conflictos de tipo comunitarios. Si éstos son abordados desde 
sus manifestaciones latentes podrían transformarse de forma positiva, 
deteniendo de esa forma su potencial escalamiento o el inicio del ciclo de 
violencia consecuente. 

Justicia restaurativa como una posible alternativa a la crisis actual  
del sistema de justicia penal tradicional

Es indispensable cambiar la forma en la que se está implementando la 
justicia penal en las ciudades, ya que no contribuye a la paz social, sino 
a generar más violencia. En este sentido, la justicia tiene que ser vista no 
sólo como la búsqueda de un acuerdo de resolución jurídica, y más bien 
como un proceso de sanación y reparación de las relaciones interpersona-
les afectadas por el conflicto y la violencia (Molina, 2010: 5). Para lograr 



ciudad y seguridad174

lo anterior, se propone la inclusión de la justicia restaurativa como un 
método que podría contribuir al proceso de resiliencia urbana.

¿Qué es justicia restaurativa?

La justicia restaurativa es una alternativa al sistema de justicia penal tradi-
cional para hacer frente a los delitos y la violencia. Para algunos autores, 
la JR se considera como un complemento eficiente de la justicia penal si 
se implementa de forma adecuada (Brito, 2010; Molina, 2010; Naciones 
Unidas, 2006; Zehr, 2002). Incluso puede utilizarse para reducir la carga 
del sistema de justicia penal, proporcionando una amplia gama de sancio-
nes constructivas (Organización de las Naciones Unidas [onu], 2006: 2; 
Centro de Investigación para el Desarrollo [CIDAC], 2016a), y alternativas 
al encarcelamiento en casos de delitos simples o del fuero común.15

La JR es considerada una forma de justicia comunitaria que tiene 
raíces en distintas prácticas ancestrales (Brito, 2010: 8). Si bien su origen 
es incierto se puede rastrear a prácticas tradicionales nativas y de derecho 
consuetudinario de las comunidades indígenas del norte de América y 
África, quienes la utilizan para promover la armonía social a través de la 
sanación de las víctimas, los delincuentes y sus comunidades en general 
(ONU, 2006). Su esencia se remonta a la idea de que la víctima y el ofensor 
son parte de la misma comunidad o grupo social (en este caso la misma 
ciudad) que está en crisis. De ahí que al impartir la justicia restauradora 
se cure o sane al grupo social en su conjunto. Por tanto, su propósito fun-
damental consiste en reparar el daño y no causar más daños, como ocurre 
en la actualidad con el sistema penal tradicional y, particularmente, con el 
encarcelamiento en prisiones, como se ha argumentado en este capítulo.

En los Estados Unidos y Canadá la JR ha sido utilizada como método 
alternativo al sistema judicial, desde los años setenta y ochenta, para res-
ponder a la insatisfacción y la frustración ciudadana con el sistema  de 
justicia formal tradicional. Sobretodo, se ha empleado en programas 
de reconciliación entre víctimas y ofensores en asuntos criminales juveni-
les (Zehr, 2002). 

Una de las definiciones más aceptadas del proceso de justicia 
restaura tivo ha sido proporcionada por las Naciones Unidas: “Todo pro-
ceso en que la víctima, el delincuente y, cuando proceda, cualesquiera 

15 Dentro de las penas alternativas se incluyen las indemnizaciones, el trabajo comunitario, la libertad 
condicional reparadora, las disculpas, entre otras similares. Por tanto, reparaciones materiales o 
simbólicas a la víctima por parte del ofensor. 
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otra persona o miembros de la comunidad afectados por un delito, par-
ticipen conjuntamente de forma activa en la resolución de las cuestiones 
derivadas del delito, por lo general con la ayuda de un facilitador” (onu 
2006: 4). 

Por tanto, la JR es considerada como una respuesta comunitaria, par-
ticipativa e incluyente al tratamiento de un delito, así como una medida 
sustitutiva al encarcelamiento para los casos que así lo ameriten. En la 
resolución del delito o conflicto deben estar activamente involucradas 
todas las partes afectadas para resolverlo y mitigar sus consecuencias 
negativas. Así, al incluir a todos los actores, se fortalece la construcción de 
comunidad y se inicia el proceso de resiliencia urbana. 

Diferencias principales entre la justicia restaurativa y la justicia  
penal tradicional

Zehr (2002), uno de los fundadores de la JR, señala claramente cuáles son 
las principales diferencias entre ambos sistemas de justicia. Zehr destaca 
que mientras el sistema de justicia criminal tradicional considera que el 
crimen es una violación a la ley y al Estado, en el que existe un culpable 
que debe ser castigado y brindando muy poca atención a la víctima; en el 
sistema de justicia restaurativa el crimen cometido es una violación hacia 
las personas y su relación, es decir, crea obligaciones al responsable que 
deben incluirse en la resolución final a la víctima y, en caso necesario, a la 
comunidad o sus representantes. En resumen, la diferencia principal se 
centra en las necesidades de la víctima y en la responsabilidad del ofensor 
para reparar el daño cometido (Zehr, 2002: 21). 

A diferencia de la justicia penal tradicional, la JR favorece resultados 
consensuales —por encima de resultados impuestos— y trata de generar 
un compromiso genuino, entre las partes involucradas, para alcanzar un 
acuerdo que sea mutuamente satisfactorio y que resuelva las causas y las 
necesidades más profundas de las partes en conflicto (onu, 2006: 6).

¿Cómo funciona la justicia restaurativa?16

Como se ha señalado hasta ahora, la JR es un proceso participativo en 
donde el diálogo asistido por un facilitador (o mediador) permite com-

16 Para un entendimiento detallado del proceso de implementación de la justicia restaurativa se 
recomienda el Manual sobre Programas de Justicia Restaurativa elaborado por las Naciones Unidas en 
2006 (onu, 2006).
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prender y tratar de atender las causas subyacentes al conflicto o al acto 
delictivo.17 Al mismo tiempo, coadyuva a que la víctima le exprese al ofen-
sor cómo le ha afectado la situación, obteniendo mayor información para 
entenderlo mejor y para establecer (en caso de ser posible) la reparación 
del daño o la compensación por la pérdida causada.

La JR se guía por cuatro principios claves: 1) la reparación del daño 
a  la víctima, 2) el reconocimiento de la responsabilidad por parte del 
agresor para la no repetición del daño, 3) la reconciliación entre las par-
tes, y 4) la reintegración del ofensor a la comunidad. Por la importancia 
de estos principios se describirá brevemente en qué consiste cada uno.

1. Reparación del daño a la víctima 

Como se ha mencionado anteriormente, lo que distingue a la JR del sis-
tema de justicia tradicional consiste en que en el centro de esta apuesta 
de justicia se encuentra la víctima y sus necesidades. Por ello, uno de sus 
objetivos principales es demostrar que el delincuente o quien cometió 
una ofensa no solamente violó la ley, sino que también hirió a la víctima 
y a la comunidad. Por tanto, se enfoca en que el responsable entienda el 
daño causado, se responsabilice del mismo y repare a la víctima. De esta 
manera, el eje principal es la reparación a la víctima más que el castigo al 
victimario. 

2. No repetición

La JR otorga una alta importancia a que el ofensor tome responsabilidad 
de sus actos y realice todo lo que esté en su poder para “hacer correcto 
lo que se hizo incorrecto” (to make right the wrong doing), con la esperanza 
de que se remedien los daños, las relaciones se fortalezcan de nuevo y se 
asegure que no ocurra nuevamente (Zehr, 2002). Para ello, el ofensor 
debe tener un claro entendimiento de cómo su acción u omisión lastimó 
o perjudicó a los otros. Solamente así cambiarán los comportamientos de 
los ofensores y se reducirá la posibilidad de que reincidan nuevamente. 

17 La justicia restaurativa se puede implementar a través de distintas modalidades: mediación, confe-
rencias, reuniones o círculos restaurativos facilitados por un mediador o facilitador y en donde la 
base del proceso es el diálogo (Zehr, 2002). Al igual que otros mecanismos alternos para la solución 
de conflictos (MASC) es posible utilizarla antes, durante y después del proceso penal si lo desean 
voluntariamente las partes en conflicto.
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3. Reconciliación de las partes

En el proceso de JR se enfatiza la reconstrucción de las relaciones entre las 
partes involucradas en el delito o la ofensa mediante el desarrollo de acuer-
dos que satisfagan los intereses y las necesidades de éstas. En este sentido, 
es indispensable que el facilitador o mediador promueva el diálogo para 
el entendimiento mutuo. Por ello “la JR otorga la misma importancia al 
proceso de restablecimiento de la comunicación y la reconstrucción de la 
relación que a los resultados alcanzados entre las partes” (Zehr, 2002: 18). 

4. Reintegración a la comunidad 

La JR propone que “se tiene que ver al delito como un síntoma de injus-
ticias mayores y no como el problema en sí” (Brito, 2010: 9). Por tanto, 
se debe comprender tanto a la víctima como a la dinámica que llevó al 
delincuente a cometer el incidente específico para de esa forma resolver 
el conflicto y generar un sentido de cierre y de reintegración plena de las 
partes a la comunidad (onu, 2006: 6). Se trata entonces de un proceso 
que promueve la participación activa e incluyente de todos los que pudie-
ron sentirse afectados por el delito o acto de violencia para que formen 
parte de la sanación y la generación de alternativas colectivas para enten-
der y atender las causas que favorecieron la ofensa en cuestión. 

En suma, la JR es un proceso que busca ante todo: reparar a la víc-
tima, hacer que el ofensor reconozca su responsabilidad y remedie el 
daño cometido. Finalmente, que se reintegre a las partes en conflicto a la 
comunidad para iniciar así un proceso de reconciliación que propiciará 
la reconstrucción del tejido social.18 

Asuntos que puede abordar la justicia restaurativa

La JR puede abordar temas de justicia cotidiana en el ámbito laboral, 
familiar, civil, mercantil, vecinal y administrativo (Le Clercq y Rodríguez, 
2016). Algunos ejemplos concretos de intervención en los que la JR puede 
funcionar son las agresiones verbales (injurias), peleas, robos, daños a la 
propiedad y criminalidad juvenil. También se pueden incluir los conflic-

18 Por tejido social nos referimos a los vínculos comunitarios como la familia, la escuela y la comuni-
dad. Estas instituciones son tensores sociales que permiten fomentar formas de convivencia pacífica 
y mecanismos de protección y prevención frente al delito y la violencia (PNUD, 2013).
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tos por linderos, pensiones alimenticias, pleitos de vecinos y deudas, por 
citar sólo algunas otras opciones de implementación (CIDAC, 2016a). 

La JR no es una panacea y no es posible implementarla a todos los 
delitos o actos de violencia, sino sólo aquellos que se consi deran como 
no graves o de baja peligrosidad. Por ello, quedan excluidos los homici-
dios, las violaciones y la delincuencia organizada, así como todos aquellos 
conflictos en los que alguna de las partes no desean participar de forma 
voluntaria. Más adelante se abordarán los límites actuales de la JR en las 
ciudades mexicanas.

Algunos beneficios de la justicia restaurativa como mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos (MASC)

Sin duda, una de las mayores ventajas de acudir al proceso restaurador 
es que se evitan los procesos litigiosos que son muy largos, costosos e 
ineficientes, para las partes involucradas, y que no transforman las cau-
sas genera doras de violencia como se ha expuesto para el caso mexica-
no.19 Por citar un ejemplo, el tiempo de resolución promedio de un caso 
en el sistema de justicia penal tradicional es de 170 a 185 días, mientras 
que con un mecanismos alternativo para la solución de conflicto (MASC), 
como la JR, el periodo se reduce a 30 días. En cuanto a los costos prome-
dio del proceso, se estiman en 15 mil 198 pesos, mientras que con los 
MASC el costo es de mil 566 pesos (Foro Jurídico, 2016; AA. VV., 2016). 

El Centro de Investigación para el Desarrollo (CIDAC) sugiere que 
los MASC no sólo contribuyen a despresurizar el sistema de justicia penal, 
sino que generan un alto grado de satisfacción en las personas que acuden 
a ellos, en contraste con las experiencias de los usuarios de los procesos 
ju diciales tradicionales. Según encuestas realizadas en 2015, 44% de los 
usuarios señalaron estar muy satisfechos y 89% están de acuerdo en que 
son una buena forma de resolver los conflictos. En este sentido, 9 de cada 
10 encuestados lo recomendaría a un familiar o conocido (CIDAC, 2016a). 

Es importante mencionar que los beneficios mencionados anterior-
mente son posibles a pesar de que todavía los MASC no están funcionando 
a su máxima capacidad en todo el país, debido en gran parte a la falta 

19 En un estudio reciente sobre el impacto económico de las víctimas en la resolución de conflictos, 
a cargo de la Organización de Estados Americanos (OEA), se documentan los ahorros en términos 
de costos y tiempo de la mediación y otros MASC tanto para las víctimas que recurren a ellos como 
para los Estados que los implementan (Flores y Ramírez, 2016).
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de voluntad política y económica gubernamental como se analizará más 
adelante.

Siguiendo este orden de ideas, a la JR se le conoce también como 
jurisprudencia terapéutica, ya que cuando el proceso de reparación del 
daño se considera justo tiene efectos positivos y terapéuticos tanto en la 
víctima como en el victimario (Wexler, 1996 en Muggah, 2006). Gracias a 
la guía efectiva del proceso restaurativo, por parte del mediador o facilita-
dor, se asegura el cambio de comportamiento y actitud del ofensor, quien 
desarrolla una importante introspectiva de las causas y efectos de su com-
portamiento delictivo (onu, 2006: 5). Lo anterior contribuye a romper 
los ciclos de violencia, y en algunos casos al inicio de la reparación de las 
relaciones dañadas.

Asimismo, en el proceso de JR la víctima e integrantes de la comu-
nidad se convierten en sujetos protagonistas y proactivos en la resolución 
del conflicto o en la reparación del acto delincuencial cometido. Es por 
ello que la JR puede funcionar como un mecanismo de prevención o pro-
moción del bienestar comunitario al reconocer el papel de la comunidad 
como actor principal para prevenir y responder tanto al delito como al 
desorden social de forma consensada y colectiva (onu, 2006: 5).

En suma, los programas restaurativos pueden proporcionar a las víc-
timas una voz más poderosa, a los ofensores la oportunidad de reconocer 
la responsabilidad de sus comportamientos y recibir la ayuda que requie-
ren para satisfacer sus necesidades particulares, y a las comunidades una 
estrategia más efectiva para dar respuesta al crimen, así como para desa-
rrollar y fortalecer la prevención de conflictos y la capacidad de resolu-
ción (onu, 2006).

De esta forma, la JR fortalece la cultura del diálogo y la búsqueda de 
consensos para transformar y resolver los conflictos en las sociedades que 
la implementan.

Límites y retos de la justicia restaurativa

La JR no es una metodología “unitalla” para el crimen (onu, 2006), más 
bien puede contribuir, junto con otros métodos más incluyentes y parti-
cipativos, a responder de forma más efectiva e integral a la inseguridad 
y la violencia que se experimenta de forma ascendiente en las ciudades 
mexicanas.

En México se aprobó la reforma al sistema penal en el 2008, la cual 
incorpora de manera importante a los MASC y entre ellos a la JR. Sin embargo, 
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a más de ocho años de su promulgación el país todavía no está preparado 
para implementarla totalmente. Lo anterior se explica debido a serios reza-
gos institucionales, la ausencia de políticas públicas capaces de implemen-
tarla y la falta de armonización legislativa nacional (CIDAC, 2016b). Incluso, 
predominan la autorización de leyes o acciones penales que son contrarias 
a los principios de JR como el arraigo y otras medidas penales que contiene 
la nueva Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

A pesar de las ventajas cuantitativas y cualitativas expuestas anterior-
mente sobre los MASC, en general, y la JR, en particular, los servicios de 
justicia alternativa no se han desarrollado de manera homogénea en el 
país, sino que se han caracterizado por la disparidad de calidad en la 
implementación, y en avances aislados y desarticulados en los diferentes 
estados.20 Adicionalmente, los distintos Centros de Justicia Alternativa 
no cuentan con suficientes recursos, adecuada cobertura ni la difusión 
necesaria y, por lo tanto, son muy poco conocidos y utilizados por los ciu-
dadanos. Asimismo, no existen suficientes operadores del nuevo sistema 
penal ni se encuentran adecuadamente capacitados para implementarlo 
(CIDAC, 2016b). 

Todo ello demuestra una falta de voluntad política por parte de los 
tomadores de decisiones, la cual se complica todavía más por la desespera-
ción de las autoridades para dar respuestas inmediatas a las presiones de 
diversos sectores para frenar la ola de violencia que aqueja a las ciudades 
mexicanas. El resultado de todo esto es la incompleta implementación 
de la reforma y la improvisación de los servicios ofrecidos, lo que podría 
poner en riesgo la efectividad y credibilidad del nuevo Sistema Penal, así 
como de las instituciones encargadas de implementar la justicia alterna-
tiva en particular. 

Uno de los grandes retos en la sociedad mexicana es el predominio 
de una cultura que criminaliza y sanciona, y en donde existe muy poco 
respeto a la legalidad, así como una creciente normalización de la vio-
lencia. Además, México es un país con grandes desigualdades en donde 
se experimenta un serio desequilibrio de poder que va desde grandes 
inequidades en la distribución de recursos hasta un serio problema de 
sexismo, racismo y clasismo. Todo ello en su conjunto dificulta la plena y 
satisfactoria implementación de los procesos restaurativos en la sociedad. 
Sin embargo, éstos podrían ser el inicio del cambio cultural que tanto se 

20 El CIDAC reporta que solamente 9 de los 32 estados federativos operan de forma completa el nuevo 
sistema penal (CIDAC, 2016b). 
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requiere en el país y que sin duda es uno de sus mayores desafíos para 
consolidar una cultura de paz, donde predomine el diálogo y la búsqueda 
de acuerdos incluyentes. 

Conclusiones

La violencia y la inseguridad se han convertido en los grandes retos para 
el desarrollo actual de las ciudades, ya que impiden el pleno desarrollo 
humano de las personas que las padecen. Hasta ahora, las respuestas 
gubernamentales han privilegiado las estrategias autoritarias de corto 
plazo, que criminalizan a los “eslabones” más débiles de la cadena delin-
cuencial, y no han generado los resultados esperados. Por el contrario, 
la violencia ha escalado y se ha deteriorado el tejido social en algunas 
ciudades en las que se han implementado políticas gubernamentales de 
“seguridad”. 

Si se reconoce que las causas de la violencia e inseguridad son 
múltiples y responden principalmente a la inacción de las instituciones 
estatales, debido a la falta de políticas gubernamentales para eliminar 
la inequidad, la injusticia y la exclusión social, se deben buscar entonces 
diversas alternativas para enfrentarlas. 

Por tanto, es necesaria la acción del Estado para que se fortalezcan 
las instituciones sociales, políticas y judiciales de manera que reduzcan o 
manejen los procesos conflictivos, incrementando de esta forma la insti-
tucionalización de las políticas de seguridad y justicia. Asimismo, es indis-
pensable que funcionen las instituciones para generar políticas públicas 
que favorezcan la eliminación o transformación de las raíces de la violen-
cia y la inseguridad que aqueja a las ciudades. Es decir, instituciones que 
promuevan el acceso a la justicia, a la reconciliación y a la reintegración 
de las personas que han “fallado” o cometido un acto contrario a la con-
vivencia pacífica.

El impulso y fortalecimiento de la justicia restaurativa podría ser una 
de estas respuestas que requiere un serio cambio de paradigma: de la cul-
tura punitiva y de víctimas pasivas a un sistema que resuelva los conflictos 
de fondo, reforzando al mismo tiempo procesos participativos e incluyen-
tes de las partes involucradas y de la comunidad en general. 

Finalmente, si se quiere reducir o eliminar las causas de la violencia 
se deben fortalecer las instituciones y mecanismos de justicia formales y 
alternativos del Estado, para ser capaces de regular las cada vez más com-
plejas relaciones sociales en las ciudades. 
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Repensando la relación violencia y ciudad:  
del enfoque de riesgo al enfoque de resiliencia  

urbana. Hacia otra forma de hacer seguridad  
democrática

Alejandra Lunecke1 y María Paz Trebilcock2

Resumen

El paradigma de factores de riesgo para la prevención del delito (RFPP) se 
encuentra en un punto de inflexión. Tanto el fundamento teórico que lo 
sustenta como sus implicancias en materia de políticas de seguridad han 
sido y son cuestionados.

Si bien existen diferentes voces detractoras que desde la ciencia han 
criticado el bajo impacto de las estrategias de prevención de delito, la 
mayor debilidad de este enfoque radica en el déficit de ciudadanía y demo-
cracia que ha producido. Y es que el enfoque objetivista, que ha primado 
en la implementación del paradigma, ha estandarizado las definiciones 
de factores de riesgo, ha deslocalizado el análisis, ha hecho históricos sus 
diagnósticos, ha sobreestimado las variables individuales y ha promovido 
el etiquetamiento sobre grupos y comunidades que son considerados “en 
riesgo”.

En base al análisis de estos y otros argumentos, sostenemos que una 
salida posible al punto de inflexión en que se encuentra la prevención del 
delito, como paradigma, es situar la seguridad en el actual debate de la 
resiliencia urbana. Este enfoque permitirá avanzar a una forma de pensar 
y hacer la seguridad de manera más democrática.

Introducción

El debate sobre los alcances y limitaciones de la prevención de la violencia 
y el delito en las ciudades está abierto. Así, por ejemplo, los altos niveles de 
violencia que experimentan las urbes latinoamericanas y la inseguridad 

1 Universidad Alberto Hurtado y Pontificia Universidad Católica de Chile.
2 Universidad Alberto Hurtado, Chile.
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que expresan sus habitantes han puesto en entredicho la implementa-
ción de iniciativas de prevención que se han desarrollado en materia de 
seguridad. Incluso, hay expertos que señalan que es un riesgo evaluar el 
éxito de las políticas de seguridad en ciudades como Bogotá y Medellín 
sólo considerando su dimensión de prevención y su carácter local, ya que 
éste se debería, en parte importante, a las políticas de seguridad de carác-
ter nacional, pues han sido exitosas en disminuir el crimen organizado y 
desarticular a los grupos armados en Colombia (Llorente y Guarín, 2013).

Si bien desde mediados de los noventa se han sumado a las tareas de 
control y represión diversos programas y planes que incorporan estrate-
gias de prevención social y situacional, aún han sido poco evaluados sus 
resultados y efectos.

El debate se ha centrado principalmente en las limitaciones que ha 
tenido la forma de apropiación de este tipo de estrategias en ciudades del 
sur, y especialmente de América Latina. El foco del análisis experto ha 
sido puesto en las condiciones de aplicación de los modelos preventivos y 
las debilidades de contexto, tales como la falta de prioridad política, de 
liderazgo político, bajos presupuestos, falta de institucionalidad, escaza 
participación, entre otras. Sin embargo, menos o casi nada se ha dicho 
respecto a los límites que son propios del enfoque de factores de riesgo, 
enfoque en el que se fundan las prácticas preventivas.

Recogiendo las diferentes aproximaciones que han cuestionado a 
nivel global el fundamento teórico del paradigma de factores de riesgo, 
los supuestos científicos (evidencia empírica) en que se basa y la forma 
en que se ha implementado, en las siguientes páginas damos cuenta de la 
necesidad de repensar el cómo hacer la seguridad en diversos contextos 
urbanos de manera democrática.

Sostenemos que el paradigma de factores de riesgo ha llevado a 
cierto determinismo causal y no permite reconocer a actores, relaciones 
particulares y especificidades territoriales que configuran la violencia y 
la criminalidad urbana. Y es que este paradigma preventivo ha promo-
vido un tipo de diagnóstico que tiende a estandarizar las causas de la 
criminalidad, causas que se fundan en la violencia en cuanto patología 
social. Dicho supuesto no sólo esconde una idea homogeneizadora de los 
territorios, comunidades y de su orden urbano y social, sino que etiqueta 
y estigmatiza a poblaciones y territorios que se encuentran en condiciones 
estructurales de desventaja.

En este sentido, señalamos que es urgente que la violencia y sus cau-
sas sean abordadas desde otra perspectiva, desde un enfoque que ana-
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lice cuáles son los actores, relaciones y especificidades territoriales, pero 
además sea situada en el seno de las capacidades y no en el marco de las 
vulnerabilidades comunitarias.

En este orden, una perspectiva más compleja para abordar la violen-
cia y su relación con la ciudad, pues obliga a acercarse a los territorios, sus 
actores y relaciones de una manera diferente, es la resiliencia urbana. Este 
enfoque permite recuperar a las comunidades y vecindarios, y reconocer 
en éstas no sólo sus problemas, sino también sus capacidades para nego-
ciar con la inseguridad y la violencia en la vida cotidiana.

En suma, este enfoque promueve hacerse cargo de las vulnerabilida-
des o riesgos existentes, pero a partir de los recursos y capacidades laten-
tes. Es decir, para que un vecindario o territorio pueda realmente mitigar 
los efectos de la violencia y la criminalidad, y con ello hacerse también 
cargo de sus causas, debe echar mano de las capacidades y competencias 
sociales y físicas existentes. Para ello, el interés está puesto especialmente 
en los territorios y quienes los habitan y los viven. Con este foco, el trabajo 
preventivo se inicia desde abajo, porque para que la resiliencia, en cuanto 
capacidad de salir adelante frente a problemas, se haga efectiva el ciu-
dadano debe estar involucrado. Sin ciudadanías no hay resiliencia, pero 
tampoco la hay sin estados y gobiernos locales que fortalezcan a dichas 
comunidades.

El enfoque de resiliencia urbano-territorial invita, por tanto, a cons-
truir un nuevo espacio de intersección entre el estado y la comunidad, a 
hacer seguridad reconociendo a los actores y las comunidades, es decir, de 
manera más democrática.

Hemos querido considerar en nuestra perspectiva y análisis tanto el 
debate en el nivel global como en América Latina, porque nuestras demo-
cracias y territorios se ven afectados de manera aguda por la violencia y la 
criminalidad, y porque ello ha llevado a que la prevención del delito en 
la región se encuentre amenazada.

En la primera parte de este ensayo, damos cuenta del debate sobre 
los alcances que tiene el paradigma de factores de riesgo y, en especial, de 
cómo se ha aplicado y extendido de manera global en materia de seguri-
dad urbana; en segundo lugar, daremos cuenta de lo que ha sido la tra-
yectoria de las políticas de prevención del delito en la región y del reciente 
debate respecto a los límites que éste tiene. En la tercera parte nos hace-
mos cargo de este desafío y proponemos como enfoque para el abordaje 
de la violencia y la criminalidad el de resiliencia urbana. Y es que este 
enfoque obliga a situarse en los contextos particulares, reconocer a los 
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agentes y actores, e implementar políticas preventivas de la mano con la 
experiencia vivida y de sus rupturas desde las comunidades y vecindarios.

Delito y modelos de prevención: el debate sobre el paradigma  
de factores de riesgo (RFPP)

Desde fines de los años 80 el paradigma de factores de riesgo (Risk fac-
tors prevention paradigm: rfpp por sus siglas en inglés) ha tenido una gran 
influencia en las políticas de justicia criminal y de control, y específi-
camente en el ámbito de la prevención de la criminalidad y la violencia en 
sociedades occidentales (Walklate y Mythen, 2011). Fundado en el acervo 
de conocimiento científico desde la década del 70, el RFPP se ha imple-
mentado a través de diversos programas y estrategias que dan cuenta de 
tres modelos preventivos: el modelo de desarrollo temprano, el modelo 
de prevención comunitaria y el modelo de prevención situacional (Welsh 
y Farrington, 2012). 

El modelo de desarrollo temprano postula que el comportamiento 
criminal está influenciado por “patrones de comportamiento y actitudes 
que han sido aprendidos en la infancia de los sujetos y por tanto interve-
nir en edades tempranas de dichos sujetos ofrece una gran oportunidad 
para disminuir la probabilidad del desarrollo delictual” (Welsh y Farrin-
gton, 2012). Este modelo se basa en teorías y estudios sobre el desarrollo 
de carreras criminales, de carácter longitudinal, que muestran cómo el 
aprendizaje delictual se produce en los primeros años. Tras los estudios 
realizados, este modelo de intervención se basa en la identificación de 
factores de riesgo precisos que han sido analizados en cuanto predictores 
del comportamiento criminal adolescente y adulto. Así, por ejemplo, los 
factores de mayor riesgo para el desarrollo de las carreras delictuales son: 
la impulsividad, los bajos logros académicos, ser hijo de madres jóvenes o 
solteras, ser abusados de pequeños, los conflictos parentales, las familias 
disruptivas, la pobreza, el entorno delincuencial o vivir en barrios proble-
máticos (Welsh y Farrington, 2012). 

El segundo modelo es el de prevención comunitaria. Éste se orienta a 
identificar las condiciones sociales y habilidades comunitarias que operan 
en el nivel micro local, y que explican la ocurrencia de delitos en el vecin-
dario, así como el desarrollo de carreras delictivas. Hope (1995) destaca 
que este modelo incorpora estrategias orientadas a mejorar dichas condi-
ciones sociales e institucionales que influyen negativamente en los sujetos. 
Este modelo combina elementos del modelo de desarrollo y del modelo 
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situacional de prevención, y se orienta principalmente a intervenir en ins-
tituciones del barrio como escuelas, organizaciones comunitarias u otras. 
Este enfoque entiende a la asociatividad vecinal y social como una barrera 
social frente al delito (Hope, 1995). Como destacan Welsh y Farrington 
(2012), sobre este modelo existe menos claridad respecto a qué factores 
de riesgo inciden más en explicar el delito y existen más dudas sobre el 
impacto de estas intervenciones (Sherman, 1997). 

El tercer modelo, que involucra el RFPP, refiere al de carácter situacio-
nal, y se orienta a disminuir todos los factores de carácter físico y ambien-
tal que influyen en la comisión del delito. Siguiendo los postulados de 
Newman, Jeffrey y Clarke, se busca reducir la oportunidad del crimen. 
Para ello, las estrategias se orientan en modificar y manipular el entorno 
físico, instalar dispositivos de defensa y en manipular todos aquellos ele-
mentos que aumenten el esfuerzo del victimario para cometer el ilícito. 
Este modelo se estructura en un sistema de clasificación de más de 25 
técnicas, todas orientadas a disminuir la oportunidad.

Como destacan Tilley (2005), Crawford (2008) y Farrington y Welsh 
(2012), es innegable el aporte que el paradigma de prevención de la cri-
minalidad ha hecho en cuanto tercer pilar de las políticas de seguridad, 
pues ha sido su evaluación científica la que le ha permitido extenderse 
globalmente. Sin embargo, desde mediados del año 2000 se debate tanto 
sobre los fundamentos teóricos en los que se basa este paradigma como 
respecto a los alcances que tiene el modelo de gestión de riesgos que se ha 
implementado a el nivel global.

Respecto a los fundamentos teóricos sobre los cuales se basa el RFPP, 
Walklate y Mythen (2011) destacan que este paradigma no da cuenta de 
manera adecuada sobre cómo los riesgos son definidos y cómo asumen 
distintas caras y una naturaleza diferente en cada contexto. Por el con-
trario, el paradigma ha estandarizando un tipo de diagnóstico de aque-
llos “factores objetivos” que explican las trayectorias individuales de la 
criminalidad. Con ello, se han sobre estimando las variables de carácter 
individual (psicológicas especialmente), en detrimento de aquellas condi-
ciones de contexto (familiares, sociales y comunitarias), en la explicación 
del comportamiento delictual. La predicción estadística que promueve 
este enfoque se focaliza sobre los sujetos bajo el supuesto de que ellos 
siendo sometidos a determinados estímulos responderán de la manera 
esperada. Y es que, los diagnósticos de factores de riesgo que se realizan, la 
mayoría de las veces, se hacen de manera deslocalizada y a históricamente 
(Lupton, 1999a). Este tipo de enfoque, por tanto, no recoge las especifici-
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dades culturales, sociales y locales, y asume que lo que ha funcionado en 
ciudades del norte debe funcionar en las ciudades del sur. Como destacan 
Carrión y Dammert (2009), para América Latina la criminalidad ha sido 
comprendida como una patología social, es decir, es manifestación de una 
“anomalía del orden social que debe ser corregida”. La definición de la 
violencia como patología, destaca el autor, homogeneiza a los territorios, 
y sus actores, pero no reconoce que la violencia y la criminalidad se insta-
lan en el seno del conflicto que es propio de la ciudad neoliberal. Así, por 
ejemplo, la violencia estructural y la violencia política, que caracterizan 
la trayectoria de las urbes de la región, no son recogidas por este tipo de 
enfoque preventivo.

Relacionado a esta simplificación que ha hecho esta escuela objeti-
vista, otro debate abierto refiere lo limitado que resultan muchos de los 
modelos explicativos (estadísticos) en los cuales se funda. Heines y Case 
(2008) destacan que la política basada en la evidencia constituye más bien 
una retórica política y no una realidad. Y es que en los mismos estudios 
de Sherman (1997), la evaluación de las estrategias da mayor cuenta de 
modelos promisorios que de modelos efectivos en materia de violencia 
juvenil. Por ejemplo, los autores señalan que este modelo se ha basado en 
un tipo de evidencia que funciona bien cuando se relacionan dos varia-
bles de manera lineal, pero que el poder explicativo baja cuando se trata 
de análisis multivariados, más complejos, y en los cuales todos los fac tores 
aparecen correlacionados estadísticamente. Estos autores cuestionan el 
modelo causal, que se encuentra detrás del paradigma, y señalan que una 
de sus principales debilidades radica en la sobreestimación de las varia-
bles psicológicas en detrimento de las condiciones de contexto y de las 
variantes socioculturales que explican la violencia juvenil. 

Junto a ellos, Mahony (2009) agrega que dentro de los promotores 
de este modelo, en cuanto política pública, no se han escuchado las adver-
tencias científicas que han hecho los epidemiólogos y los estudios desde la 
salud pública respecto a cómo operan estos factores contexto a contexto. 
El autor critica que ha sido más el ímpetu de los estudiosos de las políticas 
de justicia criminal lo que ha llevado a la expansión de este paradigma, 
sin considerar las limitaciones científicas que involucra integrar explica-
ciones rivales en cada modelo explicativo (Mahony, 2009). Además, el 
mismo autor agrega que una debilidad que muestran estas mediciones es 
no considerar los efectos neutralizadores que tienen los factores de pro-
tección en determinados casos, o bien, tampoco dar cuenta de cómo las 
experiencias de vida adversas de muchos jóvenes y sus familias operan 
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como factores de protección en contextos de vulnerabilidad estructural. 
De esta manera, este paradigma tiende a simplificar la compleja relación 
que existe entre juventud, violencia y territorios (Mahony, 2009).

Es más, este enfoque de prevención puede ser cuestionado si se con-
sidera el etiquetamiento y estigmatización que produce sobre determina-
dos grupos o territorios que son catalogados “en riesgo”. Esto es más grave 
cuando se trata de la criminalidad y la violencia juvenil. Y es que este para-
digma promueve la focalización de las políticas en determinados grupos 
que se encuentran en ‘altos niveles de riesgo’, riesgos asociados a edad, 
raza y domicilio, y que terminan marginalizando y estereotipando a pobla-
ciones completas de jóvenes que viven en condiciones de desventajas socio 
económicas. Por tanto, bajo este paradigma siempre serán los más pobres 
los que tienen más probabilidad de ser delincuentes. 

Lo anterior, para Lupton (1999b), radica en la pretensión objetivista 
bajo la cual se ha implementado el enfoque de factores de riesgo y a la 
estandarización que se ha hecho de las causas del delito. Las definicio-
nes sobre riesgo que se han usado en estas mediciones son estáticas y no 
reflejan lo cambiante de la realidad social. Para la autora, estas defini-
ciones responden más bien a marcos normativos y juicios de elites predo-
minantes. 

Así, el modelo de prevención del delito, tal como ha sido operaciona-
lizado y transferido a diferentes contextos en el mundo, se ha convertido 
más bien en una tecnología de control social de la sociedad moderna y 
menos en un modelo democrático de respuesta al crimen (Garland, 2005; 
O Maylley y Huchkinson, 2007). En este sentido, es necesario cuestionar 
la racionalidad que existe detrás de la prevención del delito que se ha 
aplicado en el contexto neoliberal (Garland, 2005). 

Por tanto, se puede sostener que el RFPP se ha instalado como un 
modelo de gobernanza de la criminalidad que más que construirse desde 
abajo (con los actores y ciudadanías locales) se ha hecho bajo la lógica top 
down que —basada en el cientificismo metodológico— exacerba explica-
ciones positivistas sobre el comportamiento individual, en detrimento de 
explicaciones sociales, históricas y culturales, que dan cuenta sobre las 
especificidades de comunidades y territorios.

Es en este escenario en el cual surge la necesidad de pensar otro 
tipo de enfoque que haga de los riesgos algo más democrático (Walklate 
y Mythen, 2011: 110). Y es que, si bien este paradigma ha sido muy fructí-
fero en materia de políticas públicas en el ámbito de la justicia criminal, 
sus alcances democráticos pueden y deben ser cuestionados. El cómo se 
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configura la relación entre el Estado y cómo se construyen las ciudadanías 
bajo este tipo de paradigma debe ser abordado (Pearce, 2013; Broudeau, 
2012). Como señala Walklate y Mythen (2011), es necesario buscar ‘otras 
formas’ de pensar y hacer seguridad.

Criminalidad, violencia y los alcances de la prevención  
en las ciudades latinoamericanas

Desde fines de los años ochenta se producen una serie de cambios en las 
políticas de seguridad en las ciudades del sur. En urbes de África y Lati-
noamérica ha existido consenso político y técnico respecto a la necesidad 
de abordar la criminalidad y la violencia desde una perspectiva integral, 
que no sólo se oriente a castigar y reprimir, sino a prevenir. Es a partir del 
enfoque de salud que promueve la Organización Mundial de la Salud, y 
su perspectiva ecológica en la década de los noventa, que un encuadre 
preventivo se instala en agendas regionales y locales. Experiencias como 
la de Cali, Colombia, en los años noventa, se inspiraron en ella y en diver-
sos contextos para desarrollar iniciativas desde el enfoque de factores de 
riesgo que esta perspectiva sobre la violencia promueve (Concha- Eastman 
y Guerrero, 1999). 

Así, junto a una serie de iniciativas orientadas a reformar y mejorar 
los sistemas de justicia criminal (policía, justicia y cárceles), el quehacer 
público se ha orientado a implementar diversas estrategias de prevención 
social y situacional. Junto a ello, la descentralización y la incorporación 
de municipios y gobiernos locales en la provisión de seguridad en el nivel 
territorial han sido también parte del quehacer. Diversos compendios y 
estudios dan cuenta de la multiplicidad de experiencias de prevención 
en diversos niveles locales, sean estos regionales, de ciudad o municipa-
les (Basombrío, 2012; Programa de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos [onu-Hábitat] y Universidad Alberto Hurtado [uah], 
2009; Abello y Angarita, 2013; Pontón y Armijos, 2009; Buffat, Marcuse, 
Lunecke y Vanderschueren, 2004).

Esta trayectoria ha llevado al discurso político latinoamericano a 
establecer que nos encontramos frente a un nuevo paradigma de hacer 
seguridad (Blanco y Tudela, 2012), cuya base estaría en la integralidad de 
las respuestas (control y prevención) y en la incorporación de múltiples 
actores en la provisión de ésta.

Sin embargo, y pese a que es indudable el desarrollo que existe en el 
ámbito, aún la criminalidad y la violencia amenazan la estabilidad demo-
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crática y el desarrollo de territorios y comunidades. Es decir, tanto la vio-
lencia vinculada al crimen organizado y al narcotráfico, como los elevados 
niveles de criminalidad común y de violencia en la vida cotidiana, no sólo 
ha convertido a América Latina en la región más violenta del mundo 
(onu-Hábitat, 2013), sino que han instalado el debate sobre la suficiencia 
y pertinencia de la prevención del delito y de las estrategias locales como 
respuesta a la criminalidad de la región.

Junto a ello, el mundo académico —pese a que reconoce la exis-
tencia de esta nueva forma de pensar la seguridad— cuestiona el que se 
pueda hablar de un cambio de paradigma. Expertos destacan que si bien 
el enfoque preventivo y ciudadano se ha instalado en el discurso y en 
el diseño de algunas estrategias, éste se trata más bien de una narrativa 
que no encuentra correlato en prácticas específicas y acciones concretas 
en materia de seguridad (Pearce, 2013). Para Saín (2013) no ha existido 
un cambio real, pues no se ha logrado instalar un sistema que sea demo-
crático y que asegure la seguridad a los más pobres. Ello porque, al menos 
para la región latinoamericana, ha primado un pensamiento hegemónico 
sobre seguridad en los circuitos de poder institucional que sigue fundado 
en la idea del control y la represión del delito como respuesta más efectiva 
(Carrión et al., 2009; Saín, 2013; Abello y Angarita, 2013). Esto se rela-
ciona también con el excesivo pragmatismo electoral que ha permeado 
los procesos de toma de decisión en las políticas. La participación ciuda-
dana, los derechos humanos y la democracia son conceptos que ha ido 
perdiendo vigencia en el quehacer político (De Lima y De Paula, 2013).

Otros estudios explican lo anterior analizando el cómo se han imple-
mentado las políticas y programas de prevención de la violencia y la crimi-
nalidad. Esto habría impedido que se consolidase en el mismo nivel que 
ha tenido el control y la represión. Así, por ejemplo, hay quienes refieren 
la falta de marcos regulatorios y jurídicos ad hoc para una buena gestión 
de éstas (Dammert, 2013), lo que se materializa, por ejemplo, en que las 
tareas de prevención situacional de los municipios tengan que seguir uti-
lizando sus clásicas tareas urbanas, en desmedro de estrategias más inno-
vadoras (Carrión et al., 2009). Costa (2013), quien analiza el caso de las 
políticas preventivas locales en Perú, da cuenta del problema de las regu-
laciones y marcos jurídicos ad hoc, y de cómo la política de serenazgos no 
ha logrado institucionalizarse porque es vista como competencia por la 
policía, entrando en disputa en muchas alcaldías. Veliz y Alda, en 2008, ya 
daban cuenta de cómo son finalmente los cuerpos legales y el desarrollo 
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institucional los que deben ser renovados en miras de obtener mejores 
resultados en esta materia.

También la falta de desarrollo institucional ha sido uno de los fac tores 
que explicarían el limitado alcance de la prevención. Para Gottbacher no 
existe un desarrollo institucional suficiente para controlar los espacios 
urbanos hoy amenazados por la violencia y el narco tráfico (Gottbacher, 
2013). En otras ciudades, el déficit institucional se asocia a la falta de 
información y de evaluaciones que permitan pensar políticas preventivas 
pertinentes en los territorios locales (Ruiz, 2013). Otra debilidad ha sido 
la falta de gestión y capacidad administrativa en el nivel municipal. En 
un estudio en que fueron consultados 20 gobiernos locales respecto a los 
marcos de gestión, se reconoció como principal problema para desarro-
llar las estrategias preventivas, la precariedad institucional que existe ello 
materializado en falta de experticias de los encargados, falta de recursos 
humanos y económicos, alta rotación de equipos, poca estabilidad de la 
dependencia administrativa, entre otras. Dammert (2007) destaca que 
la inserción del área de seguridad en los municipios no ha seguido trayec-
torias sustentables.

Por otra parte, también se da cuenta de la estandarización que existe 
en el nivel local para diseñar e implementar programas y estrategias. Se 
destaca que los gobiernos locales no han logrado elaborar planes eficien-
tes de reducción de la criminalidad puesto que han tendido a homoge-
neizar la idea de ciudad y de orden urbano (Pearce, 2013), incorporando 
a los ciudadanos de manera hegemónica y preestablecida. Ello ha impe-
dido que se incorporen en las políticas, las particularidades históricas 
y cultura les que la violencia asume en cada territorio. Así, por ejemplo, 
no se han abordado variables de carácter estructural y cultural, como la 
exclusión en que viven amplios sectores empobrecidos de las ciudades y el 
machismo imperante (Gottbacher, 2013)

Una de las falencias más destacadas se refiere a la participación ciu-
dadana que el diseño e implementación de las estrategias de prevención 
contemplan. La seguridad se ha hecho ‘desde arriba’, desde el estado, 
sin involucrar realmente a vecinos y líderes sociales (Abello y Angarita, 
2013). En dicho análisis, Abello destaca, sobre la experiencia de Medellín, 
que si bien se observan mejoras en términos de calidad de vida urbana, 
la política de seguridad en el nivel barrial no ha reconocido el rol que 
juegan los actores sociales en estos procesos. La autora señala que la 
política de seguridad y las estrategias preventivas ha estado demasiado 
enfocadas en ‘bajar los indicadores’, y por ello las comunidades no han 
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sido escuchadas de la misma forma como si lo han sido en los planes de 
mejoramiento urbano. La seguridad, pese al nivel local de intervención, 
se ha hecho ‘desde arriba’, es decir, céntricamente, sin el involucramiento 
activo de los mismos habitantes. Y es que, como dice Dammert, el involu-
cramiento de la ciudadanía en materia de seguridad ha sido a lo menos 
confuso: “Se habla de comunidad, pero no se especifica claramente a qué 
tipo de comunidad se alude. En muchos países nos referimos solamente a 
organizaciones sociales legalmente constituidas, y que en los últimos 10 
años han perdido legitimidad en los vecindarios. Muchos se han quedado 
afuera” (Dammert, 2007: 115).La falta de participación en estas políticas 
habría agudizado la desconfianza existente hacia las instituciones a cargo 
de la seguridad, pero también la sensación de impunidad que expresan 
los latinoamericanos. 

Es por ello que las políticas de prevención de la violencia no han sido 
capaces de reconocer cómo la violencia se produce y se vive en territorios 
específicos. El déficit de ciudadanía ha producido que la prevención se 
haya aplicado de manera estandarizada, bajo una idea hegemónica de lo 
que es la violencia y sus causas en las comunidades, y que las intervencio-
nes se hayan centrado en aquellos grupos e individuos que corporeizan 
determinadas patologías sociales y no sobre sus capacidades. En pocas 
palabras, la violencia ha sido simplificada a una enfermedad social, per-
diendo su naturaleza territorial y situada (Carrión et al., 2009).

Desde esta perspectiva, el enfoque de factores de riesgo implemen-
tado en las ciudades latinoamericanas da cuenta de un debate que com-
parte el análisis realizado en ciudades del norte. La falta de democracia 
que existe detrás de cómo se piensa y define lo riesgoso, la deslocalización 
y ahistoricidad de sus explicaciones, la sobrevaloración científica de los 
hallazgos, el etiquetamiento y estigmas que produce, y sobre todo la falta 
de ciudadanía en su implementación, lleva a la urgente necesidad de pen-
sar en otro enfoque cuando pensamos y hablamos de seguridad.

Otra forma de pensar y hacer seguridad: el enfoque  
de resiliencia urbana para la seguridad democrática

La resiliencia es un concepto que viene de la física y que significa la capa-
cidad de un objeto de mantener su entidad a pesar de la aplicación de una 
fuerza física externa. Al llevarlo al ámbito de lo urbano, la resiliencia se 
asocia a la capacidad de adaptación y surgimiento de las ciudades frente a 
los embates impuestos por los riesgos, sean estos naturales o sociales.
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El uso del concepto aplicado a la ciudad refiere la capacidad mos-
trada por ésta para “enfrentar la adversidad y conseguir recuperarse para 
enfrentar el futuro” (Méndez, 2012). Es decir, la resiliencia urbana se 
asocia a la capacidad de reconstruirse como comunidad a partir de una 
ruptura, lo que implica movilizar las capacidades de transformación para 
generar una adaptación positiva a las nuevas condiciones que impone el 
entorno.

Es por ello que la resiliencia tiene tres grandes dimensiones que se 
consideran a la hora de evaluar su nivel en las comunidades y los terri-
torios: el grado en el que el sistema puede absorber el shock y seguir man-
teniendo su constitución; el grado que el sistema es capaz de mantener 
su auto organización, y el grado en el que el sistema puede mejorar su 
reconstrucción y capacidad de adaptación.

La resiliencia urbana se ha asociado a la forma en como las ciudades 
han enfrentado las grandes catástrofes naturales: huracanes, terremotos, 
crisis sanitarias, en cuanto fenómenos eternos que ponen de manifiesto 
la vulnerabilidad de la ciudad y la inseguridad cotidiana con la que lidian 
sus habitantes.

Este enfoque de la resiliencia ha pasado de ser visto como la recupera-
ción frente a las situaciones de adversidad, a la capacidad positiva de agen-
cia humana para hacer frente a las situaciones adversas, lo que  implica 
una reorganización de la forma en como la comunidad hace frente a las 
situaciones externas, generando un compromiso en el uso de los recursos 
comunitarios para generar el cambio.

De esta forma, la resiliencia encuentra diversas formas en las que es 
llevada a cabo dentro de la comunidad, bajo forma de resistencia, acomo-
dación o absorción de la situación de cambio (Ruiz, 2015).

La inseguridad es un detonante claro de un comportamiento resi-
liente: ¿cómo reconstruir el rumbo a partir de una experiencia traumá-
tica? En contextos de alta inseguridad, de riesgos no previsibles en la 
ciudad, la capacidad de resiliencia se vuelve un activo importante para 
poder reconstituirse frente a escenarios adversos. Pero, ¿de qué depende 
la capacidad de resiliencia?

Un primer elemento tiene que ver con la dimensión de los recur-
sos materiales que poseen las ciudades. La capacidad de movilizar esos 
recursos, de realizar innovaciones o de contar con capital humano que se 
movilice frente a la situación de riesgo, es clave para la base material con 
que las ciudades pueden hacer frente a las incertidumbres del entorno. 
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Pero, no sólo la dimensión económica es central, también lo es la 
dimensión cultural: el capital cultural de una comunidad, entendida 
como la autoestima colectiva, la identidad cultural y el humor local son 
claves para generar un milieu común que permita movilizar las capacida-
des de la comunidad para hacer frente a la catástrofe. La cultura es un 
activo comunitario clave para la articulación y movilización de vínculos 
sociales que hagan frente a la situación de incertidumbre.

De ahí que la tercera dimensión relevante en la resiliencia es la del 
capital social, entendido no sólo desde el punto de vista de los vínculos 
que se articulan en la comunidad, sino desde la confianza institucional.

Desde la perspectiva del capital social, se trata de comunidades en 
las que se articulan vínculos y se fomenta la confianza entre grupos, lo 
que facilita el comportamiento resiliente, pues se desencadenan compor-
tamientos colaborativos que fomentan una respuesta proactiva.

 La confianza institucional y la valoración de las respuestas locales, 
que traducen los significados macro a respuestas espacialmente locali-
zadas, también son un elemento clave para lograr un comportamiento 
resiliente. En este orden, la confianza en las instituciones locales es clave 
para articular los vínculos y el diálogo local que permita obrar como un 
soporte frente a la crisis.

También a nivel interpersonal el capital social es relevante en tanto 
provee tres elementos clave para la resiliencia: apoyo mutuo, participación 
social y límites a lo que se entiende por comunidad (Sherrieb, Norris y 
Galea, 2010).

La literatura es coincidente en que el éxito para proferir un com-
portamiento resiliente se encuentra, en gran medida, en el fomento de 
la participación y apoyo local, en el que la sociedad no opera como un 
agente pasivo, sino como una entidad que moviliza sus mecanismos de 
protección y desarrollo para hacer frente a la crisis.

En este orden, también es importante el rol de la comunidad en 
tanto genera eficacia colectiva (Sampson, 2012), entendida como un con-
trol social informal que poseen las comunidades sobre sus miembros. 
Las normas, valores y grado de organización de las comunidades locales 
potencian mecanismos protectores sobre sus miembros y promueven com-
portamientos pro sociales (Nash y Bowen, 1999).
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Resiliencia y políticas de seguridad urbana

Aplicar el enfoque de la resiliencia a las políticas de seguridad de las ciu-
dades implica enfrentar una serie de desafíos, por ejemplo, cómo lograr 
reconocer las capacidades que poseen las comunidades locales para hacer 
frente a los problemas de seguridad y temor al delito.

En contextos de alta desconfianza, de vulnerabilidad y sensación de 
pérdida de eficacia colectiva, rearticular los vínculos e identidades locales 
es el primer desafío para poder aplicar el enfoque de la resiliencia. Apelar 
a las identidades locales, a las fuentes de recursos y experiencias compar-
tidas, es clave para fortalecer y movilizar las identidades comunes que 
actúan en el comportamiento resiliente.

Junto a ello, se hace necesario reconocer las particularidades de cada 
uno de los territorios, pues las políticas a gran escala, centralistas, con 
escaso conocimiento de la realidad territorial, no son eficaces a la hora 
de trabajar comportamientos resilientes. Es necesario bajar al territorio, 
reconocer las capacidades locales y las claves de la articulación de vínculos 
y recursos de las localidades para activar el comportamiento resiliente.

El gran desafío de la aplicación de una política de la resiliencia tiene 
que ver con cómo operar en comunidades desarticuladas, descohesiona-
das y donde prima el individualismo y la desconfianza.

De ahí que el rol de los gobiernos comunales y de las instituciones 
locales sea clave para asegurar el éxito de las políticas, al dotar de recursos 
humanos y económicos a las instituciones para que puedan trabajar con 
las comunidades y fortalecer la participación. En resumen, la confianza 
institucional aparece como un elemento clave en la discusión debido a 
que precisamente son las instituciones quienes se encargan de congregar 
a los vecinos para superar la situación de inseguridad.

El gran reto consiste, por tanto, en generar instancias de participa-
ción al interior de las comunidades. No basta sólo con generar instancias 
consultivas, por el contrario, es necesario generar instancias vinculantes 
que permitan influir en la toma de decisiones. En definitiva, la aplicación 
de una política de seguridad que fomente la resiliencia local necesita ser 
pensada en la casuística del territorio, en sus particularidades, fortalezas 
y desafíos, para así lograr movilizar a la comunidad en el compromiso por 
lograr establecer las condiciones necesarias para el buen vivir.
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Consideraciones finales

La prevención del delito en las ciudades se encuentra en un punto de 
inflexión. Tanto el fundamento teórico que la sustenta como sus impli-
cancias políticas en materia de criminalidad y violencia son cuestionados.

Si bien existen diferentes voces detractoras que desde la ciencia han 
criticado el bajo impacto de las estrategias de prevención de delito, sos-
tenemos que éstas cobran menos importancia cuando se sitúa el análisis 
desde una perspectiva de seguridad democrática. Y es que, los alcances de 
la prevención de delito no refieren sólo a aquellos elementos de carácter 
metodológico (falta de evaluaciones), o a las críticas sobre la aplicación 
de las estrategias y medidas (factores institucionales, políticos, económi-
cos), sino principalmente al déficit de ciudadanía y democracia que existe 
detrás del paradigma de factores de riesgo que se ha promovido y bajo el 
cual la prevención se ha aplicado. Las definiciones de riesgo que utiliza, 
el carácter deslocalizado y ahistórico de sus diagnósticos, la sobre estima-
ción de las variables individuales y el etiquetamiento que produce sobre 
grupos y comunidades que son considerados “en riesgo”, han sido alguno 
de los argumentos que hemos dado para dar cuenta de la urgente necesi-
dad de pensar la seguridad desde otro lugar.

Sostenemos que una salida es situar a la seguridad de las ciudades en 
el actual debate de la resiliencia urbana. Y es que este enfoque permitirá 
superar los alcances y limitaciones que hasta ahora encuentra la preven-
ción del delito en los territorios. La resiliencia urbana permite avanzar 
en un ejercicio activo de la ciudadanía a través del fortalecimiento de las 
redes entre vecinos y la organización social. En definitiva, considerar el 
enfoque de la resiliencia es avanzar hacia el establecimiento de una pers-
pectiva de cohesión social que permita generar vínculos entre vecinos.

Sin embargo, para promover esos vínculos y esa confianza se debe 
apelar a elementos que van más allá de la seguridad: es importante forta-
lecer la confianza, la identidad local y los vínculos entre vecinos, que son 
elementos que trascienden la seguridad misma.

El rol de los gobiernos locales debe ser preponderante para la imple-
mentación de este enfoque. Aun así, ellos tienen el importante reto de 
lograr articular los diferentes programas que trabajan en el nivel muni-
cipal para generar una estrategia proactiva y preventiva.
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Participación de los ciudadanos en la prevención  
social de las violencias: los ciudadanos  

como actores esenciales en la producción  
de seguridad en las ciudades1

Hélène Dupré,2 Sergio García3 y María Cecilia Jaramillo4

El fenómeno de la violencia y la criminalidad ha estado presente a lo largo 
de la historia a nivel mundial, sin embargo, en las últimas décadas se ha 
agravado la situación para ciertos continentes y países. Este es el caso de 
América Latina y el Caribe (ALC), ya que, a pesar de representar menos 
del 9% de la población mundial, registra 33% de los homicidios cometi-
dos en el globo, convirtiéndola en la región con mayores niveles de vio-
lencia homicida. Está seguida por las dos regiones con los crecimientos 
demográficos más dinámicos del planeta: África, agrupando 31%, y Asia, 
con un 28% de los homicidios totales. Muy lejos se encuentran Europa y 
América del Norte, con sólo 5% y 3% del total, respectivamente, y Ocea-
nía, que representa menos del 0.3% (Jaitman, 2015: 4). Según datos de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (United 
Nations Office on Drugs and Crime [UNODC], 2013), América alcanzaba 
en 2013 un promedio de 20 homicidios por cada 100 mil habitantes, más 
de tres veces la tasa promedio mundial que asciende a 6.2, con variacio-
nes según las subregiones (23 homicidios por cada 100 mil habitantes en 
América del Sur, 25 en América Central).

A pesar de los esfuerzos desarrollados por los distintos gobiernos de 
la región, este panorama sigue agudizándose con incrementos sostenidos: 
“los niveles de homicidios en la región no sólo son altos, sino que tam-
bién se observan tendencias preocupantes. Si bien en numerosas regiones 
(como en el África subsahariana) la tendencia de homicidios disminuye, 
ALC es la única región donde la violencia sigue siendo alta y ha seguido 

1 Agradecemos la revisión y comentarios del Dr. Alberto Olvera, catedrático e investigador del Ins-
tituto de Investigaciones Histórico – Sociales de la Universidad Veracruzana, así como del Mtro. 
Germán Díaz Urrutia, coordinador del Magister de Seguridad Ciudadana de la Universidad Alberto 
Hurtado.

2 Consultora internacional en seguridad ciudadana en contextos urbanos y consultora para el Pro-
grama Safer Cities de ONU-Hábitat.

3 Director del Centro de Seguridad Urbana y Prevención S.C. (CESUP), Ciudad de México.
4 Consultora e investigadora en temas de políticas de seguridad y prevención del delito.
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aumentando desde 2005” (Jaitman, 2015: 5). Según el reporte de Seguri-
dad Ciudadana del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro llo 
(PNUD), “entre 2000 y 2010 la tasa de homicidios de la región creció 11%, 
mientras que en la mayoría de las regiones del mundo descendió o se esta-
bilizó” (PNUD, 2013: 6).

Por otra parte, la distribución geográfica de la violencia y del delito 
al interior de la región, dentro de los países, entre ciudades y barrios, no 
es homogénea, sino que existen importantes diferencias en las tasas de 
homicidios y de violencia. Tomando el caso de México, algunas ciudades 
del país tienen niveles de seguridad y una calidad de vida comparable 
con los promedios europeos, mientras otras están entre las ciudades más 
violentas del mundo. De acuerdo con el Ranking 2015 del Consejo Ciu-
dadano Mexicano para la Seguridad Pública y Justicia Penal,5 10 de las 
50 ciudades más peligrosas del mundo estaban en México, y la ciudad de 
Acapulco, ubicada en uno de los estados más pobres de México, fue la ter-
cer ciudad más peligrosa del mundo (con 104.16 homicidios/100 mil habi-
tantes), después de Caracas (115.98) y de la tristemente conocida ciudad 
de San Pedro Sula, en Honduras, con una tasa de 171.2 homicidios por 
cada 100 mil habitantes (Consejo Ciudadano Mexicano para la Seguridad 
Pública y Justicia Penal, 2015). 

Por tanto, en el panorama de inseguridad que se registra en la región 
no sólo se verifican incrementos delictivos importantes, distribuidos de 
manera heterogénea, sino también la aparición o consolidación de nuevas 
formas de organizaciones delictivas que están controlando grandes expan-
siones territoriales, en muchas ocasiones gracias a un vínculo del crimen 
globalizado, es decir, las organizaciones cuentan con relaciones fuera de 
sus límites nacionales, lo que habla de la presencia de redes internaciona-
les que configuran nuevos escenarios criminales, esto supera los análisis y 
modelos de atención que venían desarrollándose en el continente. 

En este contexto, el fenómeno de la criminalidad y la violencia se 
ha posicionado como uno de los principales problemas para los países 
latinoamericanos, no sólo como problema social, con impacto para los 
habitantes de la región, sino también a modo de problema político, puesto 
que afecta los niveles de gobernabilidad y la institucionalidad a cargo de 
atender dicha problemática.

5 Ranking 2015 del Consejo Ciudadano Mexicano para la Seguridad Pública y Justicia Penal, consul-
table en http://www.businessinsider.com/the-50-most-violent-cities-in-the-world-2015-1
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De este modo, en un intento por identificar los factores que influ-
yen en los niveles epidémicos de violencia en América Latina, los especia-
listas en el tema y sus diversas investigaciones6 apuntan a las tendencias 
estructurales de orden económico, institucional, social y cultural que han 
incrementado la desigualdad en la región, hasta niveles socialmente into-
lerables, como una de las explicaciones posibles para entender este pano-
rama (PNUD, 2013). Según estos estudios, la violencia y la delincuencia no 
tienen sus raíces en la pobreza, sino en la exclusión social y la degradación 
de los lazos de solidaridad, confianza y participación ciudadana, afectando 
la capacidad de resiliencia y de movilización de las comuni dades ante estas 
problemáticas, sobre todo considerando la concentración de varias orga-
nizaciones criminales de carácter internacional en el continente.

A consecuencia del modus operandi de estas organizaciones, las insti-
tuciones se corrompen y debilitan, el desarrollo económico de la ciudad 
declina, y la cohesión social y la confianza se desgastan, dando lugar a un 
ambiente de desconfianza social y de retiro de los ciudadanos de los espa-
cios de convivencia y participación. Desafortunadamente, el abandono 
colectivo de la defensa de los derechos humanos (individuales y colecti-
vos) propicia el aumento de espacios políticos y físicos (espacios públi-
cos y barrios) de ausencia de derecho en la ciudad, caldo de cultivo para 
actividades delictivas. Todo lo cual afecta los niveles de gobernabilidad y 
de legitimidad de las instituciones. “La inseguridad ciudadana no sólo es 
una de las amenazas centrales de la convivencia civilizada y pacífica, sino 
también un desafío para la consolidación de la democracia y el Estado 
de Derecho” (Organización de los Aestados Americanos [OEA], 2008: 11).

Finalmente, conviene destacar que los grupos poblacionales con 
menor grado de participación histórica (mujeres, jóvenes, niños) ven sus 
derechos más vulnerados, incrementando su grado de exposición a vol-
verse víctimas o victimarios de la violencia, pero también el riesgo de vivir 
una doble victimización en el proceso de reparación y resarcimiento del 
daño sufrido (sistema judicial y carcelario). Recordemos, como lo plantea 
el PNUD (2013), que la tasa de homicidios de jóvenes latinoamericanos es 
más del doble de la tasa para toda la población, alcanzando a 70 de cada 
100 mil jóvenes, y que en un día típico en América Latina 460 personas 
son víctimas de violencia sexual, principalmente las mujeres. 

6 Para mayores referencias ver los postulados teóricos desarrollados por representantes de la Escuela 
Chicago: Sampson, Raudenbush, Grooves, Laub, etc.
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La prevención social de la violencia en América Latina: desde la 
seguridad pública hasta la seguridad ciudadana

Frente a la violencia, y sus consecuencias sociales e individuales, los 
gobiernos latinoamericanos han transitado por distintos enfoques, desde 
los más represivos, centrados en las estrategias de disuasión y el control de 
sus manifestaciones, generalmente con deplorables afectaciones a los 
derechos humanos, hasta enfoques preventivos con cierto grado de par-
ticipación ciudadana, abordando la violencia y la delincuencia desde sus 
diferentes causas. 

El modelo predominante ha sido el de la seguridad pública, cuyos 
objetivos buscan mantener la paz y el orden público a partir del cum-
plimiento de las normas y leyes, mismas que son veladas por las institucio-
nes del sistema penal, a través de la vigilancia, persecución y penalización 
de aquellos que no cumplen dichas leyes. De este modo, instituciones 
como los juzgados, ministerios públicos, policías y entidades carcelarias 
cuentan con el monopolio “exclusivo” y legítimo de la coacción y la fuerza 
física para cumplir con dichas funciones. Así, este enfoque ha centrado 
sus políticas en el control del fenómeno delictivo responsabilizando exclu-
sivamente al Estado de su abordaje. Las principales medidas que han sido 
desarrolladas van en la línea de la generación de reformas legales para las 
penas; reformas de los sistemas policíacos para que sean más efectivos en 
la represión y disuasión del delito, todo ello con el fin de inhibir las con-
ductas antisociales y mejorar los sistemas penitenciarios para que puedan 
ser efectivos en su tarea de efectuar los castigos de aquellos que no alcan-
zaron a ser disuadidos por las otras instituciones del sistema (Basombrío, 
2010).

Sin embargo, el énfasis en la seguridad pública y el monopolio del 
Estado para controlar la vida social y urbana se han visto cuestionado por 
los escasos niveles de efectividad para responder a estas problemáticas 
(dado los incrementos en los niveles delictivos y de violencia), principal-
mente porque su lógica de actuación pone el énfasis, por ejemplo, en 
tener una mayor cantidad de policías, mejor armamento e incrementar 
el número de encarcelados, con la consecuente saturación del sistema de 
justicia y la sobrepoblación de las cárceles, sin tratar los temas de rein-
serción de éstos, ni menos atender las causas que están incrementado el 
fenómeno delictivo. El modelo es caro e ineficiente y no responde a la 
complejidad del problema criminal. 
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A diferencia de la seguridad pública, que moviliza las fuerzas del 
gobierno local o nacional para mantener el orden público desde el con-
trol y la disuasión, la seguridad ciudadana es una corriente que prioriza 
la prevención de la violencia enraizada en el continente Latinoamerica-
no,7 es decir, se centra en atender la multicausalidad de la violencia y la 
delincuen cia, así como sus manifestaciones. Parte del principio de que 
la seguridad es un derecho de todos y todas, inseparable de y condición 
para el ejercicio de los derechos humanos, que se ejerce en un contexto 
local y privilegia las repuestas diseñadas desde el mismo nivel y con la 
participación de los ciudadanos. 

Aunque el término haya recibido diversas acepciones, según el 
ámbito de estudio del que proceda, para efectos del presente capítulo 
asumiremos la visión enunciada por el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, según la cual “la seguridad ciudadana consiste 
en la protección de un núcleo básico de derechos, incluidos el derecho 
a la vida, el respeto a la integridad física y material de la persona, y su 
derecho a tener una vida digna” (PNUD, 2013: 5). Esta definición está en 
línea con la concepción de la seguridad como condicionante del desarro-
llo humano de las personas o “seguridad humana”, como se refiere en el 
continente asiático. 

En otras palabras, plantea que la seguridad es un bien público cen-
trado en los sujetos, en sus libertades y derechos, manifestando que la 
construcción de ésta es una tarea que involucra a múltiples actores, y no 
sólo a los del sistema de justicia penal. Bajo esta idea, se hace necesaria 
la participación de todos los actores de la vida social como correspon-
sables en la construcción de comunidades seguras, para lo cual se con-
sidera fundamental coordinar las experiencias y acciones desarrolladas 
entre gobierno y sociedad civil para lograr potenciar cada iniciativa. Esta 
coproducción reúne tanto al sector privado como al sector público, dando 
centralidad a las autoridades locales para que asuman el liderazgo en la 
animación y continuidad de esta asociación (Marcus, 1997). 

Por ello, este enfoque tiene un fuerte componente de gobernanza 
democrática, ya que reconoce “un nuevo modo de gobernar, conforme 
al cual en la formulación y aplicación de políticas públicas no sólo parti-
cipan las autoridades estatales, sino también las organizaciones privadas 
y la ciudadanía” (Mayntz, 2001: 8). Es un cambio en el proceso de enten-

7 En América Latina se ha escrito principalmente sobre el modelo de seguridad ciudadana, en 
Europa y Estados Unidos se ha desarrollado fundamentalmente el modelo de seguridad humana, 
y en Asia y África el de seguridad urbana.
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der la forma de gobernar, es decir, desde las autoridades y la burocracia 
a una nueva visión bajo la clara convicción y práctica de integrar no sólo 
las entidades gubernamentales, sino también el sector privado, los actores 
sociales y las propias redes ciudadanas. A su vez, plantea que “el fortale-
cimiento de la seguridad ciudadana depende de la construcción de ins-
tituciones y formas de convivencia democráticas que permitan proteger 
de manera efectiva, sostenible y con apego a los derechos humanos la 
integridad física y material de las personas” (PNUD, 2013: 6). 

En este sentido, la seguridad ciudadana no debe entenderse centrada 
sólo en la atención y control de los niveles de criminalidad y violencia, sino 
como un enfoque que pretende contribuir a mejorar los niveles de calidad 
de vida de la población. Por tanto, debe ser comprendida y desarrollada a 
través de estrategias integrales que potencien las diversas políticas públi-
cas, incluyendo no sólo las centradas en la reducción delictiva, sino la 
prevención del delito y la violencia a partir del fortalecimiento comunita-
rio, las reformas a los sistemas de justicia —para mejorar su accesibilidad 
y eficacia—, así como la atención del sistema carcelario para reducir los 
niveles de hacinamiento y fortalecer los objetivos de reinserción social de 
los detenidos (PNUD, 2013). También se espera que estas políticas logren 
tener coordinación con otras políticas sectoriales para potencializar sus 
impactos, tales como las políticas urbanas (para que reduzcan los niveles 
de segregación de las comunidades), las políticas de salud (orientadas a 
reducir los factores de riesgo y mejorar la atención a víctimas de violen-
cia), las políticas de empleo, para reducir los niveles de precariedad y des-
empleo, y finalmente “las políticas educativas para que fomenten valores 
de convivencia pacífica, el respeto a la ley, la tolerancia y en la construc-
ción de cohesión social” (PNUD, 2013: 6).

Participación ciudadana y coproducción de la seguridad

En este orden, es importante analizar el papel de la sociedad civil orga-
nizada en la coproducción de las condiciones de seguridad, bienestar y 
cohesión social aceptables para todas y todos, ya que para poder alcanzar-
las se requieren modificaciones al entramado jurídico y político. 

La coproducción requiere, consecuentemente, que todas las instituciones y 
actores involucrados se consideren no sólo corresponsables de las solucio-
nes a los problemas, sino también como elementos constitutivos de los pro-
blemas mismos. Lo que implica la abertura a modificaciones organizativas y, 
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sobre todo, a cambios de mentalidades al interior de las instituciones para 
enfrentar los problemas (Ruiz y Vanderschueren, 2007: 20).

El problema que se enfrenta en algunos países, sobre todo en aque-
llos que tienen o han tenido sistemas políticos autoritarios, es la ausencia 
o limitada participación de la sociedad en el ámbito de lo público. Es 
importante señalar que la sociedad civil está compuesta por una amplia 
gama de actores, tales como movimientos sociales, instituciones y organi-
zaciones, formales e informales, que constituyen un sector heterogéneo, 
contradictorio en intereses y que tiene entre sus funciones principales ser 
contrapeso a los excesos del mercado y del estado, sin olvidar defender y 
ampliar los derechos humanos. Ahora bien, en la actualidad la sociedad 
civil perfila y promueve una participación ciudadana que va más allá de 
la defensa y ejercicio de los derechos civiles y políticos, es decir, reivindica 
el derecho a la intervención en lo público.

En este sentido, el espacio público se constituye en la arena donde 
los ciudadanos y sus organizaciones se interrelacionan con el poder polí-
tico y económico para debatir, deliberar, plantear demandas y procesar 
acuerdos (Olvera, 1999). Estas acciones se dirigen, principalmente, a 
transformar las instituciones para hacerlas más transparentes, eficaces y 
responder a las problemáticas, demandas y exigencias ciudadanas. 

Así, en lo que respecta al ámbito de la seguridad, la participación 
ciudadana no sólo puede y debe aportar en la identificación y caracteri-
zación de las problemáticas que vivencian en sus contextos, sino también 
para definir, de manera conjunta, estrategias que sirvan para atender 
estas complejas situaciones, acordes a sus necesidades e intereses, y bajo 
el respeto de los derechos humanos, a la par que se vigila y controla el 
accionar gubernamental. 

En lo que respecta a las políticas de prevención de la violencia y la 
criminalidad, la corresponsabilidad de la seguridad en el nivel local es 
crucial, puesto que potencia los resultados que pueden ser alcanzados con 
estas acciones. De este modo, se reconoce como prioritaria la participa-
ción de la ciudadanía al establecer diagnósticos más precisos que permi-
tan identificar los factores detonantes de la violencia y la delincuencia, en 
cuanto problemáticas más cercanas a los ciudadanos; a su vez, diseñar y 
participar en las estrategias definidas para dar respuesta a los problemas 
del territorio; conformar organizaciones volcadas a entender y reflexionar 
sobre la seguridad de los territorios y las formas de construir comunidades 
más seguras; monitorear los programas de prevención y de contención del 
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crimen, ejerciendo acciones de controlaría social, así como establecer los 
observatorios para monitorear políticas públicas, entre otras. 

En materia policial, las propuestas de participación ciudadana y 
corresponsabilidad se dirigen particularmente al establecimiento de audi-
torías ciudadanas, la certificación policial ciudadana, el diseño de campa-
ñas contra la tortura, la erradicación de la brutalidad policial, unidades 
de atención a la violencia de género o la creación de unidades de poli-
cía  de barrio, orientadas a desarrollar acciones de proximidad policial 
hacia la comunidad, entre otras.

Para que la coproducción de la seguridad opere, se requiere de con-
diciones que permitan su desarrollo, situación que para algunos contex-
tos nacionales o locales puede parecer excepcional, pero que debe ser 
atendida no sólo para asegurar la viabilidad de estos procesos conjuntos, 
sino porque en sí son problemas sociales que afectan directamente la cali-
dad de vida y el bienestar de las comunidades. Entre este tipo de proble-
máticas que dificultan la participación ciudadana se pueden señalar:

•	 La	existencia	de	desigualdades	sociales,	con	altos	niveles	de	pobreza,	
que dificultan la movilización ciudadana para la coproducción de la 
seguridad. 

•	 La	 falta	 de	 políticas	 urbanas	 redistributivas	 que	 contrarresten	 los	
intereses privatizantes de los espacios públicos, y que impiden el 
diseño de una planeación que permita considerar la integración 
urbana de los barrios críticos y vulnerables; sistemas de transporte 
seguros e incluyentes; vivienda digna (autoconstruida y vivienda 
social); evaluación participativa de las políticas públicas, y rendición 
de cuentas.

•	 Un	 sistema	 de	 justicia	 que	 fomenta	 la	 impunidad	 derivada	 de	 la	
corrupción, lo que limita la justicia sólo a aquellos sectores y cla-
ses sociales pudientes, y la margina para los sectores vulnerables y 
pobres.

•	 Escaso	capital	social	que	propicia	la	fragmentación	social	y	produce	
desconfianza, tanto interpersonal como hacia las instituciones, con 
pérdida de cohesión y dificultades para que las personas se organi-
cen y movilicen por sus territorios y comunidades. 
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•	 Escasa	organización	de	 la	 sociedad	civil,	especialmente	de	 los	 sec
tores vulnerables, quienes tienen menos oportunidades y condiciones 
para organizarse (falta de tiempo, recursos materiales, finan cieros, 
liderazgo), por lo que la sociedad civil organizada es integrada princi-
palmente por representantes de la clase media y alta, lo que impone 
una agenda pública que refleja las necesidades de los grupos más 
poderosos (grupos antisecuestro, más fuerza policial, no prevención).

•	 Falta	de	 interés	de	 los	 gobernantes	 locales	 y	 regionales.	Al	menos	
en México, pero también en otros países, los gobiernos locales son 
de corta duración, carecen de servicio civil de carrera, se identifica 
ausencia de incentivos para desarrollar políticas de largo plazo, las 
fuerzas policíacas locales son muy débiles y con pocos niveles de pro-
fesionalización, en ocasiones con presencia de actos de corrupción 
entre sus funcionarios, y cuestionados políticamente por identificar 
prácticas clientelares y corruptas en el ejercicio de sus administracio-
nes, como por ejemplo la repartición de poder entre los grupos de 
interés que apoyaron sus campañas (incluido el crimen organizado). 

•	 Los	programas	del	gobierno	federal	cuentan	con	escasos	mecanismos	
de control, supervisión y acompañamiento, por lo que se facilita el 
uso discrecional de los recursos por parte de los gobernantes locales.

Para construir comunidades más integradas, cohesionadas y seguras, 
se requiere atender estas problemáticas, tanto porque afectan la calidad 
de vida de sus habitantes como porque ponen en riesgo la gobernabili-
dad democrática del país.

Asimismo, la coproducción de seguridad requiere de contextos que 
aseguren a la sociedad civil que su participación no será utilizada, mani-
pulada ni puesta en peligro por hacer efectivo su derecho a la ciudad y 
a la participación como actor social que busca promover cambios para la 
mejora de su comunidad.

Para que una sociedad civil local pueda representar los intereses de 
los sectores vulnerables hay que promover y fortalecer su organización. 
Esto implica respeto a los ciudadanos, conocimiento de sus problemas, y 
resistencia a las tentaciones clientelistas y corporativistas.
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Participación ciudadana para una ciudad segura

En un contexto democrático, y aún no tan democrático, la participación 
ciudadana debe orientarse a defender y ampliar los derechos humanos 
que permitan que la ciudad sea el espacio del ejercicio de las libertades 
individuales y colectivas, donde se generen dinámicas que reviertan exclu-
siones, desigualdades y exista la supremacía de la solidaridad y la toleran-
cia como valores ciudadanos (Borja, 2013).

Los derechos humanos de primera y segunda generación, de titu-
laridad individual, se ven ahora completados por derechos reivindicados, 
de manera colectiva, por ciudadanos que enfrentan diariamente los pro-
blemas comunes contra los cuales se deciden movilizar. 

La reivindicación del derecho a la ciudad se escucha de manera cada 
vez más vehemente desde que amplios sectores de la población han per-
dido la posibilidad de vivir dignamente en ella, pues se han visto expues-
tos a condiciones de exclusión física, económica y social, o desde una 
perspectiva de participación ciudadana, a partir de que se han visto pro-
gresivamente despojados de su derecho de participación en las decisiones 
que afectan sus vidas en el presente y el futuro urbano.

Henri Lefebvre (1972) fue el primero en denunciar los efectos de la 
urbanización capitalista, es decir, la pérdida del derecho de los ciudada-
nos para definir la ciudad en la que quieren vivir. La ciudad moderna, 
cuyo modelo de desarrollo urbano se apega a las reglas del mercado, mate-
rializa en el territorio estrategias de maximización de ventajas compara-
tivas, concentrando las actividades económicas e industriales en ciertos 
polos de la ciudad, conectadas a otras áreas de vivienda y esparcimiento, 
y dejando al margen de la ciudad amplios espacios no desarrollados, no 
conectados, olvidados. En América Latina el modelo de ciudad segregada 
es más que conocido, pues junto con altos índices de desigualdad, repro-
duce y amplifica el distanciamiento entre los diferentes sectores geográfi-
cos y sociales de la ciudad. 

En este contexto, los ciudadanos olvidados de la dinámica de repro-
ducción de la ciudad capitalista tienen que enfrentarse a las potentes fuer-
zas del mercado (propietarios del suelo y los promotores inmobiliarios 
entre otros) y levantarse para hacer valer sus necesidades no solamente 
económicas, también sociales, culturales y de identidad colectiva. El dere-
cho a la ciudad es el derecho a la centralidad, a no ser marginalizado, 
excluido. Es el derecho a ponerse de acuerdo entre todos sobre la ciudad 
deseada, como espacio de vida y de acción colectiva. 
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Por ello, el derecho a la ciudad involucra el ejercicio colectivo de 
los derechos políticos, sociales, económicos y culturales de todas y todos, 
en el contexto de la ciudad moderna, para orientar las acciones colecti-
vas y el diseño de políticas públicas que contribuyan a configurar una 
visión de la ciudad orientada al bienestar cotidiano de sus habitantes. De 
ahí que los movimientos urbanos y las organizaciones de la sociedad civil 
hayan puesto en el centro del debate el derecho a una ciudad segura. 

Para fomentar la participación ciudadana en la definición de nues-
tras ciudades, se requieren profundos cambios en los mecanismos de 
democracia local. Por ello, se habla de la gobernanza local de la seguri-
dad, la cual no solamente involucra al gobierno local y la ciudadanía, 
sino a los diferentes estratos de población y sus intereses particulares y a 
veces opuestos (jóvenes, mujeres, niños, adultos mayores), a los habitantes 
de los diferentes sectores geográficos que componen la ciudad (espacios 
excluidos-incluidos), a los representantes de los actores económicos (la 
empresa, la industria), culturales y políticos locales, en un amplio con-
senso sobre el rumbo del espacio citadino. 

En la construcción de los mecanismos de participación necesarios, 
Jordi Borja identifica factores favorables para profundizar la democracia 
directa a nivel local:

•	 La	proximidad	a	la	gestión	de	la	población
•	 La	mayor	capacidad	de	integrar	las	políticas	públicas	
•	 La	representatividad	inmediata	y	directa	de	los	gobiernos	locales
•	 La	cultura	cívica	que	considera	iguales	a	todos	los	ciudadanos	(Borja,	

2013: 47).

Tras 20 años de experiencia del Programa Ciudades más Seguras de 
ONUHábitat se han identificado algunas condiciones de éxito para políti-
cas eficaces de prevención de la violencia a nivel de una ciudad: la existen-
cia de coaliciones multiactor, los frentes de ciudadanos, los foros y espacios 
de discusión institucionales o no formales, que deben de estar apoyados 
por un liderazgo efectivo de la autoridad municipal, con el apoyo de un 
equipo técnico de prevención y los recursos necesarios para responder 
a las exigencias ciudadanas (Centro de Seguridad Urbana y Prevención 
[Cesup], 2014).

Sin embargo, estas características no necesariamente están pre-
sentes en las ciudades y mucho menos son fáciles de conseguir, quedan 
entonces muchos desafíos para impulsar una participación ciudadana 
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que permita efectivamente alcanzar y hacer efectivos los derechos a la 
ciudad, así como poder construir, de manera conjunta, comunidades más 
cohesionadas y seguras.

Los límites y desafíos de la participación ciudadana para una 
efectiva coproducción de la seguridad

Ahora bien, alcanzar niveles reales de gobernanza, fundamentados en 
la participación ciudadana y de diversos actores sociales en las acciones 
públicas, no es tarea fácil, pues existen diversas limitaciones que dificultan 
estos procesos democráticos, con participación activa y directa, no sólo 
en lo que respecta a la coproducción de la seguridad, sino en las diver-
sas esferas de la vida pública. Estos obstáculos no sólo emanan desde los 
gobiernos, sino desde la propia ciudadanía y de los contextos enfrentados 
por ellos. 

A pesar de estas situaciones, es innegable que el continente cuenta 
con una serie de experiencias exitosas en cuanto a programas de seguri-
dad ciudadana que ponen énfasis en la prevención con activa participa-
ción ciudadana. Algunas ciudades brasileñas, chilenas, colombianas y 
mexicanas han sido destacadas por las gestiones que tanto sus gobiernos 
locales como las organizaciones de la sociedad civil desarrollaron para 
mejorar los niveles de seguridad y la calidad de vida de los habitantes. 
Pero, ha de reconocerse que estas experiencias son las menos y que las 
dificultades políticas, sociales y burocráticas están mayormente presentes 
en nuestros contextos, lo que ha impedido que sea una tendencia masiva 
y que sólo queden como buenas prácticas o experiencias modelos.

Una de las primeras situaciones que impide la generación de mode-
los participativos en la coproducción de la seguridad se refiere al modelo 
de seguridad asumido por la gestión, es decir, si en la administración 
local prevalece la idea de que sólo el sistema penal, y en particular la poli-
cía, puede prevenir, vigilar y garantizar la seguridad de los habitantes, 
difícilmente se podrán desarrollar procesos con participación ciudadana. 

Bajo estos modelos no se requiere la participación de otros actores, 
los propios gobiernos locales se ven restringidos a promover la labor poli-
cial sin integrar en sus políticas de seguridad la prevención social, defi-
nida como la atención de las causas y factores de riesgo que incrementan 
la probabilidad de los actos violentos o delictivos. Por tanto, establecer 
modelos de seguridad ciudadana donde la coproducción de seguridad 
es tarea de todos, desde diferentes funciones y escalas de participación, 
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y donde el gobierno local y la ciudadanía se transforman en actores fun-
damentales en el desarrollo de las estrategias de prevención, de manera 
complementaria a las acciones policiales, es la base de este enfoque.

La inexistencia de voluntad política para incluir la voz popular, es 
decir, de escuchar y orientar las acciones públicas en conjunto con lo que 
la ciudadanía demanda y necesita, es una limitación clara que se enfrenta 
actualmente. Si bien discursivamente existe una exaltación de la necesi-
dad de desarrollar procesos participativos, promovidos desde lo guberna-
mental, en la práctica la toma de decisiones y las políticas públicas suelen 
ser definidas de manera vertical, desde las autoridades gubernamenta-
les, los actores políticos y técnicos de las administraciones, o lo que es lo 
mismo, con escasos niveles de participación de la comunidad. Por tanto, 
la participación no deja de ser un mero aspecto discursivo de las políticas, 
pues no se concretiza en mecanismos reales y efectivos de involu cramiento 
de las comunidades. 

Cabe señalar que en ocasiones no sólo existe una ausencia de estos 
mecanismos participativos, sino abiertamente un rechazo o resistencia 
por parte de los propios gobiernos locales, generalmente, a través de dis-
cursos que resaltan la complejidad y lentitud que las actividades de parti-
cipación ciudadana le confieren a las acciones gubernamentales. De ahí 
la justificación para optar por decisiones verticales, emanadas desde las 
autoridades, que propugnan la agilidad de los trámites administrativos, 
pero con escasos niveles de apropiación y reconocimiento por parte de 
la comunidad. Sin embargo, se puede reconocer que lo que caracteriza 
a estos gobiernos, críticos a la participación, son administraciones opa-
cas, con escasos niveles de transparencia y rendición de cuentas, y que en 
materia de seguridad presentan desconocimiento e incredulidad respecto 
a las estrategias de prevención social, enfatizando que la seguridad es una 
labor policial y no ciudadana, por lo que se reconoce la presencia de los 
viejos modelos de seguridad pública centrados en la idea de vigilar y cas-
tigar. 

Los niveles de corrupción y la opacidad de las instituciones, así como 
los escasos mecanismos de participación generados desde los gobiernos, 
también se transforman en una limitante para que la sociedad civil se 
involucre en los procesos gubernamentales y en las políticas públicas, 
puesto que existe desconfianza y rechazo al actuar de estas instituciones y 
sus autoridades, lo que impide, por ende, la generación de acción pública 
efectiva con empoderamiento y participación de los ciudadanos.
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Algunos problemas en la participación responden directamente a 
los procesos estructurantes generados por el sistema actual, ya que, por 
ejemplo, se promueve la individualización por sobre lo colectivo, disminu-
yendo la apropiación del espacio público e incentivando un encierro en el 
mundo privado, con el consecuente aislamiento de la esfera pública; la des-
confianza arraigada entre los habitantes, promovida, principalmente, por 
la industria de la seguridad, y el miedo que instala la diferenciación del 
otro como posible enemigo; la apatía política y la escasa legitimidad de los 
procesos participativos, puesto se reconoce la corrupción gubernamental 
y la instrumentalización de la ciudadanía, por ende, se desmotiva la orga-
nización social y el vínculo con los gobiernos, incluso para ejercer críticas 
y demandas.

En esta línea, se reconocen intentos de superar estas situaciones, y 
se reconocen movimientos sociales que resisten y generan alternativas de 
organización y demandas para posicionar cuestionamientos al sistema y 
al accionar gubernamental, con la intención de ganar espacios de reivin-
dicación y construcción de propuestas que terminan siendo reconocidas 
y aceptadas en las agendas del gobierno. Sin embargo, estas reivindi-
caciones son escasas, por lo que se reconoce aún una limitante, propia 
de los actores y de las organizaciones de la sociedad civil, para relacionar 
lo micro con lo macro, sobre todo atendiendo las dinámicas urbanas y 
proponiendo proyectos a escala ciudad, con vistas a ejercer un derecho a 
la ciudad que permita superar la fragmentación, la pobreza y la desigual-
dad social.

Otra limitante hacia la participación de la ciudadanía y la sociedad 
civil está asociada a ciertas características de su contexto, particularmente 
al control territorial que alcanza el crimen organizado en los sectores 
donde está presente, ejerciendo en muchos casos incluso un dominio 
de la actividad económica y política, situación que deja al gobierno local 
y a la sociedad civil con pocas opciones para enfrentar esta situación. 
Este contexto dificulta enormemente el desarrollo de programas y accio-
nes con mecanismos de participación y base territorial, debido a los graves 
peligros que implica la inseguridad y los actos violentos que ejercen estos 
grupos criminales ante la población, y en ocasiones ante la complacencia 
de autoridades y funcionarios gubernamentales de diversos niveles.

En síntesis, la generación de mecanismos de participación, continuos 
y genuinos, que transciendan la idea de incluir a la población en eventos 
puntuales es uno de los principales desafíos que debe resolver la gestión 
pública. Estos mecanismos participativos pueden surgir desde la institu-



enfoques en el aborda je de las violencias urbanas 217

cionalidad o responder a demandas ciudadanas para institucionalizar 
estos espacios y promover la participación activa de la comunidad; el fin es 
alcanzar acciones públicas efectivas y no sólo políticas gubernamentales 
emanadas desde los órdenes de gobierno.

Por otro lado, armar coaliciones, construir espacios de deliberación, 
desarrollar propuestas viables técnica y socialmente, establecer mecanis-
mos formales e informales de participación, así como incidir en las polí-
ticas públicas, para atacar los factores y causas que generan las violencias 
sociales y el delito, son algunos de los desafíos que debe enfrentar la socie-
dad civil. Como se ha planteado en este capítulo, la sociedad civil sólo 
podrá desplegar toda su potencialidad si está en sintonía con un gobierno 
que la vea como parte fundamental de la gobernabilidad democrática y 
como un actor clave para la prevención y contención de la violencia.

Finalmente, un desafío de carácter más estructural es poder contem-
plar la participación ciudadana no sólo como elemento fundamental para 
la prevención de la violencia y el delito, sino como parte de un contexto de 
construcción o consolidación de la democracia, y de esta forma no aislar 
este proceso de las trasformaciones sociales y políticas tendientes a for-
talecer a las instituciones protectoras de derechos, y la ampliación de los 
espacios y la calidad de la participación. Este desafío se presenta cuando 
existen dificultades para alcanzar una ciudadanía integral en contextos 
de desencanto y de frustración ciudadana por las democracias realmente 
existentes (Olvera, 2010). Por todo lo anterior, es imperativo establecer 
verdaderos procesos de vigilancia, monitoreo y exigencia de rendición 
de cuentas, el establecimiento de espacios de participación ciudadana 
efectivos, la transformación de los sistemas de justicia para que sean más 
trasparentes y exista una igualdad jurídica, y un respeto irrestricto a los 
derechos humanos.

La atención de estas limitaciones se posiciona entonces como el 
principal desafío que debe ser atendido para conseguir la instalación de 
procesos reales que involucren a los ciudadanos en la esfera pública, par-
ticularmente en lo que refiere a la coproducción de la seguridad. Es decir, 
aspectos a tratar por los diversos actores sociales y gubernamentales para 
alcanzar los objetivos de mejorar la calidad de vida de los habitantes, gra-
cias a la construcción de comunidades participativas, cohesionadas y más 
seguras.
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Seguridad híbrida en contextos urbanos  
y sus repercusiones sobre la gobernanza 

Agnese Macaluso1

Resumen

Este capítulo discute el surgimiento de sistemas de seguridad híbridos 
en contextos urbanos. En particular, se examina cómo la urbanización 
ha creado condiciones favorables para el desarrollo de órdenes políticos 
híbridos y que actores no-estatales extiendan su control sobre la provisión 
de servicios esenciales. 

Es decir, mientras que los proveedores de seguridad estatal han per-
dido efectividad y legitimidad de manera progresiva ante los ojos de sus 
ciudadanos, una pluralidad de actores tradicionales y recién llegados, 
incluidos grupos religiosos, negocios, pandillas y milicias populares, han 
surgido para reemplazar, complementar o competir con el Estado. La 
pluralidad de los proveedores de seguridad y la complejidad y sensibi-
lidad contextual de las formaciones de seguridad híbrida sugieren que 
no hay ningún modelo que promueva un sistema más integrado. El texto 
argumenta que para mantener la autoridad y recuperar legitimidad, las 
instituciones estatales necesitan aceptar que la provisión de seguridad no 
es más su prerrogativa. En otros términos, participar con formaciones 
y redes no-estatales no sólo es imperativo, sino instrumental para los in te-
reses del Estado. En particular, las iniciativas y formaciones comunitarias 
que buscan completar más que competir con el Estado deben ser alen-
tadas. En este proceso, las instituciones municipales deben involucrarse 
en primera instancia como coordinadoras y guardianas de un sistema de 
seguridad híbrido, en el que el conocimiento y las redes locales sean usa-
dos a su máxima capacidad para proveer información y diseñar políticas 
y arreglos de seguridad.

1 Consultora en Regions and Cities Development en Ecorys, Países Bajos.
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Seguridad híbrida en contextos urbanos y sus repercusiones en 
la gobernanza

Hay al menos tres tendencias que han marcado la evolución de la provi-
sión de seguridad a lo largo de las últimas dos décadas. La primera, según 
se indicó, es la adopción de la seguridad humana como principio rec-
tor de la conducta internacional, noción de seguridad con el tradicional 
enfoque centrado en el Estado, que ve al mismo como sujeto y objeto de 
la seguridad, siendo crecientemente reemplazado por un enfoque sobre 
grupos e individuos (United Nations General Assembly, 2012; United 
Nations Human Security Unit, 2014). De acuerdo con Luckham y Kirk 
(2012) una nueva forma de entender a la seguridad ha aparecido; en ésta 
la seguridad es tanto “la creación y mantenimiento de órdenes sociales 
autoritativos que incluyen, pero no se limitan, a aquellos que llamamos 
estados, como el derecho básico de aquellos que se supone deben ser pro-
tegidos por estos órdenes sociales” (2013: 339).

La segunda, en décadas recientes se ha observado el surgimiento 
de órdenes políticos híbridos, sistemas sociales complejos caracterizados 
por la existencia de múltiples proveedores no-estatales de seguridad, bien-
estar y representación, que están frecuentemente interrelacionados y se 
complementan unos a otros (Boege, Brown, Clements y Nolan, 2008). 
En estos contextos, los actores estatales tradicionales han perdido parte 
de su poder y control sobre la provisión de bienes y servicios clave. Es 
emble mático que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), en un reporte sobre la legitimidad de los Estados 
en situaciones frágiles, reconoció que la mayoría de los Estados en el sur 
global (Global South) son “órdenes políticos híbridos”, donde las institucio-
nes formales son sólo los proveedores de servicios esenciales y el resto son 
actores y sistemas no-estatales (OCDe, 2010: 8). Estos arreglos de gober-
nanza han tenido un impacto negativo en la legitimidad de las institu-
ciones tradicionales del Estado, ya que la legitimidad puede ser descrita 
como el reconocimiento y aceptación, por parte del pueblo, de la validez 
de las reglas de su sistema político y las decisiones de sus gobernantes 
(Aragon, 2008). 

Finalmente, en parte y como resultado de la urbanización, han apare-
cido en los contextos urbanos sistemas híbridos de gobernanza. Dichos 
sistemas con frecuencia representan una solución para la insuficiencia e 
incapacidad del Estado como proveedor único de seguridad (Maninger, 
2000). Este trabajo prestará especial atención a esta dimensión, en otras 
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palabras, explorará cómo las particularidades sociales e institucionales 
de las ciudades han creado un terreno fértil para la aparición de diversos 
proveedores de seguridad.

Las tres tendencias presentadas están vinculadas, por supuesto. Por 
ejemplo, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Seguridad 
Humana (United Nations Trust Fund for Human Security, 2015) reco-
noce que en contextos urbanos, la definición de seguri dad humana, que 
englo ba los procesos basados en la participación, impulsa a las diversas 
áreas interesadas, lo cual fomenta el diálogo entre los gobiernos y sus ciuda-
danos, permitiendo mejorar el nivel de confianza y un mayor compromiso 
cívico. Sin embargo, como lo hicieron notar Luckham y Kirk (2012), estos 
nuevos acercamientos a la seguridad y gobernanza continúan ignoran do 
las relaciones de seguridad con el poder político, lo que en órdenes polí-
ticos híbridos claramente es fácil de impugnar. La provisión de seguridad 
y la autoridad política siempre están vinculadas y no es posible, por lo 
tanto, explorar la provisión de seguridad si un orden político más amplio 
no es tomado en cuenta. ¿Quién ejerce la autoridad para proveer seguri-
dad y para quién? ¿Es una autoridad legítima? ¿Es la autoridad capaz de 
adaptarse a las cambiantes dinámicas locales? Además, son aún limitados 
tanto el entendimiento de cómo estos proveedores tradicionales y emer-
gentes pueden incorporarse en las dinámicas de poder existentes, y de 
cómo actores en competencia pueden llegar a ser integrados en un nuevo 
sistema de gobernanza, asumiendo que esto sería un resultado deseado.

El capítulo considerará cómo estas redes híbridas de seguridad, en 
donde una variedad de proveedores de seguridad estatales y no-estatales 
coexisten e interactúan, se han fusionado en contextos urbanos. Presen-
tando ejemplos de diversas áreas geográficas, se discutirá por qué la pro-
visión tradicional de seguridad por el Estado se ha vuelto inadecuada y 
se presentarán diferentes escenarios en los que proveedores no-estatales 
complementan, reemplazan o compiten con el Estado. El análisis de la 
literatura reciente, y de las experiencias concretas de diversas ciudades, 
mostrará que la pluralidad de actores y formaciones, englobadas bajo la 
etiqueta no-estatal, así como la complejidad de las interacciones sociales en 
las ciudades contemporáneas, demandan la reconsideración de la gober-
nanza y de los acuerdos de seguridad por parte de las instituciones del 
Estado. La parte final del artículo discute cómo la necesidad de parti-
cipar constructivamente con los proveedores no-estatales de seguridad 
requiere que más autonomía y poder de toma de decisiones sea trans-
ferido a instituciones municipales. Éstas, a cambio, deben promover y apo-
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yar activamente la creación de redes de seguridad híbridas que pueden 
complementar al Estado, más que competir con él. 

Los patrones cambiantes de la provisión de seguridad dentro  
de los contextos urbanos

Como se mencionó antes, el surgimiento de órdenes políticos híbridos 
ha sido una tendencia global que ha causado consternación en diferentes 
niveles de gobierno. Este apartado propone observar específicamente las 
transformaciones que ocurren en contextos urbanos, ya que presentan 
un  conjunto de condiciones específicas debido a las cuales los provee-
dores no-estatales de seguridad han aparecido más que en cualquier otro 
contexto. 

La urbanización puede conducir a una alta productividad, opor-
tunidades laborales y multiculturalismo, pero se puede convertir en un 
reto mayúsculo si los recursos, así como los servicios y oportunidades, son 
limitados. Kilcullen (2012) argumenta que como resultado de la rápida 
urbanización más gente pelea por recursos más escasos en áreas urba-
nas atestadas, con escasez de servicios e insuficientemente gobernadas. 
Esto es particularmente cierto en los países menos desarrollados, donde 
la población crece en promedio 2.5% cada año y se espera que para la 
mitad del siglo se duplique (United Nations, Deparment for Economics 
Affairs, 2013). El incremento en la densidad urbana a su vez presiona la 
demanda de espacio, vivienda y transporte, entre otros servicios clave. 
Dicha presión crea una disparidad entre las demandas de la gente y la 
habilidad de las instituciones y autoridades tradicionales para proveer 
una oferta adecuada. 

Pese a ello, en la mayoría de las ciudades nuevos sistemas y redes han 
surgido para suministrar esos servicios clave, mantener el orden y ase-
gurar algunos códigos de conducta. Estos mecanismos endógenos, que 
han aparecido en las ciudades para superar la falta de Estado, han condu-
cido a la formulación del concepto de ciudad feral (feral city), que ha sido 
definida como “una metrópoli cuyo gobierno ha perdido la habilidad de 
mantener el estado de derecho, pero aún sigue siendo un actor funcio-
nal en el sistema internacional superior” (Norton, 2003: 98). Es especial-
mente en estos contextos que algunas partes interesadas no tradicionales, 
como organizaciones no gubernamentales (ONG), grupos de resistencia 
armada, clanes y tribus, han comenzado a aplicar varios grados de control 
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y poder, y han encontrado un espacio libre para desarrollar sofisticadas y 
complejas redes que replican o complementan a las ya implantadas. 

De acuerdo con Andersen (2013), la provisión de servicios no sólo 
depende de la capacidad de las instituciones del Estado para proveer el 
servicio en sí, sino más bien de cómo los actores dentro de un sistema de 
gobernanza interactúan y se relacionan unos con otros y con la población. 
Se trata más de la capacidad de las instituciones para adaptar su respuesta 
a las necesidades de las poblaciones locales y satisfacer las expectativas 
de los ciudadanos y comunidades locales. Como establece Pierre (2000), 
muchas de las que anteriormente eran consideradas las principales pre-
rrogativas del gobierno ahora son vistas cada vez más como asuntos que 
pueden ser fácilmente resueltos por otros actores. Esto también sugiere 
que probablemente deberíamos ir más allá del supuesto de que los pro-
veedores no-estatales de servicios son sólo un resultado negativo de la 
fragilidad del Estado, y reflexionar críticamente acerca de cómo las con-
diciones específicas de los ambientes urbanos pueden permitir que estas 
formaciones, e incluso redes, que incluyen a varios actores informales y en 
ocasiones formales, prosperen. 

En varios contextos africanos, los procedimientos oficiales ejecuta-
dos por el Estado son con frecuencia apenas entendibles o accesibles para 
las comunidades locales. Asimismo, la forma en que los proveedores tra-
dicionales de seguridad entregan este servicio “parece más congruente 
con las normas y legados históricos de las comunidades y poblaciones 
que cuentan con sus servicios” (Bagayoko, Hutchful y Luckham, 2016: 
13). Para Manwaring, que ha estudiado a profundidad el comportamiento 
de las pandillas en Latinoamérica, las padillas callejeras en red se han 
convertido de manera creciente en el locus de autoridad política y de 
resistencia popular contra gobiernos locales corruptos que ya no proveen 
beneficios sociales (Manwaring, 2005). Estas nuevas tendencias, donde 
una pluralidad de actores formales e informales coexisten, han condu-
cido a la creación de arreglos de seguridad híbrida, que se caracterizan 
por las complejas interacciones entre la pluralidad de participantes, quie-
nes siguen motivaciones lógicas diferentes y aprovechan diversas fuentes 
de autoridad dentro de aquellos espacios que se encuentran endebles 
debido a algún conflicto. Sin embargo, estos actores no viven ni operan de 
manera aislada. De acuerdo con Luckham y Kirk “la provisión de seguri-
dad en contextos híbridos se negocia, regatea y aplica a través de procesos 
formales e informales que coexisten, se traslapan y entrelazan” (2012: 4).
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Las consideraciones antes mencionadas no sugieren que la urbani-
zación contribuya de manera inevitable a la inestabilidad. Al contrario, 
también ofrece oportunidades, sin paralelo, para reducir conflictos vio-
lentos. La evidencia sugiere que los esfuerzos para promover relaciones 
constructivas Estado-sociedad, comunidades seguras y justas, mercados 
incluyentes, previsión de servicios básicos, así como generación de ingre-
sos sustentables, son más efectivos a nivel local en entornos urbanos, e 
incluso pueden ejercer una influencia positiva sobre los resultados nacio-
nales de desarrollo. También, la interrupción repetida de la provisión de 
servicios y el constante estado de inestabilidad han creado con frecuen-
cia una cultura de resiliencia positiva que se ha manifestado a través de 
redes informales arraigadas en la confianza (Boer, 2015). Los retos para 
los actuales encargados de las políticas públicas son adquirir conscien-
cia de esta complejidad y considerar las oportunidades que estas nuevas 
configuraciones pueden ofrecer para asegurar arreglos más efectivos de 
gobernanza. 

Falta de efectividad y legitimidad entre proveedores 
tradicionales de seguridad estatal 

A pesar de la proliferación de nuevos y tradicionales proveedores de se -
guridad, los Estados siguen siendo los principales depositarios de la seguri-
dad, con las fuerzas armadas y la policía desplegadas de manera masiva 
para reprimir los niveles ascendentes de violencia y disturbios a lo largo 
de áreas urbanas. El caso de Buenos Aires es particularmente esclarecedor 
al mostrar cómo, a lo largo de décadas, las intervenciones siguen estando 
principalmente basadas en mayor vigilancia. Hojman (2002) destaca que 
la brutalidad policiaca ha sido una respuesta común a la criminalidad en 
toda Argentina, particularmente durante las olas de crimen de los años 80 
y 90. Las medidas de emergencia en ese momento incluyeron una inver-
sión de 6 mil millones de pesos para mil nuevas patrullas, 10 mil armas y 
30 mil chalecos antibalas para la policía. Después de dos décadas, las tasas 
de criminalidad permanecían altas, pero el aumento en la vigilancia con-
tinúa siendo una prioridad, como lo sugiere la fuerte inversión en avances 
tecnológicos. De hecho, en marzo de 2011 el Ministerio de Seguridad 
lanzó el proyecto “Buenos Aires Ciudad Segura”, el plan más significativo 
para actualizar las capacidades tecnológicas de la Policía Federal Argen-
tina, una iniciativa que transformó a esta fuerza en uno de los cuerpos 
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metropolitanos tecnológicamente más avanzados del mundo (Axis Com-
munications, 2013). 

Sin embargo, tendencias recientes en conflicto y previsión de seguri-
dad, en diferentes áreas geográficas, han mostrado cómo la efectividad 
de proveedores formales de seguridad se ha puesto en entre dicho. En 
Venezuela, desde el año 2000, se han implementado más de 20 planes 
nacionales de seguridad. Desde El Salvador hasta Honduras, respuestas 
de mano dura, inspiradas por el deseo de suprimir al crimen, han pro-
ducido resultados muy limitados, especialmente a nivel de vecindarios, 
con el efecto de perpetuar el círculo de violencia, disminuir la credibi-
lidad de las instituciones e incluso reforzar redes ilícitas. En Venezuela 
la población carcelaria creció de 30 mil 483, en 2009, a más de 53 mil, 
en 2013 (Macaluso y Briscoe, 2015). También en países de Occidente 
quedó claro, en los años 90, que la prisión no necesariamente tendría 
un impacto positivo en la reducción del crimen. En Inglaterra, por ejem-
plo, un aumento de 25%  en la población carcelaria produjo sólo una 
reducción de 1% del crimen en los años 90 (Vanderschueren, 1996). En 
las ciudades occidentales, los retos actuales en términos de integración 
social y cultural, inequidades económicas y marginación de ciertos gru-
pos, también han revelado las debilidades de los proveedores estatales de 
seguridad. Los ataques terroristas, por ejemplo en Bruselas (2016), París 
(2015) y Boston (2013), muestran que incluso en contextos de sociedades 
tradicionalmente estables y avanzadas, invertir en llevar la seguridad al 
extremo (securitization), incrementando los gastos en patrullaje y equipo 
militar, ha resultado muy ineficiente para prevenir y responder ante el 
extremismo violento (Birnbaum, 2016). En ciudades europeas, la incapa-
cidad y desprevención de las fuerzas estatales de seguridad, incluso en su 
máximo nivel de alerta, han despertado el sentimiento de inseguridad 
entre los ciudadanos y su frustración en relación con la falta de capacidad 
del Estado para asegurar su bienestar y seguridad.

En áreas urbanas intricadas los patrones de violencia y conflicto 
están, de hecho, cambiando gradualmente con límites entre crimen, 
terrorismo y otras formas de violencia que se vuelven menos tangibles. 
De acuerdo con expertos militares, la guerra asimétrica en áreas urbanas 
será el mayor reto militar de este siglo. A pesar de que la sofisticación del 
equipo militar y las inversiones actuales en tecnología se incrementan en 
diferentes ciudades, la complejidad de los paisajes urbanos con frecuencia 
plantea serios retos para su efectividad, y ocasiona que las operaciones de 



ciudad y seguridad228

seguridad sean prolongadas y algunas veces incluso inseguras para los 
ciudadanos (United State Air Force [USAF], 2013).

Si la falta de efectividad de los proveedores estatales de seguridad ha 
erosionado su legitimidad, lo que plantea preocupaciones más serias es 
el hecho de que frecuentemente contribuyen a incrementar la violencia 
o incluso son los principales perpetradores. De hecho, respuestas inade-
cuadas de gobiernos nacionales y locales a los primeros desencadenantes 
pueden rápidamente volverse escaladas de violencia, producir disturbios 
importantes y huellas indelebles en ciudadanos y comunidades enteras. 
El rol de la policía es crucial en este punto, pues es difícil encontrar el 
equilibrio entre la necesidad de mantener el orden y la necesidad de res-
ponder a la violencia sin impactar en los derechos humanos y la cohesión 
social. Ejemplos de diferentes contextos, en países estables y no estables, 
muestran que las fuerzas policiales pueden incluso convertirse en los prin-
cipales perpetradores de violencia y conflicto. En Estados afectados por 
conflictos o en países que han experimentado conflictos recientes, las 
fuerzas de seguridad están altamente politizadas y las divisiones étnicas 
y religiosas motivan ataques brutales que van dirigidos a los ciudadanos. 
En muchas metrópolis africanas, las fuerzas policiacas han llegado a crear 
sus propios sistemas de valores y códigos de conducta, que regularmente 
se guían por enfoques racistas, brutalidad e impunidad. En Sudáfrica, 
por ejemplo, los reportes de brutalidad policiaca se han incrementado 
en 313% en las últimas décadas (Smith, 2013). Si consideramos un con-
texto muy diferente, en Caracas el incremento en actividades violentas de 
organizaciones criminales ha sido empatado por tendencias similares de 
las fuerzas de seguridad. En diciembre de 2009 el ministro del Interior y 
Justicia de Venezuela admitió que la policía estaba inmiscuida en entre el 
15 y 20% de todos los actos criminales (Pinheiro, 2006). Además, en 2008 
la Fiscalía General registró un agudo aumento en el número de ejecucio-
nes extrajudiciales por parte de las fuerzas de seguridad (International 
Crisis Group [ICG], 2011). Datos acerca de abusos policiales en los Estados 
Unidos revelan problemas similares. Cincuenta y nueve de los 60 depar-
tamentos de policía más grandes de la nación fueron responsables de la 
muerte de civiles en 2015, y 41% de las víctimas eran personas de color, 
a pesar de que sólo 20% de la población de estas ciudades era de color 
(Mapping Police Violence, 2015). 

Estos pocos ejemplos, desde diferentes contextos geográficos, desta-
can los límites de la provisión tradicional de seguridad estatal al afrontar, 
en contextos urbanos contemporáneos, diferentes conflictos violentos. 
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El reconocimiento de la efectividad limitada de los enfoques de seguri-
dad tradicional, combinado con la brutalidad que desafortunadamente 
caracteriza regularmente a las labores policiacas, tanto en países frágiles 
como estables, ha socavado en gran medida la legitimidad de las institu-
ciones estatales, en particular aquellas relacionadas con la provisión de 
seguridad. Esto, a su vez, ha creado un espacio para que aparezcan nuevos 
actores, enfoques y prácticas. 

Más allá de las categorizaciones: ¿quiénes son estos proveedores 
no estatales de seguridad?

Uno de los problemas planteados por el uso de la etiqueta no-estatal es 
que abarca un amplio rango de partes interesadas, con frecuencia incom-
patibles, que incluyen empresarios y compañías, sociedad civil, organiza-
ciones, grupos religiosos, pandillas y milicias. Es evidente que estos actores 
tienen muy diferentes intereses y modus operandi, y englobarlos a todos 
en una categoría no tendría sentido, especialmente si queremos encon-
trar caminos para que las instituciones estatales se involucren con ellas de 
manera constructiva. 

De hecho, cuando se habla de actores no-estatales como provee-
dores de seguridad, hay algunos retos específicos que tomar en cuenta. 
Mientras que en los casos de educación, salud y transporte, los provee-
dores no-estatales usualmente incluyen ONG y grupos de profesionales, 
asociaciones religiosas y sociedad civil, en el caso de la seguridad, junto 
con la sociedad civil y compañías privadas, pandillas y organizaciones 
delictivas, con frecuencia, figuran como actores principales. 

Si muchos argumentan a favor de un sistema de gobernanza inte-
grada, donde instituciones estatales y actores no-estatales trabajen en 
sinergia, considerar los riesgos y dificultades de laborar con ellos es crí-
tico. Pandillas, milicias y redes criminales, entre otras formaciones provee-
doras de seguridad, usualmente tienen la capacidad para ejercer violencia 
a gran escala, y su presencia y competencia han sustituido el monopolio 
del Estado sobre el uso legítimo de la violencia. En algunos casos surgen 
“oligopolios de poder” (Mehler, 2003), en donde este tipo de actores son 
los únicos proveedores de seguridad. 

Más allá de la dificultad para que las instituciones estatales se invo-
lucren con estos actores, debería hacerse notar que las comunidades bajo 
el control de estos grupos son usualmente víctimas de abusos de dere-
chos humanos, violencia y discriminación. El hecho de que sean acep-
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tadas y tengan control sobre recursos y provisión de servicios no indica 
que tengan apoyo local genuino. Los habitantes locales generalmente son 
atemorizados o coercionados para aceptar su mando. En muchos casos, 
pandillas y organizaciones terroristas usan su influencia para reclutar 
jóvenes, extendiendo su fuerza y manteniendo su control sobre las comu-
nidades locales (Anderson, 2002). En este sentido, involucrar pandillas y 
grupos criminales puede plantear diversos problemas en términos de la 
legitimidad, confianza y fiabilidad de estos proveedores. De manera más 
general, una de las preocupaciones que deberían atender los encargados 
de diseñar políticas, y también los investigadores, al considerar involu-
crarse con formaciones diferentes, es si éstas realmente estarían interesa-
das en simplemente consolidar la posición de elites locales y tradicionales, 
y de esta forma reforzar las inequidades existentes. Además, también es 
importante considerar si los acuerdos existentes de seguridad mejoran u 
obstaculizan la cohesión social y el respeto a los derechos humanos y, en 
definitiva, hasta qué punto benefician a las comunidades locales. 

Otro problema es que tendemos a considerar actores estatales y 
no-estatales (incluyendo pandillas y redes criminales) como partes intere-
sadas, pero con diferentes prioridades; es decir, mientras que seguimos 
haciendo diferenciaciones basadas en la afiliación a instituciones esta-
tales formales o redes informales, instituciones, tribunales tradicionales 
o incluso mafias han podido codificar estándares y procedimientos de 
actuación que están altamente institucionalizados (Bagayoko et al., 2016). 
También, la línea entre instituciones formales e informales es muchas 
veces difusa. Las instituciones informales pueden ser vistas parcialmente 
como extensiones y translaciones, a nivel local, de instituciones formales, 
y las instituciones formales también se derivan y dependen de las informa-
les por su estabilidad y fuerza (Saleth y Dinar, 2004). Los proveedores de 
seguridad no-estatales no deben ser considerados de manera asilada, sino 
como parte de un sistema en donde se integran y trabajan junto con otros 
actores. Ejemplos que van desde Nairobi a Beirut revelan cómo en particu-
lar partidos políticos y organizaciones delictivas están profundamente 
interrelacionadas, esto resulta en que el uso de conceptos como legítimo, 
formal y no-formal pierden todo significado (Belhadj, Van de Borgh, Jaffe, 
Price, Stel y Warren, 2015). 

Además, las instituciones estatales son las responsables, en primera 
instancia, de la proliferación de redes informales y de la creación de estas 
complejas tramas de interdependencia entre actores formales e informa-
les. En África, desde tiempos coloniales, las elites de seguridad estatal 
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han explotado etnias, grupos religiosos y otras instancias para reforzar su 
poder. Estas distorsiones han tenido un profundo impacto en la forma de 
trabajo de las instituciones de seguridad estatal y sus conexiones con las 
comunidades locales. Esto también sugiere que los soldados, la policía y 
los agentes de inteligencia, entre otros, tienden a poseer varias identida-
des, lo que va más allá de las instituciones de seguridad que ellos represen-
tan (Bagayoko et al., 2016). Adicionalmente, como lo hacen notar Boege, 
Brown, Clements y Nolan (2008), la gobernanza híbrida contemporánea 
es más complicada debido a la aparición de instituciones, movimientos y 
formaciones que tienen sus orígenes en los efectos y reacciones causados 
por la globalización. Estas nuevas formaciones están comúnmente vincu-
ladas a entidades sociales tradicionales e intentan usarlas para sus propios 
objetivos: poder o lucro, es más, frecuentemente estas instituciones tienen 
sólidos contactos con mercados globalizados a través del tráfico de dro-
gas o personas. También sería engañoso ver a las prácticas tradicionales y 
consuetudi narias como estáticas. Nuevos actores, redes y prácticas están 
apareciendo a través de procesos altamente dinámicos, en particular en 
contextos urbanos heterogéneos. Por tanto, estas redes están cambiando 
nuestra forma tradicional de entender los niveles de gobernanza, con ciu-
dades que se están transformando en polos para el resurgimiento de enti-
dades locales tradicionales y, al mismo tiempo, redes globales. 

Diferentes situaciones de previsión de seguridad híbrida

En sistemas políticos híbridos, las instituciones estatales enfrentan el reto 
de cómo interactuar con redes no tradicionales y emergentes de provee-
dores no estatales de seguridad. La diversidad de actores no estatales y 
el contexto específico a nivel local son sólo algunos de los factores que 
determinarán las condiciones para una colaboración constructiva. Visto 
desde la literatura revisada anteriormente, proveedores formales y no for-
males pueden, en los hechos, complementarse uno al otro o competir en 
la provisión de seguridad. 

Helmke y Levitsky (2004) han identificado cuatro categorías para 
capturar posibles interacciones de poder entre lo que ellos llaman insti-
tuciones formales y no formales: 1) pueden ser complementarias con las 
instituciones informales reforzando a las formales para alcanzar metas 
comunes; 2) mutuamente acomodadas, donde ambas pueden divergir, 
mas no necesariamente competir; 3) en competencia, cuando las insti-
tuciones informales socavan o cuestionan la autoridad de las formales, y 
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4) en sustitución, cuando las instituciones informales toman el lugar de 
instituciones formales ausentes o ineficientes. 

Visto de este modo, la previsión de recursos y servicios —incluyendo 
la seguridad— depende en gran medida del poder, este marco puede ser 
fácilmente aplicado a nuestro caso. Hay muchos ejemplos que muestran 
cómo actores tradicionales y emergentes pueden complementar el rol de 
los Estados en la previsión de seguridad. Un caso específico de comple-
mentariedad entre actores formales y no formales es Sierra Leona, en 
donde un sistema interconectado de seguridad se creó a principios del 
año 2000. Se crearon foros sobre policía comunitaria para conectar a las 
comunidades locales con la policía de Sierra Leona y resultaron en la 
creación de un sistema interconectado de gobernanza de líderes tradicio-
nales, docentes, jóvenes y oficiales de policía que tienen roles diferentes, 
pero coordinados para asegurar la provisión de seguridad. Desde el año 
2002 en el país se han instalado 33 consejos de Cooperación en Vigilan-
cia Policial; éstos han sido particularmente exitosos como interfaz entre 
las comunidades locales y las fuerzas policiales, facilitando el reporte de 
delitos locales (especialmente violaciones) a los cuerpos de policía (Albre-
cht, 2015). Las ventajas de enfoques similares son diversas. Primero, una 
mejor conexión entre las fuerzas policiales y las comunidades locales 
crea y refuerza la confianza en las instituciones públicas e impulsa el con-
trato social entre el pueblo y el Estado. Segundo, estos procesos ofrecen 
mecanismos más efectivos para recabar y distribuir información y cono-
cimiento acerca de las dinámicas locales y posibles focos de conflicto, 
lo que puede mejorar en gran medida la efectividad y prontitud de las 
respuestas. Finalmente, éstas alientan la responsabilidad local y generan 
compromiso entre los miembros de la comunidad para participar activa-
mente en los esfuerzos para prevenir la violencia. 

En términos de lo que, regresando al marco propuesto por Helmke y 
Levitsky, podría ser definido como un híbrido entre los enfoques de aco-
modo y sustitución, hay varios ejemplos de iniciativas de abajo hacia arriba, 
arraigadas en la comunidad, que han probado ser muy efectivas para 
detener la violencia. En la mayoría de estos casos no hubo coordinación 
o apoyo oficial de parte del Estado, sin embargo, el resultado fue mutua-
mente benéfico. La experiencia de las Mujeres de Portillo es emblemática 
a este respecto. En Caracas, las madres de miembros de dos pandillas 
rivales negociaron una tregua y un acuerdo de paz entre facciones rivales, 
que sigue en pie tras nueve años. Este esfuerzo espontáneo marcó la crea-
ción de las Comisiones de Convivencia, administradas en su mayoría por 



enfoques en el aborda je de las violencias urbanas 233

mujeres y jóvenes; esto ha sido muy exitoso para mantener la paz en sus 
vecindarios (Amnistía Internacional, 2013). Otro ejemplo muy diferente 
viene de Mogadiscio, en donde pequeños negocios del mercado Bakaaro 
han desarrollado modelos de seguridad basados en la comunidad y redes 
de apoyo mutuo para proteger el mercado de violencia recurrente. En 
2008 los representantes de la comunidad empresarial se reunieron con 
otros actores de la sociedad civil, activistas y líderes religiosos, y formaron 
un comité para establecer un diálogo con autoridades etíopes y los líderes 
de la insurgencia. Estos diálogos llevaron a declarar el mercado como 
zona desmilitarizada, con su propia fuerza de seguridad regulada por un 
código de conducta acordado por todas las partes (Jama, 2008). 

A pesar de que las categorizaciones propuestas por Helmke y Levitsky 
(2004) son muy útiles para entender las relaciones y dinámicas entre acto-
res formales e informales en la provisión de seguridad, las relaciones en 
contextos urbanos son mucho más híbridas. Un excelente ejemplo de esta 
complejidad es el caso de las milicias rebeldes activas en Medellín en la 
década de los años 80. Uno de sus principales objetivos de seguridad era, 
efectivamente, derrotar a las poderosas pandillas que habían tomado el 
control de varios territorios en la ciudad, frecuentemente con la compli-
cidad de las autoridades. Con las últimas tenían una relación doble: al 
mismo tiempo eran socios y competidores. De hecho, los altos niveles de 
corrupción de las autoridades locales era un prerrequisito para el dis-
curso revolucionario de las milicias; sin embargo, también confiaban en 
el Estado y en la burocrática eficacia de los oficiales de Medellín en activi-
dades cotidianas (Sanín y Jaramillo, 2004). 

La pluralidad de proveedores de seguridad, así como la complejidad 
y sensibilidad al contexto de las formaciones híbridas, sugiere que no hay 
un plan para promover un sistema más integrado ni en específico para 
facilitar la cooperación entre partes interesadas estatales o no-estatales. 
La cooperación no siempre es posible o deseable y no todos los actores 
pueden integrarse o incorporarse de igual forma en esfuerzos multila-
terales.

La aplicación de gobernanza colaborativa en las ciudades: un 
nuevo rol para las instituciones municipales

Las políticas y la literatura se han enfocado en gran medida en entender 
cómo actores no-estatales y sus redes han evolucionado, y en explorar si 
deberían involucrarse. No obstante, muy pocas reflexiones se han hecho 
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hasta la fecha en relación a cómo las instituciones formales tendrían que 
reconsiderar su estructura e incluso su rol dentro de sistemas híbridos. 
Hay una tendencia a asociar instituciones con gobiernos centralizados, 
mientras lo que más debería hacerse es explorar el potencial de institu-
ciones locales, especialmente municipales como interlocutores principa-
les y puntos de contacto para estas formaciones. Nuevas opciones para la 
gobernanza deben ser exploradas, cambiando el foco de modelos tradi-
cionales de construcción de Estado hacia sistemas más descentralizados. 
En palabras de Albrecht, la construcción de Estado se trata de establecer 
un sistema interrelacionado de proveedores de servicios que permita a los 
actores locales tener un rol en la provisión de un servicio en particular, en 
este caso la seguridad, y de permitir que las instituciones centralizadas se 
encarguen de varias funciones indirectas (Albrecht, 2013: 28). De hecho, 
las ciudades ofrecen un contexto ideal para desarrollar arreglos colabora-
tivos de gobernanza y para reconfigurar relaciones entre instituciones 
formales e informales (Donahue, 2004). Hirst (2000) incluso aboga por 
la adopción del “modelo democrático asociativo” de gobernanza, que 
implica delegar la mayoría de las funciones del Estado a la sociedad, para 
crear una esfera civil que pueda operar efectivamente como un órgano 
rector. Un enfoque más matizado lo presentan Boege et al. (2008), quie-
nes sugieren que la solución ideal para este complejo rompecabezas sería 
combinar instituciones estatales, consuetudinarias y nuevos elementos de 
ciudadanía y sociedad civil en redes de gobernanza que no se introducen 
desde fuera, sino que se construyen sobre el terreno de las estructuras 
sociales (Boege et al., 2008: 17). 

Mientras que estas perspectivas son ciertamente innovadoras y se jus-
tifican por las nuevas tendencias en sociedad y gobernanza, en el papel 
hay muchos retos y riesgos asociados con la provisión no-estatal de seguri-
dad, no sólo para los intereses del Estado, sino primordialmente para las 
comunidades locales. Un asunto crítico sería cómo hacer que estas forma-
ciones rindan cuentas a los ciudadanos. Además, es improbable que los 
Estados-naciones estén dispuestos a ceder su poder y compartir su autori-
dad en igualdad de términos con otras formaciones. Sería más apropiado 
alentar un proceso progresivo de ajuste institucional, en el cual las instan-
cias estatales reconfiguran su rol hacia las sociedades locales, al tiempo 
que mantienen su mandato. Delegar el poder a los gobiernos locales sería 
un paso necesario en este proceso.

En particular, las instituciones municipales, como interfaz de los 
gobiernos estatales, podrían funcionar como intermediarios entre el 
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Estado central y las comunidades locales, además de facilitar circui-
tos de  retroalimentación en donde, por ejemplo, diálogo e informa-
ción más integrados se establecen para conectar redes locales, ricas en 
cono cimiento, con las administraciones centrales. Los Estados también 
deberían permitir que los gobiernos locales, y en este caso específico 
las instituciones municipales, sean más asertivos al determinar políticas 
prioritarias y estrategias de seguridad. De hecho, las instituciones muni-
cipales están más cerca de las comunidades locales, y en mejor posición 
para acceder a información relevante y oportuna sobre sus necesidades 
de seguridad y demandas. Dada la proximidad a los ciudadanos y a la 
compresión de las dinámicas locales, también están mejor adecuadas para 
involucrarse con una pluralidad de actores, incluyendo a proveedores de 
seguridad para buscar su apoyo en el diseño e implementación de la pro-
visión coordinada de seguridad. De hecho, uno de los retos para mega-
ciudades como Karachi o Lagos, donde un solo barrio de la ciudad puede 
albergar cientos de miles de habitantes, es que incluso las instituciones 
municipales estarían muy remotas de las comunidades locales.

Para acortar esta distancia es vital establecer una forma sistémica de 
conectar y monitorear el cambio a nivel de vecindario, lo cual no debe limi-
tarse al uso de inteligencia y reforzamiento de vigilancia, sino más bien 
en construir redes de confianza y confidencialidad donde la información 
y retroalimentación sean compartidas sistemáticamente para informar y 
ajustar la provisión de seguridad. Mediante la propia promoción como 
coordinadores de un sistema colaborativo, las instituciones municipales 
podrían facilitar la creación de redes híbridas que pueden ayudar a refor-
zar la acción del Estado y promover el bienestar de las comunidades loca-
les. Un apoyo más sólido para las iniciativas locales, originado en redes 
como las presentadas anteriormente, impulsaría el contrato social entre 
instituciones y sociedad, y por medio de la pertenencia se generaría com-
promiso y responsabilidad en los miembros de la comunidad. Las insti-
tuciones deberán buscar la manera de apoyar activamente la creación de 
nuevas redes híbridas que involucren, en gran medida, a los miembros 
de la comunidad y diversos actores no-estatales, que deberían funcionar 
como arreglos virtuosos, pues tendrían la capacidad de socavar el apoyo y 
espacio para organizaciones criminales, quienes encontrarían un terreno 
menos fértil para expandir su influencia entre las comunidades locales. 

Si es un hecho que las instituciones estatales no son más depositarias 
y proveedoras de la gobernanza y servicios asociados a ella, incluyendo la 
seguridad, una reconfiguración de las expectativas y responsabilidades 
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dentro del sistema podría ofrecer al Estado una oportunidad para mante-
nerse, en palabras de Dedeurwaerdere (2005), como el actor primario en 
términos de coordinación y orden dentro del nuevo sistema. 

Consideraciones finales y sugerencias  
para investigaciones futuras

La aparición de actores alternativos y redes para ofrecer seguridad, entre 
otros servicios, no es un fenómeno nuevo; no obstante, el ritmo de la 
urbanización ha creado condiciones más favorables para que estas redes 
surjan. La provisión estatal de seguridad ha mostrado sus limitaciones en 
la prevención de violencia y el mantenimiento de la seguridad en contex-
tos urbanos, al tiempo que las fuerzas de seguridad se han convertido en 
los perpetradores de violencia y violaciones a los derechos humanos. La 
impopularidad o debilidad de las instituciones estatales ha sido un terreno 
fértil para que nuevas y tradicionales formaciones aparezcan como pro-
veedoras complementarias o alternativas de seguridad. 

Debido a que la seguridad está directamente vinculada al poder, 
una reconsideración de la provisión de seguridad depende del ajuste de 
los arreglos de la gobernanza. Reconsideraciones recientes de nuestro 
enfoque de la fragilidad y construcción de Estado abrieron un debate 
internacional que aboga por un enfoque más abierto hacia las formas 
híbridas de gobernanza. De acuerdo con la OECD, un enfoque multini-
vel necesita reconocer que los procesos políticos existen a niveles debajo 
del Estado, y que estos pueden y de hecho administran servicios para sus 
comunidades. En ciertos países, la forma deseada de provisión interna 
de seguridad puede incluir actores no-estatales; el negarse a aceptar esta 
forma revertirá por completo el contrato social (OECD, 2009: 102). Estas 
considera ciones sugieren que a) debemos reconocer de manera urgente 
el rol crucial que tienen las administraciones locales en dar respuesta y 
solución a problemas locales y b) que ignorar o suprimir a los proveedores 
informales de seguridad tendría efectos devastadores para el Estado y la 
sociedad. 

Si las instituciones estatales no se adaptan y no reconsideran su 
rol, a la luz de la dinámica de poder existente, perderán aún más credi-
bilidad y control sobre la provisión de seguridad. Conscientes de la debi-
lidad relativa de las instituciones estatales, y la fuerza de las comunidades 
y autoridades tradicionales, muchos gobiernos africanos han aprobado 
legislaciones que oficialmente han “(re)incorporado líderes tradicionales 
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en las jerarquías estatales como reconocimiento de su actual influencia 
como agentes locales” (Kyed y Buur, 2006: 2).

El compromiso, sin embargo, no siempre es una opción, y ceder 
terreno a algunas formaciones como milicias u organizaciones crimina-
les puede erosionar aún más la estabilidad y lesionar los intereses de las 
comunidades locales. Al mismo tiempo, la ambigüedad y complejidad de 
las relaciones políticas dentro de ciertos contextos urbanos, como en el 
caso citado de Medellín, sugieren que política y crimen, instituciones y 
redes informales están con frecuencia interrelacionadas.

Puesto que no hay plan que pueda ser válido para toda situación, las 
instituciones municipales deben fijarse como meta la adquisición de cono-
cimiento acerca de las necesidades de seguridad, también sobre cómo los 
sistemas híbridos de provisión de seguridad pueden ayudar y ser bené-
ficos, y en caso contrario, cuáles pueden ser los riesgos para las comu-
nidades locales. Se deben alentar las iniciativas positivas desde las bases 
dirigidas por la sociedad civil o miembros de la comunidad, así como las 
prácticas que promuevan la participación de las comunidades, como poli-
cías comunitarias y treguas. Además, las instituciones municipales deben 
involucrase en primera instancia en promover y dirigir la creación de nue-
vas redes basadas en la confianza local, lo cual puede ser usado como 
palanca para erosionar el apoyo hacia formaciones hostiles.

Más investigación es necesaria para identificar nuevos arreglos insti-
tucionales donde el potencial de la institución municipal, como interfaz 
entre Estado y sociedad, sea explorado. Mientras que delegar el poder es 
crucial para asegurar respuestas sensibles al contexto, también puede pro-
ducir fragmentación o facilitar la aparición de elites locales, que tratarían 
de imponer su agenda. Además, en el caso de las instituciones, delegar 
erosionaría aún más la gobernabilidad y fomentaría la ausencia de Estado.

Mientras que la provisión de seguridad tiene una dimensión local, 
también está inevitablemente ligada a las dinámicas nacionales y globales 
que necesitan ser tomadas en cuenta, como en los casos de extremismo 
violento o tráfico de drogas. Por tanto, es importante explorar cómo com-
binar el fomento de enfoques que están hechos a la medida de realidades 
y necesidades locales con esfuerzos más amplios a nivel nacional e inter-
nacional para vencer retos similares. 

Finalmente, como se vio en el capítulo, los arreglos de seguridad 
híbrida no son sólo el resultado de la debilidad del Estado, sino más bien 
de su incapacidad para ofrecer soluciones que sean adecuadas y respon-
dan a las necesidades de las comunidades locales. Se necesita más investi-
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gación prospectiva para también explorar posibles arreglos de seguridad 
híbrida en ciudades occidentales y determinar la relación entre estos sis-
temas, la fragilidad del Estado y la urbanización. 
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violencia contra las comunidades  
en México y en Myanmar: crecimiento  

económico y ausencia de paz social

Andrés Suárez1

Resumen

El capítulo intenta comprender interdisciplinariamente dos comple-
jos procesos de violencia contra las comunidades en dos países. El pri-
mero de ellos es México que toma el caso Ayotzinapa, o la desaparición 
forzada de 43 estudiantes normalistas en 2014, en el estado de Guerrero, 
como punto de partida para observar la contradicción de un país con un 
alto nivel de ingresos y un bajo de nivel de paz. El segundo es el conflicto 
político y étnico en Myanmar, con una tasa de crecimiento más alta que el 
promedio de los países de su entorno y también con un nivel de paz bajo. 
Utilizare mos una aproximación que incluye la descripción de hechos 
recientes relativos a cada territorio, y análisis de indicadores de paz social, 
ciudadanía, corrupción y transparencia.

Introducción

México y Myanmar representan realidades geográficas, económicas y 
sociales muy distintas; sin embargo, un punto en común es la ausencia 
de paz social producto de conflictos internos y también de influencia 
externa. Ambos tienen proyecciones de crecimiento muy altos respecto 
de los países de las regiones a las cuáles pertenecen: pero, ¿cuánto más 
podrían crecer si, como veremos más adelante, estos países gozaran de 
mejores indicadores de paz?

A continuación, enunciaremos la situación de ausencia de paz social 
en ambos países, incluyendo observaciones desde diferentes indica dores 
tanto económicos como sociales, por ejemplo, el Producto Geográfico 

1 Académico en la Universidad Alberto Hurtado, Universidad Central de Chile y Universidad Católica 
de la Santísima Concepción, Chile.
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Bruto (PGB) o la calidad de la ciudadanía, la paz y la corrupción, así como 
la transparencia de las cuentas nacionales.

Sobre la ausencia de paz social en México

El caso Ayotzinapa, conocido también como el caso Iguala, hecho ocurrido 
en septiembre de 2014, permite observar diferentes aristas de la ausencia 
de paz social dentro de un país que, por un lado, en 2016 se sitúa como 
la decimoquinta economía del planeta según el Banco Mundial pero que, 
por el otro, se ubica en el puesto 140 de entre 163 naciones en términos 
de paz, según el Índice Global de Paz.

El caso Ayotzinapa tuvo lugar durante la conmemoración de la masa-
cre de Tlatelolco, ocurrida en 1968,2 y se puede resumir de la siguiente 
manera:

Para conmemorar la masacre, los estudiantes normalistas de Ayotzinapa se 
organizaron para tomar buses y llevar a otros normalistas de otras ciudades 
del país a Ciudad de México. Los estudiantes tomaron 5 buses en la ciudad 
de Iguala, que está a 244 kms. de Ayotzinapa y a 190 de Ciudad de México 
y, entre la noche del 26 de septiembre y el 27 de septiembre de 2014, cinco 
personas fallecieron, 43 estudiantes normalistas desaparecieron y otras 22 
personas fueron heridas. Los estudiantes fueron emboscados por la policía 
municipal durante la marcha de buses por la ciudad de Iguala, quien con-
fundió a los estudiantes por miembros de una red de narcotráfico de drogas 
conocida como “Los Rojos”. Esta red sería rival de otra red de narcotráfico 
conocida como “Guerreros Unidos”, la cual tendría conexiones con la po-
licía municipal. Después de los ataques de la policía, ésta habría entregado 
a los estudiantes a “Guerreros Unidos”, quien habría dado muerte a los 
estudiantes, incinerándolos luego y botando sus restos en el basurero mu-
nicipal de Colula, municipio que colinda el de la ciudad de Iguala (Suárez, 
2016:35).

Después de estos hechos se elaboraron dos informes sobre lo ocu-
rri do. El primero fue redactado por la Procuraduría General de la Repú-

2 La masacre de Tlatelolco ocurrió el 2 de octubre de 1968, fecha en la cual se considera que 
se cierra una revuelta estudiantil iniciada en julio de ese año y que luego se transformó en un 
movimiento de protesta social contra la represión gubernamental. Aquel 2 de octubre habrían 
muerto 350 jóvenes, según documentos desclasificados del National Security Archive de la Universi-
dad George Washington (Allier Montaño, 2009).
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blica y en sus conclusiones determinó la incineración de los estudiantes. 
Una primera versión de esta investigación fue presentada el 27 de enero 
de 2015, bajo el apelativo de “verdad histórica”. El entonces procurador 
Murillo Karam afirmó que “los alumnos de Ayotzinapa fueron privados 
de la libertad, de la vida, incinerados y arrojados al río San Juan”.3

Lo anterior difiere de las conclusiones del segundo informe, ela-
borado por el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(GIEI), el cual afirmó que los cuerpos no fueron incinerados, además de 
evidenciar el papel del tráfico de heroína, desde el estado de Guerrero 
hasta los Estados Unidos, como componente del caso. En efecto, el Resu-
men del Informe Ayotzinpa del GIEI (2015b), señala:

hay un aspecto que no ha sido suficientemente considerado hasta ahora. Por 
una parte, la información pública señala que Iguala es un lugar de comer-
cio y transporte de estupefacientes, especialmente heroína, hacia Estados 
Unidos y especialmente Chicago. Una declaración presentada en un caso 
reciente en dicho país muestra los lazos en la ciudad y el tráfico de heroí-
na que se realiza habitualmente. Las informaciones proporcionadas al GIEI 
señalan que Iguala era un centro de tráfico muy importante. Según dichas 
informaciones, algunos autobuses son utilizados para transportar heroí na, 
cocaína y el dinero obtenido de este tráfico, entre Iguala y Chicago.

Es decir, el negocio que se mueve en la Ciudad de Iguala podría explicar 
la reacción extremadamente violenta y el carácter masivo del ataque, su 
duración en el tiempo e incluso el ataque posterior contra Los Avispones, al 
existir un autobús, tomado por los estudiantes que no habían sido detenido. 
A pesar de esto, esta línea de investigación no se ha explorado hasta ahora 
(GIEI, 15b: 16). 

Al respecto, es posible recordar que el mercado ilegal de drogas en 
México ha generado un aumento sin precedentes en la violencia observa-
ble desde hace varias décadas. Valdés Castellanos (2013) nombra tres fac-
tores que explican esta situación. La primera es que se trata de un negocio 
lucrativo para las organizaciones criminales. El segundo es la ineficacia 

3 Esta información puede ser verificada en diferentes medios de comunicación social que coin-
ciden exactamente en la caracterización de esta “verdad histórica”: http://www.jornada.unam.
mx/ultimas/2015/05/13/pruebas-de-desaparicion-forzada-en-iguala-the-intercept-9096.html; 
también http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/01/28/1004994, y http://www.mile-
nio.com/policia/desaparecidos_ayotzinapa-reunion_Pena_padres_normalistas-avances_caso_
Iguala_0_597540486.html. Todas estas versiones tienen casi las mismas palabras en su descripción 
de la verdad histórica.



ciudad y seguridad246

de las políticas de los gobiernos de Estados Unidos y de México en la per-
secución de las organizaciones criminales, pues dichos grupos criminales 
siguen existiendo a pesar de las políticas. El tercer factor es la debilidad y 
proclividad de las instituciones de seguridad y justicia a la corrupción. Se 
puede observar que tanto las autoridades del nivel municipal como estatal 
se han convertido en defensoras de la delincuencia organizada. 

Por otro lado, García (2015) explica que la situación de violencia 
tiene efectos en la vida cotidiana:

[L]a población cambia sus actividades cotidianas y deja de usar joyas, per-
mitir que sus hijos menores salgan a la calle, salir de noche, llevar dinero en 
efectivo, llevar tarjetas de crédito o débito, salir a caminar, visitar parientes 
o amigos, tomar taxi, ir al cine o al teatro, salir a comer o cenar, ir al estadio, 
viajar por carretera a otro estadio y municipio. A lo anterior, se añaden fe-
nómenos nuevos como la migración interna debido a la salida de personas 
y familias que huyen de ciudades violentas, el abandono de cinco millones 
de personas de sus casas y departamentos, o la estigmatización de barrios y 
grupos sociales como los jóvenes (García, 2015: 221). 

¿Qué podemos decir del crecimiento económico, los indicadores 
económicos y sociales de México que están detrás de esta situación de 
alteración de la vida cotidiana del ciudadano?

Los indicadores económicos y el desarrollo humano  
en México

Según el Banco Mundial, México se ubica en la posición 15, en térmi-
nos de volumen, de entre 171 economías, después de España y antes de 
Indonesia. Según se aprecia en el gráfico 1, desde 2014 México comporta 
un crecimiento económico moderado del PGB, entre 2.4% y 2.6%, por 
sobre el promedio de América Latina y el Caribe, y similar al promedio 
del mundo, según datos observados y proyectados hasta 2018. Para 2018 
el Banco Mundial pronostica un crecimiento aún mayor: 3% de su PGB.



enfoques en el aborda je de las violencias urbanas 247

Gráfico 1. Crecimiento del PGB en México,  
América Latina y el Mundo, 2013-2018
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Fuente: Banco Mundial, 2016 Los valores 2015-2018 son estimados.

La destacada posición de México contrasta con el informe de De sa-
rrollo Humano de México en 2015. El desarrollo humano se comporta de 
un modo altamente diferenciado en los estados mexicanos. El informe 
2015 indica que para 2012 el Índice de Desarrollo Humano (IDH)4 con 
mayor nivel de desarrollo estuvo en Ciudad de México, con un IDH de 
0.830. Este IDH del Distrito Federal fue 11.3% más elevado que el valor 
nacional (0.746). Los otros dos estados que siguen a la capital del país fue-
ron Nuevo León (0.790) y Sonora (0.779). En contraste, los menores nive-
les los ocuparon Chiapas (0.667), Guerrero (0.679) —en donde tuvo lugar 
el caso Ayotzinapa— y Oaxaca (0.681). Estos tres representan los menores 
niveles de desarrollo en el país (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo [PNUD], 2015).

Índice de ciudadanía en México y América Latina

En términos de ciudadanía, el Índice de Calidad de Ciudadanía (QNI, por 
sus siglas en inglés) valora la ciudadanía en dos niveles, para una persona 

4 El Índice de Desarrollo Humano sintetiza el avance obtenido en tres dimensiones básicas para el 
desarrollo de las personas: la posibilidad de gozar de una vida larga y saludable, la educación y el 
acceso a recursos para gozar de una vida digna.
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que vive en el país (medida interna) y la habilidad de vivir o trabajar en 
donde sea (medida externa). La medida interna combina el peso de la 
economía nacional, su puntaje en el Índice de Desarrollo Humano IDH, 
su nivel de paz y estabilidad. La medida externa mide el número de países 
a los cuales el ciudadano puede viajar y establecerse, y el peso de éstos en 
términos de resultado económico y estabilidad. En palabras del semanario 
The Economist, el QNI concluye que “si un bebé nace en un país rico, éste 
tendrá una vida más larga y saludable, con más oportunidades económicas 
que uno que nace en un país pobre, regido por un país en conflicto” (The 
Economist, 2016). El ranking considera cuatro niveles de ciudadanía: muy 
alta, alta, media y baja. 

En el cuadro 1 podemos observar el Índice de Calidad de la Ciudada-
nía con los resultados de 2011 y 2015 en algunos países de Latinoamérica. 
Además de México, se ha considerado la posición de Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay. El Ranking 2015 considera 
161 países entre los cuáles en primer lugar está Alemania y en el último la 
República Democrática del Congo. 

México cuenta un buen promedio y se ubica en el segmento de países 
con una alta calidad de la ciudadanía en el puesto 53, según se observa en 
el cuadro 1, pero el desempeño de los indicadores es dispar. Por un lado, 
cuenta con niveles altos de desarrollo humano, libertad para visitar otros 
países y la cantidad de países a los que se puede viajar. Pero, por el otro, 
los demás subíndices ubican a México en un nivel muy bajo respecto de 
su fortaleza económica, la libertad para vivir en otro país y la cantidad 
de países para establecerse y, en un nivel bajo los subíndices de paz y esta-
bilidad interna. En la región Chile tiene la mejor posición en 2015 (34) y 
Colombia la más baja (81).

Cuadro 1. Índice de Calidad de la Ciudadanía 2011 y 2015  
en algunos países de Latinoamérica 

País Resultado 2011 Ranking 2011 Resultado 
2015

Ranking 
2015

Argentina 48.1% 38 50.4% 37

Brasil 47.2% 40 49.1% 38

Chile 48.3% 36 52.3% 34

Colombia 25.1% 107 31.7% 81
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México 40.3% 49 39.4% 53

Paraguay 41.2% 46 42.7% 47

Perú 34.4% 63 36.5% 61

Uruguay 45.8% 43 47.7% 41

Fuente: Henley y Partners, 2016.

Índice Global de Paz y México

El Índice Global de Paz es elaborado por el Institute for Economics and Peace. 
Mide la paz de acuerdo con 23 indicadores cualitativos y cuantitativos que 
se pueden observar en el cuadro 2. El informe de 2016 comprende datos 
de 163 países y contempla cinco niveles de paz: muy alto, alto, medio, bajo 
y muy bajo. 

De la observación de los datos de los últimos años se ha concluido 
que la paz de una región tiene correlación con el nivel de ingresos, educa-
tivo y de integración regional; que los países pacíficos tienen altos niveles 
de transparencia y bajos niveles de corrupción, y que los países democrá-
ticos pequeños, estables y miembros de bloques regionales suelen tener 
buena puntuación en este índice. El país en el primer lugar del ranking en 
2015 es Islandia y en el último lugar se sitúa Siria.

Cuadro 2. Indicadores de paz internos y externos

Indicadores de paz internos Indicadores de paz externos

Nivel de percepción de la criminalidad en la 
sociedad
Número de oficiales de seguridad y policías 
por cada 100 mil habitantes
Número de homicidios por cada 100 mil 
habitantes
Número de personas en las cárceles por 
cada 100 mil habitantes
Facilidad de acceso a armas menores 
Intensidad del conflicto interno organizado
Posibilidad de demostraciones violentas
Nivel de crimen violento
Inestabilidad política

Gasto militar como porcentaje del PGB
Número de servicios personales armados 
por cada 100 mil habitantes
Contribución financiera a las misiones de 
paz
Capacidad nuclear y armas pesadas
Volumen de transferencias de armas 
convencionales mayores como proveedor 
(exportaciones) por cada 100 mil habitantes
Número de refugiados y desplazados como 
porcentaje de la población
Relaciones con los países vecinos
Número de luchas por conflicto externo e 
interno
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Magnitud del terror político
Volumen de transferencia de armas 
convencionales mayores como receptor 
(importaciones) por cada 100 mil 
habitantes

Número de muertos por el conflicto 
organizado (externo)

Impacto del terrorismo
Número de muertes producto de un 
conflicto organizado (interno)
Actividad terrorista 
Número y duración de los conflictos 
internos

Fuente: Institute for Economics and Peace, 2016.

El Índice Global de Paz es uno de los indicadores en los que México 
obtiene los resultados más modestos. Según se puede observar en el cua-
dro 3, en 2015 Colombia y México se encuentran entre los países con bajo 
nivel de paz, con la posición 147 y 140, respectivamente. El segmento de 
los países muy bajos comienza en la posición 149, con Nigeria. Chile y 
Uruguay, en  tanto, se distancian respecto de los demás países del seg-
mento consi derado, ubicándose en la posición 27 y 35, respectivamente. 
Sobre México, el Informe Global Peace Index 2016 señala que el país se 
queda atrás por un “leve deterioro del puntaje debido al incremento de 
la presencia militar y de seguridad y del aumento del número de despla-
zados producto de la guerra de las drogas” (Institute for Economics and 
Peace, 2016:14), que tiene su correlato en el aumento de muertes por con-
flictos internos por sobre los mil muertos. Los otros países en donde se 
observa un gran incremento son Siria, Irak, Nigeria y Afganistán, señala 
el índice de 2016.

Cuadro 3. Índice Global de Paz en algunos países de América Latina en 2015

País Ranking general Puntaje general

Argentina 67 1.957

Brasil 105 2.176

Chile 27 1.635

Colombia 147 2.764

México 140 2.557

Paraguay 80 2.037

Perú 85 2.057
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Uruguay 35 1.635

Fuente: Institute for Economics and Peace, 2016 

El informe local del Institute for Economics and Peace es el Índice de 
Paz México 2015, el cual considera la situación de paz en los 31 estados 
mexicanos y la Ciudad de México. En este grupo, el estado de Guerrero, 
en donde se produjeron los hechos del caso Ayotzinapa, pertenece al 
grupo de los cinco estados menos pacíficos, conjuntamente con Guana-
juato, Michoacán, Sinaloa y Morelos, y ocupa el último lugar dentro los 32 
estados respecto de los indicadores empleados para medir la paz en este 
reporte (homicidios, delitos con violencia, delitos con armas de fuego, 
encarcelamiento, financiamiento de las fuerzas policiales, delincuencia 
organizada y eficiencia del sistema judicial). Entre los 32 estados listados 
se observan los siguientes datos.

Cuadro 4. Calificación de los índices de paz en algunos estados mexicanos
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1 1.604 Hidalgo 1.3 1.9 2.0 1.0 2.4 1.2 2.4

2 1.680 Yucatán 1.0 1.8 2.0 2.4 2.9 1.2 2.4

6 1.930 Chiapas 1.5 1.5 2.2 1.0 2.1 1.3 4.7

7 1.979 Veracruz 1.4 1.5 2.5 1.0 1.6 1.4 5.0

10 2.230 Puebla 1.3 3.0 2.9 1.0 1.7 1.4 4.7

23 2.904 México 1.9 3.6 5.0 1.0 1.3 1.9 5.0

28 3.015 Guana-
juato 1.9 5.0 5.0 1.6 1.7 1.2 4.8

29 3.104 Michoacán 2.6 2.2 5.0 1.0 2.2 3.0 5.0

30 3.256 Sinaloa 3.6 2.8 5.0 1.9 2.7 1.8 5.0

31 3.435 Morelos 2.8 5.0 3.4 1.1 3.2 2.9 5.0

32 3.425 Guerrero 4.5 3.3 5.0 1.5 2.4 2.3 5.0

Fuente: Institute for Economics and Peace, 2015.
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Se estima que el impacto económico total de la violencia en México 
es de $ 233 mil millones, lo cual equivale a 17.3% del PIB de México. Esto 
representa casi mil 946 dólares por persona en México (Institute fo Eco-
nomics and Peace, 2015).

Percepción de la corrupción en México

Transparencia Internacional elabora un ranking general de la corrupción 
del sector público, política y administrativamente, que en 2015 abarcó 
a 167 países. La escala va de 0 (sector público altamente corrupto) a 
100 (sector público muy limpio), y considera aspectos como el gobierno 
abierto, rendición de cuentas, libertad de expresión, transparencia, nive-
les de integridad en el servicio público y acceso igualitario a la justicia. 

En 2015, México se ubicó en la posición 95, siendo superado, dentro 
de la selección considera, por Argentina, en la posición 107, y Paraguay, 
en la posición 130. 

Cuadro 6. Índice de Percepción de la Corrupción  
en algunos países de América Latina en 2015

País Ranking general 2015; 
participantes: 167

Puntaje general 
(de 0 a 100)

Argentina 107 32

Brasil 76 38

Chile 23 70

Colombia 83 37

México 95 35

Paraguay 130 37

Perú 88 36

Uruguay 21 74

Fuente: Transparency International, 2015.

Entre los países de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico [OCDE], de la cual México y Chile forman parte, México 
se ubicó en el puesto 34 de 34, después de Grecia, Italia y Turquía. En 
tanto, Chile se ubicó en el puesto 21, entre Francia y Portugal (Instituto 
Mexicano para la Competitividad, s/a).
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Presupuesto abierto en México

El Índice de Presupuesto Abierto (Open Budget Survey) es elaborado desde 
2006. El informe de 2015 abarca a 102 países y mide tres aspectos del 
cómo los gobiernos gestionan las finanzas públicas: 1) transparencia 
del presupuesto público, 2) participación en la elaboración de los presu-
puestos por la sociedad civil y el público en general, y 3) supervisión del 
presupuesto. 

México se ubica en el puesto 17 entre 102, mejorando sustancial-
mente su posición desde 2010, cuando estaba en el puesto 38 de entre 92 
países. La iniciativa Open Budget Survey señaló que para 2015 México ofre-
ció al público una información sustantiva del presupuesto, pero con un 
índice de participación de 44%, es decir, con limitadas oportunidades de 
involucrar a los ciudadanos en el proceso. La supervisión del presupuesto 
por el legislativo es calificada de limitada, con 45%, en tanto, la auditoría 
es adecuada, con 92%.

Cuadro 7. The Open Budget Survey 2006-2015 en algunos  
países de América Latina

País Puntaje 2006; 

participantes: 

59 

Puntaje 2008; 

participantes: 

85

Puntaje 

2010; partici-

pantes: 92

Puntaje 2012; 

participantes: 

98

Puntaje 
2015; par-
ticipantes: 

101

Argentina 37 25 30 40 25

Brasil 9 8 9 12 6

Chile s.d. s.d. 8 16 28

Colombia 16 18 20 27 29

México 23 27 38 23 17

Paraguay s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.

Perú 7 11 15 31 10

Uruguay s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.

Fuente: The Open Budget Survey, 2015.
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Sobre desarrollo político en México

Alberto Olvera (2015) explica que en este país no se produjo un desarro-
llo armónico del Estado y la ciudadanía, pues “las estructuras de repre-
sentación política están copadas por partidos oportunistas, carentes de 
principios ideológicos, y dominados por castas burocráticas inamovibles. 
La sociedad civil es débil y fragmentada. Los espacios públicos están con-
trolados por poderes fácticos” (Olvera, 2015: 49-50). Estas características 
se deberían a dos problemáticas. La primera es de orden histórico, en 
la cual 

la transición a la democracia no ha alterado los pactos básicos entre los 
actores sociales organizados y el Estado mexicano, pactos que condujeron 
a un modelo de acceso segmentado y parcial de derechos civiles, políticos y 
sociales [Olvera, 2011] y de abierto cinismo discursivo de naturaleza clara-
mente inmoral (Olvera, 2015: 33). 

La segunda problemática, explicada por este mismo autor, es el défi-
cit de Estado, ya que las instituciones y prácticas “contradicen la opera-
ción [de éste] en términos de derechos, pues orientan su acción por el fin 
principal de mantener el control político y la reproducción de un sistema 
que privilegia los intereses de sus componentes” (Olvera, 2015: 33).

Myanmar y el conflicto del Estado de Shan

La Unión de Myanmar es un estado joven que durante el periodo 1824-
1886 fue conquistado por el Reino Unido y lo incorporó a su imperio 
como provincia de la India hasta 1937. Birmania es parte de este país que 
está constituido por diferentes estados y etnias. Los grupos étnicos tienen 
la siguiente proporción en Myanmar (2012): Birmanos 69%, Shan 8.5%, 
Karen 6.2%, Rakhine 4.5%, Mon 2.4%, Chin 2.2%, Kachin 1.4%, Karreni 
0.4%, otros 0.4%. Otras nacionalidades extranjeras incluyen a birmanos 
de origen indio y cingalés con 5.3% (UK Border Agency, 2012).

En 1937 Myanmar se emancipó del Commonwealth y se convirtió 
en una colonia autónoma que consiguió su independencia de la corona 
británica en 1948. Desde aquel momento este país del sureste asiático fue 
gobernado por una dictadura hasta las elecciones legislativas de 1990, las 
cuales se llevaron a cabo bajo un sistema multipartidista. Estas elecciones 
fueron impugnadas por una junta militar que gobernó desde entonces 
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a pesar de la victoria del partido National League for Democracy, NLD. 
Durante este gobierno, 2008, un ciclón asoló al país y dejó más de 138 
mil muertos. La junta militar llamó a elecciones en noviembre 2010. El 
resultado dio como vencedor al partido Union Solidarity and Develo-
pment Party. El nuevo primer ministro, Thein Sein, fue elegido por el 
Parlamento en enero de 2011, aunque éste fue más bien un gobierno de 
transición tutelado por los militares hasta las elecciones de 2015, en las 
cuales resultó ganador el NLD. El nuevo presidente fue Htin Kyaw, y la can-
didata Aung San Suu Kyi se presentó como canciller, aunque no asumió el 
cargo por restricciones constitucionales. Específicamente, la constitución 
política impide asumir la conducción del país a quienes tenga pasaporte 
extranjero. Si bien el NLD obtuvo mayoría en todos los estados de la Unión 
de Myanmar, durante las elecciones de noviembre de 2015, el 25% del par-
lamento está bajo las manos de militares. Además de Relaciones Exterio-
res, la canciller ostenta las carteras de Electricidad y Energía, Educación 
y la Oficina de la Presidencia. 

Orígenes del conflicto en Myanmar

Myanmar ha enfrentado una guerra civil entre los diferentes grupos étni-
cos que lo componen desde su independencia. Durante los últimos años 
de la junta militar “las autoridades han arrestado, tomado prisionera, y en 
algunos casos torturado e incluso asesinado a activistas de grupos étnicos 
minoritarios” (UK Border Agency, 2012: 18).

Petrie y South (2013) expresan parte del conflicto y el costo reciente 
de vidas humanas de la violencia interna en el país:

Por décadas, comunistas y decenas de insurgentes étnicos controlaron am-
plias partes del país [Smith, 1999]. Desde los 70s, sin embargo, grupos de 
oposición armados han perdido el control de, alguna vez, extensas “zonas 
liberadas”, precipitando profundas crisis humanitarias y políticas en los 
bordes del país. Por generaciones las comunidades han sido perturbadas, 
traumatizadas y desplazadas. En 2011 hubo alrededor de 500.000 personas 
desplazadas internamente (PDI) solo en el sureste, además de unas 150.000, 
predominantemente refugiados Karen, que viven en una serie de campos a 
lo largo del borde de Birmania y Tailandia [Thailand Burma Border Con-
sortium 2012]. En los 12 meses pasados luego de las negociaciones del cese 
al fuego, el número de desplazados ha disminuido considerablemente en 
el sureste de Myanmar [The Border Consortium 2012], mientras se ha in-
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crementado dramáticamente en los estados de Kachin y Rakhine como re-
sultado de la guerra y de la violencia entre comunidades (Petrie y South, 
2013: 5).

Entre los grupos armados no estatales de mayor representación en 
Myanmar, en 2011-2012, se encontraban las etnias Wa y Mongla, Chin, 
Shan, PaO, Karen, Kareni, Arkan/Rakhine y Mon (Petrie y South, 2013).

El cultivo de drogas en Myanmar

El World Drug Report 2015 de la oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC por sus siglas en inglés) nos entrega impor-
tantes datos de la situación de la producción de drogas ilícitas en Asia y 
Myanmar en particular. El cultivo de opio tanto en Laos como Myanmar 
alcanzó en 2014 unas 64 mil hec táreas, de la cuales 57 mil 600 se sitúan 
en Myanmar y 6 mil 200 en Laos. El principal productor de opiáceos es 
Afganistán (85%) con 7 mil 554 toneladas, seguido muy por detrás por 
México, Myanmar y Laos. Además, Afganistán produce 77% de la heroína 
a nivel mundial. 

Diferentes localidades de Myanmar tiene una dependencia eco-
nómica de la producción de opio y distribuyen su producción hacia China 
y el sur de Asia, conformando un corredor unido a la producción hecha 
en Laos. Las zonas del norte Myanmar son la principal fuente de heroína 
del mercado chino, si bien las autoridades de este país reportan que Afga-
nistán también es un proveedor importante. Esta dependencia económica 
puede expresarse de la siguiente manera:

El cultivo de opio [en Myanmar] provee de un medio para obtener ingresos 
de dinero en efectivo para adquirir comida en meses durante los cuales los 
recursos alimenticios se han acabado. Es más, los ingresos obtenidos del tra-
bajo asociado al cultivo de la semilla de amapola son un importante ingreso 
adicional para muchos dueños de casa (UNODC, 2015a: 113).

Como bien señala el World Drug Report 2015, los conflictos armados 
no ayudan a desarrollar proyectos alternativos para disminuir la produc-
ción de opiáceos. En tal sentido, se menciona explícitamente a los “gru-
pos étnicos insurgentes” en el caso de Myanmar, como a otros conflictos 
presentes en Perú, Colombia o Afganistán. Asimismo, se estima que en 
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2013 los ingresos de los agricultores por el cultivo de opio fueron de $540 
millones en Myanmar y de $950 millones en Afganistán. 

Otro estudio relativo a la situación de los opiáceos es Southeast Asia 
Opium Survey, elaborada también por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, ya que analiza la situación de Laos y Myanmar. 
El reporte señala que la concentración de la producción de opio ocurre 
en el estado de Shan con un 90,7% de la producción nacional. Esta zona 
limita con Laos, Tailandia y extensamente con China. Un dato importante 
de este reporte son los usos dados a los ingresos del cultivo de la semilla 
de amapola, que se reparten entre comida, mantención de la propiedad, 
pago de deudas, medicamentos y educación. Específicamente, agrega:

un promedio de un 46% de los cabezas de familia de pueblos en donde se 
cultiva la amapola reportan que los agricultores cultivan opio para hacer 
más dinero (fácil), mientras que un 40% especificaron que los agricul tores 
no cultivan opio per se sino para ser capaces de cubrir las necesidades fa-
miliares como resultado de la pobreza o de la falta de sustento para vivir 
(UNODC, 2015b: 54).

Veamos ahora estos datos contrastados con su crecimiento econó-
mico y algunos indicadores de paz, ciudadanía y transparencia.

Crecimiento económico en Myanmar 

Myanmar es la economía 66 en el mundo, después de Uzbekistán y antes 
de Guatemala. Según se observa en el gráfico 2, Myanmar comporta un 
crecimiento muy superior al promedio mundial en el periodo 2013-2018, 
en torno al 8%, según los datos observados y proyectados para dicho 
periodo. Tal como ocurrió a nivel mundial, en Myanmar hubo una caída 
del crecimiento, en este caso, desde 8.5% en 2014 a 7% en 2015. El Banco 
Mundial pronostica una recuperación hacia 2018, cuando el cre cimiento 
del PGB llegue a 8.3%, similar a lo observado en 2013 y 2014.
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Gráfico 2. Crecimiento del PGB en Myanmar,  
Asia del Este y del Pacífico, 2013-2018
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Grá�co no. 2: Crecimiento del PGB en Myanmar, Asia del Este y del Pací�co, 2013-2018

Fuente: Banco Mundial, 2016. Los valores 2015-2018 son estimados.

Índice de ciudadanía en Myanmar y en países del sureste asiático

El Índice QNI sobre calidad de la ciudadanía en algunos países del sureste 
de Asia cuenta con los datos descritos en el cuadro 8. Además de Myan-
mar, se consideran datos de Cambodia, Indonesia, Laos, Malasia, Singa-
pur, Tailandia y Vietnam. En 2015 Myanmar ocupó un índice de ciudanía 
bajo, situándose en la posición 143 de 161 países. Todos los subíndices 
también son bajos, el más destacado corresponde al desarrollo humano. 
En la región, los países con mejor desempeño son Singapur y Malasia, 
en la posición 35 y 44, respectivamente. Sus vecinos Laos y Cambodia se 
encuentran en la posición 120 y 131, respectivamente.

Cuadro 8. Índice de Calidad de Ciudadanía 2011 y 2015  
en algunos países del sureste de Asia 

País Resultado 2011 Ranking 2011 Resultado 2015 Ranking 2015

Cambodia 20% 125 22% 131

Indonesia 25.5% 106 27.4% 105
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Laos 21.8% 120 22.9% 126

Malasia 46.7% 42 46.3% 44

Myanmar 17.8% 134 19.7% 143

Singapur 51.7% 31 51.9% 35

Tailandia 27.3% 93 28% 101

Vietnam 22.9% 116 24% 120

Fuente: Henley y Partners, 2016.

Indicadores de paz en Myanmar y el sureste de Asia

En el ranking general de paz, Myanmar se sitúa en el puesto 115 entre 
161 países. Sin embargo, Tailandia se ubica en una posición menos con-
fortable, en el lugar 125. Algo mejor se ubica Cambodia, en la posición 
104. Los mejores países de la región en términos de paz son Singapur y 
Malasia, en el puesto 20 y 30, respectivamente.

Cuadro 9. Índice Global de Paz en algunos países del sureste de Asia en 2015

País Ranking general Puntaje general

Cambodia 104 2.161

Indonesia 44 1.799

Laos 52 1.852

Malasia 30 1.646

Myanmar 115 2.256

Singapur 20 1.535

Tailandia 125 2.312

Vietnam 59 1.906

Fuente: Institute for Economics and Peace, 2016. 

Los países de la región han mejorado su desempeño en los indica-
dores de paz, de acuerdo con lo señalado por el reporte Global Peace 
Index 2016. 

Es más, la situación política reciente de Myanmar destaca en el desem-
peño político, pues el informe afirma que:
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Siguiendo una finalización del proceso de elecciones pacíficas, Myanmar 
llevó a cabo un progreso significativo en la reducción de la inestabilidad polí-
tica. (…) La firma multi partidaria de un cese al fuego en octubre de 2015 
significa que el riesgo de conflicto está ahora más contenido en ciertas par-
tes de los bordes del país. Como resultado, el país subió 12 lugares en los 
rankings globales (Institute for Economics and Peace, 2016: 14).

Cabe señalar que el costo de mantener una política de contención de 
la violencia es de 8% del PGB en Myanmar. Para Cambodia 7%, Indonesia 
2%, Laos 6%, Malasia 4%, Singapur 5%, Tailandia 7% y Vietnam 7%. 
Estos indicadores están muy lejos de los valores latinoamericanos: Colom-
bia con 30% o México con 14% de costo contención de la violencia como 
porcentaje del PGB.

El índice de corrupción en algunos países del sureste de Asia

El Índice de Percepción de la Corrupción en Myanmar tiene un ranking 
de 150 de entre 167 países para 2015. Se ubica exactamente en la misma 
posición que Cambodia y muy cerca de Laos, 139. Es decir, es un grupo 
de países cuya percepción del desempeño de las instituciones políticas es 
bastante negativo. Cabe recordar que en el caso de Myanmar la encuesta 
muestra los resultados del fin de un gobierno de transición, tutelado por 
los militares. En el mismo conjunto de países se sitúa en un mejor nivel 
Singapur, con instituciones altamente limpias a escala global, en la posi-
ción 8. 

Cuadro 10. Índice de percepción de la corrupción  
en algunos países del sureste de Asia

País Ranking general Puntaje general

Cambodia 150 21

Indonesia 88 36

Laos 139 25

Malasia 54 50

Myanmar 150 21

Singapur 8 85



enfoques en el aborda je de las violencias urbanas 261

Tailandia 76 38

Vietnam 112 31

Fuente: Transparency International, 2015.

Transparencia y participación en el presupuesto  
en algunos países del Sureste de Asia

La encuesta The Open Budget Survey 2015 incluye a Myanmar sólo desde 
2012. En algunos países del sureste de Asia la rendición de cuentas del 
presupuesto tiene en el penúltimo puesto a Myanmar en el lugar 100 de 
101 países. Cambodia está en el puesto 96 y Vietnam en el 87. Indonesia 
obtiene uno de los mejores puestos, situándose en el lugar 26.

Cuadro 11. The Open Budget Survey 2006-2015 
en algunos países del sureste de Asia 

País Puntaje 2006; 
participantes: 

59 

Puntaje 2008; 
participantes: 

85

Puntaje 2010; 
participantes: 

92

Puntaje 2012; 
participantes: 

98

Puntaje 2015; 
participantes: 

101

Cambodia s.d. 68 75 81 96

Indonesia 35 29 40 20 26

Laos s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.

Malasia s.d. 54 55 62 55

Myanmar s.d. s.d. s.d. 98 100

Singapur s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.

Tailandia s.d. 45 53 66 65

Vietnam 59 70 77 77 87

Fuente: The Open Budget Survey, 2015.

Comentarios finales

México entraña el desafío de un alto crecimiento económico con una 
escalada de violencia producto del tráfico de drogas hacia Estados Unidos. 
El costo de la contención de la violencia como porcentaje del PGB es de 
15% para 2015. Si bien es la economía con el puesto núm. 15 en el pla-
neta, según los datos del Banco Mundial, concentra indicadores de desa-
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rrollo humano de gran disparidad interna según el PNUD. Es uno de los 
países con bajo nivel del paz, situándose en la posición 140 de entre 167 
naciones. Respecto de la corrupción se sitúa en el puesto 95 de 167 países 
y, dentro del ámbito de la OCDE, se encuentra en el puesto 34 de 34. Uno 
de los indicadores positivos de paz social es en el ámbito presupuestario 
nacional, en donde se valora positivamente los espacios de participación 
de la sociedad civil.

Myanmar es una economía más modesta que la mexicana situada en 
el lugar 66 de entre 171 economías. Un punto a su favor en el ranking de 
paz ha sido la transición pacífica de las últimas elecciones, en la cual el 
primer ministro estaba tutelado por militares que, además, enfrentaban 
grupos insurgentes armados no estatales. Como señala el Índice Global 
de Paz 2016, “La firma multipartidaria de un cese al fuego en octubre de 
2015 significa que el riesgo de conflicto está ahora más contenido en cier-
tas partes de los bordes del país”. Se produce una coincidencia entre la 
presencia de los grupos armados no estatales, distintos a la mayoría étnica 
birmana, en zonas limítrofes con China, Laos y Tailandia, cuyas locali-
dades concentran a su vez la producción de opiáceas, constituyendo un 
único corredor con Laos. La producción de ambos países abastece los 
mercados del opio y la heroína en China y el sureste asiático. Por otro 
lado, la corrupción es alta a nivel global, situándose en la posición 150 
de 167 países. Es posible que los recientes encuentros entre la canciller 
birmana y los líderes chinos moderen la actividad paramilitar en las zonas 
limítrofes, especialmente con China, pero esto exigirá el diseño de pro-
gramas que inhiben la reducción de los ingresos de los hogares en un país 
en donde sólo un tercio de la población vive en asentamientos urbanos.

Vivir con miedo, una condición de numerosas comunidades perte-
necientes a las ciudades mexicanas con más bajos índices de desarrollo 
humano, o acosado por los constantes desplazamientos de las minorías 
étnicas en Myanmar, producto de conflictos armados en los cuales el trá-
fico de droga, como en el caso mexicano, atraviesa el origen de la vio-
lencia, son características que va en contra del natural derecho a vivir 
en ciudades y asentamientos humanos más seguros. Ello resulta ser un 
impera tivo moral, toda vez que el derecho a vivir en un espacio más 
seguro, sea rural o urbano, exige de gobiernos probos y limpios que no 
actúen fuera de la ley, sino que promuevan y articulen transformaciones 
sociales que contemplen a la comunidad en el diseño de sus programas 
asegurando así el accountability. 
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Siguiendo la línea de Acemoglu y Robinson (2012), el modelo de 
desarrollo que otorgue prosperidad económica a los países proviene de 
sistemas inclusivos. Estos sistemas han de dar cabida a instituciones con 
participación pluralista de la sociedad, garantizado derechos mínimos, 
tales como propiedad, orden, seguridad, justicia e igualdad de oportu-
nidades, para la realización de actividades económicas. Si el crecimiento 
económico no viene acompañado del desarrollo de una capacidad de 
buen gobierno este crecimiento será desigual y autodestructivo.
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juventudes, violencias y territorios: la ciudad  
como plataforma de expresión, integración  

y prevención de las violencias juveniles

Germán Díaz1 y Martín Torres2

Resumen 

Juventud y ciudad son dos grandes campos de reflexión e investigación 
para el diseño e implementación de políticas públicas. Urbanistas y “juve-
nólogos” han hecho notables contribuciones a sus respectivos campos, per-
mitiendo un amplio debate al interior. Sin embargo, es necesario traspasar 
sus fronteras y entablar un diálogo transdisciplinar a fin de comprender y 
abordar problemáticas tan complejas como la expresión y prevención de 
las violencias juveniles en diversos contextos urbanos. 

Este capítulo es un esfuerzo por avanzar en esta línea y promover 
una discusión que permita el diseño de nuevas y mejores prácticas de tra-
bajo con jóvenes y sus contextos urbanos. La ciudad concebida como un 
derecho devuelve la mirada sobre las conquistas, la identidad, el recono-
cimiento y el diálogo, todos puntos fundamentales para la implementa-
ción de políticas y proyectos de prevención especializada en jóvenes. 

Juventud y ciudad 

La aparición de la ciudad está estrechamente ligada al surgimiento de 
la idea de juventud. Sin embargo, los procesos de segregación urbana, 
el diseño y la definición de la ciudad, pensado desde el mundo adulto, 
han removido y marginado a las y los jóvenes, y particularmente a las y 
los jóvenes con mayores riesgos de generar o padecer violencias. Cómo 
ge nerar una ciudad para todas y todos (las y los jóvenes en particular) es 
una pregunta que parte de un cambio en el paradigma desde donde se 
piensa, diseña e implementa la ciudad. 

1 Universidad Alberto Hurtado, Chile.
2 Consultor internacional en temas de seguridad ciudadana y prevención social de la violencia y 

consultor del Centro de Seguridad Ciudadana de la Universidad Alberto Hurtado, Chile.
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Experimentar la ciudad es ciertamente un suceso diferenciado para 
las y los jóvenes. Como desarrollaremos luego, no es posible hablar de las 
y los jóvenes como un grupo homogéneo que manifiesta intereses, pro-
blemáticas, necesidades y recursos iguales. Las juventudes (Duarte, 2000) 
justamente viven la ciudad de manera particular, unos con una experien-
cia vital más enriquecedora y dominante, y otros de manera más segre-
gada, marginal y excluida (y autoexcluida). Es por ello que los procesos 
de segregación urbana son experimentados de manera más profunda por 
aquellos grupos de jóvenes que son más vulnerables a padecer o generar 
violencias. Residir en un barrio vulnerable o crítico expone a sus habitan-
tes (y en particular a las y los jóvenes) a experiencias conflictivas que son 
por lo general resueltas de manera violenta. 

En la búsqueda de estos espacios, la juventud, en particular esta 
juventud homogénea e invisible, enfrenta un proceso conflictivo y muchas 
veces violento con el mundo adulto. Las expresiones juveniles del lugar 
toman relevancia en su contenido y en su forma, y de manera generali-
zada irritan a la mirada adultocéntrica (Krauskopf, 2003). Es más, en esta 
mirada desde lo adulto no sólo participan los vecinos y vecinas de una 
comu nidad, sino también las instituciones (públicas y privadas), por ello 
la integración de las y los jóvenes es un proceso complejo y extenso. 

Las juventudes, el riesgo y las deficiencias estructurales

Pensar en las problemáticas sociales fundamentales siempre será más evi-
dente en las juventudes, pues las y los jóvenes son el grupo social que 
concentra las deficiencias estructurales: desempleo, pobreza, homici-
dio, entre otras. De ahí que el actor preferencial de la seguridad pública 
(y por ende de la prevención social de las violencias y delitos) sea la juven-
tud. La población penitenciaria consistentemente está compuesta en su 
mayoría por hombres jóvenes, ello indicando que la población peniten-
ciaria que más aumenta corresponde a las mujeres jóvenes. Sin embargo, 
es fundamental no homogeneizar a las y los jóvenes. 

Uno de los fundamentos principales para identificar que las y los 
jóvenes tienen visiones, recursos, problemáticas y necesidades diferentes 
es detectar la presencia estructural del riesgo. Beck (1998) plantea que 
al acumularse la riqueza en los estratos más altos los riesgos se acumulan 
en los estratos más bajos. Ello no quiere indicar que jóvenes de estratos 
socioeconómicos altos no tengan problemas o necesidades específicas, o 
que las instituciones públicas no requieran establecer una oferta focali-
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zada para este grupo, sino que las maneras de abordar esos problemas 
y necesidades, inicialmente, serán resueltas de manera privada, pues es 
clave la concentración de recursos. Por el contrario, en aquellos grupos 
juveniles de estratos socioeconómicos más bajos la posibilidad de abordar 
las problemáticas y necesidades será mucho más limitada desde la gestión 
privada, y aquí el contar o no contar con una oferta pública adecuada (y 
gratuita) será fundamental. 

Además, es preciso indicar que, desde una perspectiva de género, 
existen mayores riesgos de padecer y generar violencias justamente por 
el hecho de ser mujer joven. La violencia familiar y los abusos sexuales 
afectan tanto a hombres como mujeres jóvenes, sin embargo, existe una 
concentración de riesgo mayor si se es mujer. La trata de personas, la escla-
vitud sexual y la prostitución forzada son algunas de las manifestaciones 
de la violencia y el crimen que afectan con mayor frecuencia a las mujeres. 

Asimismo, un nuevo aspecto se suma a esta concentración de riesgos 
que pueden eventualmente experimentar las y los jóvenes en la actuali-
dad: la migración. Cada día la migración, como fenómeno social, toma 
mayor relevancia, ya no se trata de aquellas motivaciones más tradicio-
nales ligadas a obtener mayores recursos o una mejor vida. Actualmente 
son diversas y más complejas las motivaciones de los migrantes (en par-
ticular de las y los migrantes jóvenes): violencias y riesgo de muerte por 
presencia de “maras” y crimen organizado, conflictos bélicos (aunque ha 
sido una situación constante en nuestra historia) y terrorismo, entre otros. 
Probablemente en el futuro cercano, aspectos relacionados con el cambio 
climático (de acceso a agua potable y alimentos) serán una motivación 
cada vez más global para los movimientos migratorios. 

De la integración al derecho a la ciudad

Actualmente en la mayoría de los Estados existen instituciones públicas 
especializadas en la atención de la población juvenil. Estas instituciones 
públicas (y algunas de la sociedad civil) justamente nacen del recono-
cimiento de las problemáticas particulares que deben enfrentar hombres 
y mujeres jóvenes. Sin embargo, ese reconocimiento no ha sido suficiente 
para generar nuevas maneras de abordaje y desarrollo de estas organiza-
ciones, ahora especializadas. Es decir, la mirada adultocéntrica permea 
incluso estos organismos (supuestamente especializadas en atender a la 
población juvenil) reproduciendo ideas y conceptos no trabajados con 
las y los jóvenes, sino impuestos desde una mirada adulta, jerárquica y no 
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dialogante. Asimismo, los equipos profesionales que integran estas institu-
ciones requieren capacitación y entrenamientos acordes a las necesidades 
de focalización, de no contar con ello las posibilidades de elaborar una 
oferta pública adecuada y contextualizada a las necesidades, problemá-
ticas, recursos y visiones de las y los jóvenes (en particular aquellos más 
vulnerables a producir y padecer violencias) es ineficaz en términos de 
abordaje e impacto. 

Pero, contar con buenas instituciones especializadas para la atención 
de las y los jóvenes no es suficiente. Considerar la ciudad como un derecho 
humano, como una plataforma que puede brindar mejores oportunida-
des a las juventudes es clave para su reconocimiento y autonomía.

Expresión de la violencia juvenil en las ciudades 

Ciudad, identidad y pertenencia es un entramado fundamental para acer-
carse y comprender a los mundos juveniles y sus diversas motivaciones y 
manifestaciones. El barrio, como espacio de lo inmediato, y la ciudad, 
como lugar de tránsito e intercambio, son escenarios permanentes de 
referencia para la construcción de los discursos e identidades juveniles.

El lenguaje de lo juvenil por lo general se construye en un diálogo 
directo con las condiciones materiales del entorno, es decir, como una 
realidad práctica y concreta que a ratos incomoda, agrede e impacienta. 
La ciudad promueve así un lenguaje de resistencia o convivencia que mar-
cará muchas de las expresiones juveniles. 

La ciudad, como se ha abordado en el punto anterior, es el escenario 
donde se conjugan con mayor intensidad las diversas expresiones de la 
violencia estructural hacia los jóvenes (desempleo, segregación urbana, 
pobreza, etc.), pero a la vez, el lugar que concentra la mayor cantidad de 
recursos, servicios y atractivos. Esta paradoja es el resultado de un modelo 
de desarrollo urbano concentrado, desigual y excluyente, donde existen 
focos de alto desarrollo urbano que cohabitan con grandes extensiones 
de áreas marginadas que no logran ni siquiera un acceso a los servicios 
básicos. Sin embargo, se sigue vendiendo a los jóvenes una integración 
mediante el consumo, completamente disociada de las posibilidades rea-
les de la gran mayoría. 

Esta desigualdad, presente en la mayor parte de las ciudades, genera 
una violencia física y simbólica muy intensa, a la cual los mundos juveniles 
reaccionan de diversas maneras, en algunos casos con el uso de la violen-
cia como lenguaje válido para ser reconocidos y aprobados. De ahí que las 
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violencias urbano-juveniles sean un fenómeno complejo que debe mirarse 
siempre desde la dualidad víctima-victimario. 

Esto implica reconocer en las violencias juveniles los rasgos cultura-
les y estructurales que las condicionan, refuerzan o explican. 

Desde el punto de vista de la identidad, tal vez no exista un elemento 
más cohesionador para los mundos juveniles que el barrio. Centroamérica 
es un claro ejemplo de ello, ahí las maras se estructuran bajo la forma 
de “clicas”, unidades simbólico-espaciales que permiten mantener cohe-
sionada a la pandilla. De hecho, el código más importante entre ellos es 
cuidar con la vida el barrio. Ya que éste, por muy pequeño y precario que 
resulte, se transforma en su único lugar de contención y amparo, pues 
fuera de él ronda siempre el fantasma de la muerte. 

El territorio y la pandilla ofrecen muchas veces a estos jóvenes las 
normas, afectos e identidad que otras instituciones como la escuela y la 
familia no les otorgan. El territorio establece límites, marcas, códigos, 
entradas y conquistas que refuerzan una identidad centrada en estos 
hitos. Los profesionales interesados en el abordaje de la violencia y la 
delincuencia juvenil deben ser capaces de ver en la ciudad la expresión 
de estos códigos, y analizarlos como una forma de expresión particular y 
compleja que no puede ser reducida a una visión homogénea ni simplista. 

Un grafiti en un mural, las zapatillas (calzado deportivo) colgadas 
en el cableado eléctrico o un joven parado en una esquina no significan 
necesariamente lo mismo en todas partes. Cada forma de expresión de lo 
juvenil en el espacio público es un mundo interpretativo que puede mos-
trarnos mucho acerca de lo que ellos piensan y sienten. El arte urbano 
como herramienta de prevención se apoya en estos elementos, pero le 
otorga un componente técnico y formativo que se basa en que el o la joven 
puedan canalizar su “interioridad” y comunicarla de una manera no-vio-
lenta y estética, favoreciendo un camino de perfeccionamiento técnico, 
reflexión y autoconocimiento. Así lo expresa una participante de Remix, 
un innovador proyecto de arte urbano con jóvenes en los suburbios de 
Toronto, Canadá: “A falta de Remix, sería mucha la gente que no estaría 
en donde hoy está, algunos ni siquiera sabrían quiénes son. Yo siento que 
venir aquí me permitió descubrir quién soy” (Organización de los Estados 
Americanos [OEA], 2011). 

La ciudad, sus códigos, su historia y sus soportes son, por tanto, una 
excelente puerta de entrada para el estudio y trabajo de la prevención 
en los mundos juveniles, pues representan una posibilidad de reparar la 
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propia identidad y los proyectos vitales. De ahí que el barrio sea una ins-
titución socializadora igual o más importante que la escuela y la familia. 

Juventud, institucionalidad y políticas públicas 

Los marcos institucionales y las políticas públicas orientadas al recono-
cimiento, inclusión y promoción de los mundos juveniles, sus miradas y 
sus demandas, siguen siendo variados y continúan sujetos a las diversas 
conceptualizaciones sobre la adolescencia y la juventud. Lo que no es de 
extrañar si se considera que las políticas públicas específicas, centradas en 
el reconocimiento e incorporación social del sujeto juvenil, son una rei-
vindicación reciente, dado que la misma construcción social de la juven-
tud —como objeto de reflexión sistemática y de políticas— es una parte 
emergente de nuestra historia y por tanto un proceso aún en desarrollo. 

La introducción de esta perspectiva histórica no es irrelevante dado 
que aun cuando la juventud aparece como tópico en el imaginario y pro-
ducción cultural de sociedades tan antiguas como el mundo griego, a 
comienzos del siglo XX, por ejemplo, el tránsito de la infancia a la adultez 
no contaba con ese “fuelle” temporal y anímico que hoy es la juventud y 
estaba, más bien, garantizado por ritos de pasaje consagrados, así como 
por la incorporación precoz de los hombres a la vida productiva y de las 
mujeres a la reproductiva. Las divisiones sexual y etaria del trabajo deja-
ban poco espacio para ser jóvenes y reflexionar en torno de la juventud 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal], 2008: 10). 

La juventud, como construcción social, se debe entender como una 
conquista vinculada a las trasformaciones de diversos ámbitos del desarro-
llo. Por ejemplo, en el campo de la salud con el alargamiento de la vida 
en el último siglo; en el campo de la producción con las exigencias de un 
mayor periodo de adquisición de capacidades y destrezas para ingresar a 
la vida productiva, dada la mayor especialización del trabajo; en el campo 
cultural y artístico con la expresión y reivindicación de las diferencias 
generacionales en cuanto a valores y proyectos; en el campo del consumo 
con la proliferación de un consumo de masa y la constitución de identida-
des a través de éste. 

La juventud no es un campo neutro, más bien es un terreno permea do 
por saberes, políticas e intereses de otros campos, que permanen temente 
tensionan los límites jurídicos y comprensivos vigentes sobre la adolescen-
cia y juventud. Por ejemplo, en el ámbito de la responsabilidad penal juve-
nil es claro observar como entran en contradicción un cuerpo normativo 
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que protege y garantiza el pleno desarrollo del joven, con otro que busca 
responsabilizarlo y privarlo, incluso, de su libertad ante determinadas cir-
cunstancias. 

El arribo de la juventud a las políticas públicas sigue siendo un 
campo de innovación y disputa, en la medida que no sólo se busca el reco-
nocimiento jurídico y público de la adolescencia y la juventud, sino tam-
bién la inclusión de los jóvenes en los espacios de toma de decisión y su 
concepción como actores activos y estratégicos del desarrollo. Por esto, a 
continuación hacemos una breve referencia de las convenciones y marcos 
jurídicos más relevantes que orientan las políticas públicas en la materia, 
para luego comprender los marcos desde donde éstas se construyen y los 
desafíos que allí surgen. 

Uno de los hitos centrales en la historia de las políticas públicas 
orientas a la adolescencia y a la juventud lo siembra la Convención de los 
Derechos del Niño, aprobada en noviembre de 1989 como una verdadera 
revolución cultural con respecto a la irregular doctrina de la protección 
del menor. Para Krauskopf y Mora “La Convención introduce un gran 
avance al plantear un nuevo abordaje, la Protección integral. Se pasa 
así de la protección de los menores, focalizada asistencialmente en su 
ries go social, a la protección al respeto y exigibilidad de los derechos por 
las personas menores de edad” (2000: 7).

Para el contexto europeo, 1985 fue tal vez el año más emblemático 
para la consolidación de las políticas de juventud, dada la celebración del 
Año Internacional de la Juventud, que actuó como un marco de eferves-
cencia para la promoción de las políticas específicas hacia la juventud en 
dichos países. Posteriormente, el Foro Mundial de Juventud del Sistema 
de Naciones Unidas, celebrado en Braga, Portugal, el año 1998, y el Pro-
grama Mundial de Acciones para la Juventud, para el año 2000 en adelan-
te,3 han sido algunos de los eventos que han profundizado este proceso. 

En Iberoamérica, los pasos más decisivos y acelerados hacia la con-
solidación de políticas públicas dirigidas específicamente a la juventud 
se dieron en la última década del siglo XX. Por ejemplo, la creación de la 
Organización Iberoamericana de la Juventud (1992), encargada de pro-
mover el diálogo, la concertación y la cooperación en materia de juventud 
entre los países iberoamericanos. Y la ratificación, a partir del 2008, de 
la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, el principal 
instrumento iberoamericano para proteger y promover los derechos de 

3 Aprobado por la Resolución Nº 50/81 de las Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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casi 110 millones de personas de entre 15 y 24 años de edad, distribuidas 
entre los 22 países de Iberoa mérica (Cepal, 2008). 

Éstos y otros marcos jurídicos internacionales han sido de gran rele-
vancia para la consolidación de estrategias y legislaciones nacionales. 
Igual importancia ha tenido el creciente número de estudios, censos, 
investigaciones, intervenciones, estados del arte, entre otros, sobre los 
mundos juveniles y sus representaciones, ya que han permitido evidenciar 
la complejidad y riqueza de las juventudes, y la necesidad de desarrollar 
marcos normativos comprensivos y sensibles a sus realidades. Como señala 
Pérez Islas “El apoyo que la investigación social ha hecho a las políticas 
públicas…es una realidad incuestionable. El conocimiento permanente 
de las dinámicas sociales y sobre todo de un sector tan cambiante y hete-
rogéneo como es el juvenil, es parte fundamental del impacto y del éxito 
de estas acciones” (2000:11).

Para el desarrollo de un análisis comparado de la institucionalidad 
y las políticas públicas destinadas a la incorporación de los mundos juve-
niles, podemos encontrar dos parámetros que inciden fuertemente en el 
diseño e implementación de ellas: a) los referidos a la edad y b) los referi-
dos a los paradigmas de juventud a la base.

La edad como parámetro

El criterio etario es por excelencia un referente universalmente estable-
cido para delimitar las políticas públicas orientadas hacia la adolescencia 
y la juventud. Naciones Unidas y su Programa para el Desarrollo (PNUD) 
sitúan a la juventud entre 15 y 24 años, pero también extienden ese grupo 
para incluir a hombres y mujeres entre 25 y 30 años (e incluso más, hasta 
los 35 años), basándose en realidades contextuales y en directrices de 
políticas juveniles regionales y nacionales (PNUD, 2014). 

Este establecimiento de los límites etarios, si bien pareciera ser posi-
ble estandarizarlos, depende de la legislación de cada país en función 
de su contexto. En México, por ejemplo, se considera jóvenes a aquellas 
personas cuyas edades fluctúan entre los 12 y los 29 años de edad. En 
Costa Rica los límites se fijan entre los 12 y los 35 años, y en República 
Dominicana, entre los 15 y los 35 años; en otros países, en tanto, se parte 
de los 18 años, para evitar traslapos con las disposiciones pertinentes a 
los adolescentes (Universidad Alberto Hurtado [UAH] y Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos [onu-Hábitat], 2009). 
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Sin embargo, en dicho intervalo etario existen diferencias sustantivas, 
y subdivisiones que se han debatido en este intento por definir la juventud 
desde la variable etaria. La distinción más clásica en estos términos suele 
dividir la juventud en dos categorías: el adolescente y el joven adulto. Es 
más, esta separación en subgrupos según el criterio etario no está exenta 
de complicaciones puesto que, por ejemplo, la juventud englo ba la adoles-
cencia, pero la adolescencia no engloba a la juventud. En consecuencia, 
la existencia de políticas de adolescencia contribuye al desarrollo de la 
juventud, pero no alcanza periodos cruciales de la vida del sujeto juvenil 
(Krauskopf y Mora, 2000). 

Por otro lado, es innegable que los contextos, en especial aquellos de 
vulnerabilidad o exclusión, aceleran o distorsionan los procesos biopsico-
sociales asociados a una determinada edad, por ejemplo, la inserción al sis-
tema laboral, que puede marcar el término de la juventud para un joven a 
los 25 años, contrasta con la repentina entrada de un menor que abandona 
la escuela a los 16 años para abonar a la subsistencia de su hogar. 

Por ello, establecer taxativamente límites en función de la edad, para 
determinar la inclusión de un grupo a un determinado programa, polí-
tica o beneficio, corre el riesgo de vulnerar el relato biográfico o particu-
laridad de cada caso. 

El paradigma como parámetro

Ampliando las limitaciones de la edad como referencia para el análisis de 
las políticas públicas, encontramos otra forma de clasificación en función 
de la visión de juventud a la base de su formulación. 

Siguiendo a Krauskopf es posible identificar al menos cuatro visiones 
principales que enmarcan la ubicación de la juventud en el tejido social 
y sus políticas: la juventud como periodo preparatorio, etapa problema, 
juventud ciudadana y como actor estratégico del desarrollo (Krauskopf y 
Mora, 2000). En las dos primeras, las juventudes no son visualizadas como 
actores sociales, lo que sí ocurre en las dos últimas.

Las políticas que emanan de una visión de la juventud como 
periodo preparatorio se han traducido en un énfasis en la educación en 
cuanto oferta por excelencia del Estado, con una política sectorial, un 
modelo universalista (que mantiene segmentaciones de clases, etnias y 
culturas que no reconocen sus reales condiciones de vida) de prepara-
ción para la adultez y con suspensión de la plenitud de las capacidades 
de participación. Esta visión, basada en el concepto de moratoria psico-
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social, olvida las profundas asimetrías de clase y realidades entre los uni-
versos juveniles, y pone toda su finalidad en el futuro, obviando el tiempo 
presente. 

Por otra parte, aquellas políticas centradas en la juventud como etapa 
problema la conceptualizan a partir de sus disrupción en el orden social. 
El joven aparece como el sujeto de riesgo que hay que proteger o como el 
sujeto peligroso que hay que reprimir o castigar, produciendo un fuerte 
estigma de ciertas prácticas, representaciones o demandas juveniles, que 
miradas desde el mundo adulto no tienen cabida en la vida social. Políti-
cas represivas de tolerancia cero ante el uso no convencional del espacio 
público, el consumo de drogas o diversas expresiones de la sexualidad son 
castigadas duramente a pesar de que la evidencia demuestra la ineficacia 
de dichas políticas. 

El salto cualitativo ha estado dado por la inclusión de los jóvenes 
como agentes de ciudadanía y actores claves para el desarrollo presente. 
Esto implica asumir que la dotación de ciudadanía es mucho más amplia 
que el derecho al sufragio; se trata de situar a los mundos juveniles en 
los espacios de toma de decisión, de representatividad, de igualdad de 
oportunidades, y, por sobre todo, de participación en los procesos consti-
tuyentes del desarrollo de las ciudades y la interacción social. Dado que así 
como la palabra clave de la niñez es protección, y de la mujer es igualdad, 
para la juventud lo es participación. 

A la vez, esto supone la difícil pero ineludible tarea de reducción 
de las brechas de desigualdad en la que se encuentran gran parte de los 
jóvenes, a través de la formación del capital humano y social. En otras 
palabras, asumir un enfoque de capacidades inclusivo donde todo joven 
pueda expresar su potencialidad y estar menos expuesto a los constantes 
riesgos e incertezas de la sociedad contemporánea. 

La primer estrategia para la juventud del PNUD 2014-2017 es un 
excelente ejemplo de cómo avanzar en esta línea, involucrando a los jóve-
nes  como fuerza positiva de cambio y que se resume en los siguientes 
objetivos: 

•	 Tres	 resultados: mayor empoderamiento económico de los jóvenes; 
mayor compromiso cívico y participación de las juventudes en la 
toma de decisiones, la vida política y las instituciones públicas, y for-
talecimiento de la participación de los jóvenes en la construcción de 
resiliencia.
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•	 Diez	principios	rectores: derechos humanos, igualdad de género, soste-
nibilidad, control y liderazgo nacionales, participación, innovación, 
cooperación sur-sur, voluntariado, intercambio de conocimientos 
entre generaciones, y trabajo hecho por, con y para la juventud.

•	 Estrategia	 enfocada	 sobre	 cuatro	 elementos: desarrollo de capacidades, 
promoción e integración, liderazgo de ideas y políticas nacionales.

Estrategias y herramientas para la prevención de la violencia y la 
delincuencia juvenil 

La intensidad y amplitud de las situaciones de violencia en donde jóvenes 
son víctimas y victimarios requiere respuestas focalizadas y especializadas. 
Ello no implica excluir estrategias de prevención social de carácter pri-
mario o universal, sin embargo, es preciso contar con estrategias y herra-
mientas que permitan activar intervenciones de mayor complejidad y 
de mayor focalización. 

Iniciar un proceso de trabajo con jóvenes víctimas y victimarios de 
violencias supone asumir situaciones no sólo de exclusión y autoexclusión, 
sino que la propia ciudad se transforma en una plataforma que excluye a 
las y los jóvenes y que potencia la vulnerabilidad de aquellos jóvenes que 
pueblan los territorios críticos (barrios miseria, guetos, colonias margi-
nales, etc.). En la apuesta por trabajar con los jóvenes que están en mayor 
riesgo de generar o padecer violencias existen estrategias y herramientas 
que permiten focalizar y especializar las políticas locales, los programas 
y proyectos. 

Una aproximación que permite contar con referentes o guías a las 
intervenciones y trabajos que se inician con jóvenes víctimas y victimarios 
de violencias (entre otros) es el modelo ecológico. 
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Modelo ecológico 

INDIVIDUAL

RELACIONAL

COMUNITARIO

SOCIAL

Fuente: elaboración propia con base en Bronfenbrenner, 1987.

En este modelo, Bronfrenbrenner (1987) considera un conjunto de 
estructuras, en donde cada uno de los niveles contiene a otro. Así, el nivel 
individual corresponde al microsistema, el nivel relacional al mesosistema, 
luego el nivel comunitario se identifica como el exosistema, para terminar 
con el nivel social o macrosistema. Estos sistemas se relacionan unos con 
otros, a partir de esta vinculación, por lo que para programar intervencio-
nes de calidad es necesario que se consideren todos estos niveles. 

Lo sociocultural como herramienta de acercamiento  
inicial con jóvenes

La falta de confianza mutua entre jóvenes que están en mayor riesgo de 
generar o padecer violencias y las instituciones públicas (y también priva-
das) exige que el acercamiento inicial justamente busque construir nuevos 
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puentes que permitan la confianza. Esta desconfianza es un componente 
fundamental también entre el mundo adulto, en general, (y en particular 
el mundo adulto de aquellos territorios más precarizados) y el mundo 
juvenil (y en particular aquellos jóvenes que están con mayores riesgos de 
padecer y generar violencias). 

Una forma innovadora, creativa y atractiva de iniciar un proceso de 
trabajo con jóvenes son los proyectos o iniciativas socioculturales. Estos 
proyectos que utilizan estrategias y técnicas de arte y cultura (en su amplio 
sentido) permiten dar visibilidad justamente a aquellos jóvenes que están 
con mayores riesgos de padecer y generar violencias. En este punto es 
fundamental identificar qué expresiones artístico-culturales son las más 
adecuadas e interesantes para este grupo de jóvenes. El arte urbano como 
expresión contracultural, como visibilización de lo marginal (y de este 
nuevo autor invisible) y como expresión de denuncia, se ha transformado 
de manera potente en una herramienta multifacética para justamente 
iniciar intervenciones con las y los jóvenes en aquellos territorios precari-
zados. Justamente esta posibilidad de ser nombrado y reconocido (TAG o 
bomba o firma) permite visibilizarse como un sujeto importante y es en 
esa relevancia en donde un proyecto adecuado puede generar estrategias 
para potenciar aspectos identitarios y de organización (de los propios jóve-
nes), y para gestionar la convivencia de manera acordada y pacífica con el 
resto de la comunidad y las instituciones. Esta misma experiencia puede 
generarse con otras herramientas socioculturales: el hip-hop, el breakdance 
o la capoeira, el futbol calle y el boxeo (entre muchas otras), como herra-
mientas no sólo de entrenamiento físico, sino como un compromiso con 
la disciplina y la comunidad. La clave está en reconocer e identificar junto 
con las y los jóvenes qué herramientas pueden tener mayor relevancia y 
potencialidad para cada comunidad en específico: la prevención social no 
tiene recetas. 

Las ventajas de este tipo de procesos permiten obtener resultados 
en el corto plazo, situación que los diferencia de muchas otras estrategias 
preventivas cuyos resultados se identifican a mediano y largo plazo. Por 
ejemplo, la recuperación participativa de espacios públicos, a través de 
este tipo de herramientas, permite cambiar la imagen urbana y sobre todo 
la evaluación negativa de la comunidad hacia estos jóvenes que presentan 
mayores riesgos de padecer y generar violencias. Los ejercicios en donde 
los propios jóvenes le consultan o piden permiso a vecinas y vecinos para 
realizar estas intervenciones urbanas genera una atmósfera de acuerdo 
y convivencia más pacífica. Asimismo, este tipo de procesos apuesta por 
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la organización y autonomía de las y los jóvenes, ello permite generar 
mecanismos de coproducción de seguridad y posibilita que estas (ahora) 
organizaciones de nuevo tipo, integradas por jóvenes, puedan tener una 
relevancia mayor no sólo a nivel comunitario, sino también en su relación 
con las instituciones públicas y privadas. 

Del buen acercamiento a la consolidación de procesos  
de prevención social de las violencias y delitos con jóvenes

Así como los proyectos socioculturales pueden lograr un acercamiento 
adecuado, tampoco pueden ser la gran respuesta a las problemáticas que 
plantea el trabajo de prevención social con jóvenes que presentan ma-
yores riesgos de padecer y generar violencias. En la idea de consolidar 
procesos de prevención social es necesario siempre especializar el trabajo 
y focalizar grupos. Si un buen proyecto sociocultural abrió las puertas para 
trabajar con grupos juveniles será necesario identificar aquellas problemá-
ticas, intereses, necesidades y oportunidades que presentan esos mismos 
grupos. Esta información diagnóstica permitirá diseñar e implementar 
proyectos mucho más específicos y focalizados. Proyectos socioproducti-
vos, de reinserción escolar, de atención a jóvenes en conflicto con la ley, 
de atención al consumo problemático de drogas, entre otros, son iniciati-
vas que con la información diagnóstica adecuada pueden profundizar el 
impacto de las intervenciones establecidas desde el gobierno, institucio-
nes y organizaciones locales. 

La consolidación de los procesos de prevención social con jóvenes 
requiere del liderazgo de autoridades locales y comunitarias. No basta 
sólo con una alcaldía comprometida, sino líderes comunitarios actuando 
desde la óptica de la prevención. En particular, es relevante identificar 
y potenciar aquellos liderazgos juveniles, sean formales o no, ya que en 
el fundamento de una buena estrategia de prevención con jóvenes se 
encuentra la promoción de la organización, de la identidad y el autorre-
conocimiento como grupo social relevante, con intereses, problemáticas, 
visiones y necesidades compartidas y diferenciadas del mundo adulto. 
En este punto, la prevención social de violencias con jóvenes existe en la 
medida en que la perspectiva adultocéntrica va retrocediendo. 

La formación y especialización de los equipos técnicos del gobierno 
local, en materias de prevención social de violencias con jóvenes, es quizás 
el punto más relevante para la consolidación de una estrategia de preven-
ción con jóvenes. Es decir, el diseño, implementación, monitoreo y eva-
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luación (al menos con indicadores de gestión y resultados) de las políticas, 
programas y proyectos, a nivel local, requieren de equipos técnicos capaci-
tados y especializados en el trabajo con juventudes. El apoyo de organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC), universidades e iniciativa privada, entre 
otras, siempre será importante, sin embargo, el factor fundamental en los 
procesos de consolidación está estrechamente vinculado a la capacidad y 
experiencia del equipo técnico de nivel local. La prevención social de las 
violencias y delitos siempre se aborda desde lo local y por ello, la respuesta 
que pueda brindar el gobierno local (alcaldía, delegación, etcétera) es la 
más relevante. 

En la idea de ir consolidando aquellas iniciativas de prevención 
social de violencias y delitos con jóvenes, es clave comprender y promover 
la necesaria organización y autonomía de los propios grupos juveniles. Ni 
el gobierno local, ni las OSC, ni las iniciativas privadas pueden pensarse 
desde la intervención o trabajo con jóvenes (o con cualquier otro grupo 
social) de manera estática. En particular, trabajar con jóvenes significa 
empoderar y promover procesos y espacios de reconocimiento y autono-
mía. En este sentido, el equipo técnico de nivel local, encargado de la 
prevención social de las violencias y delitos, debe necesariamente ir ade-
cuándose a las nuevas características y contextos sobre los cuales se esta-
blece un proyecto o iniciativa. 

Por último, la necesidad de monitorear y evaluar cualquier tipo de 
iniciativa (política, programa, proyecto, entre otras) en prevención social 
de las violencias y delitos es fundamental, aun cuando sea lo menos desa-
rrollado en diversas regiones. Si bien el monitoreo es una etapa que usual-
mente se vincula a la evaluación, es necesario tener en cuenta que desde el 
principio de una iniciativa se debe estar implementando este seguimiento, 
sólo esta revisión constante nos permitirá comprender los cambios y con 
ello se podrán tomar decisiones que permitan adecuar aquella parte del 
proyecto que no funciona. La evaluación es la mejor manera de entender 
los factores de éxito o fracaso de las iniciativas de prevención social, pues 
establece buenas prácticas y posibilita generar conocimientos a partir de 
toda la información que genera una iniciativa de previsión social de las 
violencias y delitos con jóvenes. 

La ciudad como plataforma juvenil

La experiencia de vivir la ciudad, de apropiarse y de identificarse no sólo 
con un pequeño territorio en particular (como pasa por ejemplo con los 
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miembros de pandillas) es clave para generar mecanismos que permitan 
superar la segregación y marginación urbana. Este cambio de paradigma 
puede iniciar justamente en los espacios públicos, culturales, deportivos, 
de esparcimiento y recreación, que se espera que las y los jóvenes usen, 
incentivando su participación tanto en el diseño, implementación y man-
tención de los mismos. Esto es fundamental cuando consideramos que en 
aquellos territorios más precarizados estos espacios no existen o no cum-
plen esa función. Por ello, la generación de nuevos espacios o la recupera-
ción de los espacios públicos con jóvenes conlleva su inclusión. Este puede 
ser un comienzo interesante, pero no puede limitarse a la generación o 
recuperación de espacios, debe ampliarse como plataforma para acercar y 
profundizar la idea de democracia en las y los jóvenes. 

Los mecanismos que son el sustento del cambio de paradigma para 
que la ciudad pase a ser una plataforma juvenil son también una manera 
de aumentar y profundizar la democracia, no sólo en sus mecanismos 
tradi cionales de participación, sino justamente en la innovación y crea-
tividad que las y los jóvenes pueden aportar. La idea de democracia y su 
calidad pasan por cómo los ciudadanos (en este caso la juventud) expe-
rimentan que su visión es considerada como relevante, y en donde las 
decisiones individuales y sobre todo colectivas pueden generar cambios 
positivos para la comunidad, en general, y en particular para las y los 
jóvenes. 
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La prevención del radicalismo violento,  
las ciudades, las comunidades y lo local

Pablo Madriaza1 y Anne-Sophie Ponsot2

Resumen

Este texto tiene por objetivo discutir algunos elementos en torno a las 
relaciones entre la radicalización violenta y los contextos locales, particu-
larmente en la ciudad. Para ello, éste se divide en tres partes. Primero 
se reseña brevemente la evolución del concepto y cómo variables loca-
les han influido en esta transformación. Segundo, se describen algunos 
factores que han demostrado tener influencia sobre este fenómeno, par-
ticularmente la relación entre factores individuales y la integración de las 
comunidades en los países occidentales. Finalmente, en la última parte se 
describen las medidas que tanto países como ciudades han implementado 
para combatir este fenómeno.

Introducción

La última década de investigación en terrorismo ha visto nacer un 
nuevo  enfoque de comprensión de este fenómeno. Desde el estudio 
del terrorismo, propiamente tal, al de radicalización (Kundnani, 2012). 
Los dos conceptos, aunque ligados estrechamente, presentan matices 
importantes. Mientras el primero se basa en un enfoque de seguridad 
coercitivo, el segundo trata de buscar respuestas en las raíces sociales, psi-
cológicas  y económicas del fenómeno (Taspinar, 2009). Desde el enfo-
que “terroris mo” las medidas tienden a la securización de la sociedad, los 
roles principales son jugados por las agencias de inteligencia y se busca así 
impedir la ejecución de atentados. La radicalización, al contrario, tiene un 
vínculo más bien indirecto sobre la violencia. Primero, porque se focaliza 

1 Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad (CIPC), Montreal, Canadá.
2 Consultora en el Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad (CIPC), Montreal, 

Canadá.
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sobre los factores a la base, y segundo, porque se concentra en las ideas 
radicales. En efecto, el enfoque cognitivo está fuertemente presente tanto 
en la investigación como en la intervención (Madriaza y Ponsot, 2015). 
Así, el estudio del terrorismo es un estudio de los hechos y el de la radi-
calización lo es del proceso que conduce a esa violencia. Se comprende 
entonces que el enfoque basado en la radicalización se preste mejor a un 
enfoque de prevención que aquel basado en el terrorismo. Desde este 
punto de vista, si bien todo terrorismo es preocupante, no toda radicaliza-
ción lo es. Ello porque el hecho de tener ideas radicales no implica nece-
sariamente la utilización inmediata de violencia. Numerosos movimientos 
sociales como el feminismo o el pacifismo han llevado sus ideas al extremo 
y sin embargo no han ejercido violencia.

Cuadro 1. Definición de radicalización violenta

La radicalización que conduce a la violencia es “el proceso por me-
dio del cual, un individuo o un grupo adopta una forma violenta de 
acción, directamente ligada a una ideología extremista de contenido 
político, social o religioso que contesta el orden establecido en el pla-
no político social o cultural” (Khosrokhavar, 2014: 8-9). 

Este viraje hacia la radicalización en el mundo occidental comienza 
tras  los atentados de Madrid y Londres (Kundnani, 2012). A diferencia 
de los atentados del 11 septiembre, en Nueva York, donde los extremistas 
eran fundamentalmente extranjeros, aquellos en Europa fueron perpe-
trados por actores locales, los cuales, aunque inspirados de Al-Qaeda, se 
habían radicalizado en sus propios países de residencia (Kundnani, 2012; 
Neumann y Kleinmann, 2013). Es lo que se conoce como “terrorismo 
doméstico” (homegrown terrorism).3 En el caso del islamismo, muchos de 
ellos incluso son musulmanes convertidos; tema que se ha acentuado últi-
mamente a partir de los llamados “lobos solitarios” y de los combatientes 
extranjeros. Un reporte de la European Police Office (Europol, 2015), por 
ejemplo, indica que de 201 ataques terroristas ocurridos durante el 2014 
en Europa, la mayoría correspondieron a grupos separatistas, seguidos 

3 Este concepto, pese a ser útil para diferenciar el extremismo islámico internacional del local, al 
interior de los países desarrollados, encubre el hecho evidente de que en Occidente el terrorismo 
tiene una historia local de larga data y vigente hasta hoy en día (European Police Office, 2015; 
Khosrokhavar, 2014). Es un concepto etnocéntrico también, pues no considera el hecho evidente 
de que en diversas partes del mundo el terrorismo ha sido fundamental e históricamente local. 
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por grupos anarquistas y de extrema izquierda. Solamente 1% de estos 
ataques tuvieron una motivación religiosa. Por otra parte, en Estados Uni-
dos existe cierto consenso entre los investigadores al afirmar que la princi-
pal amenaza terroris  ta no proviene de los musulmanes, sino de la extrema 
derecha local (Gruenewald, Chermak y Freilinch 2013; Kurzman y Schan-
zer, 2015).

En este nuevo escenario, los contextos locales se han convertido en 
factores fundamentales para comprender cómo y por qué se produce este 
fenómeno y cómo se puede intervenir sobre él. Las investigaciones han 
comenzado a focalizarse en factores como el sentimiento de pertenen-
cia y los problemas de identidad de jóvenes (Hogg, 2014; Precht, 2007; 
Roy, 2008), particularmente de la segunda y tercera generación de inmi-
grantes y, por tanto, en las dificultades de integración, segregación y dis-
criminación de los individuos y las comunidades, particularmente en el 
contexto urbano (Leiken, 2005; Silber y Bhatt, 2007). Desde el punto de 
vista de la intervención, las ciudades también han comenzado a tener un 
rol protagónico. Primero, a partir de las estrategias nacionales de preven-
ción existentes, las cuales, pese a ser escasas aún, han puesto el acento 
en el trabajo con las comunidades y con los gobiernos locales. Segundo, 
a partir de las propias iniciativas de las ciudades, quienes en pocos años 
han multiplicado los planes locales de prevención, muchos de ellos consi-
derados exitosos (Madriaza y Ponsot, 2015). Es el caso de Aarhus y Copen-
hague, en Dinamarca, Ámsterdam y, en Holanda o Montreal, en Canadá. 

A pesar de la enorme importancia que comienzan a tener las ciuda-
des en este tema, estamos lejos de haber desarrollado un enfoque urbano 
de la radicalización. Por el contrario, ésta sigue pensándose fundamen-
talmente como un problema de seguridad nacional o internacional. No 
obstante, la creciente preocupación por los factores locales y las comuni-
dades nos entrega ciertas pistas sobre el rol que este enfoque puede llegar 
a jugar. Este capítulo se concentrará justamente en presentar algunas de 
estas pistas en torno a lo local, las comunidades y, posiblemente, las ciu-
dades y lo urbano. 

Un conocimiento limitado de la radicalización

Existe cierto consenso respecto a que la investigación empírica en ma teria 
de la radicalización y su prevención es insuficiente (Neumann y Klein-
mann, 2013). Esto es cierto para el estudio del radicalismo en general, 
pero es especialmente evidente en el caso del radicalismo de extrema dere-
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cha, el cual es tan o más importante que el islamismo, tanto en Europa 
como en América del Norte (Madriaza y Ponsot, 2015). En el contexto 
de una revisión sistemática que se hizo en el Centro Internacional para la 
Prevención de Criminalidad (CIPC), por ejemplo, sobre un conjunto de 
32 factores que explican tanto el radicalismo de extrema derecha como 
el islámico, solamente 11 tuvieron un cierto consenso entre los investiga-
dores (4 para ambos tipos, 5 exclusivamente para el radicalismo islamista 
y 2 exclusivamente para el radicalismo de extrema derecha) (Madriaza y 
Ponsot, 2015). No hablamos en este caso de una comprobación em  pírica 
de los factores, sino sólo de los acuerdos que se encuentran en la literatura 
al respecto.

Se sabe, por ejemplo, que a nivel individual la inmensa mayoría de 
involucrados en estos hechos son hombres jóvenes y que las dificultades 
identitarias entre ellos, así como el sentimiento de pertenencia a la socie-
dad en la cual viven, cumplen un rol esencial en este proceso. Es bien 
sabido también que las redes personales e informales, más que el reclu-
tamiento digital, son fundamentales para conducir a jóvenes en riesgo 
hacia la lucha armada. Por el contrario, no existe consenso sobre el esta-
tus socioeconómico, el empleo, la educación, el tipo de familia del cual 
provienen o el historial de criminalidad de los individuos radicalizados. 
En un estudio ya clásico hoy en día, Sageman (2007, 2004) reportó que 
los individuos radicalizados que entrevistó tenían un buen nivel educacio-
nal, provenían en general de la clase media, la mayoría estaban casados y 
no tenían registros criminales. Por el contrario, un estudio similar hecho 
por Bakker (2006), en Europa, encontró que la mayoría de sus casos eran 
solteros, provenientes de clases populares y muchos de ellos tenían regis-
tros criminales. Los individuos radicalizados no parecen tampoco pre-
sentar mayores problemas de salud mental que el resto de la población 
(Dalgaard-Nielsen, 2010), salvo en el caso de los “lobos solitarios”, los cua-
les generalmente son más aislados socialmente, sufren frecuentemente de 
depresión o de otros problemas psicológicos (McCauley y Moskalenko, 
2014). En otras palabras, tanto las crisis personales, las experiencias des-
favorables (injusticia y discriminación) o la religión aparecen más como 
facilitadores del proceso de radicalización que como factores explicati-
vos. Esto quiere decir que no son suficientes en sí mismos para conducir 
a alguien en esta vía. El caso de la religión es el más evidente. Muchos 
no han tenido una relación estrecha con la religión desde el comienzo 
y otros se han convertido recientemente (Sageman, 2007). Como indica 
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Khosrokhavar (2014), los yihadistas en Occidente son más fácilmente radi-
calizados si tienen una visión estrecha del islam. 

Estos datos confirman que pese a la amplia divulgación del fenómeno 
de la radicalización, y el aumento considerable de la investigación en los 
últimos años, es poco lo que se conoce de ella. Esto se explica por la natu-
raleza misma del fenómeno, es decir, un número muy limitado y diverso 
de casos. El perfil de radicales es el ejemplo más pertinente: no existe un 
consenso sobre las características comunes de aquellos que se involucran 
en este proceso. No existe tampoco una sola trayectoria de radicalización 
a pesar de los esfuerzos que han hecho investigadores en esta vía y como 
McCauley y Moskalenko indican: “hay numerosas vías diferentes. La canti-
dad puede ser estimada calculando el número de combinaciones diferen-
tes que se pueden extraer de los mecanismos ya identificados” (2010: 88). 

Sin embargo, estas conclusiones nacen generalmente de estudios 
globales o a partir de comparaciones internacionales, las cuales suman 
los pocos casos descritos, provenientes de diversas partes del mundo. Las 
fuentes tampoco son las más precisas. Debido a que este tipo de infor-
mación es frecuentemente secreta, y la mayoría de las veces de dominio 
exclusivo de las agencias de inteligencia, los investigadores comúnmente 
se ven obligados a buscar fuentes abiertas como medios de comunicación 
e incluso búsquedas de Google, entradas de Wikipedia o perfiles de Face-
book (Madriaza y Ponsot, 2015). La información, siendo escasa y global, 
descuida por tanto los factores locales que podrían dar nuevas luces sobre 
los contextos y las oportunidades para la comprensión de la radicalización. 
Estos estudios serían fundamentales para desarrollar medidas eficaces 
que sean adaptadas a la realidad local, las cuales comportan caracterís-
ticas propias en torno a los procesos de radicalización y reclutamiento 
(Zeiger y Aly, 2015). 

¿Qué factores locales influyen sobre el proceso  
de radicalización violenta? 

La integración de las comunidades, particularmente de los migrantes, 
suele considerarse un factor clave para explicar los procesos de radica-
lización en Occidente. La incapacidad de estos países, especialmente en 
Europa, para integrar las diferentes culturas ha empujado a un progresivo 
aislamiento de las comunidades, las cuales se convierten en los blancos 
preferidos de los reclutadores yihadistas (Leiken, 2005). En Europa, por 
ejemplo, las comunidades musulmanas se distribuyen en función de la 



ciudad y seguridad292

influencia colonial del país de acogida o a partir de enclaves geográfi-
cos (pakistanís en Inglaterra, argelinos en Francia, turcos en Alemania, 
etc.) que reproducen una relación conflictiva con éstos (Cesari, 2008). Al 
contrario, en América del Norte los migrantes llegan a países construidos 
sobre la migración, con inmensos territorios que han permitido la distri-
bución geográfica de las comunidades y mayores oportunidades de éxito 
(Leiken, 2005). Así como dice Leiken “por razones demográficas, históri-
cas, ideológicas y políticas, Europa occidental sirve ahora como anfitriona 
de un descendencia musulmana desolada, compuesta de ciudadanos a los 
ojos de la ley, pero sin reconocimiento cultural ni social” (2005: 123). Esto 
explicaría la menor proporción de radicalizaciones islamistas en América 
del Norte en relación con Europa. 

De esta forma, el sentimiento de marginalización a la cual se ven 
expuestas la segunda o tercera generación de inmigrantes podría aumen-
tar las probabilidades de identificación con una causa global de musul-
manes y con las víctimas de los países en conflicto, confirmando de esta 
forma una idea propia al proceso de radicalización islamista: que Occi-
dente se encuentra en guerra con el islam. Si bien no existe un consenso 
sobre si los sentimientos de injusticia o las experiencias de discriminación 
juegan un rol en este proceso, para ciertos investigadores estos factores 
funcionan más bien como síntomas de factores estructurales, que reen-
cuadrados a partir de una ideología permiten conducir hacia la lucha 
armada (Bjørgo, 2005). Jóvenes involucrados en procesos de radicaliza-
ción de extrema derecha tienden a percibir, de hecho, su propia situación 
como injusta o discriminatoria (Pauwels y De Waele, 2014).

En otros casos, no se trata tanto de las experiencias personales, sino 
de aquellas del grupo de pertenencia, en este caso la minoría cultural 
(Ponsaers et al., 2015). Esto explicaría por qué personas bien educadas e 
integradas a la sociedad podrían verse involucradas en procesos de radi-
calización. El sentimiento de pertenencia juega entonces un rol no menor 
en esto. Simon, Reichert y Grabow (2013) explican, por ejemplo, que la 
incompatibilidad entre el sentido de pertenencia hacia la minoría cultural 
y aquel hacia la sociedad donde se vive estaría asociado con un aumento 
de simpatías hacia las ideas radicales, mientras que una compatibilidad 
entre ambas conduce estas demandas a través del sistema político tradicio-
nal. Otro estudio que comparó grupos radicales no violentos y violentos 
encontró que los grupos radicales no violentos mostraban una cercanía 
verdadera hacia los valores occidentales de pluralismo y tolerancia (Bart-
lett, Birdwell y King, 2010).
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En este contexto, la búsqueda de identidad y de sentido, sobre todo de 
jóvenes nacidos en Occidente, aparece como uno de los fac tores claves 
de acuerdo a numerosos investigadores. Hogg (2014; Hogg, Kuglanski y 
Bos, 2013), por ejemplo, ha demostrado en varios estudios que los jóvenes 
con un sentimiento de incertidumbre en relación con su identidad, tie-
nen mayores probabilidades de identificarse con un grupo radical. Kru-
glansky, Gelfand, Bélanger, Sheveland, Hetiarachchi y Gunaratna (2014), 
por su parte, ven en la búsqueda de sentido, entendida como la necesidad 
de reconocimiento, un factor motivacional clave entre éstos. Para algunos, 
esta búsqueda es propia de la crisis de identidad de la adolescencia (Bes-
ki-Chafiq, Birmant, Benmerzoug, Taibi y Goignard, 2010) y para otros, en 
ello también influyen variables macrosociales propias de la modernidad 
tardía (Khosrokhavar, 2014). En este último caso, el individualismo y el 
relativismo de valores, propio de las sociedades occidentales, empujan a 
los jóvenes a una búsqueda identitaria individual sin referencias previas 
(Khosrokhavar, 2014). La religión es un buen ejemplo de ello. A diferen-
cia de las primeras generaciones de inmigrantes, quienes tienen un enfo-
que tradicional hacia ésta, las nuevas generaciones combinan aspectos 
culturales de la religión y de su experien cia cotidiana en Occidente (Sir-
seloudi, 2012). Esta individualización religiosa aumenta el aislamiento y el 
sentimiento de no pertenencia que alimenta a su vez los procesos de radi-
calización. Sea cual sea el problema, la lucha armada aparece como una 
respuesta concreta ante esta búsqueda de sentido e identidad, en tanto 
aporta certezas normativas y “causas justas” para la vida. De esta forma, 
involucrarse en un grupo terrorista permite estabilizar la identidad de 
personas con una baja autoestima o de otros, quienes buscan pertenecer 
con el fin de defender su identidad (Victoroff, 2005). 

El sentimiento de pertenencia a una diáspora, sobre todo a aquellas 
que viven cotidianamente el rechazo, como por ejemplo la comunidad 
musulmana, aumenta entonces el sentimiento de aislamiento, la necesi-
dad de establecer vínculos con personas que tienen experiencia o carac-
terísticas similares, así como la necesidad de defenderse de la sociedad. 
En Inglaterra, por ejemplo, el aislamiento de la comunidad somalí ha faci-
litado el reclutamiento de jóvenes pobres, sin empleo, por parte del grupo 
Al-Shabaab (Taarnby y Hallundbaek, 2010). De esta forma, más que la 
ideología o el vínculo a una organización en particular, la radicalización 
se explica mejor a partir de los vínculos personales que los individuos esta-
blecen entre ellos, particularmente al interior de estas comunidades. En 
un contexto, como dice Sageman (2004), donde la influencia de grupos 
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como Al-Qaeda comienza a disminuir en relación a la estructura formal 
de las organizaciones, las redes son cada vez más autónomas y autoactiva-
das. Individuos de más o menos la misma edad, que comparten experien-
cias de vida y opiniones similares, y viven más o menos dentro del mismo 
sector, comienzan un proceso de radicalización en conjunto. En un estu-
dio realizado en Estados Unidos, 93% de militantes sunitas convertidos y 
no convertidos habían tenido una influencia de grupo en su proceso de 
radicalización, y 42% habían sido radicalizados a partir de contactos hori-
zontales (familia, amigos, etcétera) (Kleinmann, 2012). 

Si bien la tónica hoy en día es la de grupos inspirados de Al-Qaeda 
y el Estado Islámico, más que de estructuras jerárquicas bien organiza-
das, el rol de los “reclutadores” o “porteros” sigue siendo importante. Este 
“portero” es aquel antiguo yihadista con experiencia en Afganistán, Irak, 
Chechenia, etc., que sirve de puente entre las células y otros grupos extre-
mistas, y que provee el conocimiento táctico, político y religioso (Nes-
ser, 2006). Aun cuando muchos de éstos utilizan sitios de internet como 
espacio de reclutamiento, la mayoría utiliza, por el contrario, sus vínculos 
sociales informales. De hecho dentro de las comunidades, los porteros 
son bien conocidos y los individuos interesados saben a quién dirigirse 
(Hegghammer, 2006). 

De esta forma, un conjunto de factores individuales y grupales ancla-
dos territorialmente en una comunidad, frecuentemente aislada o poco 
integrada al resto de la ciudad, parecen proveer las oportunidades nece-
sarias para el desarrollo de la radicalización en los países occidentales. 
Esto me permite establecer un hecho que también veremos en relación 
con los programas de intervención: los factores que explican la radicali-
zación al interior de la ciudad no están muy distantes de los problemas 
que enfrentan cotidianamente las ciudades contemporáneas, es decir, 
inclusión, cohesión, marginalización, segregación. La radicalización de 
esta forma es un ejemplo de las dificultades de múltiples ciudades, par-
ticularmente en Europa, para integrar efectivamente una parte de sus 
ciudadanos y proveerles las oportunidades necesarias para su desarrollo. 
Esto tiene también otra consecuencia inesperada: si estos factores no son 
muy distintos a otros problemas de la ciudad, entonces las soluciones no 
están tampoco muy lejos de los esfuerzos que se desarrollan hoy en día a 
nivel urbano. 
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¿Qué se hace contra la radicalización?

Inglaterra, Holanda y Dinamarca han sido los primeros países occiden-
tales en desarrollar una política pública en relación con la prevención 
de la radicalización. A diferencia de otras regiones, por ejemplo Medio 
Oriente o el Sudeste Asiático, las políticas europeas se han concentrado 
justamente en los factores locales y comunitarios, tratando de intervenir 
sobre los individuos que se encuentran en las etapas iniciales del proceso 
de radicalización (Rabasa, Pettyjohn, Ghez y Boucek, 2010). En contra-
parte Inglaterra, con un foco puesto en el radicalismo islámico, Holanda 
y Dinamarca tienen enfoques amplios que consideran todo tipo de radi-
calización, particu larmente la islámica y la de extrema derecha. Para Lin-
dekilde (2012) estas políticas tienen en común también el hecho que se 
basan en un modelo lineal de radicalización creciente, así como en estar 
compuestas de dos elementos principales: un componente cognitivo o 
actitudinal y otro físico o comportamental. Al mismo tiempo, al igual que 
muchas estrategias locales, una particularidad de las políticas de contra-ra-
dicalización ha sido la tendencia a tener un enfoque mixto, que comparte 
tanto aspectos ligados a la seguridad interior y la represión, como a medi-
das de prevención social, propiamente. Ambos enfoques constituyen así 
dos almas de la investigación y la intervención del extremismo violento. 
En efecto, como indique más arriba, ambas perspectivas reproducen a su 
vez, el enfoque basado propiamente en el terrorismo y aquel basado en la 
radicalización. 

Estas políticas entienden que es difícil distinguir entre individuos en 
riesgo debido a su estatus socioeconómico o problemas de integración y 
aquellos que son riesgos potenciales para la seguridad. Así, las estrategias 
se encuentran estrechamente ligadas a las preocupaciones en relación a la 
integración de las comunidades, la cohesión social y la lucha contra la dis-
criminación (Lindekilde, 2012). De esta forma, aun cuando existen cier-
tos lineamientos generales, estas estrategias dejan amplias libertades para 
el desarrollo local de iniciativas, particularmente de las municipalidades, 
ya que entienden que las autoridades locales son quienes tienen mejo-
res chances de detectar los signos tempranos de radicalización e interve-
nir rápidamente. Es así como surgen iniciativas locales interesantes, que 
han liderado e influenciado de hecho gran parte de las intervenciones en 
Occidente. 

Un ejemplo de ello es la ciudad Aarhus en Dinamarca, la cual imple-
mentó una política de cuatro ejes (Ertel y Hoppe, 2015): a) una preven-
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ción coordinada de la radicalización; b) un componente de formación 
y de información dirigido tanto a la población general, a los jóvenes y 
padres involucrados, y a los interventores locales y otras instituciones 
vincu ladas; c) detección temprana de individuos o grupos radicalizados, y 
d) la intervención sobre los individuos. En este último caso, una interven-
ción interesante, que hace parte de una lógica de trabajo en Dinamarca, 
es el trabajo con mentores, quienes acompañan a jóvenes y padres en el 
proceso de intervención sobre la radicalización. 

Otro ejemplo interesante a nivel local es el plan de acción del distrito 
de Slotervaart, en Amsterdam, Holanda (Ranstorp y Hyllengren, 2013). 
Éste busca a) sensibilizar a los jóvenes musulmanes y su entorno social 
sobre el riesgo de radicalización; b) facilitar el desarrollo de competencias 
que aumenten la resiliencia de jóvenes y padres; c) apoyar a los padres 
en su rol de educadores; d) apoyar a las mezquitas y los imames en su 
trabajo contra la radicalización; e) asegurarse que los sistemas de detec-
ción funcionen; f) facilitar la cooperación entre las escuelas y los centros 
para los jóvenes, y g) promover la interacción entre los grupos comuni-
tarios y los grupos religiosos. 

Estos ejemplos ponen de relieve otra de las características de estas 
intervenciones: la importancia dada a la coordinación y al trabajo entre 
agencias. De hecho tanto a nivel nacional como local, la articulación es 
señalada como fundamental para cumplir los objetivos (Bjørgo, 2005). 
Por ejemplo, el plan nacional de Noruega pone el acento en el trabajo de 
coordinación interministerial con el fin de luchar contra la radicalización 
(Vidino y Brandon, 2012).

La mayoría de estas propuestas no han sido evaluadas y cuando éstas 
existen indican frecuentemente los problemas para evaluar la ausencia 
de radicalización. Sin embargo, a pesar de ello son consideradas como 
buenas prácticas en general. El plan nacional inglés de contra terrorismo 
(CONTEST), por el contrario, ha recibido bastante atención durante los 
últimos años, aunque sus resultados son contradictorios (Kundnani, 
2009; Thomas, 2014). Se le critica su efectividad para prevenir la radica-
lización, pero también el impacto que ha tenido en las relaciones entre la 
comunidad musulmana y el Estado (Thomas, 2014). Para muchos, CON-
TEST y su rama de prevención PREVENT han aumentado la estigmatización 
de la comunidad musulmana, transformando muchas de sus acciones en 
sospechosas, ahí donde estas mismas acciones en otras comunidades son 
aceptadas o al menos toleradas (Ragazzi, 2014). 
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Otros países carecen de políticas nacionales de prevención, pero 
incorporan algunas medidas de contraradicalización dentro de amplias 
estrategias de integración. Por ejemplo, España, a pesar de haber vivido en 
carne propia el atentado a Madrid del 2004, ha preferido concentrarse 
en políticas de diálogos culturales y entendimiento (Belkin, Blanchard, 
Ek y Mix 2011). Van Heelsum (2011) observa esta misma distinción en el 
caso de las ciudades e incluso va más allá al indicar que, en ciertos casos, 
las ciudades han desarrollado líneas distintas a las políticas nacionales por 
considerarlas demasiado negativas. Cita el caso de la ciudad de Breda, en 
Holanda, la cual consideró que la estrategia nacional no se adaptaba a la 
realidad de sus comunidades musulmanas o aquella de Amsterdam, que 
ha pre ferido trabajar sobre un concepto más amplio de cohesión social, el 
cual ya utiliza en otro tipo de intervenciones. 

En otros casos, las ciudades han tomado la iniciativa y han precedido 
y estimulado el desarrollo de políticas regionales o nacionales. Es el caso 
de Montreal, Canadá, ciudad que creó hace poco tiempo el Centro de 
Prevención de la Radicalización conducente a la violencia, que combina 
aspectos de las casas de información de Holanda y Dinamarca, y de inter-
venciones individuales y psicosociales utilizadas por esta última. Este cen-
tro tiene por objetivos: a) implementar acciones concretas para prevenir 
la radicalización y los discursos violentos; b) ofrecer un apoyo psicosocial 
tanto a los individuos, sus familiares, a aquellos que intervienen y a la 
comunidad; c) facilitar la reinserción social de los individuos radicaliza-
dos; e) producir estudios científicos para comprender mejor el fenómeno, 
y f) facilitar y difundir los conocimientos adquiridos. Aunque al inicio fue 
una estrategia de la ciudad, rápidamente se expandió a la provincia de 
Quebec, es más, con el apoyo del gobierno se espera que dentro de poco 
tiempo se extienda a su vez hacia otras provincias de Canadá. El modelo 
también ha sido retomado por la ciudad de Burdeos en Francia, la cual 
instaló un centro de prevención. 

Cuadro 2. Declaración de Aarhus

La declaración de Aarhus es una prueba del interés de las ciudades y las 
regiones para buscar soluciones a los problemas de la radicalización. 
Esta iniciativa fue promovida por el Foro Europeo de Seguridad Ur-
bana y la ciudad de Aarhus, en el contexto de la Cumbre europea de 
alcaldes, llevada a cabo en esta ciudad cinco días después de los aten-
tados en París.
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Esta declaración insiste en el papel de las colectividades locales en 
la prevención de la radicalización. Defiende particularmente que la 
elaboración y la aplicación de estrategias nacionales en cuanto a la 
prevención, debe incluir necesariamente a los responsables locales. 
Además, compromete a los participantes a integrar a todos los actores 
locales (sociedad civil, asociaciones confesionales, servicios sociales y 
educativos, servicios de seguridad y de justicia, etc.). Con el fin de im-
plementar estas ideas, la declaración de Aarhus propone una alianza 
entre las ciudades, particularmente a través de la implementación de 
una plataforma digital que reúna las iniciativas, experiencias y recur-
sos en relación con la lucha contra la radicalización a nivel local.

A partir de la revisión sistemática que hizo el CIPC, en relación con 
este tema, clasificamos las medidas de intervención, no los programas 
(Madriaza y Ponsot, 2015). Éstas pueden ser clasificadas en cuatro tipos, 
de acuerdo al contexto al cual se dirigen: individuales, relacionales, comu-
nitarias y societales. Por razones de espacio sólo daré algunos ejemplos de 
las tres primeras.

•	 Medidas	individuales. La hipótesis a la base de muchas de estas medi-
das es la idea de que los individuos radicalizados tienen pensamien-
tos fijos sobre la realidad. De esta forma, las intervenciones buscan 
ampliar estas perspectivas incorporando otros puntos de vista, a 
través del reforzamiento de competencias personales. Un ejemplo 
de esto es el modelo de “multiplicidad de interpretaciones”, el cual 
busca favorecer la diversidad de opiniones sobre un mismo tema, 
incorporando ideas radicales dentro del abanico de posibilidades 
(Gregg, 2010). El mismo principio se aplica en torno a las ideas reli-
giosas y en torno a las visiones críticas sobre internet. 

•	 Gran	parte	de	las	estrategias	de	desradicalización	de	islamistas	apli-
can también este principio. Estas medidas buscan que un individuo 
abandone su ideología extremista, es decir, es un intento de cambiar 
su sistema de creencias. Este trabajo está frecuentemente asociado a 
la intervención en prisiones, pues confluyen tres tipos de interven-
ción: una intervención psicosocial, un programa de discusión con 
un comité de Imames o de clérigos musulmanes, los cuales intentan 
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disuadir al prisionero sobre sus creencias o ampliar su conocimiento 
sobre la religión, y un programa de reinserción en la sociedad. 

•	 Medidas	en	relación	con	el	entorno	relacional. Son medidas ligadas fun-
damentalmente a la formación de las personas que intervienen o se 
asocian al entorno inmediato de jóvenes radicales, por ejemplo, poli-
cías, trabajadores sociales, profesores, padres, entre otros. También 
en algunos casos, por ejemplo en el plan de Slotervaart en Holanda, 
existen grupos de apoyo para padres o se han creado redes de 
colabora ción entre ellos. En Noruega una medida bastante popular 
son las conversaciones estructuradas joven-padre-profesional, que 
intentan buscar salidas al problema de la radicalización. 

•	 Medidas	en	relación	con	el	entorno	comunitario. En el contexto comuni-
tario el trabajo se centra en la articulación de redes de colaboración 
a nivel local, ya sea provenientes del sistema educacional, de salud, 
justicia o asociaciones comunitarias. En muchos países occidentales 
se han establecido también medidas para colaborar con la comuni-
dad, con el fin de mejorar la confianza entre estas comunidades y las 
instituciones, por ejemplo, la policía.

Ya he analizado algunos elementos de las estrategias nacionales y 
locales, sin embargo, a la luz de las medidas recién presentadas, aún pue-
den rescatarse algunos aspectos a modo de conclusión. 

Primero, hay un énfasis importante en la intervención individual 
y en los procesos cognitivos conducentes a la radicalización. El objetivo, 
como he planteado más arriba, es producir un cambio en las ideas de los 
jóvenes radicales o diversificar estos puntos de vista. La singularidad de 
las trayectorias de radicalización apoya, en efecto, un enfoque individuali-
zado de intervención, uno que ponga en relación los factores individuales 
y situacionales (Bouzar, 2015). 

Segundo, un aspecto que me parece fundamental, salvo el compo-
nente religioso y de cierta forma el enfoque de contradiscurso, es que 
los modelos de intervención sobre la radicalización no son muy distintos 
de otros enfoques de prevención a nivel local-comunitario, por ejemplo, 
aquellos enfocados en el crimen. Esto nos abre diversas pistas sobre la 
intervención. En efecto, es bien sabido que enfoques integrales y globales 
son las mejores estrategias de prevención (Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito [UNODC] y Centro Internacional para la Preven-
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ción de la Criminalidad [CIPC], 2010), y que al ser globales y focalizadas en 
los factores a la base no sólo tienen un impacto sobre el problema en par-
ticular, sino también sobre otras problemáticas que se ven afectadas por 
los mismos factores. Así, un programa de prevención de la radicalización 
enfocado en la integración y cohesión comunitaria puede tener múltiples 
beneficios para prevenir también la delincuencia, el consumo de drogas, 
la intimidación en la escuela, etc. Sin embargo, este hecho también se 
aplica a la inversa: programas exitosos que refuerzan la integración, la 
cohesión y la resiliencia de las comunidades pueden ser efectivos para 
prevenir la radicalización. 

Esto nos lleva al tercer y último punto. Como he indicado antes, 
existen tanto programas enfocados en la prevención de la radicalización 
propiamente, como aquellos que, incorporando iniciativas en esta línea, 
tienen enfoques más amplios e integrales. Algunos programas específicos 
como PREVENT han puesto dudas sobre si un enfoque focalizado en la 
radicalización no estaría produciendo efectos paradoxales a los espera-
dos. De este forma, el debate que si instala hoy en día es saber si enfo-
ques de contra extremismo violento (CVE en inglés) son eficaces a nivel 
local-comunitario o si en este caso bastan los enfoques integrales antes 
mencionados. 
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Mujeres, violencia y ciudad 

Kalpana Viswanath1

Resumen 

Este capítulo analiza cómo la violencia o el miedo a ésta son factores 
determinantes de la experiencia de las mujeres al vivir la ciudad. La 
urbanización como un fenómeno creciente ha generado que la vida de 
las mujeres en la ciudad esté frecuentemente llena de violencia e inse-
guridad. Al menos así lo evidencian diversos estudios que desglosan las 
dimensiones de la vida de las mujeres en las ciudades, pues revelan que la 
cotidiana falta de seguridad en los espacios públicos de la ciudad (calles, 
parques, plazas, transporte público, entre otros) impacta en la vida de las 
mujeres al influir en las decisiones que deben tomar diariamente.

Este hecho no sólo violenta sus derechos humanos, sino su derecho a 
la ciudad y la posibilidad de disfrutar ésta en las mismas condi ciones que 
los hombres, es decir, como ciudadanos en igualdad de condiciones. En 
respuesta a estas infracciones e inseguridad han surgido muchas inicia-
tivas, en los pasados 20 años, que buscan definir el problema de manera 
más clara, así como proponer soluciones. 

Violencia contra las mujeres

Durante las décadas pasadas, el tema de la violencia contra las mujeres se 
ha revelado como un problema multifacético que afecta a millones de ellas 
alrededor del mundo. La ciudad es vista como un lugar de oportunidades 
y crecimiento, y la experiencia de violencia define la posibilidad de que 
las mujeres las compartan. A nivel internacional, diversas organizaciones, 
incluyendo las Naciones Unidas, le dan prioridad como preocupación 
central. De acuerdo con la Declaración sobre la Eliminación de la Vio-

1 Cofundadora de Safetipin y exdirigente de Jagori (ONG que trabaja por los derechos de las mujeres). 
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lencia Contra la Mujer, de 1993, el primer instrumento internacional de 
derechos humanos para atender el problema, ésta se define como: “Todo 
acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga, o 
pueda tener, como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada” (United Nations, General Assembly, 1993).

 A pesar de que es amplia en su alcance, esta declaración define 
como violencia las acciones que causen daño o tengan el potencial de 
hacerlo, además enfatiza que tales actos están motivados por la inequidad 
de género. Es decir, las mujeres y las niñas enfrentan inseguridad e injusti-
cia debido a su sexo; por tanto, el problema necesita ser entendido en este 
contexto: relaciones de género desiguales e inequitativas que rigen la vida 
de las mujeres alrededor del mundo.

La violencia por motivos de género es un fenómeno global hoy día 
y se manifiesta en todas las partes del mundo. Gran parte del trabajo 
sobre violencia contra las mujeres se ha enfocado en la violencia dentro 
del hogar o por parte de la pareja. No obstante, esta experiencia en la 
ciudad incluye el continuum de violencia tanto en el hogar como fuera de 
éste. Una investigación alrededor del mundo muestra que una de cada 
tres mujeres es víctima de violencia (García-Moreno, Jansen, Ellsberg, 
Heise y Watts, 2005); la mayoría de estos casos son cometidos por una 
persona cercana a la víctima. Este estudio mostró que la violencia estaba 
presente en todo el mundo, incluyendo países desarrollados, y reveló los 
vínculos profundos entre la violencia dentro y fuera del hogar. Asimismo, 
confirmó que la violencia contra las mujeres tiene un profundo impacto 
psicológico y de salud en sus vidas. 

Por lo anterior, el enfoque de este trabajo será la violencia e insegu-
ridad fuera del hogar, a pesar de que reconocemos los vínculos entre la 
violencia dentro y fuera de éste, pues debido a la urbanización creciente, 
este fenómeno en las ciudades se ha convertido en un serio problema. 
En la década pasada varios estudios trataron de explorar la naturaleza y 
manifestaciones de este problema en los entornos urbanos. Un estudio 
de Hollaback2 y la Universidad Cornell, en 2014, en el que se entrevistó a 
más de 16 mil mujeres, reportó que más de 50% de las mujeres en Europa 
y 75% en los Estados Unidos admitieron haber enfrentado su primer inci-
dente de acoso antes de los 17 años. Más del 70% experimentaron ira y 

2 Iniciativa social a la que la autora refiere más adelante [N. del T.].
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ansiedad al verse ante una situación de acoso sexual en las calles. De las 
entrevistadas, 81% confirmó haber vivido alguna forma de acoso sexual. 

En muchas otras ciudades, amplios estudios han arrojado resultados 
similares. El estudio de múltiples ciudades Gender Inclusive Cities Project 
(Proyecto Ciudades con Enfoque Incluyente de Género), encontró que 
más del 70% de las mujeres entrevistadas en Delhi, Dar es-Salaam y Ro-
sario, han experimentado alguna forma de violencia sexual en la ciudad 
(Women in Cities International [WICI], 2010). Otro estudio, llevado a cabo 
en Delhi, en 2012, también reportó que más de 90% de las mujeres dijeron 
haber enfrentado alguna forma de acoso sexual el año anterior (Jagori, 
2010). Una encuesta realizada en el Cairo, en 2008, registró que 83% de 
las mujeres habían experimentado al menos un incidente de acoso sexual 
(WICI, 2012). De manera similar, un estudio en 2014, en los Estados Uni-
dos, mostró que más del 65% de las mujeres habían enfrentado acoso 
sexual (Kearl, 2014). En el Reino Unido una encuesta de YouGov a mil 
47 londinenses, comisionada por la Coalición para Terminar con la Vio-
lencia Contra las Mujeres(End Violence Against Women Coalition [evaw 
Coalition], 2012), encontró que 43% de las mujeres entre 18 y 34 años 
de edad habían experimentado acoso sexual en espacios públicos el año 
anterior. 

La característica que define a la violencia contra las mujeres es su 
condición ordinaria y continua, pues a pesar de que ocurren crímenes 
espantosos y violentos, es esta naturaleza cotidiana, así como su norma-
lización, lo que la determina. Al examinar la noción de violencia en con-
diciones ordi narias, nos encontramos con las múltiples formas en que las 
vidas y experiencias de las mujeres se estructuran y controlan. Es decir, la 
normalización de la violencia contra las mujeres nos fuerza a examinar 
cómo ésta necesita ser observada dentro del marco de los derechos y sus 
infracciones (Kannabiran, 2005). 

A pesar de que el sentimiento de inseguridad no se limita a las mujeres, 
el miedo que las mujeres sienten en áreas urbanas es bastante particular. 
Tiene que ver con honor físico y psicológico… a pesar de que no todas las 
mujeres han sido violadas o atacadas, todas han sentido en algún momento 
ese indescriptible sentimiento de inquietud que varía desde simplemente 
sentirse incómoda hasta la parálisis (Smaoun, 2000: 29).
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Urbanización creciente

Un factor crucial para entender la experiencia de las mujeres en la ciu-
dad es el crecimiento de la urbanización. Desde 2008, el mundo se ha 
vuelto 50% más urbano y para el 2050 se predice que 66% de la población 
mundial vivirá en áreas urbanas. Mientras que América Latina y Europa 
ya son urbanas en más del 80%, se proyecta que el principal crecimiento 
de las ciudades será en África y Asia (United Nations, Departament of 
Economics and Social Affairs, 2014). El acelerado ritmo y naturaleza de la 
urbanización que se tiene alrededor del mundo ha arrojado nuevos retos 
para los gobiernos y su población, así como para los científicos sociales y 
activistas. Los espacios urbanos ofrecen nuevas oportunidades para que la 
gente construya sus hogares y vidas, pero también refuerzan las inequida-
des existentes o con frecuencia crean nuevas. El género sigue siendo el eje 
principal para discriminar junto con la pobreza, la discapacidad u otras 
vulnerabilidades que definen las vidas en las ciudades modernas. Mientras 
que la violencia y el miedo impactan a la población en general, los grupos 
marginados son mucho más vulnerables. Las mujeres, en particular, se 
encuentran con el miedo hacia la violencia sexual como amenaza cons-
tante a su movilidad, a su trabajo y a su bienestar en general.

La ciudad es el sitio de la práctica cotidiana de la producción y 
reproducción de relaciones y prácticas sociales, en consecuencia funciona 
como un lugar clave en la producción, consumo y reproducción de nor-
mas e identidades de género (Low, 1999). Al mismo tiempo, las propias 
ciudades se forman por la encarnación del género y la realidad social de 
las rutinas diarias. Debido al sentimiento de inseguridad, las mujeres no 
ejercen plenamente sus derechos para usar la ciudad o participar en la 
vida social, cultural y política. Esta negación del derecho a la ciudad es 
experimentada por las mujeres en su vida cotidiana (Fenster, 2005), de 
ahí la importancia de identificar los factores que conducen a esta exclu-
sión o falta de acceso a la ciudad, pues frecuentemente están integrados 
a las ideologías de género dominantes y al patriarcado. Las experiencias 
diarias de las mujeres pueden ser entendidas dentro del marco de cómo 
se relacionan con los espacios públicos y la naturaleza de sus demandas. 
Es decir, el miedo a la violencia en espacios públicos afecta la vida diaria 
de las mujeres, ya que restringe su movilidad y autonomía para ejercer 
su derecho a la ciudad: libertad de movimiento, estudio, trabajo y espar-
cimiento. 
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Derecho a la ciudad

La experiencia de las mujeres en las ciudades puede ser localizada dentro 
de un discurso más amplio sobre “el derecho a la ciudad”. Este concepto, 
introducido por primera vez por Lefevbre (2006), refiere la importancia 
de la movilización política para la concreción de los derechos en la ciu-
dad. David Harvey lleva esta noción más allá y argumenta que

el derecho a la ciudad es, por tanto, mucho más que un derecho de acceso 
individual a los recursos que la ciudad contiene: es un derecho a cambiar 
nosotros mismos cambiando la ciudad siguiendo el deseo de nuestros co-
razones. Es, además, un derecho colectivo más que uno individual, puesto 
que cambiar la ciudad inevitablemente depende del ejercicio de un poder 
colectivo sobre el proceso de urbanización (Harvey, 2008: 1).

El “derecho a la ciudad” está vinculado a la participación activa 
como precondición de ciudadanía. Por tanto, es importante reiterar que 
la violencia y el miedo a ella con frecuencia representan las experiencias 
de las mujeres y de este modo evitan que sean ciudadanos iguales en una 
ciudad. Tomado en el contexto de la violencia contra las mujeres, la ausen-
cia de este derecho cuestiona la noción completa de ciudadanía y perte-
nencia. Si las mujeres no pueden acceder libremente a la ciudad, debido 
al miedo a la violencia, no están posibilitadas para ejercer su derecho 
colectivo a definirla o cambiarla. De esta forma, enfrentar la violencia 
tiene un impacto más amplio al habilitar la ciudadanía de las mujeres en 
las urbes. Menos violencia y miedo son elementos clave de la ciudad y de la 
capacidad de las mujeres para participar en su creación. En este orden, el 
derecho a la ciudad es más que la mera libertad de violencia. Al menos así 
lo confirma un número importante de ejemplos, a nivel mundial, en los 
que el contexto urbano está siendo visto como una palanca crítica para 
lograr acciones en favor de la equidad de género. En otras palabras, la 
noción de ciudadanía urbana gana credibilidad puesto que el ambiente 
urbano es crucial para la acción en favor de la equidad (Andrew, 2004). 

Falu argumenta que para las mujeres y otros grupos marginados

el derecho a la ciudad de Harvey parece convertirse en una quimera; no to-
dos tienen los mismos recursos simbólicos y materiales para apropiarse de la 
ciudad de la misma forma, ni para transformarla de acuerdo a sus deseos e 
intereses. En particular, grupos que viven en condiciones de mayor vulnera-
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bilidad social o en situaciones ‘marginales’ sufren y experimentan restric-
ciones más severas, tanto en periferias urbanas como en áreas deterioradas 
en el centro de la ciudad (Andrew, 2010: 19).

La seguridad precede la capacidad de las mujeres para ejercer el 
derecho a la ciudad. Es decir, es el primero de dos elementos esencia-
les para que las mujeres gocen este derecho. Por ello, hacer explícito el 
impacto de la violencia de género, tanto en el espacio público como en 
el privado, perturba la división patriarcal entre la vida y el espacio público 
y privado.

El segundo elemento es la confianza en las estrategias locales para 
alcanzar el objetivo de reducir la violencia de género y el miedo a ella. En 
este énfasis en la acción local hay una comprensión de que los cambios 
locales no son suficientes; es decir, que la justicia legal, económica y social 
en la seguridad de las mujeres, como en cualquier otro derecho humano, 
requiere acción a escalas regional, nacional y supranacional.

Investigación sobre mujeres y violencia en las ciudades

La violencia como experiencia definitoria de la vida de las mujeres en 
la ciudad es un área de investigación que ha ganado credibilidad con el 
crecimiento de la población de estas urbes, así como por la creciente con-
cientización de la violencia y discriminación por motivos de género. En 
años recientes se ha investigado significativamente, alrededor del mundo, 
el acceso de las mujeres y su seguridad en el espacio urbano (Whitzman, 
2008; Massey, 1994; Wilson, 1991; Low, 1999; Falu y Segovia, 2008). Wil-
son expresa: “Necesitamos un enfoque radicalmente nuevo para la ciudad. 
Debemos cesar de percibir a la ciudad como una zona peligrosa y desor-
denada de la cual las mujeres deben estar excluidas por su propia protec-
ción” (1991: 9). Mientras que las mujeres han ganado muchas libertades 
en siglos pasados, la violencia y el miedo a ella continúan siendo parte 
de sus vidas. El miedo a una violación o acoso conduce a que las mujeres 
limiten sus vidas y acceso a la ciudad.

Esta vulnerabilidad controla la capacidad de las mujeres para acce-
der a sus derechos por medio del control de su capacidad de movilidad. 
El miedo, como argumenta Phadke (2007), no es un miedo generalizado 
a la violencia física, sino a la violencia sexual. Este miedo está firmemente 
imbuido dentro de una construcción patriarcal del cuerpo femenino, en 
el que las mujeres y familias temen la pérdida del honor tanto, si no es que 
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más, que al daño físico real que se inflige a las mujeres. Además, añade 
que las mujeres no deberían ser simplemente vistas como si necesitaran 
ser protegidas de la violencia, sino como alguien que tiene el derecho de 
asumir riesgos en una ciudad. Con frecuencia el discurso de seguridad se 
convierte en uno de seguridad, bienestar y protección que termina siendo 
paternalista (Wilson, 1991). El miedo a la violencia no debería convertirse 
en un método para restringir los derechos de las mujeres, como frecuen-
temente sucede. Por ejemplo, en Delhi, en 2012, como resultado de la 
espantosa violación y asesinato de una jovencita en un autobús, el dis-
curso de protección se volvió definitorio. Al llamar a la ciudad un espacio 
inseguro, las mujeres frecuentemente renuncian a sus libertades y otros 
esperan que así sea. 

Un estudio realizado por la red Women and Habitat (Mujeres y Hábi-
tat) en cinco ciudades de cinco países de Latinoamérica reportó que más 
del 80% de las entrevistadas valoró la importancia de los espacios públicos 
para la recreación y socialización. Las calles eran los espacios que las mu-
jeres consideraban más inseguros, especialmente áreas que se vaciaban a 
ciertas horas del día. El estudio también mostró que las mujeres modifi-
can sus rutinas diarias por el miedo y desarrollan estrategias de evasión 
(Rainero, 2010). Hay otros lugares en donde ellas sienten miedo, pero no 
se pueden sustraer, por tanto, viven con miedo diariamente. Las mujeres 
también señalaron que había una correlación entre la calidad de los espa-
cios públicos y el miedo que sentían. 

Se ha argumentado que el espacio público es masculino e históri-
camente las mujeres han estado excluidas (Wilson, 1991; Falu, 2010). 
La internacionalización de esta noción lleva a una situación en la cual 
las mujeres que enfrentan violencia en público se ven a sí mismas como 
responsables del crimen, debido a que supuestamente no deben estar 
en él. La respuesta de las mujeres a este distanciamiento usualmente es 
sustraerse de él, lo que conduce a su empobrecimiento personal y social 
(Falu, 2010: 23).

¿Por qué es el sentimiento de seguridad importante? Mientras que 
un incidente de violencia o acoso podría no ser un fenómeno diario, el 
sentimiento de inseguridad o falta de seguridad lo es. Niñas y mujeres de 
muchas ciudades experimentan miedo al moverse, especialmente al oscu-
recer. Este miedo comúnmente da forma a la capacidad de las mujeres 
para usar espacios públicos, su confort y, al final, su sentido de libertad 
e inclusión en la ciudad. De esta forma, las ramificaciones de este miedo 
van más allá de la verdadera experiencia de violencia. Por ejemplo, en un 
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estudio realizado en Delhi se reportó que a niñas de un barrio de bajos 
ingresos se les impidió asistir a la escuela cuando se supo que la ruta hacia 
ella era insegura (Jagori, 2010).

La investigación muestra cada vez mejor que los beneficios de la 
urbanización son muy variados: ha acentuado la marginalización, espe-
cialmente en países con ingresos bajos y medios (Klodawsky, 2013; Roy 
y AlSayyad, 2004); la informalidad se ha convertido en el estilo de vida 
para mucha gente en las ciudades, tanto en términos de su experiencia 
laboral como en sus condiciones de vida, ambos fenómenos han ocasio-
nado más vul nerabilidad para las poblaciones marginales. Las mujeres, 
particularmente aquellas que viven en asentamientos de bajos ingresos, 
se sienten intranquilas en sus barrios después del ocaso, ya que las áreas 
están pobremente iluminadas, las calles no están bien pavimentadas y el 
agua del drenaje se desborda sobre ellas, lo que hace difícil que se despla-
cen. Además, las condiciones informales de trabajo conducen a la explota-
ción y violencia, con las que frecuentemente tienen que lidiar sin el apoyo 
de estructuras institucionales. En este orden, las mujeres que no tienen 
hogar son aún más vulnerables a todo tipo de violaciones. Asimismo, las 
mujeres para quienes las calles son su lugar de trabajo, el caso de vende-
doras ambulantes, están con frecuencia en una posición en la que deben 
evitar la inseguridad. 

En América Latina, la investigación argumenta que las ciudades se 
están dividiendo y que esto lleva a más vulnerabilidades. La concentra-
ción de la riqueza, y la pobreza en las periferias, caracteriza muchas de las 
ciudades en el continente, y esto tiene impactos en la movilidad, medios 
de vida y experiencia de violencia de las mujeres (Falu, 2010). Científicos 
sociales han argumentado que las políticas económicas neoliberales han 
marginado la vida y el trabajo para los desfavorecidos en todos los países 
alrededor del mundo (Roy, 2005; Rainero, 2010). Estos autores sostienen 
que hay dimensiones claras de género de estas políticas que hacen que 
las mujeres sean más marginadas, especialmente aquellas con antece-
dentes socioeconómicos desventajosos. El vínculo entre pobreza y violen-
cia también ha sido debatido y la investigación muestra que la violencia 
incrementa en donde las inequidades son mayores, por ejemplo, en las 
ciudades segregadas de comunidades cerradas (Caldeira, 2005; Vandes-
churen y Lunecke, 2004 citados en Falu, 2010).

Mujeres jóvenes alrededor del mundo se mudan a las ciudades en 
busca de medios de vida, ya sea en China, Bangladesh o México. Ellas son 
vulnerables a todas las formas de violencia y el caso de un gran número de 
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mujeres asesinadas en Ciudad Juárez, México, se ha convertido en legen-
dario. El poco valor percibido de las mujeres conduce a la explotación 
económica y violencia física, incluso al homicidio. Este vínculo entre polí-
ticas económicas y feminicidio ha sido explorado a profundidad (Sweet y 
Escalante, 2010).

Una de las herramientas más innovadoras que se han usado para 
diagnosticar el problema que enfrentan las mujeres es Women’s Safety Audit 
(WSA) (Auditoría de Seguridad para las Mujeres), que fue liderada prime-
ramente por METRAC en Canadá a finales de los años 80. La WSA es una 
respuesta específica de género al incremento de la violencia contra las 
mujeres en las ciudades. Es un método para evaluar la naturaleza de los 
espacios públicos, y así poder definir qué hace sentir seguras o inseguras a 
las mujeres al usarlos. Esta herramienta se ha diseminado por el mundo y 
se usa en más de 50 ciudades en diversos continentes (WICI, 2008). Se usó 
en Dar es-Salaam para identificar preocupaciones en seguridad y aten-
ción a la salud; en India la organización Jagori la ha usado para atender la 
inseguridad de mujeres y niñas que viven en barrios de bajos ingresos y al 
evaluar cómo una previsión deficiente de servicios esenciales, como agua 
y drenaje, conducen a un incremento en la inseguridad (WICI y Jagori, 
2011). En ciudades latinoamericanas se ha utilizado para identificar pro-
blemas y vacíos que necesitan ser atendidos tanto por medio de una mejor 
planeación urbana, como por voluntad política (Centro de Intercambio y 
Servicios del Cono Sur, Argentina [CISCSA], 2008). Recientemente, se ha 
convertido en una aplicación llamada Safetipin, que está en uso en varias 
ciudades alrededor del mundo para involucrar a los ciudadanos con la 
seguridad de las mujeres (Viswanath y Basu, 2015).

Gobernanza urbana y colaboración

Generar gobernanza es un paso importante para incluir las necesidades 
y preocupaciones de las mujeres en la agenda urbana. “Un acercamiento 
con perspectiva de género a la gobernanza urbana tiene dos objetivos 
principales; en primer lugar, incrementar la participación de las mujeres 
en el desarrollo de los asentamientos humanos, y en segundo, alentar la 
consciencia de género y competencia” (Beall, 1996: 1). Hemos visto que 
las mujeres y hombres viven la ciudad de diferentes formas en términos de 
empleo, ocio, movilidad y acceso. La planeación y políticas urbanas se han 
considerado ejercicios de género neutral y necesitan ser cambiados. Se ha 
propuesto que la participación en los procesos políticos de la ciudad les 
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da un mejor rol y acceso a los recursos de ésta (Beall, 1996). La equidad 
social es un concepto importante cuando se busca gobernanza y transfor-
maciones urbanas.

La identidad de género necesita ser considerada no sólo en sí misma, 
sino en intersección con diferentes identidades. La pobreza tiene un 
rol  importante para determinar la experiencia y acceso de hombres y 
mujeres a la ciudad. La diversidad de identidades y su interseccionalidad 
tendrán un rol clave en la atención a los déficits en la planeación y diseño 
de la inclusión y equidad en las ciudades. Es sólo en la década pasada 
que aspectos de interseccionalidad de género han saltado a la palestra, 
puesto que cuestiones tempranas de inclusión y equidad se veían como 
neutrales en género. Así, una mujer mayor puede tener preocupaciones 
diferentes a las de una estudiante o una madre joven. De manera similar, 
una mujer que viva en un arrabal tendrá diferentes preocupaciones que 
las de una mujer de clase media. Una mujer que usa transporte público 
tendrá preocupaciones distintas a las de una mujer con automóvil propio. 
Cuando miramos las experiencias de las mujeres y su género como eje, es 
necesario asegurar que todas sus voces sean escuchadas e incluidas en el 
proceso de gobernanza participativa.

La planeación urbana afecta la sustentabilidad, usabilidad, diseño y calidad 
de los lugares. Debido a que la forma de vida de mujeres y hombres difiere, 
la planeación urbana bien podría acentuar las inequidades si las diferen-
cias de género no se reconocen y toman en cuenta en planes y proyectos, 
y debido a que el género trasciende otras agrupaciones de equidad, como 
discapacidad, edad y religión, existe la necesidad de asegurar que la planea-
ción atienda a los diversos grupos de mujeres y hombres (United Nations 
Human Settlements Programme [un-Habitat], 2012: IX). 

Hay diferentes barreras en la planeación urbana amigable con las 
mujeres que incluyen las institucionales, culturales y políticas (UN-Habi-
tat, 2012: ix). Cada una de ellas necesita ser abordada para crear el espa-
cio que incluya atributos de género amigables en la planeación urbana. 
Cambios políticos e institucionales deben llevarse a cabo dentro de la 
arena de los gobernantes o planificadores para poder ser efectuadas con 
pasos concretos, tales como consejos asesores sobre cuestiones de género, 
programas de capacitación y la creación de voluntad política. Por otro 
lado, asuntos culturales y morales necesitan un nivel más profundo de 
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compromiso para atender las normas culturales alrededor de la equidad 
de género y los roles de hombres y mujeres en sociedad.

En la década de los años 80, algunos gobiernos municipales comen-
zaron a responder a las preocupaciones de las mujeres en relación con la 
planeación urbana y el diseño de las ciudades. En Canadá, las ciudades 
de Montreal y Toronto implementaron las Safer Cities Divisions (Divisiones 
para Ciudades más Seguras) dentro de sus gobiernos locales para atender 
algunos de estos cuestionamientos emergentes. Aunque el trabajo inicial 
se desarrolló en ciudades de países desarrollados, se extendió a muchos 
países en desarrollo en América Latina, África y Asia (Whitzman, Andrew 
y Viswanath, 2014). UN-Habitat (ONU-Hábitat) y UN-Women (ONU-Mujeres) 
ampliaron sus programas alrededor del mundo e incluyeron más ciuda-
des. A lo largo de las dos décadas pasadas, el tema de la seguridad de las 
mujeres en las ciudades ha generado atención y hubo participantes de 
más de 60 ciudades que asistieron a la Tercera Conferencia Internacional 
sobre Mujeres y Seguridad en Delhi, en 2010.

Mujeres y movilidad 

La capacidad de desplazarse cómodamente y con seguridad en una ciu-
dad es central para ejercer los derechos personales a ella. Investigaciones 
recientes revelan que la violencia por razones de género y el miedo a ésta 
son factores que limitan el libre desplazamiento de mujeres y niñas, pues 
actúan como barreras para acceder a opciones de transporte como cami-
nar, usar bicicleta o utilizar el transporte público. Muchas áreas preocupan-
tes han sido mencionadas por los investigadores (Loukakis-Sideiris y Fink, 
2009). En primer lugar, se ha demostrado que las mujeres tienen necesi-
dades de transporte diferentes a las de los hombres. Frecuentemente, los 
hombres hacen un viaje por la mañana hacia su trabajo y otro de regreso 
por la tarde. Las mujeres, debido a su rol de cuidadoras, con frecuencia 
hacen más viajes, viajes más cortos e intermodales (World Bank, 2010); 
algunas veces tienen que viajar a horas en las que el transporte público es 
exiguo, como a mediodía. Caminar es la forma más común de transporte 
para las mujeres en países en desarrollo. Investigaciones adicionales tam-
bién nos muestran que es más probable que las mujeres usen transporte 
público en comparación con los hombres, incluso dentro de una familia. 
La disponibilidad de transporte público y los tipos de espacios que apo-
yan la movilidad son factores críticos que determinan la calidad de vida, 
por ello, la ciudad debe ofrecer una amplia variedad de opciones, dando 
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prioridad a las alternativas peatonales dentro de un tejido urbano de uso 
mixto. El transporte público también debe responder a programas y nece-
sidades diversas.

Un reporte del Banco Mundial (World Bank, 2010) sobre género y 
transporte listó algunas áreas que deben ser atendidas para solucionar 
estos problemas. La integración de género como un aspecto importante 
del transporte necesitará una inclusión sistemática de las preocupaciones 
de género en las políticas y práctica del transporte. Además, establece que 
“las inequidades de género en el transporte reducirán la velocidad del 
crecimiento económico y de los avances de la reducción de la pobreza” 
(World Bank, 2010: 13). Las restricciones a la movilidad de las mujeres, 
especialmente en países en desarrollo, impactan no sólo en los hogares, 
sino también en las economías.

Mujeres y niñas también se encuentran con obstáculos para usar el 
transporte público debido a la violencia y el miedo a ésta, es decir, tienen 
necesidades diversas de transporte que necesitan ser consideradas en la 
planeación. Por ejemplo, el transporte público atestado es con frecuencia 
un espacio en donde las mujeres enfrentan acoso sexual, debido a que las 
multitudes ofrecen anonimato. Esto ha conducido a intervenciones como 
vagones y autobuses exclusivos para mujeres. Iniciativas que han sido 
criticadas como “actitudes persistentes de proteccionismo” (Whitzman, 
Legacy, Andrew, Klodowsky, Shaw y Viswanath, 2013: 36). Las consecuen-
cias de la violencia e inseguridad que las mujeres enfrentan han produ-
cido inmovilidad y movilidad forzada. La inmovilidad forzada es cuando 
mujeres y niñas no salen y reducen sus movimientos debido al miedo. Por 
otro lado, la movilidad forzada es cuando mujeres y niñas deben tomar 
riesgos al desplazarse debido a la falta de servicios, tales como agua y dre-
naje (Khosla y Dhar, 2013).

El movimiento Ciudades seguras

En los años 70 ocurrieron diversas marchas alrededor del mundo, como 
Take Back the Night (Recupera la Noche), en las cuales las mujeres articu-
laron sus demandas para desplazarse libremente en la ciudades después del 
atardecer. Estos fueron movimientos comunitarios y estudiantiles en los 
que las mujeres tomaron las calles para protestar en contra de la violencia.

Mientras que el trabajo para crear ciudades más seguras para las 
mujeres tuvo sus inicios al final de la década de los años 80 en Canadá, 
el Reino Unido y Australia, pronto se extendió a todo el mundo y actual-
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mente más de 40 países en todos los continentes trabajan en esto. El incre-
mento de iniciativas para ciudades más seguras alrededor del mundo lleva 
a la ampliación de los contornos de la agenda. Es decir, desde un enfoque 
de seguridad y prevención del crimen se ha expandido hacia la inclusión, 
con el reconocimiento de que el género se interseca con otras identidades 
y con la marginación para producir exclusión en formas complejas. 

En este orden, el programa regional que implementó la red Women 
and Habitat, junto con el antiguo UNIFEM, en América Latina consi-
deraba que la vida en las ciudades no es la misma para todos los habitan-
tes, y que el género es uno de los ejes sobre los cuáles esta diferenciación 
ocurre. Dicho programa buscó visibilizar la discriminación y violencia 
que las mujeres experimentan y encaminó acciones para atenderlas (Falu, 
2010). Asimismo, le dio un énfasis especial a la inclusión de la perspec-
tiva de género en la planeación urbana. Este programa se implementó en 
varias ciudades latinoamericanas como Bogotá, Rosario, Santiago, entre 
otras (CISCSA, 2006).

El movimiento hacia una planeación con perspectiva de género 
ha reconocido que no es simplemente incluir a las mujeres, sino también 
reconocer las relaciones de poder inherentes que mantienen a las mujeres 
fuera del poder. El Gender Inclusive Programme (Programa Incluyente de 
Género) de Women in Cities International (Mujeres en Ciudades interna-
cional) (WICI) fue un intento para llevar conceptos de las auditorías de 
seguridad e inclusión de género hacia nuevas geografías, así como para 
usar los datos y trabajar en la construcción de intervenciones significati-
vas. Este fue un programa de multi-ciudades y multi-continentes encami-
nado a recabar datos y articular intervenciones que atendieran problemas 
de violencia en contra de las mujeres en las ciudades (Viswanath, 2013; 
WICI, 2010). 

ONU-Hábitat tiene un programa de Ciudades más Seguras, desde 
1996, que también ha atendido el problema de la seguridad de las mujeres 
y la violencia en su contra. El programa realizó encuestas de victimización 
en Nairobi, Dar es-Salaam, y en los últimos 20 años ha dado apoyo a 77 
ciudades en cuestiones de seguridad. Mientras que el programa no sólo 
se enfoca en las mujeres y la violencia que pueden padecer, las preocupa-
ciones en relación al género han sido guías centrales en todo el programa. 
ONU-Mujeres lanzó su iniciativa Ciudades Seguras, en 2010, en cinco ciu-
dades, a nivel mundial, con la intención de generar evidencia acerca de 
cómo reducir la violencia en contra de las mujeres, a través de intervencio-
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nes específicas. Subsecuentemente, la iniciativa se expandió a más de 20 
ciudades alrededor del mundo.

Recientemente se han producido iniciativas como Hollaback,3 Stop 
Street Harassment (Alto al Acoso Callejero) y Everyday Sexism (Sexismo Coti-
diano), las cuales han llamado la atención sobre el acoso sexual calle-
jero como un fenómeno global. Hollaback, que comenzó como respuesta 
al acoso sexual en Nueva York, es hoy un movimiento global. De manera 
similar, SlutWalk (La Marcha de las Putas) es un movimiento que tiene por 
objetivo cuestionar los estereotipos acerca de las mujeres y su derecho a 
vestirse como les plazca, así como a desplazarse libremente y sin miedo 
a la violencia, aunque hoy su alcance es mundial, comenzó en Canadá 
cuando un oficial de policía, al dar una plática en una universidad, advir-
tió a las mujeres que serían vulnerables a agresiones sexuales si se vestían 
como putas (sluts). Hoy las mujeres jóvenes están cuestionando las normas 
y estructuras que limitan sus libertades.

La creación de seguridad involucra mucho más que sólo responder 
a la violencia. Es importante generar las condiciones por medio de las 
cuales las mujeres puedan desplazarse de manera segura y sin miedo a 
la violencia o a agresiones. El miedo frecuentemente tiene un rol clave 
en la experiencia y acceso de las mujeres a la ciudad. Por ello, con el fin de 
lograr mejores niveles de seguridad y confort, tanto la violencia como el 
miedo a ésta necesitan ser atendidos. La investigación muestra que muchos 
factores tienen un rol en la determinación del acceso de las mujeres a 
la ciudad, incluyendo diseño y planeación urbana, involu cramiento de la 
comunidad, mejor vigilancia, uso de espacio, entre otros. Más allá de estos 
factores están aquellos ligados al patriarcado e ideologías de género que 
colocan a las mujeres en posiciones subordinadas y desiguales en los siste-
mas sociales e ideológicos. Cuestionarlos será parte central para habilitar 
la ciudadanía activa de las mujeres en las ciudades y ampliar sus derechos 
políticos, sociales y económicos. 

3 En sentido figurado, esta expresión viene de la jerga popular en inglés que define a una persona 
que permite ser tratada sin consideraciones o que no demuestra tener autoestima [N. del T.].
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El rostro humano de la seguridad urbana:  
ciudades más seguras para las mujeres

Kathryn Travers,1 Margaret Shaw2 y Kassandra McCleery3

Introducción

Es bien sabido ahora que más de la mitad de la población mundial vive 
en ciudades y que la urbanización ha generado que éstas crezcan a un 
ritmo exponencial. A pesar de que los impactos de la urbanización son 
percibidos por todos, las experiencias de mujeres y niñas en las ciudades, y 
el uso de ellas y de sus espacios públicos, están fuertemente afectadas por 
su género. La violencia y la amenaza de violencia contra mujeres y niñas 
(VCMN) es un problema generalizado que afecta a comunidades y ciuda-
des en todas partes. A pesar de los avances en la eliminación de la VCMN, la 
atención se ha centrado en la violencia por parte de la pareja (VPP) dentro 
del hogar más que en la seguridad de las mujeres en espacios urbanos 
(Travers, 2014). Fuera del hogar, la violencia puede afectar a mujeres y 
niñas en su lugar de trabajo, escuela, en las calles, parques, plazas y en el 
trasporte público, y limitar sus oportunidades de empleo y educación. Las 
mujeres ya no deben ser vistas como víctimas pasivas, sino como actores 
esenciales que transforman las ciudades para que éstas sean equitativas 
para ambos sexos, seguras e incluyentes. Con la finalidad de que las muje-
res logren de manera genuina equidad de género y ejerciten su derecho a 
la ciudad, deben estar empoderadas para tomar parte en la vida urbana y 
su gobernanza, libres de miedo a la intimidación y violencia.

En el pasado, la responsabilidad de la seguridad de las mujeres recaía 
en ellas, haciendo que cambiaran su comportamiento, modificando su 
forma de vestir o el momento de salir. A lo largo de los últimos quince 
años, empero, las mujeres han participado activamente en iniciativas para 

1 Directora ejecutiva de Women in Cities International, Montreal, Canadá.
2 Exdirectora de análisis e intercambio del Centro Internacional para la Prevención de la Crimina-

lidad (CIPC), Montreal, Canadá.
3 Consultora de Women in Cities International, Montreal, Canadá.
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mejorar la seguridad urbana e incrementar su rol en procesos de toma 
de decisiones, especialmente a nivel local. Ellas han demostrado que su 
seguri dad en ámbitos urbanos requiere que muchos sectores y personas 
cambien. El movimiento Right to the City (Derecho a la Ciudad) ha sub-
rayado que las mujeres y niñas deben ser tan libres para moverse en la 
ciudad como lo son hombres y niños, mientras que campañas recientes 
para detener el acoso en las calles (street harassment)4 han ayudado a crear 
consciencia de la importancia del acceso seguro y equitativo a los espa-
cios públicos (Whitzman, Legacy, Andrew, Kladowsky, Shaw y Viswanath, 
2013). 

Las normas y convenciones internacionales también están cam-
biando para reflejar esta perspectiva. La Comisión de la Condición Jurí-
dica y Social de la Mujer, de 2013 (CSW57), identificó “diversas formas 
de violencia sexual contra mujeres y niñas (VSCMN) en espacios públicos 
como ámbito especial de interés y convocó a los gobiernos a prevenirla” 
(United Nations Women [UN-Women], 2015). La agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible incluye objetivos de desarrollo sustentable (ODS). El 
objetivo 5, acerca de la igualdad de género, señala “Eliminar todas las 
formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 
público y privado”, resaltando la importancia del espacio público (UN-Wo-
men, 2015) y el objetivo 11, sobre hacer incluyentes, seguras, resilientes y 
sustentables a las ciudades ofreciendo “acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad” 
(Objetivos del Desarrollo Sostenible, 2016). Estos ODS también influyeron 
en el resultado de la Nueva Agenda Urbana (NAU), que se adoptó en Habi-
tat-III (Hábitat-III), que tuvo lugar en Quito, Ecuador, en octubre de 2016. 

El considerable trabajo que ya se ha hecho para resaltar la importan-
cia de asuntos de género en el desarrollo de ciudades más seguras ofrece 
una base sólida de investigación sobre la cual continuar y tomar valiosas 
enseñanzas en el futuro. Es crucial continuar esta labor a fin de integrar 
al género en el desarrollo de ciudades más seguras. Este capítulo destaca 
algunos de los hallazgos de esos esfuerzos y su orientación a futuro.

4 Página oficial: http://www.stopstreetharassment.org/
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Mujeres viviendo la ciudad. Prevalencia y pertinencia  
de la inseguridad de las mujeres en los espacios públicos 

Muchos factores influyen en la relación que una persona tiene con el espa-
cio público en una ciudad y con las personas que la habitan. El género está 
estrechamente relacionado con una sensación de seguridad, que a su vez 
afecta el comportamiento y determina cómo se usa la ciudad y se accede a 
sus recursos (Women In Cities International [WICI], 2010a).

Sondeos por parte del Programa Gender Inclusive Cities (2009-2012) 
(Ciudades con Perspectiva de Género) revelaron que las mujeres en 
Rosario, Argentina, Petrozavodsk, Rusia, Delhi, India, y Dar es-Salam, 
Tanzania, identificaron al género como el principal factor, relacionado 
con la identidad personal, que contribuye a su falta de seguridad (WICI, 
2010a: 113). 

Figura 1. Países con mayor diferencia de percepción de seguridad entre 
hombres y mujeres

Women Men Gap

New Zealand 50% 85% -35

Algeria 32% 66% -34

Malta 48% 82% -34

Cyprus 57% 85% -28

Italy 40% 68% -28

Albania 54% 81% -27

France 51% 78% -27

Australia 51% 78% -27

United States 62% 89% -27

Finland 66% 92% -26

Sweden 65% 91% -26

Ireland 58% 83% -25

Portugal 51% 76% -25

Yemen 56% 80% -24

Belgium 52% 76% -24
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Malaysia 34% 58% -24

Japan 57% 81% -24

Estonia 46% 69% -23

Czech Republic 48% 71% -23

Slovakia 48% 70% -22

Netherlands 69% 91% -22

Latvia 39% 60% -21

Moldova 40% 61% -21

Germany 67% 88% -21

United Kingdom 62% 82% -20

Taiwan 54% 74% -20

Poland 50% 70% -20

Fuente: Gallup, 2011 (citado en Crabtree y Nsubuga, 2012).

Hallazgos de una encuesta de opinión de Gallup, en 2011, en 143 
países, mostraron que en todo el mundo hay una distancia entre la sen-
sación de seguridad percibida por hombres y mujeres, y que ésta se hace 
más amplia en países de ingresos altos y medios, en donde la seguridad 
física se ha incrementado con el desarrollo social y económico (Crabtree 
y Nsubuga, 2012). La figura 1 muestra los países con la mayor diferen-
cia entre la sensación de seguridad de hombres y mujeres, “diferencia de 
seguridad entre géneros”. A nivel mundial, 10% más de hombres que de 
mujeres se sienten seguros caminando de noche en sus vecindarios, pero 
en países con altos ingresos este porcentaje salta a 23%. En otras palabras, 
en países con ingresos altos los hombres se sienten mucho más seguros 
que las mujeres. Nueva Zelanda tiene la diferencia de seguridad entre 
géneros más grande con 35%, mientras que 67.5% de la población en 
general se sentía segura de caminar a su casa por la noche; esto aplicaba 
sólo a 50% de las mujeres, comparado con el 85% de los hombres (Crab-
tree y Nsubuga, 2012). La diferencia es sorprendente y ofrece un claro 
ejemplo de por qué es importante desagregar datos, al menos por edad y 
género, para mostrar las diferentes experiencias de hombres y mujeres. 
Desafortunadamente, muchos países y municipios no recopilan datos 
diferenciados por sexo (Travers, 2014). 

Parte de la sensación de inseguridad que las mujeres y niñas sienten 
viene de la prevalencia del acoso sexual en espacios públicos. Desgraciada-
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mente, el acoso sexual está normalizado en muchos países y las mujeres y 
niñas lo aceptan como parte de su experiencia diaria en el espacio público 
(Hlavka, 2014). Un estudio en los Estados Unidos, 2014, encontró que 
mucha gente cambió su comportamiento como resultado del acoso: 47% 
de las mujeres y 32% de los hombres comenzaron a examinar constante-
mente su entorno, y 31% de las mujeres optaron por salir en grupo o con 
otra persona en lugar de salir solas (Kearl, 2014: 6).

La infraestructura pública, incluyendo el transporte público, acceso 
a baños, saneamiento y agua, también contribuye a las di ferentes experien-
cias de género en la ciudad. En muchos países, las mujeres dependen de 
y usan el transporte público más y de manera diferente que los hombres, 
debido a sus responsabilidades y rutinas diarias específicas (Whitzman, 
et al. 2013). Sin embargo, el transporte público es uno de los lugares clave 
en donde las mujeres y niñas se sienten inseguras y experimentan acoso y 
violencia (WICI, 2010a). En un estudio en 2013, sobre adolescentes en El 
Cairo, Delhi, Hanói, Lima y Kampala, chicas de esas ciudades dijeron sen-
tirse incómodas, inseguras e irrespetadas al viajar en autobuses (Travers, 
Ranganath y Livesey, 2013: 30). Una de las razones principales de la sen-
sación de inseguridad fue la apatía de los transeúntes cuando ocurría el 
acoso. El acoso sexual en el transporte público se denuncia crónicamente 
poco, esto fue evidenciado por un estudio en Londres, Inglaterra, al evi-
denciar que esta cifra puede estar arriba del 90% (Ferraris, 2016; British 
Transit Police, City of London Police y Metropolitan Police, 2016). Como 
resultado, algunos de los sistemas de transporte han lanzado una cam-
paña antiacoso para combatir el problema y educar al público acerca de 
cómo ofrecer apoyo al presenciarlo; éstas incluyen la campaña londinense 
Report It to Stop It5 (Repórtalo para Detenerlo), la parisina Stop, ça suffit,6 

(Alto, es suficiente) y otra en Washington D.C.7 Muchas de estas campañas 
alientan a los transeúntes y víctimas para que reporten el acoso a través de 
aplicaciones para teléfonos y plataformas en línea fáciles de usar.

La figura 2 muestra el ejemplo de una campaña de conductores de 
mototaxis boda boda en Kampala, Uganda, quienes usan brillantes chale-
cos amarillos con la pregunta: “un hombre de verdad promueve la seguri-
dad de las chicas, ¿y tú?” (Travers, 2016).

5 Página de la campaña de Londres: http://report-it.tumblr.com/#section-what-can-i-report
6 Página de la campaña de París: http://www.lefigaro.fr/actualite-france/2015/11/09/ 

01016-20151109ARTFIG00028-stop-ca-suffit-une-campagne-contre-le-harcelement-sexiste-dans-
les-transports.php

7 Página de la campaña de Washington: http://www.wmata.com/about_metro/news/PressRelease-
Detail.cfm?ReleaseID=5190
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Figura 2. Campaña de conductores de mototaxis en Kampala, Uganda, contra 
el acoso hacia las mujeres: “Un hombre de verdad promueve la seguridad de las 

chicas, ¿y tu?

Fuente: Travers, 2016.

Una respuesta para prevenir la VSCMN en el transporte público 
ha sido la creación de vagones de metro, autobuses y taxis sólo para mu-
jeres. Si bien esto puede tener algunas ventajas, es una solución limitada 
que no ataca el problema desde la raíz: la normalización y tolerancia del 
acoso sexual hacia las mujeres. A partir de 2014, más de una docena de 
países, incluyendo Egipto, Japón, India, México y Nepal, ofrecen opciones 
de transporte público exclusivo para mujeres (Kearl, 2015). 

Otras iniciativas de transporte incluyen un proyecto que comenzó 
en los años noventa para incrementar la seguridad de las mujeres en 
autobuses. En Montreal, Canadá, la política Between Two Stops (Entre Dos 
Paradas) permite a las mujeres descender del autobús entre las paradas 
establecidas, después de oscurecer, para reducir la distancia que caminan 
hasta sus hogares (Societé de Transport de Montreal [STM], 2016). En 
India, Jagori, una ONG con sede en Delhi, desarrolló un programa para 
capacitar a los conductores de autobuses acerca de la seguridad de sus 
pasajeras (Jagori, 2012). Desde entonces, muchas otras ciudades, Washin-
gton, Estados Unidos; Hanói, Vietnam, y la Ciudad de México, México, 
han seguido el ejemplo con capacitación a sus conductores sobre equidad, 
seguridad y sensibilidad. 



prevención en grupos específicos 329

La inseguridad y el acoso sexual se extienden más allá del uso de 
transporte público en muchos países. La infraestructura pública con fre-
cuencia está pobremente adaptada para las necesidades de las mujeres y 
niñas. Por ejemplo, en comunidades sin excusados privados ni suminis-
tro de agua, mujeres y niñas se arriesgan a ser acosadas y atacadas tanto 
durante el día como por la noche al usar el baño o desempeñar sus respon-
sabilidades del hogar al ir por agua, limpiar y deshacerse de los residuos 
(WICI y Jagori, 2011). Un proyecto de investigación-acción, emprendido en 
Delhi, de 2009 a 2011, usó análisis de presupuestos de género y auditorías 
de seguridad para evaluar el acceso a servicios esenciales. Sin acceso a 
agua en sus hogares, mujeres y niñas eran obligadas a depender de com-
plejos de baños públicos con mantenimiento deficiente y horario de ser-
vicio limitado, lo que traía consecuencias para su salud y seguridad (WICI 
y Jagori, 2011). Así, hay suficientes pruebas que muestran cómo el género 
afecta el acceso a los recursos, oportunidades y a la sensación de seguri-
dad en la ciudad, creando conjuntos de experiencias totalmente diferen-
tes para mujeres, niñas, hombres y niños.

Mujeres trabajando con la ciudad para incrementar  
la seguridad en los espacios públicos 

Una de las bases del movimiento por la seguridad de las mujeres ha 
sido mostrar que son expertas en su propia seguridad y que deben ser 
empo deradas para que formen parte de la toma local de decisiones. El 
movimiento Take Back the Night (Recupera la Noche), desarrollado en 
los años 60 en Europa y Norteamérica, se diseñó para crear consciencia 
acerca de la VSCMN, recuperar los espacios públicos y demandar seguridad 
en vías públicas (Take Back the Night [TBTN], 2016). En Canadá, como 
respuesta a una serie de agresiones sexuales y asesinatos de mujeres en 
Toronto en los años 80, grupos de comunidades locales, académicos y 
otros cabildearon con la ciudad y la policía con la intención de mejo-
rar la seguridad de las mujeres (Shaw, 2015). El resultado de esta reu-
nión fue la creación, en 1984, del Metropolitan Action Committee on Violence 
Against Women and Children (Comité de Acción Metropolitana sobre la 
Violencia Contra las Mujeres y Niños) (METRAC) para atender la violencia 
pública contra mujeres y niñas, este comité desarrolló subsecuentemente 
el Women’s Safety Audits Process (Proceso de Auditorías de Seguridad de las 
Mujeres) en 1989 (METRAC, 2016). 
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Dicha herramienta, o auditoría de seguridad de las mujeres, ahora es 
utilizada alrededor del mundo y tiene un enfoque participativo que per-
mite la comunicación directa con los funcionarios y grupos de la sociedad 
civil. Inicialmente desarrollada a partir de conceptos situacionales para la 
prevención del crimen, involucra a grupos de mujeres y niñas que cami-
nan alrededor de espacios públicos en sus barrios, frecuentemente con 
algún funcionario u oficial de policía, para identificar las áreas que per-
ciben como inseguras. Los hallazgos son empleados con el fin de hacer 
recomendaciones para la ciudad. Las respuestas a los problemas expues-
tos durante la auditoría pueden variar desde mejoras costosas a largo 
plazo, hasta muy económicas (Travers, 2014). Por ejemplo, las recomen-
daciones de una auditoría realizada por un grupo de mujeres mayores en 
Gatineau, Canadá, condujeron a la mejora de un parque (WICI, 2010b). 
Las me joras pueden ser tan simples como instalar signos con los nombres 
de las calles pintados a mano, como ocurrió en un asentamiento informal 
en Dar es-Salam, Tanzania (WICI, 2012). De esta forma, la herramienta de 
auditoría de seguridad empodera a las mujeres dentro las comunidades 
para que ofrezcan su conocimiento y experiencias personales como un 
recurso para la ciudad. Lo que es significativo aquí es que las mujeres tra-
bajan con las ciudades, creando un impacto real y efectuando un cambio 
positivo (Shaw, 2015: 5).

Desde los años 80 el interés en la seguridad de las mujeres se ha 
expandido en muchas ciudades alrededor del mundo. Crucial en los avan-
ces que se han logrado es el enfoque interdisciplinario para pensar en 
género y ciudad (Shaw, 2015: 5). La criminología, prevención del crimen, 
ciencia política y gobernanza, planeación y diseño urbano, cambio social 
y desarrollo comunitario, necesitan ser incluidos en la discusión si quere-
mos que las ciudades sean lugares más seguros para mujeres y niñas. Nue-
vas herramientas y enfoques innovadores, como la denuncia y mapeo de 
la seguridad de las mujeres, se han desarrollado con el fin de aumentar la 
consciencia pública. Algunas de ellas se discuten a continuación. 

Arte y campañas 

La creación de consciencia es uno de los primeros pasos para brindar 
apoyo y movilizar actores clave interesados en trabajar para reducir y pre-
venir la VCMN en espacios públicos. El arte es una forma poderosa de lla-
mar la atención sobre el acoso y la VCMN. Por ejemplo, el trabajo de la 
artista Tatyana Fazlalizedeh, asentada en Brooklyn, Stop Telling Women to 
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Smile (Paren de decirle a las mujeres que sonrían) es una serie de retratos 
de mujeres con pies de foto denunciando el acoso sexual que experimen-
tan (Fazlalizadeh, 2016). Su trabajo ha sido expuesto en vías públicas de 
México, Estados Unidos, Canadá, Alemania y Trinidad y Tobago.
 
Figura 3. Ejemplo de arte callejero para crear consciencia sobre los problemas 

y derechos de las mujeres en Egipto

Otro ejemplo es la iniciativa Women on Walls (Mujeres en las Paredes) 
(WOW), lanzada en Egipto durante la Primavera Árabe en 2013, que usaba 
grafiti y arte callejero para crear consciencia sobre los problemas y dere-
chos de las mujeres en un esfuerzo para empoderar a las mujeres árabes 
(WOW, 2015). La iniciativa también alentaba una presencia más fuerte de 
las mujeres en las calles de Egipto por medio del apoyo a mu jeres artistas 
de grafiti. Ahora es una red de artistas a lo largo del Medio Oriente. En 
Rosario, Argentina, mujeres y niñas diseñaron y pintaron un mural en la 
plaza de un barrio que identificaron como inseguro. El mural fue una 
forma de reapropiarse del espacio público con su mensaje: “Más mujeres 
en la calle. Ciudades seguras para todos sin miedo y sin violencia” (Lam-
brick y Travers, 2008: 33). 

Tecnología y crowdsourcing

La tecnología está teniendo un impacto profundo en la habilidad de las 
mujeres para crear consciencia en contra del acoso sexual, reportar ata-
ques y áreas inseguras, compartir historias personales y movilizarse por 
las ciudades y fronteras internacionales. Es más, ayuda a empoderar a las 
mujeres para defender su derecho a espacios públicos seguros. La mayor 
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asequibilidad, accesibilidad y disponibilidad de teléfonos inteligentes y el 
uso de internet y dispositivos móviles ha cambiado la comunicación de 
manera impresionante. Numerosas aplicaciones móviles y páginas web 
permiten ahora a las usuarias reportar y compartir sus historias de manera 
anónima. Hollaback!,8 Stop Street Harassment (Alto al Acoso Callejero), el 
proyecto Everyday Sexism (Sexismo Cotidiano) y el blog Translink Harass-
ment, por ejemplo, ofrecen una plataforma para que las mujeres y niñas 
compartan sus experiencias de acoso sexual anónimamente. La riqueza 
de las respuestas permite a las usuarias saber que no están solas y ofrece 
abundantes datos sobre la incidencia de la VCMN que no se reporta a la 
policía, así como el tipo de agresión y dónde ocurrió (Travers, 2014). En 
2014, Hollaback! se asoció con la Universidad Cornell para llevar a cabo el 
análisis de acoso callejero más extenso hasta la fecha; recientemente se ha 
asociado con universidades, ciudades y especialistas alrededor del mundo 
para analizar sus datos y revelar tendencias. Esto permite que las ciudades 
y el público en general lleguen a conclusiones informadas acerca de la 
extensión y ubicación del acoso callejero (Hollaback!, 2016).

Otro desarrollo importante es el mapeo o geoetiquetado para repor-
tar incidentes y notificar a otras mujeres acerca de áreas inseguras. Por 
ejemplo, HarassMap (aplicación) puede ser usada por víctimas y testigos 
para reportar lo que pasó y dónde. La aplicación fue desarrollada origi-
nalmente para su uso en El Cairo, pero algunas ciudades alrededor del 
mundo están desarrollando sus propias versiones. Safetipin es otra  apli-
cación móvil que usa una plataforma basada en un mapa. Originada en 
Delhi, la aplicación ofrece una versión electrónica de la herramienta de 
auditoría de seguridad que puede usarse en un teléfono inteligente y que 
comparte información a través de un mapa. Safetipin se está extendiendo a 
muchas ciudades y ahora trabaja con municipios para ayudarlos a desarro-
llar políticas de respuesta para los datos colectados.

8 En sentido figurado, esta expresión viene de la jerga popular en inglés que define a una persona 
que permite ser tratada sin consideraciones o que no demuestra tener autoestima [N. del T.].
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Figura 4. Mapeo o geoetiquetado para importar incidentes y notificar a otras 
mujeres acerca de áreas inseguras en El Cairo

El internet también es una herramienta útil para movilizar a mujeres 
y niñas. Girls at Dhabas (Chicas en Dhabas) fue iniciada por dos mujeres 
paquistaníes en un esfuerzo para recuperar espacios públicos en el sur 
de Asia (Kapadia, 2016). Ellas usaron Facebook, Twitter y Tumblr, con 
la etiqueta #GirlsAtDhabas, para compartir fotos de chicas en los dhabas 
(puestos de té a la orilla de los caminos usualmente ocupados por hom-
bres), jugando criquet en la calle, perdiendo el tiempo en lugares públicos 
y en general disfrutando los espacios públicos que estereotípicamente son 
ocupados por hombres, alentando a otras mujeres y niñas para hacer lo 
mismo.

Planeación urbana para la seguridad de las mujeres 

La auditoría para la seguridad de las mujeres ha sido una herramienta 
importante para documentar la relación de las mujeres con el entorno 
edificado. No obstante, planear su seguridad también requiere buena 
gobernanza urbana, así como mujeres que participen en los procesos de 
toma de decisiones en la comunidad y en la ciudad. 

El género es un asunto transversal que toca muchas áreas de planea-
ción municipal, así que es importante que éste se integre a los planes de 
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las ciudades, en lugar de considerarlo un asunto secundario. Mujeres y 
niñas necesitan planear con la ciudad y no que ésta se planee para ellas. 
La ciudad de Viena, Austria, es reconocida como una ciudad modelo por 
incorporar al género en primer lugar en la planeación urbana (Observa-
tory of the European…, s.f.). En 1991, un grupo de planificadores urba-
nos organizó una exhibición fotográfica titulada Who Owns Public Space 
– Women’s Everyday Life in the City (Quién posee el espacio público: la vida 
cotidiana de las mujeres en la cuidad), que mostraba mujeres en Viena 
(Foran, 2013). La exhibición recibió tanta atención pública y mediática 
que desde entonces los políticos han emprendido más de sesenta pro-
yectos piloto y ela bora do muchas guías acerca de cómo integrar en pri-
mer plano el género en la planeación urbana (Foran, 2013). Seúl, Corea 
del Sur, es otro excelente ejemplo de una ciudad que ha incorporado al 
género en el primer plano de su política de planeación urbana, a través 
de una estrategia de dos vías: sistematización de medidas normativas en 
favor de las mujeres y análisis de género a profundidad (Mi Cho, 2013: 6). 

Mejoramiento de servicios urbanos 

La inclusión de mujeres y niñas en la ciudad también depende de qué 
tan bien capacitados están en asuntos de género aquellos proveedores de 
servicios públicos urbanos. En América Latina, la ONG Red Mujer y Hábi-
tat (RMH) está trabajando para fortalecer la colaboración con la policía, 
dándole capacitación en equidad de género y el derecho de las muje-
res a la ciudad, además de tratar casos de VCMN.9 Como parte de plan 
International’s Safer Cities for Girls Programme10 (Programa de Ciudades Más 
Seguras para la Chicas de Plan International), Women in Cities Internatio-
nal (Mujeres en Ciudades Internacional) (WICI) desarrolló un módulo de 
capacitación para gobiernos municipales sobre la seguridad e inclusión 
de las mujeres (WICI, 2015a). Mujeres adolescentes que participaron en 
el programa recibieron capacitación acerca de cómo involucrar a actores 
clave en los municipios, no sólo para compartir sus experiencias, sino para 
expresarse sobre las situaciones que ellas consideraron más importantes 
(WICI, 2015b). Este doble enfoque ofrece tanto a actores clave como a las 
mujeres, las herramientas que necesitan para enfrentar juntos retos comu-

9 Red Mujer y Hábitat, página web: http://www.redmujer.org.ar/programas.html
10 Anteriormente Because I am a Girl Urban Programme (Programa Urbano Porque Soy una Chica) 

(BIAAG UP).
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nes, empoderando a las chicas para participar y educando a la ciudad para 
escuchar y adaptar sus servicios.

Un movimiento internacional de ciudades más seguras  
para las mujeres 

Sobre la base del trabajo que comenzó en ciudades canadienses en los 
años 80, es evidente, en vista de todos los ejemplos anteriores de investi-
gaciones de acción y campañas alrededor del mundo, que crear ciudades 
más seguras para las mujeres ha crecido hasta convertirse en un verdadero 
movimiento internacional. La primera conferencia internacional sobre la 
seguridad de las mujeres Making the Links (Tendiendo Lazos) en 2002, en 
Montreal, Canadá, fue un momento crucial donde se compartieron herra-
mientas y se hicieron conexiones. Un estudio, en 2008, indica que éste es 
el momento en que muchos grupos se enteraron de las auditorías para la 
seguridad de las mujeres y regresaron a sus lugares de origen y las llevaron 
a cabo en sus barrios junto con los gobiernos locales (Lambrick y Travers, 
2008). La conferencia internacional alentó a continuar con el trabajo que 
ya se había comenzado en el Reino Unido con diseño de perspectiva de 
género, y en Gotemburgo, Suecia, donde el departamento de planeación 
desarrolló un manual sobre ciudades seguras, enfocándose en el acceso 
de las mujeres a espacios públicos (Goteborg, 2002). La RMH, así como 
varias ONG en América Latina, ha influido mucho en el desarrollo  de 
iniciativas locales y regionales para la seguridad de las mujeres, además 
de tener un rol preponderante en el programa regional de UNIFEM Cities 
Without Violence against Women, Safe Cities for All (Ciudades sin Violencia 
Contra las Mujeres, Ciudades Seguras para Todos) (Falu y Segovia, 2008). 
Dos conferencias subsecuentes han tenido lugar en Bogotá, Colombia, y 
Delhi, India.

Desde que se estableció en 1996 el Programa Ciudades más Se gu-
ras, del Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(UN-Habitat, por sus siglas en inglés), se han reconocido los problemas 
que las mujeres enfrentan en contextos urbanos con un trabajo destacado 
en Dar es-Salaam, Tanzania, para mejorar la seguridad de las mujeres en 
calles y lugares públicos como mercados (WICI, 2010a; 2010b). De manera 
similar, la Huairou Commission (Comisión Huairou), una organización 
internacional de bases de organizaciones de mujeres, y la Red Mundial de 
Ciudades y Gobiernos Locales y Regionales (UCLG) han abogado durante 
mucho tiempo por la participación de las mujeres en la gobernanza local. 
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Recientemente, Plan International,11 UN-Women (ONU-Mujeres)12 y UNI-
CEF,13 entre otros, han lanzado iniciativas para crear ciudades seguras y 
sustentables con y para mujeres y niñas. El programa mundial Ciudades 
Seguras Libres de Violencia Contra las Mujeres y Niñas de UN-Women 
para prevenir y responder a la VSCMN en espacios públicos ha tenido alto 
impacto porque alienta asociaciones multinivel que producen acercamien-
tos innovadores para prevenir y responder al acoso sexual y a la violencia 
(UN-Women, 2015). Ahora se implementa en más de veinte ciudades.

La presión de la sociedad civil, a través de organizaciones comuni-
tarias, grupos de mujeres y organizaciones de bases, ha sido importante 
para efectuar el cambio en las políticas de gobierno y mejorar las respues-
tas a la VCMN. Desafortunadamente, la acción y presión vienen después 
de una trágica agresión sexual o el asesinato de una mujer en un lugar 
público que es mediatizado. Esto influenció al movimiento Take Back the 
Night (Recupera la Noche) y de manera reciente la reacción a la atroz 
violación tumultuaria de una mujer de 23 años de edad en un autobús en 
Delhi, en 2012. La World Charter on the Right to City (Carta Mundial acerca 
del Derecho a la Ciudad) también se originó en organizaciones de base, 
no en el gobierno (Brown, 2016). 

Hoy el movimiento para la seguridad de mujeres y niñas es fuerte. 
No sólo es una historia acerca de mujeres siendo protegidas de la violen-
cia, sino acerca del empoderamiento de las mujeres y niñas para partici-
par en la vida pública y acceder a los servicios urbanos. Lograr esto exige 
compromiso multinivel, multisectorial y de múltiples partes interesadas.

El proceso de preparación de Habitat-III (Hábitat-III) ha creado 
oportunidades para promover el avance en los derechos y seguridad de 
las mujeres y niñas a través de muchas reuniones preparatorias, proce-
sos de redacción, consultas públicas y negociaciones que se han llevado a 
cabo desde septiembre de 2014 (Hábitat-III, 2016). Varios eventos comple-
mentarios, incluyendo una reunión del Grupo Experto para Generar NAU, 
convocada por la Comisión Huairou, una reunión del Grupo Técnico de 
Trabajo sobre Género y Ciudades más Seguras (marzo de 2016), y eventos 
paralelos durante la Commission on the Status of Women (Comisión sobre el 
Estatus de las Mujeres) (CSW) muestran que el impulso de hacer ciudades 

11 Because I am a Girl Urban Programme: https://plan-international.org/because-i-am-a-girl/crea-
ting-safer-cities

12 Crear espacios públicos seguros: http://www.unwomen.org/en/what-we-do/ending-violen-
ce-against-women/creating-safe-public-spaces

13 Safe and Sustainable Cities for All (Ciudades Seguras y Sustentables para Todos): http://www.
unicef.org/socialpolicy/index_71028.html
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más seguras y más equitativas para mujeres y niñas es un esfuerzo global 
concertado con actores de todos los lugares del mundo, trabajando en 
conjunto. 

Enfrentar los nuevos retos 

Mientras que la rápida urbanización y globalización continúen siendo las 
fuerzas influyentes en el siglo XXI, mujeres y niñas continuarán enfren-
tando experiencias y retos que difieren de aquellos de hombres y niños. 
Muchas mujeres y niñas que viven en asentamientos irregulares, campos 
de refugiados —ya sea como resultado de desalojos de cinturones de mi-
seria, conflictos o después de desastres naturales— estarán en considera-
ble riesgo para acceder a servicios y seguridad. También son altamente 
susceptibles a sufrir violencia por causas de género y explotación cuando 
migran a las ciudades.

Está bien establecido que la disponibilidad y acceso inequitativo a los 
recursos necesarios para construir la capacidad de adaptación personal 
significa que las mujeres son más vulnerables a dichos cambios (Alston y 
Whittenbury, 2013). Su vulnerabilidad se refuerza por normas culturales 
y roles sociales inequitativos (Nellemann, Verma y Hislop, 2011). Apenas 
estamos comenzando a entender cómo el cambio climático y fenómenos 
meteorológicos extremos impactan claramente en la vivienda, infraestruc-
tura, salud, acceso al agua, comida, educación y medios de subsistencia de 
ambos géneros de maneras diferentes, incluyendo los relacionados a la 
seguridad de las mujeres. Se necesita mucho más trabajo para prevenir y 
enfrentar estos retos adecuadamente. 

Ampliar el entendimiento de género y seguridad 

Para tener ciudades realmente incluyentes y seguras necesitamos ir más 
allá de esta visión binaria sobre mujeres y hombres como dos grupos, 
separados pero homogéneos, y adoptar un enfoque interseccional. La 
interseccionalidad “permite reconocer la diferencia, identidad, poder, 
desventaja y privilegio simultáneos, no sólo de manera individual, sino 
para experiencias sociales e interacciones relativas y colectivas” (Lacey, 
Miller, Reeves y Tankel, 2013: 151). Esto quiere decir: dar cuenta de la 
etnicidad, raza, clase, sexualidad, religión, edad, habilidad y género al pla-
near ciudades más seguras (Lacey et al., 2013: 151). Ello muestra cómo los 
conceptos tempranos de la seguridad de las mujeres en espacios públicos 
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han evolucionado hacia una noción más ambiciosa de ciudades más segu-
ras para las mujeres y todos los ciudadanos (Falu, 2010). Es decir, estos 
conceptos se ha expandido desde preocupaciones acerca del acoso sexual 
y ataques en espacios públicos, hasta empoderarlas para desplazarse libre-
mente y acceder a la ciudad como un derecho, además de la libertad de la 
pobreza, así como de la inseguridad financiera y habitacional. El concepto 
del “derecho a la ciudad”, de Henri Lefebvre y David Harvey, argumenta 
que las mujeres tienen el derecho a usar la ciudad y participar en su crea-
ción y recreación, basados en la creencia de que la equidad de género 
es un derecho humano. La seguridad urbana debería ser vista como una 
estrategia que va de la mano con el género porque ambos son temas trans-
versales que deben ser puestos en primer plano en la política urbana y en 
todos los niveles de gobierno (Wici, 2016). Hay un reconocimiento cada 
vez mayor de que el espacio urbano y sus funciones contribuyen con la 
exclusión social y de género y, por tanto, deben ser atendidos para tener 
ciudades que sean realmente accesibles para todos sus habitantes (Habi-
tat-III, Policy Paper 1, 2016). 

UN-Habitat (ONU-Hábitat) también ha argumentado a favor de un 
enfoque holístico y multidimensional de la seguridad urbana y protec-
ción, enriquecido a través de “planeación urbana, diseño y gobernanza 
efectivos desde una perspectiva de género en las ciudades” (UN-Habitat, 
2007). El Gender Inclusive Cities Programme (Programa Ciudades con Enfo-
que Incluyente de Género), coordinado por WICI, es un excelente ejemplo 
de cómo aproximarse a la seguridad desde esta perspectiva ampliada. Los 
objetivos del programa son desarrollar datos exhaustivos y fiables sobre 
inclusión y exclusión de género en las ciudades, para crear consciencia 
acerca de los derechos e inclusión de las mujeres entre todos los actores 
relevantes y el público, y probar e implementar una intervención basada 
en las evidencias para disminuir acosos y ataques sexuales, y lograr mayor 
equidad e inclusión (WICI, 2012: 5). 
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Figura 5. Los 10 puntos clave del Programa Ciudades con Enfoque Incluyente 
de Género, WICI 
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Conclusión: normas internacionales y perspectivas a futuro

La seguridad es esencial para el desarrollo urbano sustentable, particu-
larmente ahora que más de la mitad de la población mundial vive en ciu-
dades. En este orden, la equidad de género y la inclusión significativa de 
mujeres y niñas en la gobernanza y desarrollo urbanos es crucial para 
lograr tanto seguridad como desarrollo sustentable. Hasta que la VCMN 
sea eliminada tanto en la esfera pública como en la privada, las metrópolis 
continuarán siendo lugares de exclusión e inequidad.

Los movimientos por la seguridad de las mujeres y ciudades seguras 
han resultado exitosos porque son flexibles y adaptables por naturaleza. 
Esto ha permitido que grupos de mujeres con relativamente pocos recur-
sos desarrollen experiencia y se comprometan fructíferamente con movi-
mientos urbanos. Estos logros deben ser celebrados y tomados como 
aprendizaje, pero son sólo el comienzo. Es esencial que la seguridad de las 
mujeres y niñas se reconozca como una responsabilidad de las ciudades 
en países desarrollados y en desarrollo, y que los ODS (especialmente el 5 y 
el 11) y la NAU formen rutas para la cooperación entre los diversos actores. 
La agenda de desarrollo posterior al 2015 es una de las muchas rutas para 
integrar una visión de la seguridad con inclusión de género. Desde que 
la Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination Against Women 
(Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer) (CEDAW) entró en vigor, en 1981, 189 países la han ratifi-
cado o se han adherido al acuerdo internacional (United Nations, 2016). 
Grupos como Cities for CEDAW (Ciudades en favor de CEDAW) están usando 
el tratado para mover la acción a nivel local y promover CEDAW como el 
marco que puede apoyar la institucionalización para incluir, en primer 
lugar, el género en la gobernanza urbana y a la equidad de género en 
la seguridad urbana y en las estrategias para la prevención del crimen 
(Cities for CEDAW, 2016).

El desarrollo urbano, la globalización y migración son factores que 
continúan impactando a mujeres, niñas, hombres y niños de diferentes 
formas al adentrarnos más en el siglo XXI. Para combatir estos retos es 
necesario que existan políticas de transformación en todos los niveles de 
gobierno, además de una implementación significativa en el terreno que 
apoye la equidad de género desde una perspectiva intersectorial. Esto 
requiere una mejora constante de recopilación de datos, monitoreo y eva-
luación de las políticas y programas, la integración del género en primera 
fila y presupuestos a nivel de ciudad, así como incrementar la conciencia 
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ciudadana (Shaw, 2015). Es vital que formemos ambientes con inclusión 
de género e infraestructura física acompañadas de políticas y programas 
urbanos que generen oportunidades para la participación significativa de 
las mujeres en la gobernanza y desarrollo urbano. Finalmente, NAU tiene 
el potencial de fijar el desarrollo urbano incluyente con el objeto de apo-
yar ciudades seguras y sustentables en el futuro, esperamos que así sea. 
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Daño social y victimización generada  
en y por la ciudad: el rol del Estado,  

los mercados y la ciudadanía 

Carlos Guajardo1

Resumen

Posicionar a la víctima en el sistema de justicia permite generar diversas 
relaciones, reflexiones y críticas en cuanto a su abordaje, principalmente, 
desde la perspectiva de atención y siempre desde el ámbito jurídico penal. 
Sin embargo, cuando se posiciona a la víctima desde la ciudad la situa-
ción se complejiza enormemente, puesto que la ciudad no sólo atiende y, 
alberga víctimas, también las produce.

En este sentido, es posible identificar víctimas en las ciudades y tam-
bién víctimas de las ciudades, por lo cual, la visión amplia e integradora 
se convierte en un elemento central al momento de analizar ambos con-
ceptos, permitiendo calificar como víctimas a todos aquellos ciudadanos 
que —independiente del agresor que puede ser un sujeto, un colectivo, el 
Estado o los mercados— han sido receptores de daños, y si este daño se 
ha producido en la ciudad es también en ella en donde debe existir repa-
ración del mismo.

Introducción

Históricamente las ciudades han buscado concentrar ciertas cualidades 
para sus habitantes, una de ellas es la seguridad y el bienestar que trae con-
sigo. Lamentablemente, en las últimas décadas se ha medido la seguri dad 
de las ciudades en base —casi exclusivamente— a su victimización y por 
sobre todo, a su tasa de homicidios (Vanderschueren, 2006).

No obstante, las víctimas de las ciudades son mucho más que aquellas 
efectivamente reconocidas por el derecho penal. Es decir, existen víctimas 

1 Universidad Alberto Hurtado, Chile.
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estructurales producidas por las ciudades, pero usualmente calificadas 
por la academia como daño social (Guajardo, 2015a).

En este sentido, el desplazamiento de la pobreza a las zonas peri-
féricas de las ciudades —por ejemplo— también victimiza porque daña, 
ofende y afecta directamente la calidad de vida de todos quienes tienen 
un costo adicional para lograr cosas tan simples como encontrar un par-
que y áreas verdes cerca de su lugar de residencia, esto sin mencionar un 
sin fin de factores que componen un riesgo.

Con lo anterior, se busca dejar claramente establecido que las vícti-
mas de los delitos son efectivamente víctimas en la ciudad, reconocidas 
por medio de sus estructuras de Estado, en este caso el sistema de justicia. 
Pero, lamentablemente, existe también un porcentaje importante de ciu-
dadanos que son víctimas de la ciudad: de su sistema económico, de su 
(no) planificación urbana e incluso de su cultura, que puede traer consigo 
sesgos de discriminación (xenofobia, homofobia, entre otras).

Teniendo presente lo anterior, el objeto del presente capítulo es 
entregar algunos elementos que permiten identificar a la ciudad como un 
espacio en el cual no sólo se atiende y alberga a las víctimas, sino también 
donde se generan víctimas. Éstas no solamente pueden recibir el daño de 
un ofensor directo, sino de la ciudad en su conjunto y, por supuesto, se 
trata de una victimización no reconocida ni social ni judicialmente, por lo 
cual no se reflexiona desde el daño ocasionado.

Ciudades y víctimas

En ocasiones, el ritmo cada vez más rápido de las ciudades genera invisibi-
lidades de lo cotidiano e impide pensar cuestiones que son casi de sentido 
común. Por ejemplo, en la actualidad prácticamente todas las ciudades 
han desarrollado metodologías que les permiten medir la victimización, 
pues están preocupadas enormemente por su ascenso y buscan desarro-
llar políticas públicas orientadas a la prevención.

Sin embargo, quienes dirigen y gobiernan la ciudad han dejado de 
lado una reflexión bastante sencilla: por mucho que existan medidas 
de prevención, existe una victimización estructural —al igual que el des-
empleo—. Es decir, existe un porcentaje de la ciudad que será víctima 
de la delincuencia en algún momento de sus vidas y, en consecuencia, la 
ciudad debe hacerse cargo de ello.
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En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 1985) 
en su Declaración Sobre Víctimas de Delitos y Abusos de Poder menciona 
que la victimización es 

el proceso por el que una persona sufre las consecuencias de un hecho 
traumático (…) es preciso distinguir dos dimensiones del mismo: por una 
parte, la consideración de los factores que intervienen en la precipitación 
del hecho delictivo o traumatizante; por otra parte, el impacto de tal hecho 
a la víctima, eso es el modo de vivir la experiencia de victimización (Baca, 
Echeburúa y Tamarit, 2006: 29).

“La primera dimensión permite hablar de riesgo de victimización. La 
segunda, de la vulnerabilidad de la víctima concreta, cuestiones concep-
tualmente diferenciables, pero interdependientes” (García, 2009: 126).

A lo anterior se debe sumar que la ciudad en sí misma puede ge nerar 
víctimas completamente invisibilizadas, pero que reciben un daño cons-
tante de la estructura social existente en el orden de la ciudad. La concen-
tración de pobreza en las periferias de las ciudades es un buen ejemplo 
del daño provocado permanente por la ciudad a sus habitantes más vul-
nerables.

La ciudad es entonces un actor relevante en los procesos de victimi-
zación desde diversas aristas que serán abordadas a continuación.

¿Quiénes son las víctimas?

La ciudad es un espacio geográfico que reúne una gran cantidad de fenó-
menos y relaciones sociales, por ello es imposible comprenderla exclu-
sivamente desde una perspectiva geográfica, arquitectónica o incluso 
sociodemográfica. La complejidad de la ciudad genera que en ella se 
manifiesten una cantidad indefinida de situaciones que provocan daños y 
en consecuencia víctimas, las cuales van desde catástrofes naturales hasta 
homicidios.

En este sentido, la victimización existente en las ciudades es mucho 
mayor que aquella registrada en las estadísticas policiales y en las encues-
tas de victimización (aunque estas últimas consideren la cifra negra). 
Lamentablemente, no es posible identificar a cada una de las víctimas 
existentes bajo este amplio concepto debido a la invisibilización, efecto 
generado por la naturalización de fenómenos que no deben ser aceptados 
socialmente debido al daño que producen a las personas.
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De esta forma, las sociedades han avanzado en el rechazo a ciertos 
tipos de discriminaciones sociales y también a aquellas provenientes desde 
el gobierno de la ciudad, denominadas como victimización secundaria, la 
cual es entendida como 

el conjunto de costes personales que tiene para la víctima de un hecho de-
lictivo su intervención en el proceso penal en el que éste es objeto de en-
juiciamiento. El concepto comprende los efectos traumatizantes derivados 
de los interrogatorios policiales o judiciales, la exploración médico-forense 
o el contacto con el ofensor en el juicio oral. En un sentido extenso cabe 
también considerar los efectos del tratamiento informativo del suceso por 
parte de los medios de comunicación (la victimización secundaria procede 
de la relación posterior establecida entre la víctima y el sistema jurídico-pe-
nal (Rubio, 2010: 83). 

No obstante, es imposible —en la actualidad— sostener que la 
seguri dad de las ciudades se limita a la ausencia de agresión por todas 
aquellas acciones que la ley tipifica con sanciones o considera negativas. 
La seguridad contempla aspectos más amplios, que países desarrollados 
han comprendido como la seguridad social, para de esta forma ampliar 
el concepto.

Así, organismos internacionales y la academia han comenzado a 
posicionar un concepto que busca integrar aspectos más amplios a la 
seguri dad, acuñando el concepto de seguridad humana. Esta es enten-
dida como el “reconocimiento del derecho de las personas a vivir en liber-
tad y con dignidad, libres de la pobreza y la desesperación… a disponer de 
iguales oportunidades para disfrutar de todos sus derechos y a desarrollar 
plenamente su potencial humano” (ONU, 2005).

En este sentido, es posible afirmar que la victimización corresponde 
a uno de múltiples factores que inciden en la percepción de seguridad 
de los habitantes de la ciudad y, en consecuencia, de la ciudad en su con-
junto.

De esta forma, la interrogante inicial sobre ¿quiénes son las vícti-
mas?, si bien no encuentra una respuesta concreta, abre un abanico de 
posibilidades de redescubrir daños y victimizaciones que claramente no 
se encuentran estipuladas en la normativa penal que rige a la ciudad.
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Daño social como proceso de victimización oculta

El crecimiento constante de las ciudades ha generado el desarrollo de 
políticas públicas orientadas a dar solución a problemáticas urgentes 
como vivienda, educación y salud, entre muchas otras. Sin embargo, el 
abordaje de estas problemáticas ha traído consigo —en el mediano y largo 
plazo— un daño objetivo a muchos de los habitantes de la ciudad.

En consecuencia, y con la finalidad de realizar un breve análisis de 
las víctimas en las ciudades, es imprescindible ampliar la visión más allá 
del delito y la criminología, para ello se debe observar el daño que pue-
den producir a la población en su conjunto 

actividades de Estados locales y nacionales, y de corporaciones que son per-
judiciales para las personas, ya sea por falta de alimentos sanos, la vivienda o 
calefacción inadecuadas, los bajos ingresos, la exposición a varias formas de 
peligro, la violación de derechos humanos básicos, y la victimización frente 
a varias formas de crimen (Rivera, 2014: 116).

Lo recientemente planteado obliga a reflexionar en torno a los daños 
recibidos por los habitantes de las ciudades solamente por esa condi-
ción de habitantes o residentes. Si bien no es menester del presente texto 
ahondar en el daño de los Estados y los mercados, al ser estos partes de la 
dinámica de la ciudad merecen ser revisados brevemente.

De diversas formas, los Estados en sus cartas fundamentales expre-
san sus deberes para con la ciudadanía, debiendo garantizar múltiples 
aspectos de una vida digna. Sin embargo, cuestiones tan sensibles como la 
conectividad, un sistema educacional preocupado de la desescolarización 
de menores, acceso a la vivienda sin hacinamiento y un trato digno en 
el acceso a la salud pública, son algunos ejemplos de esta situación poco 
considerada como una forma de violencia y generadora de victimización, 
desde la estructura y conformación de la ciudad hacia sus habitantes.

El sistema económico también hace su parte, no sólo en materia de 
desigualdad en el nivel macro, sino en las pequeñas acciones destinadas a 
conseguir mayores ganancias a costa de quienes se endeudan y no tienen 
forma de pagar posteriormente, la falta de regulación en créditos de con-
sumo y sistemas previsionales fundados en la fluctuación de los mercados 
son también formas de daño.
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Víctimas estructurales

Si bien existen diversas tipologías victimales (Landrove, 1998), no se ha 
indagado en la tipología de la víctima estructural, esta es una tipología 
que ha sido muy poco trabajada en la actualidad y que tiene relación con 
las responsabilidades de la sociedad y su estructura, así como de la estruc-
tura política y del rol que juega el Estado como garante de mínimos esta-
blecidos prácticamente de manera universal.

En este contexto, cuando se habla de víctimas sociales es “en alusión 
a los individuos sobre los que recae estructuralmente la marginación y 
pobreza del sistema social” (Herrera, 2006: 78).

Ahora bien, este tipo de victimización ejercida por el sistema social 
tiene gran arraigo en el sistema económico y en la sociedad de consumo, 
donde en muchas ocasiones no poseer poder adquisitivo hace perder 
incluso derechos básicos como el acceso a la salud y la educación. 

Las personas marginadas y excluidas pueden pertenecer a diversos 
grupos, que incluso pueden llegar a convertirse en victimarios o ejecuto-
res de actos delictivos debido a los altos índices de frustración acumulada, 
factores de riesgo presentes de manera constante en la vida cotidiana y 
ante una baja capacidad de resiliencia.

Un ejemplo de este tipo de víctimas son aquellos menores de edad 
infractores de la ley, quienes con pocas posibilidades de salir de la margi-
nalidad y la pobreza, sin opciones de una educación de calidad y sin una 
familia funcional2 que entregue apoyo y cubra las necesidades del menor, 
se ven envueltos en acciones al margen de la ley, convirtiéndose en victi-
marios víctimas de una estructura social, política y económica, incapaz de 
ofrecer integración.

Comprensión de la víctima

Para identificar qué acciones o situaciones son generadoras de víctimas se 
debe realizar el mismo proceso que permite catalogar una víctima en el 
sistema de justicia penal. 

En primer lugar, cuando se identifica la vulnerabilidad de la persona 
o el sujeto social (minorías, por ejemplo); posteriormente, cuando se reco-
noce su situación de víctima receptora del daño (por medio de la norma-

2 Entiéndase claramente que la funcionalidad familiar no tiene relación con la conformación del 
núcleo familiar —que puede ser biparental, monoparental u otro—, sino más bien con la funcio-
nalidad de los roles al interior del núcleo familiar.
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tiva vigente o de la conciencia colectiva), y por último cuando se repara el 
daño, ya sea a través de las sanciones al agresor y los servicios de atención 
médica, psicológica, económica u otra.

A continuación, se especificará con mayor detalle cada etapa de este 
proceso de comprensión integral de la víctima en la ciudad:

Vulnerabilidad

Desde las políticas públicas se utiliza bastante el concepto de vulneración 
y vulnerabilidad. Es común escuchar de la vulneración de derechos hu-
manos, la vulneración de los derechos de la mujer e incluso la vulnera-
ción  de derechos laborales. De igual forma, es usual la utilización del 
concepto de vulnerabilidad en sus diferentes manifestaciones, como la 
vulnera bilidad económica o social, la cual desde la óptica de la preven-
ción del delito y la seguridad ciudadana se encuentra presente como un 
factor de riesgo. 

Sin embargo, es necesario detenerse un instante para analizar y 
reflexionar sobre este concepto y toda la carga ética, filosófica y social que 
tiene: “La vulnerabilidad humana es ante todo la apertura radical del ser 
humano (…) es a la vez dependencia radical de los demás, tanto para la 
conformación de su identidad como para la posibilidad de alcanzar una 
autonomía interdependiente” (Montero, 2012: 65). 

La vulnerabilidad es, además, una posibilidad, no se trata de algo 
concreto y positivo, sino que se relaciona con diversos factores que en 
ciertas condiciones podrían causar un determinado daño o sufrimiento a 
una persona o un colectivo.

Ante esta posibilidad, es correcto afirmar que de una u otra forma 
todos somos vulnerables, y “esta vulnerabilidad tendría un triple origen: 
la subjetividad humana, la corporalidad constitutiva del ser humano (y 
por tanto su mortalidad) y el carácter intrínsecamente social de la per-
sona, que la sitúa necesariamente en el marco de las relaciones intersubje-
tivas” (Montero, 2012: 66).

La vulnerabilidad, tanto propia como la de otros (sujetos o colecti-
vos), puede ser tocada de manera negativa a través de un acto concreto u 
omisión, causando un daño a la persona o grupo. 

Finalmente, se distinguen tres dimensiones de la vulnerabilidad. No 
obstante, la vulnerabilidad vulnerada, que corresponde a “la realización 
de esa posibilidad ontológica en la herida misma que es fruto del propio 
posicionamiento ante la vulnerabilidad o de la acción de otros sobre ella” 



ciudad y seguridad354

(Montero, 2012: 68), será la dimensión considerada —en base a su per-
tinencia— para entender que cuando la vulnerabilidad de un sujeto es 
vulnerada hay un daño que inmediatamente le posiciona como víctima.

Reconocimiento

Una vez que se presencia la vulnerabilidad vulnerada es tiempo de reco-
nocer aquella vulneración, esto implica “ver al otro como tal, es decir, 
otro, no cosificable, trascendente. Las personas no se reconocen como 
las cosas por su clasificación genérica, sino más bien por su singularidad” 
(Montero, 2012: 77). Es importante entonces visibilizar a la persona vul-
nerada. Cuando no se le observa —o no se le quiere ver— se invisibiliza su 
existencia y no se reconoce su condición como víctima.

Ahora bien, en este apartado es posible abordar esta perspectiva 
desde dos puntos de vista: “una, con el reconocimiento del otro como per-
sona. Dos, con el reconocimiento del otro en el conglomerado social. Esto 
lleva la capacidad de ponerse en el lugar del otro y los otros y considerar 
lo que le y les acontece como si nos ocurriera a nosotros mismos” (Her-
nández, 2006: 317), poniendo nuevamente de manifiesto la necesidad de 
la empatía como acompañamiento en el proceso de la vulneración y el 
reconocimiento de este semejante.

El reconocimiento legítimo es siempre aquel que establece la norma, 
por ello, muchas acciones pueden ser sancionadas en un espacio territo-
rial determinado pero legítimas en otro. 

Ocurre exactamente lo mismo con la temporalidad, existen delitos 
que en el pasado no lo eran, o viceversa, acciones que hoy son legítimas 
pueden ser consideradas delitos en un futuro.

No obstante, existe un reconocimiento social a las víctimas, por ello 
la conmoción luego de accidentes de carretera, desastres naturales o la 
solidaridad con refugiados y personas necesitadas. Es un efecto de solida-
ridad, de empatía con aquel que es posible reconocer como receptor de 
daño.

El verdadero problema es entonces no reconocer la victimización. 
Si socialmente no se considera víctima a una persona, simplemente ésta 
no recibe la solidaridad del entorno, tampoco asistencia de los servicios 
públicos y, en consecuencia, es victimizada de forma secundaria y ter-
ciaria sin que nadie —ni personas ni organismos institucionalizados— 
reconozca en aquel sujeto a una víctima. Es más, lamentablemente aquel 
que es víctima —usualmente— tampoco asimila su situación o condición.
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Reparación

La reparación es necesaria para la víctima, pero esto no significa, bajo nin-
gún punto de vista, una reparación que borre todo el daño recibido por 
una persona y volver al punto de inicio como si nada hubiese pasado 
(Guajardo, 2015b). El ejemplo del jarrón que se rompe y luego se repara 
es el más usual de todos para explicar este proceso. Ya que por mucha 
dedicación que se entregue para reparar el jarrón, jamás volverá a ser 
igual que antes, quedarán en él marcas de rotura para siempre, las cuales 
con algo de pintura podrán ser disimuladas, aunque permanentemente 
estarán allí.

En este contexto, la reparación “no pretende —porque no puede— 
deshacer el mal obrado o sufrido, sino compensarlo con actos que mani-
fiesten lo contrario al odio expresado (…) manifestar el reconocimiento 
social de la víctima y las garantías jurídicas de que no volverá a ser 
dañada” (Montero, 2012: 135) es una buena forma de iniciar un proceso 
re parativo.

Montero presenta, en este caso, algunas características transversales 
de la reparación:

La reparación no es restituir un estado u orden previo. El daño recibido 
queda inscrito como parte de la historia de una persona o de un pueblo.

La reparación alude necesariamente a lo intersubjetivo. En el proceso 
de reparación necesitamos de otros, no podemos autorepararnos, pues es 
difícil separar el daño objetivo de la experiencia de ser herido.

La reparación tiene relación con la palabra, reparar es devolver la pala-
bra a las víctimas y a los agresores como herramienta reparadora.

El proceso de reparación conduce a una configuración más auténtica 
de la identidad personal. Esto porque incorpora la realidad vivida y la pro-
pia vulnerabilidad, no sólo como posibilidad de ser dañado, sino como ex-
periencia vital.

La reparación con mayor potencialidad transcendente se da en el per-
dón. En esa instancia no sólo se repara a quien ha padecido el daño que 
provoca la ruptura causada por otro, sino que es reparado también el agre-
sor (Montero, 2012: 136-137).
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El rol de la ciudad

Teniendo nociones que permiten comprender la victimización desde sus 
múltiples aristas, es necesario clarificar el rol de la ciudad para mitigar el 
daño causado.

Las ciudades no son una casualidad, todas poseen una historia y lo 
que es aún más importante: un gobierno.

En este sentido, todas las aglomeraciones o asentamientos urbanos 
se rigen por normativas que delimitan las acciones de los ciudadanos, 
y también considera las obligaciones de los representantes orientados a 
garantizar ciertos derechos a los habitantes de la ciudad.

De esta forma, los Estados han gobernado definiendo, en base a 
su escala de valores, aquello que es considerado un daño, así como las 
medidas que estiman necesarias para prevenirlo, y en caso de ya haberse 
infringido el daño, de mitigar sus consecuencias.

Así, los gobiernos de la ciudad ofrecen cuerpos policiales como una 
primera señal de gobernanza y control del orden público, un sistema de 
justicia y recintos de sanción para condenados, medidas de atención y 
protección de víctimas, entre otras medidas.

Lamentablemente, la reparación económica se da sólo en aquellos 
casos que logran un acuerdo transversal en términos políticos, de manera 
específica en desastres ocasionados por causa del hombre (contamina-
ción de ríos o aguas subterráneas), violaciones a los derechos humanos, 
exoneración política o desplazamientos forzados, etc., siempre después 
de bastante tiempo, el necesario para reconocer el daño causado por la 
agresión ejercida.

Ahora bien, en la ciudad existen múltiples actores, empero tres de 
ellos son los principales: el Estado, los mercados y la ciudadanía. 

El Estado

Es reconocido el rol del Estado en materia de atención a víctimas, desde 
su prevención con todas las intervenciones de control y sociales, hasta el 
apoyo psicológico prestado a las víctimas para superar eventos traumáticos.

No obstante, existen dos formas principales (no exclusivas) por las 
cuales el Estado puede generar daño a sus ciudadanos.

En primer lugar, el Estado es garante de derechos mínimos estable-
cidos por la Comisión Internacional de Derechos Humanos en su decla-
ración de 1948, para todos aquellos Estados que la conforman. De esta 
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forma, el Estado puede generar víctimas por acción u omisión, lo cual se 
denomina violación a los derechos humanos o fundamentales. 

Es así como se denuncian situaciones de este tipo en ciudades con 
guerras civiles, con gobiernos autoritarios e incluso en democracias 
cuando se producen manifestaciones sindicales y estudiantiles. Dichas 
acusaciones van desde malos tratos por parte de la autoridad o falta de 
acceso a servicios básicos, hasta secuestros y homicidios (principalmente 
en aquellos sitios con gobiernos autoritarios o con presencia de crimen 
organizado, en donde la trata de personas se suma —y es una constante— 
como forma de victimización).

En segundo lugar, el Estado puede generar víctimas producto de 
políticas públicas erróneas, como ha sido el caso de España, Grecia y parte 
de Italia, y sus continuos recortes luego de la burbuja inmobiliaria ini-
ciada en 2008, en donde la disminución de presupuesto público ha signi-
ficado disminución de pensiones y derechos sociales, lo cual ha derivado 
en desalojos masivos y suicidios (Rivera, 2014).

El Estado dentro de las políticas monetarias puede también generar 
acciones de salvataje a empresas privadas que se declaran en quiebra, así 
ha sucedido en Europa, Estados Unidos y América Latina, en donde los 
Estados en más de una ocasión han dispuesto de dinero público para 
sacar de la quiebra a empresas privadas con el fin de evitar mayores com-
plejidades y fluctuaciones económicas.

Esta entrega de recursos es a costa de recortes de presupuestos que 
corresponden a los ciudadanos de todo un país, Estado, región o ciudad.

El Estado es además el responsable de entregar derechos y calidad de 
vida a sus ciudadanos, por lo cual cada vez que éste no realiza acciones 
de fiscalización, y que por la falta de ella se producen daños a terceros, es 
también responsable de la generación de aquella vulneración.

A todo lo anterior, se suma la responsabilidad del Estado y los diver-
sos niveles de gobierno al generar una planificación urbana sostenible, 
capaz de acoger y entregar calidad de vida a sus ciudadanos, evidente-
mente una ciudad segura es parte de la calidad de vida.

Los mercados

El daño y las víctimas de los mercados son aspectos que no se han estu-
diado lo suficiente, sobre todo porque el sistema económico imperante se 
permite demasiadas libertades y bastante ligereza en su actuar.
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Los delitos de los mercados que operan en las ciudades, y que perju-
dican y dañan a todos sus ciudadanos, son poco visibilizados debido a la 
falta de conocimiento de la población en torno a las mecánicas económi-
cas y a aquellas acciones que separan con una delgada línea la legalidad 
de la ilegalidad.

Los mercados y los grandes grupos empresariales pueden mal utili-
zar estas libertades para realizar cobros excesivos a clientes, generación 
de endeudamiento extremo, especulación financiera, pérdidas econó-
micas en inversiones y múltiples situaciones que poco a poco afectan la 
calidad de vida del ciudadano común en cuestiones tan simples como 
la compra de artículos de primera necesidad, compra de medicamentos 
o pensiones de vejez (esta última es una cuestión evidente en Chile con 
el sistema de Aseguradoras de Fondos de Pensiones AFP, sistema previ-
sional que —lamentablemente— también se ha exportado a México).

El daño de los mercados también afecta al medio ambiente, muchas 
inversiones requieren de estudios técnicos para no generar impactos 
ambientales de envergadura y que van en directo perjuicio de la población 
colindante o, en ocasiones, de una ciudad en su conjunto: ejemplo de ello 
son las ciudades industriales con altos índices de contaminación atmos-
férica, que generan un perjuicio a la salud de los habitantes de la ciudad, 
teniendo el Estado —o los propios ciudadanos— que cubrir los costes de 
salud derivados de los efectos de la industrialización en la ciudad.

La ciudadanía

La ciudadanía por su parte juega un rol esencial al momento de abordar 
adecuadamente a la víctima, pero también al momento de revictimizarla. 

La victimización terciaria es “el conjunto de costes de la penalización 
sobre quien la soporta personalmente o sobre terceros… Este concepto 
tiene que ver con la idea de que los costes del delito sobre las personas y 
sobre la sociedad deben ser ponderados por los costes de la señalización 
del infractor para el mismo, para terceros o para la misma sociedad”(Ru-
bio, 2010: 83).

Es decir, la sociedad en su conjunto puede generar costes asociados 
a la victimización directa y primaria. Este es el caso de aquellas personas 
perseguidas por un gobierno o un Estado, pues aun cuando reciben un 
daño significativo la sociedad lo avala por tratarse de “terroristas”, “sub-
versivos” o “antisociales”, sin que necesariamente los calificativos señala-
dos sean pertinentes.
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Es más, la ciudadanía también legitima actos como detenciones 
ciudadanas y ajusticiamiento popular. Asimismo, en diversas regiones 
de América Latina es posible encontrar comunidades que se gobiernan 
a través de usos y costumbres —principalmente sectores indígena— que 
no siempre son coherentes con el respeto a los derechos humanos y a los 
derechos de las mujeres.

En estos casos las ciudades y su ciudadanía se pueden transformar 
en victimarios de sujetos más débiles, producto de la estigmatización, aun 
cuando estos también son parte de la ciudad. Es así como las minorías, ya 
sean sexuales, por creencias religiosas tradicionales, inmigrantes legales 
e ilegales, desplazados, jóvenes, mujeres y adultos mayores, entre muchas 
otras, se vuelven una ciudadanía víctima de la ciudad y de sus pares ciu-
dadanos, pero al mismo tiempo son también victimarios de quienes no 
piensan como ellos. 

Este es el caso de minorías radicalizadas con orientaciones “progre-
sistas”, en algunas ciudades europeas. Un buen ejemplo es Barcelona, 
ciudad donde la posición de discursos laicos y progresistas, que en prin-
cipio son legitimados por el resto de la ciudadanía, han instalado paula-
tinamente un discurso agresivo, poco tolerante y victimizante a creencias 
religiosas de distinto tipo, grupos de inmigrantes, e incluso a españoles 
no catalanes, generando sociedades que creen ser abiertas e inclusivas, 
pero lo son solamente con sectores determinados, dejando una parte 
de la sociedad sin la posibilidad de manifestarse libremente en cuento 
a posturas más tradicionales, lo cual es una vulneración a derechos fun-
damentales.

La sociedad es entonces esencial al momento de atender, acoger y 
abordar adecuadamente a la víctima,3 pues si la sociedad no le reconoce 
como tal, es posible incluso legitimar acciones tan deplorables como la 
deportación de refugiados, cuestión que actualmente ocurre en Europa 
y ha sido calificada como la mayor crisis migratoria luego de la Segunda 
Guerra Mundial.

La justicia para las víctimas

Se ha podido apreciar claramente que las ciudades y centros urbanos con-
gregan sujetos que requieren de certezas y garantías mínimas otorgadas 

3 El abordaje adecuado a la víctima tiene relación con la entrega de servicios y apoyos adecuados, 
no sólo aquellos disponibles.
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por el gobierno de la ciudad. Pero, también ha sido posible apreciar que 
actores relevantes de la ciudad son el modelo económico y la ciudadanía.

Cada uno de ellos —gobierno, empresas e inversionistas y ciuda-
danía— son posibles victimarios debido al daño que pueden ocasionar 
a sujetos o colectivos. No obstante, también son potenciales víctimas de 
ellos mismos u otros actores sociales.

La forma de hacer justicia, o de intentar reparar el daño de los efectos 
causados, es casi exclusivamente a través del sistema judicial. Las ciudades 
han desarrollado, con el fin de complementar la oferta pública en materia 
de acceso a la justicia y la reparación, servicios de atención y orientación 
jurídica para equilibrar el acceso al sistema (de más está decir que cuando 
no se tiene acceso a un abogado es complejo mantener seguimiento a los 
casos presentados ante la justicia).

También han desarrollado servicios de atención psicológica que per-
miten a las víctimas llevar a cabo un proceso interno de readaptación 
luego del trauma que pudo ocasionar la victimización.

Finalmente, han generado instancias de reparación económica, pero 
sólo para casos muy específicos en donde la responsabilidad de Estado es 
evidente por la acción u omisión en la victimización de una persona.

El desarrollo de estas instancias de abordaje de las víctimas no 
está necesariamente ligado a ellas, pues es un sistema que no nace para 
hacerse cargo de las víctimas, sino más bien de los agresores, por lo cual el 
objetivo no es reparar el daño causado, sino castigar de manera ejemplar 
la acción considerada abusiva, dañina o delictiva.

De esta forma, es posible observar a Estados —junto a la ciudada-
nía— generando una agresión/daño a miles de reos a quienes, en primer 
lugar, no siempre se les ha garantizado un proceso justo y transparente, y, 
en segundo lugar, no tienen una condena luego de varios años de proceso 
(esta situación afecta a muchos países de América Latina y el Caribe, pero 
también a Estados Unidos).

A lo anterior se debe sumar una situación compleja en materia car-
celaria: hacinamiento, malnutrición, espacios antihigiénicos o riesgosos 
para la salud, golpizas, falta de programas de reinserción, entre muchos 
otros.

Esta última reflexión se incorpora con el objeto de observar que 
no sólo aquellos sujetos catalogados de delincuentes, y que hoy cumplen 
una condena, son personas que agreden y dañan. La sociedad en su con-
junto, con discursos populistas de mano dura, es capaz de castigar a las 
personas en un sistema que también les victimiza debido a las precarias 
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condiciones a las cuales se ven sometidas desde el inicio del proceso hasta 
el cumplimiento de la sanción.

Conclusión

La victimización provocada por los delitos, conforme a su categorización 
en la normativa vigente por la cual se rige una ciudad, posee una oferta 
de atención estatal que si bien no es considerada óptima, debido a diver-
sas falencias de la política criminal (lo que incluye al sistema policial, al 
sistema judicial y al sistema penitenciario), permite abordarla clara y evi-
dentemente.

Sin embargo, las ciudades históricamente han omitido algunas accio-
nes que también son constitutivas de victimización, y no solamente desde 
la perspectiva del sentido común. Existen desarrollos teóricos y concep-
tuales, así como de la criminología crítica, que muestra que el daño es 
superior a la concepción social del delito (Madrid, 2010).

En este sentido, los daños más relevantes los constituyen los Estados, 
que, como garantes de derechos mínimos, tienen la obligación de pro-
veer a sus ciudadanos de una calidad de vida que incluye por supuesto la 
seguri dad desde su concepción más amplia.

En segundo lugar, los mercados también son responsables de daños 
que van desde pérdidas económicas de las personas hasta daños irrepara-
bles al medio ambiente. 

Ambas situaciones tienen en común que la mayoría de los daños pro-
vocados no son dirigidos a una persona —ya sea natural o jurídica—, sino 
a grupos, comunidades, ciudades o incluso países completos. En conse-
cuencia, que cada sujeto se considere una víctima es realmente difícil, 
aún más cuando muchas veces no saben que están siendo víctimas (es el 
caso de colusiones de empresas para aumentar valores de determinados 
productos, por ejemplo).

Además, existe un tercer actor capaz de victimizar fuertemente: la 
ciudadanía. Es posible que la cultura permita cierto tipo de victimización 
—en ocasiones— involuntaria de la sociedad en su conjunto. Un ejemplo 
de ello son las sociedades que permiten agresiones contra las mujeres de 
parte de hombres, y que consideran que ello es un acto normal. Lo mismo 
sucede con minorías étnicas, inmigrantes, etcétera.

Esta visión en torno al daño generado en y por las ciudades per-
mite ampliar la conceptualización de victimización, pero sobre todo ver 
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al victimario unido a la víctima. Es decir, personas que no sólo agreden y 
generan daño, sino también que lo reciben.

Lamentablemente, cuando el daño no es físico su reconocimiento es 
más complejo. Eso sucede con las agresiones psicológicas de manera indi-
vidual, y con agresiones económicas en lo colectivo, permitiendo transgre-
dir la vulnerabilidad de los habitantes de las ciudades y en consecuencia 
mermando su calidad de vida.

Considerando la existencia de una problemática de este tipo, así 
como de un no reconocimiento del daño, es necesario extender una 
reflexión final: ¿Cómo las ciudades se hacen cargo de esta victimización? 
La respuesta no es sencilla ni única, es un desafío a los gobiernos y mer-
cados, y un llamado de atención a la ciudadanía, pues como parte de una 
ciudad no sólo acogen víctimas, también las producen.
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Los espacios públicos como componentes 
centrales de la coproducción de seguridad

Cecilia Martínez-Leal1

Resumen

El presente capítulo se divide en tres partes. La primera introduce el con-
cepto de espacio público, su historia urbana y los patrones de asentamien-
tos urbanos que dieron origen a nuestras ciudades, particularmente a las 
ciudades de América Latina. La segunda parte revisa la relación entre espa-
cio público y prevención de la inseguridad a nivel local y comunitario. En 
el tercer apartado se hacen observaciones y recomendaciones que surgen 
de casos de estudio exitosos, para posteriormente dar conclusiones. 

Los espacios públicos

Los espacios públicos son los ambientes al aire libre que están abiertos a 
todo público (calles, banquetas, plazas, jardines y parques) o bien espa-
cios techados sin fines de lucro (museos, bibliotecas, casas de cultura, etc.) 
para el disfrute de todas las personas, independientemente de su edad, 
sexo o condición social (Instituto Nazionale di Urbanistica [inu], 2013). 
Si bien esta definición contiene el calificativo “disfrutable para todas las 
personas”, desgraciadamente en la actualidad, y de manera particular 
en las grandes ciudades y las urbes intermedias de los países en vías de 
desarrollo, así como en ciertas áreas de ciudades en países desarrollados, 
existe un sen timiento de inseguridad en los espacios públicos. 

En la mezcla de las diversas tipologías y funciones de los espacios 
públicos se encuentra la esencia de la ciudad, ya que la red de estos espa-
cios genera su conectividad, elemento fundamental para la movilidad 
urbana, el transporte público y privado, y el desarrollo social y eco nómico. 

1 Asesora internacional en urbanismo, exdirectora de la Oficina de Nueva York del Programa de 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y exdirectora de la Oficina Regional para Amé-
rica Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos.
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La red vial provee además la accesibilidad a los servicios públicos, y a tra-
vés de sus redes se desplantan los servicios de infraestructura (redes de 
agua, drenaje, alumbrado y redes de internet). Las calles siguen siendo 
una fuerza poderosa que forma y configura nuestro paisaje físico y mental, 
y son el marco de nuestras propias experiencias, celebraciones y rebeldías. 
Cuando nuestras calles funcionan bien, en el ámbito cotidiano, prevén 
oportunidades de relación entre los individuos que ningún otro espacio 
puede hacer.

Cuando los temas de inseguridad y violencia se manifiestan, las 
comunidades “enrejadas” y las diversas formas de protección emergen en 
contra del resto de la ciudad. Lo que resulta en el fracaso de las funcio-
nes de la vida cultural y social de la ciudad, hasta llegar a afectar las rela-
ciones comerciales y económicas. 

Por el contrario, la parte de la ciudad donde existen espacios abier-
tos que dan lugar a parques y áreas recreativas, plazas, jardines y áreas 
verdes, promueve el esparcimiento, el ejercicio físico y puede ayudar a 
promover la salud, la educación y la cultura, así como la libertad de expre-
sión, la convivialidad y el encuentro. En este sentido, los espacios públicos 
generan la memoria individual y colectiva de una población, ya que la 
identidad de las personas encuentra sustancia creciendo y desarrollán-
dose en el conocimiento de pertenencia a una comunidad. 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que la mejora de la seguridad 
en el espacio público representa uno de los principales recursos de los 
gobiernos locales para generar políticas integrales de prevención de la 
inseguridad, a través de una planeación urbana morfológica y funcional 
del tejido urbano que ayuda, a su vez, a regenerar el tejido social y mejorar 
la situación económica de una localidad. 

Antecedentes

Con la llegada de los españoles al Nuevo Mundo (1492), las ideas estraté-
gicas de los indios, en cuanto al trazo de ciudades en torno a un espacio 
público cívico-ceremonial, de acuerdo a los movimientos astrológicos del 
sol y de la luna, se perdieron. En su lugar, los asentamientos coloniales, 
establecieron las ciudades a partir del modelo medieval que se utilizó entre 
los siglos XII y XIV en Francia y España (Sánchez de Carmona, 1989), es 
decir, fueron diseñadas y construidas como extensiones territoriales utili-
zando el castrum romano para territorios conquistados. Esto influyó en el 
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diseño de ciudades como Buenos Aires, Quito, Caracas, Lima, La Habana 
y Bogotá, entre otras.

Para 1573, Felipe II, rey de España, decretó las llamadas “Leyes de 
Indias”. Éstas establecían la localización y diseño de cada una de las ciu-
dades y poblados de la Nueva España. Iniciaban con una plaza central 
o plaza principal y cuatro calles adyacentes que unían a la entrada de la 
ciudad. La planeación y el diseño de las ciudades estaban acompañadas 
por una legislación detallada que definía la vida política, económica y 
social de los españoles. Estas leyes y reglamentos dieron lugar a la ciudad 
modelo que caracteriza el desarrollo español en América Latina y que 
influyó en el crecimiento de las ciudades hasta el siglo XIX. Es más, en este 
mismo siglo se pusieron en marcha una serie de transformaciones irrever-
sibles dentro de las ciudades (Angel, 2012). Con el aumento de población 
y de ingresos reales, entre 1920 y 1930 las ciudades capitales de América 
Latina continuaron el proceso de expansión con nuevos elementos como 
la electricidad o la pavimentación para vehículos y tranvías que se intro-
ducían gradualmente a la ciudad. 

Para 1930 la imagen urbana de las ciudades empezó a transformarse, 
particularmente en las nuevas áreas de expansión. El proceso de indus-
trialización y sus efectos económicos y sociales pavimentaron el camino 
de transformación e industrialización de las ciudades capitales desde 
1940 hasta 1990. 

La creación de espacios urbanos durante el proceso de rápida urbani-
zación se modificó por dos grandes tendencias: por un lado, la influencia 
y aceptación del movimiento funcionalista en la arquitectura reconcep-
tualizó la planeación y diseño de las ciudades y sus extensiones supuesta-
mente para proteger a los habitantes del automóvil. La estructura urbana 
basada en la retícula fue radicalmente modificada a supermanzanas y 
superestructuras fluidas entre grandes espacios sin límite ni función. La 
planeación de las ciudades fue definida por zonificaciones con usos inde-
pendientes y específicos, divididos a lo largo de grandes vialidades, espe-
cialmente diseñadas para automóviles. Las plazas centrales y la retícula 
a escala peatonal fueron totalmente olvidadas. Aunque se presenta un 
cierto orden, sobre todo cuando la composición urbana se observa desde 
las alturas, las ciudades funcionalistas no dan ningún sentido de “lugar” 
(Trancik, 1986). 

Por otro lado, los movimientos migratorios del campo a la ciudad 
atrajeron a miles de personas debido a la industrialización y la posibi-
lidad de conseguir un empleo y mejorar los ingresos. Sin embargo, la 
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industrialización en América Latina no generó suficientes empleos para la 
mano de obra no calificada que llegaba a la ciudad. Esto, aunado a la polí-
tica de vivienda y planificación para grandes núcleos de población, que fue 
de “dejar hacer” a los propios pobladores, dio lugar a las primeras ciudades 
dormitorios, conocidos hasta hoy como asentamientos pre carios, tugurios, 
favelas, chabolas, etcétera. Como contraste, la planificación de las ciudades, 
hasta antes de 1970, fue una “actividad intermitente en el sector público” 
(Unikel, 1976) que se dirigió a sectores específicos de la economía, a través 
de la concentración de capital y de estímulos hacia  la iniciativa privada. 
La acelerada migración interna del campo a la ciudad fue más sentida 
durante los sesenta. Las periferias fueron el lugar donde las comunidades 
de escasos recursos se localizaron para resolver sus problemas de vivienda. 
Este proceso trajo una continua segregación espacial de la periferia y de 
algunas partes centrales de las ciudades que dieron lugar a ciudades frag-
mentadas con ausencia de espacios públicos significativos.

Patrones de asentamientos humanos actuales

Ambas tendencias ayudaron a destruir la forma tradicional de planear y 
diseñar la ciudad que utilizaba la retícula establecida por los españoles. 
La política y práctica de establecer espacios públicos como plazas, parques 
o  jardines se perdió en el proceso. Se construyeron y se siguen constru-
yendo pocas avenidas y calles, algunas áreas libres y un mínimo de par-
ques, lo que ha cambiado radicalmente el patrón de urbanización a una 
estructura básica que funciona para todo tipo de gobierno (de izquierda, 
derecho o centro), donde los desarrolladores construyen con un mínimo 
de espacios públicos y el uso de suelo es aprovechado en zonas mayoritaria-
mente para habitación, centros comerciales y oficinas. En la mayoría de las 
extensiones de las ciudades, ya sea construidas por desarrolladores o por 
personas de escasos recursos, se continúa dependiente de los servicios que 
ofrece la ciudad, lo que redunda en grandes trayectorias y recorridos, y una 
falta de transporte público eficiente. El acceso a la ciudad se torna cada vez 
más lento y difícil para aquellos que viven lejos de los servicios, y las zonas 
centrales reciben un gran porcentaje de población flotante cada día.

Si la urbanización se produce de manera espontánea, la introduc-
ción a posteriori del espacio público se torna dificultosa y muy cara, tanto 
económica como políticamente. La paradoja del espacio público es que 
se requiere diseñar con anterioridad al crecimiento o extensión de las 
ciudades; pero, cuando los gobiernos locales enfrentan el crecimiento 
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y extensión de su ciudad no cuentan con suficiente capacidad técnica y 
legal para planear y solucionar el problema. Por lo anterior, cualquier 
decisión política debería evitar con firmeza el riesgo de crecer sin un pla-
neamiento de espacios públicos y vialidades estructuradas y articuladas, 
ya que las consecuencias perversas son la congestión, las desigualdades, la 
segregación, la falta de vida en las calles y como consecuencia la pérdida 
de sociabilidad y el sentimiento de inseguridad. 

La urbanización acelerada, experimentada desde principios de siglo 
XX en Europa y desde 1950 en América Latina, está sucediendo ahora en 
ciudades pequeñas y medianas, así como en ciudades de Asia y África, lo 
que trae consigo una gran cantidad de cambios en la distribución espacial 
de la población y los recursos, así como en el uso y consumo de tierra, resul-
tando en patrones ineficientes de uso de suelo y de tierra con menores den-
sidades. Las ciudades, particularmente las ciudades en cre cimiento, están 
teniendo cada vez más problemas con la creciente población migrante y 
no serán sostenibles en el largo plazo, al tener que considerar extremas 
externalidades negativas de congestionamiento, falta de infraestructura, 
contaminación, desagregación social y falta de seguridad.

Los modelos urbanos centrados en el uso del automóvil son aún la 
norma generalizada, con zonificaciones de uso restringido dividiendo el 
espacio urbano en residencial, comercial e industrial. Los complejos ais-
lados y cerrados, centros comerciales con grandes problemas de estacio-
namiento y áreas industriales aisladas de las zonas de vivienda son hoy 
la norma. Estos procesos no sólo son una amenaza continua al medio 
ambiente, sino a la salud y a la seguridad de la población, pues la reduc-
ción de la actividad física está ocasionando epidemias de obesidad y 
enfermedades crónicas; además, la falta de acceso a lugares públicos sig-
nificativos conlleva al aislamiento social, depresión e inseguridad (par-
ticularmente en poblaciones de edad mayor). Asimismo, el aumento en 
emisiones vehiculares, que han degradado la calidad del aire y contri-
buido al incremento de los gases invernadero, así como a una falta de 
opciones en transporte, motiva que comunidades localizadas en la peri-
feria o en suburbios tengan una falta de acceso rápido a empleos y servi-
cios, así como a espacios comunitarios interactivos.

El espacio público y su relación con la prevención de la inseguridad

La violencia es un fenómeno sistémico (estructural) y no sólo individual, 
es decir, multicausal y multidimensional, que está determinado por la 
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especificidad de las realidades socioculturales, históricas y políticas de 
cada país. En otras palabras, sucede en los ámbitos rural y urbano, pero 
es en las ciudades donde adquiere mayor intensidad. De acuerdo con 
Vanders chueren, Lunecke y Eissman (2007), hablar sobre violencia es ir 
más allá de las prácticas brutales, las estadísticas de homicidios, violacio-
nes o secuestros; implica también considerar la construcción cotidiana de 
los miedos y la inseguridad en el imaginario de la población. La segunda 
y tercera parte del presente capítulo no tratan sobre disminuir los índi-
ces de violencia en general, que es todo un reto, sino de analizar cómo 
aumentar los niveles de confianza interpersonal para aumentar la seguri-
dad de la ciudadanía.

El acceso desigual a la infraestructura, los equipamientos, los ser-
vicios colectivos urbanos y la tendencia a la privatización de los espacios 
públicos, genera frustración y fomenta la conquista de territorios alterna-
tivos. De ahí que la prevención de la inseguridad urbana significa crear 
espacios públicos, de estructura vial y de encuentro adecuados a las nece-
sidades legítimas de cada grupo de población, de cada ciudad, así como 
generar las condiciones de protección que permitan generar un ambiente 
donde los derechos humanos y las responsabilidades ciudadanas sean res-
petadas. 

La seguridad, por su parte, es el sentimiento de protección frente 
a carencias y peligros externos que afectan negativamente la calidad de 
vida. En cuanto se hace referencia a un sentimiento, los criterios para 
determinar los grados de seguridad tendrán cierto grado de subjetividad. 
En general, el término suele utilizarse para hacer referencia al conjunto 
de medidas y políticas públicas implementadas para guarecer a la pobla-
ción de sufrir delitos, en especial de aquellos que pongan en riesgo la 
integridad física.

Dentro de las medidas más importantes para estimular la sensación 
de protección se encuentran las que intentan garantizar un nivel de vida 
digno para todos. De este modo, las decisiones urbanas que pretendan 
lograr una mejor distribución del ingreso, garantizar un sistema de salud 
accesible, brindar educación, mejores servicios de infraestructura y espa-
cios públicos para la integración, accesibilidad y recreación, entre otros, 
son de importancia fundamental. El nivel delictivo visible desciende en 
la medida en que se garantiza integración social a todos, o al menos exis-
tan medidas que se orienten en este sentido, en tanto se propende a una 
sociedad más justa. De igual modo, las asimetrías sociales en los gran-
des núcleos urbanos (estratos con muy altos ingresos y grupos de perso-
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nas con necesidades básicas insatisfechas) se asocian con mayor inequidad 
y, con ella, con mayores índices de delincuencia.

En relación a los espacios públicos, estos “han perdido su impor-
tancia en términos de suelo, y su papel preponderante en conformar 
la cultura y la historia de nuestras ciudades”, como lo señala el reporte 
del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(United Nations Human Settlements Programme [un-Habitat], 2013). Es 
tiempo de repensar seriamente sobre cómo dar reversa a estas tendencias 
y empezar a transformar nuestras calles, plazas y parques en lugares y en 
destinos culturales, recreativos y comunitarios. 

Todos los ciudadanos, independientemente de su condición socioeco-
nómica son usuarios del espacio público. Todos y cada uno tienen el dere-
cho a acceder y disfrutar del espacio público en completa libertad, dentro 
de las reglas de coexistencia cívica. En ciudades cada vez más complejas 
y diversas, se requiere de procesos democráticos y un diálogo constante 
por la diversidad, la participación ciudadana y en particular la calidad de 
vida de las comunidades. La participación de residentes y usuarios, junto 
con sus gobiernos locales, son de importancia crucial para el diseño, man-
tenimiento y administración de los espacios públicos, particularmente 
en aquellas áreas de limitados recursos públicos, como en localidades o 
municipios en países en vías de desarrollo. Asociaciones entre ciudada-
nos, gobiernos locales, comunidades o asociaciones comunitarias y sector 
privado, son de importancia relevante para la definición y construcción 
de espacios públicos (inu, 2013).

El goce del espacio público conlleva derechos y obligaciones. El 
derecho a disfrutar el espacio público implica contribuir a definir moda-
lidades que pueden variar desde la adopción de comportamientos indivi-
duales o colectivos hasta involucrarse en iniciativas de acción por parte de 
la ciudadanía.

Observaciones y recomendaciones

Autores como Whyte (1970), Kent y la organización PPS (Project for 
Public Spaces, 2000) han estudiado el comportamiento de los ciudadanos 
en las calles y los espacios públicos, logrando encontrar los espacios públi-
cos que funcionan y aquellos que no, así como el porqué. 

Su investigación surgió inicialmente en la ciudad de Nueva York, en 
Estados Unidos, a raíz de una resolución de zonificación (1960) que otor-
gaba a los desarrolladores de predios un área adicional de construcción 
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comercial (10 pies cuadrados por cada pie cuadrado de plaza) por otor-
gar un espacio público en la ciudad con acceso a cualquier público las 24 
horas del día. 

Durante la década de los 70 las observaciones se compararon con 
otras ciudades metropolitanas como Tokio y Milán, de donde conclu yeron 
que existen más coincidencias entre los espacios públicos de ciudades 
metropolitanas entre sí, a pesar de que éstas sean de diversos países, que 
entre ciudades de diferentes escalas y dimensiones, aun cuando son del 
mismo país. 

Los estudios y análisis que elaboraron Whyte y Kent en 1960, y que 
se sigue estructurando a través de la organización Project for Public Spaces 
(PPS) en 1980, 2000 y 2007, nos arrojan hallazgos importantes sobre cómo 
crear o mejorar espacios públicos que funcionen para la ciudadanía, con 
la ayuda de la ciudadanía. Es más, se ha identificado que es más fácil y 
sencillo crear espacios públicos seguros que marchen positivamente, que 
crear espacios negativos; además se observa una diferencia en la calidad 
de vida de las ciudades como consecuencia del buen funcionamiento de 
estos espacios. 

A continuación, se mencionan algunas observaciones y recomenda-
ciones que ayudan hasta el día de hoy a definir espacios públicos con 
seguridad en las áreas locales donde se encuentran. De acuerdo con los 
PPS (2000) existen cuatro características que conforman un “buen lugar”: 
1) promueve sociabilidad y proporciona espacios y elementos para sen-
tarse; 2) ofrece muchas actividades alternativas (por lo menos 10 activi-
dades) que surgen de los intereses y de las necesidades de la comunidad 
y de usuarios cotidianos; 3) genera confort, es atractivo y está limpio, y 4) 
es accesible y gratuito a todo público durante 24 horas, fácilmente identi-
ficable y simple de usar.

1. Las plazas más populares tienen considerablemente más lugares 
para sentarse que las plazas que se utilizan menos, sin importar el grado 
de confort. Es más importante estar socialmente confortable, es decir, si 
se tiene opciones para sentarse, ya sea de frente, de espaldas, en el sol, en 
la sombra, en grupos o individualmente. Los diseños de plazas más extra-
vagantes, las fuentes más extraordinarias, no inducen a la población a 
venir a un espacio público a sentarse si no existen lugares apropiados para 
ello. Puede ser el borde de una fuente, las escaleras de una entrada, el 
murete que protege una jardinera, bancas o sillas sueltas, aunque es mejor 
si se cuenta con una altura confortable y una anchura de 50 centímetros, 
es decir, un porcentaje de entre el 6 y 10% del área total de una plaza. 
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Adicionalmente, si se quiere ver un lugar con actividad y vida social, 
la colocación de espacios y quioscos de comida es sinónimo de sociabili-
dad y de éxito. Los vendedores de comida tienen un sexto sentido para 
encontrar los lugares significativos y populares. En los países en vías de 
desarrollo, los vendedores ambulantes de comida se han convertido en los 
proveedores de la vida en las calles de la ciudad. Estos florecen porque 
hay una demanda que no es cubierta ni resuelta por el comercio regular 
establecido (por precio y tiempo, básicamente). Cuando se mueve a un 
vendedor de comida de la calle, por lo general una parte de la vida de 
ésta se va con él o con ella. La comida atrae gente, que a su vez atrae más 
gente y si éstas cuentan con mesas y sillas y algunas sombrillas, el efecto es 
instantáneo. Lo extraordinario es que la mayoría de los administradores 
de las ciudades no hayan entendido aún este principio.

2. Algunas veces, el sentimiento de miedo al crimen y la violencia es 
mayor que el problema en sí mismo. En áreas estigmatizadas como “peli-
grosas” los periódicos y los medios de comunicación tiende a exacerbar 
las percepciones negativas del lugar, lo que conlleva a los gobiernos loca-
les a ejercer practicas anticrimen que a veces ayudan en el corto plazo, 
pero generalmente detonan pérdidas en las soluciones comunitarias en 
el largo plazo y en el sentimiento de orgullo hacia su propia comunidad. 
La revitalización de una comunidad por sus propios miembros ayuda a 
combatir y prevenir el crimen. 

Se ha observado que una de las mejores inversiones en las comu-
nidades es esperar acciones positivas de sus miembros. Recoger basura, 
plantar flores, pintar un mural, iluminación, son acciones que generan 
confianza y optimismo sobre la propia comunidad. 

El poder de 10+ es un concepto desarrollado por PPS, para evaluar y 
facilitar la creación de espacios públicos con sentido de “lugar” a diversas 
escalas de ciudad. Es una herramienta poderosa para generar conversa-
ciones constructivas entre ciudadanos, usuarios, gobiernos locales y otros 
para identificar y crear lugares públicos significativos. La metodología 
nos muestra la importancia de prestar atención a la experiencia humana 
cuando se trata de construir o planear destinos o distritos con impacto 
inmediato dentro de las ciudades. El concepto parte de lugares públicos 
como plazas y parques que son prósperos y exitosos cuando los usuarios 
tienen una amplia razón para frecuentarlos y permanecer ahí. Estas acti-
vidades o alternativas pueden incluir sentarse, juegos, arte que pueda ser 
tocado, música, lugares o áreas para comer, gente para observar, entre 
otras. Algunas experiencias pueden ser únicas para cada espacio público, 
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reflejando la cultura y la historia de la propia comunidad que lo utiliza. 
Las mejores ideas para definir las actividades potenciales surgen de los 
ciudadanos que utilizan el espacio regularmente o que serán potenciales 
usuarios. Adicionalmente, cuando las ciudades cuentan con 10 o más des-
tinos o distritos con espacios públicos exitosos, la percepción de una ciu-
dad se transforma positivamente, es decir, los centros urbanos se vuelven 
mejor equipados, resilientes, innovadores y seguros.

3. Asoleamiento, sombra, vegetación y agua. Las personas gustan 
del sol por momentos y en lugares muy cálidos, o en estaciones muy cáli-
das, buscan la sombra. La orientación y los bloqueos del sol y sombra son 
importantes, así como la ausencia de ráfagas de aire. De ahí la importan-
cia de contar con vegetación (árboles en una proporción de seis árboles 
por cada 8 metros cuadrados). Es mejor si los árboles están cerca o próxi-
mos a los lugares para sentarse y todavía mejor si los lugares para sentarse 
tienen buena vista de lo que sucede en la calle (ver recomendación 1). 
Esto, a su vez, genera un ambiente satisfactorio y de seguridad. El agua 
es otro elemento de importancia siempre que se tenga acceso a ella, sim-
plemente para tocarla de manera confortable y segura, sobre todo si hay 
niños pequeños. Cuando se preguntó a las personas que visitaban parques 
donde existía sonido de agua por qué gustaban del lugar, sus respuestas 
confirmaron que era por la tranquilidad que sentían, a pesar de que el 
sonido de la caída de agua es muy ruidoso (75 decibeles en promedio). 

La desesperación y el sentimiento de desesperanza son de los mayores 
obstáculos a vencer cuando se trata de mejorar un sitio o un barrio. Sin 
embargo, cualquier comunidad, no importa cuán venida a menos se 
encuentre, puede mejorar con alguna acción positiva, como limpiar un 
lugar de basura. La organización de la limpieza de un lugar público, por 
un líder local, por lo general, atrae personas de la comunidad dispuestas 
a ayudar, y ayuda, a su vez, a mejorar el sentimiento de abandono que 
se percibe por la comunidad. Una vez terminada la primera acción es 
importante dar seguimiento a una segunda (pintura, mural, plantar flo-
res o árboles, por ejemplo). Cuando se transforma y mejora el entorno 
inmediato, la vida de las personas empieza a cambiar también para bien. 
La gran periodista y activista Jane Jacobs (1961) observó que la gente en 
la calle es la mejor seguridad. Afirmó que “una calle bien utilizada es apta 
para ser segura. Una calle desierta es apta para ser insegura”. Jacobs es 
hoy considerada en el mundo entero como una visionaria en el tema del 
mejoramiento de la comunidad. Los principios que Jane Jacobs recomen-
daba como caminar en el vecindario, sentarse en cafés y parques locales, 
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viendo hacia la calle, entre otros, ayudan a que los vecinos observen mejor 
que las cámaras de seguridad; además, decía Jacobs, es recomendable con-
tinuar o generar tradiciones y celebraciones. “Las comunidades y vecinda-
rios que celebran fiestas y tradiciones juntos ayudan a forjar comunidades 
integradas” (Walljasper y Project for Public Spaces, 2007).

4. La relación de un parque o plaza con la calle es un factor de diseño 
crítico para acceder a ellos. Una plaza exitosa inicia con una esquina donde 
cruzan dos calles. Otro factor o condición es la existencia de comercio 
público al por menor. Las tiendas, los escaparates, los señalamientos de 
menor escala, las puertas de acceso, son elementos que generan vida en 
las calles. Las nuevas áreas o zonificaciones de edificios de oficinas están 
eliminando las tiendas y la vida en las calles, ya que las remplazan con 
fachadas de vidrio o materiales de lujo que no permiten tener una rela-
ción con el interior, o bien dan lugar a bancos y servicios relacionados 
que muestran oficinistas sentados en escritorios. Es recomendable que los 
desarrolladores dejen 50% del espacio de la planta baja que da a la calle 
con tiendas, cafés y lugares de comida al por menor si se quiere desarro-
llar vida en las calles y por ende seguridad.

Asimismo, la práctica de pequeñas acciones positivas desarrolladas 
por la comunidad, como el arreglo y utilización de los lotes baldíos como 
parques de formato o lugares de actividades para fines comunitarios, es 
una acción que favorece la prevención y apoya la seguridad de una zona.

La importancia de los gobiernos locales

Las decisiones que se toman por gobernantes locales o nacionales afectan 
a las comunidades y a los espacios públicos. Lo que sucede en nuestras 
calles generalmente está relacionado con decisiones políticas tomadas en 
oficinas lejos de la propia comunidad. Es importante participar en organi-
zaciones comunitarias y de vecinos. Toda comunidad debe tener un lugar 
donde ver y ser visto. Christopher Alexander, al igual que Jacobs, escribió 
en el libro A pattern language que se requiere “un lugar en la comunidad 
donde exista un lugar amplio donde la gente pueda reunirse, beber y 
escuchar música y tal vez pueda desarrollar media docena de actividades, 
de tal manera que puedan estar cruzándose unas con otras” (Alexander, 
Ishikawa y Silverstein, 1977).
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Por un movimiento mundial del espacio público

Al día de hoy existen cuatro plataformas internacionales trabajando por 
el mejoramiento del espacio público y por ende la seguridad de las ciu-
dades. Éstas representan académicos, gobiernos locales y nacionales, 
profesio nistas, organizaciones civiles y sector privado, además de miles de 
individuos en más de 100 países interesados en el tema y temas comple-
mentarios (peatonalización, ciclo vías, etcétera). El éxito de estas iniciati-
vas ha mostrado una gran cantidad de actores interesados en los lugares 
públicos, demostrando la importancia y el potencial del tema. Estos son:

1.1.1 El Programa Global de ONU-Hábitat en el Espacio Público. Trabaja 
en los espacios públicos, desarrolla y promueve conceptos, proyec-
tos, coordina asociaciones, disemina conocimiento y trabaja con 
ciudades en el desarrollo de estrategias de espacios públicos a nivel 
de ciudad.

1.1.2 Red Global de ONU-Hábitat en Planificación Urbana y Labora torios 
de Diseño. Ésta ofrece servicios a gobiernos nacionales, regiona-
les y locales en el desarrollo urbano integral y holístico enfocado 
en el conocimiento de tres áreas: planeación espacial, legislación y 
gobernanza, y economía y finanzas. 

1.1.3 Red Global de Ciudades Seguras de ONU-Hábitat es una plataforma 
internacional de ciudades y asociaciones urbanas intentando preve-
nir el crimen y prevenir la seguridad urbana en las ciudades. 

1.1.4 La red “El Futuro de Lugares” una colaboración con ONU-Hábitat, 
la Fundación Ax: son Johnson y la organización PPS que ha venido 
consolidando un movimiento mundial por el espacio público con 
participantes interesados, no sólo para considerar el tema de la pre-
vención de la inseguridad, sino como un componente fundamental 
del desarrollo sostenido de las ciudades.

Conclusiones

Es necesario prever un nuevo ciclo de transición urbana, tanto para aco-
modar personas llegando del campo a la ciudad, como para garantizar 
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una mejora fundamental de la calidad de vida de las personas que ya se 
encuentran en las ciudades. Lo que se perfila en el horizonte es una tran-
sición hacia la calidad, la equidad y la sostenibilidad de las ciudades.

Para lograr esta transición es necesaria una profunda modificación 
de los modelos de planificación y crecimiento urbanos promovidos hasta 
ahora, ya que han estado marcados por un alto grado de insostenibili-
dad y desigualdad. Los desafíos que persisten para una nueva transición 
urbana son de grandes proporciones, pues el rápido proceso de urbaniza-
ción está conformado por diversos tejidos urbanos: zonas construidas que 
requieren de rehabilitación reestructuración, reciclaje o redensificación, 
así como áreas de expansión para futuros crecimientos urbanos. 

El enfoque del “asentamiento por los asentados”, que se ha desarro-
llado por más de ocho décadas, ha reforzado el ignorar cuestiones como 
la conectividad interurbana y la integración con el tejido urbano más 
amplio, lo que genera la necesidad de mejorar las urbanizaciones exis-
tentes o bien repensar el modelo de planificación y diseño de desarrollo 
urbano que se continúa generando hasta el día de hoy. El proceso de pla-
nificación y el proceso de urbanización actuales, como consecuencia, han 
favorecido un patrón de crecimiento que no es sostenible. 

Es tiempo entonces de repensar las ciudades desde las calles y los 
espacios públicos como fuerza transformadora que puede encausar el cre-
cimiento espacial, social, económico y cultural, así como el bienestar de 
sus habitantes.

La Nueva Agenda Urbana deberá representar el paradigma de cam-
bio hacia un nuevo modelo de urbanización que responda más adecuada-
mente a los retos de las ciudades actuales, optimizando recursos para la 
generación de estructuras sociales y productivas, y guiando futuros poten-
ciales. Es decir, esta agenda presenta una conexión crítica entre sustenta-
bilidad urbana y el desarrollo sustentable integral. 

La planificación de los espacios públicos juega un papel prepon-
derante para guiar las transformaciones urbanas hacia ciudades más 
seguras, compactas, integradas, inclusivas y conectadas. Es a través de 
las aglomeraciones estructuradas, planificadas e integralmente urbaniza-
das con espacios públicos adecuados, que las ciudades tienen el poder de 
innovar y generar riqueza y bienestar para sus habitantes, intensificar los 
usos de suelo y crear y compactar los tejidos urbanos, así como evitar cre-
cimientos innecesarios de la mancha urbana que provoquen dispersión 
acelerada. Todo ello acordado con la participación corresponsable de la 
sociedad y los gobiernos locales. 
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El papel que juegan los gobiernos locales, junto con las comunidades 
que representan, puede trascender los confines políticos locales hacia la 
influencia nacional con su visión, su trabajo y soluciones creativas. Los 
gobiernos locales pueden tener mejor autonomía, flexibilidad y creativi-
dad si cuentan con interdependencia con otros niveles de gobierno nacio-
nal y regional.

En síntesis, es necesario continuar dialogando acerca de cuáles son 
los medios para mejorar la seguridad urbano-local mediante la planifica-
ción urbana e intervenciones espaciales específicas. Esta serie de reflexio-
nes son sólo el inicio, pues es necesario continuar estableciendo redes de 
actores del espacio público, equipadas con principios y herramientas, que 
aseguren que las políticas y el manejo adecuado de éste sean adoptados 
más allá de la agenda de desarrollo sustentable y la nueva agenda urbana 
que será adoptada por los países a nivel mundial. 
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Desarrollo urbano y seguridad, del componente 
físico al componente identitario

Cristián del Canto1

Introducción

En el último siglo los asentamientos humanos han vivido procesos muy 
acelerados de crecimiento, tanto por expansión como por densificación, 
complejizándose cada vez más la trama de interacciones que se suscitan 
en ellos. Esta situación ha localizado a las ciudades en el centro de las 
conversaciones de carácter urbanístico y sociológico, mientras que el con-
cepto de desarrollo urbano se ha ido transformando en una disciplina que 
transita entre las ciencias sociales y el diseño de las ciudades. La puesta en 
valor de las temáticas tradicionalmente sociales por sobre las considera-
ciones de carácter técnico se ha sabido poner por delante a la hora de 
conversar no sólo acerca de las grandes urbes, sino también de los asen-
tamientos medianos y pequeños. Es en este espacio, y considerando que 
la violencia y la inseguridad que se viven hoy en las ciudades son un fenó-
meno en donde profundas causas sociales se imbrican con la existencia 
de urbes que no satisfacen las demandas mínimas de sus habitantes en 
cuanto a calidad de vida, que resulta propicio mirar la seguridad al alero 
del espacio físico, entendido éste como soporte material de todas las prác-
ticas sociales (Castells, 1996).

Desde una perspectiva de los ethos epocales, es interesante ver 
como las transformaciones en los paradigmas que sustentan los concep-
tos fundamentales de ciudad abren el interés hacia nuevos campos de 
cono cimiento e investigación, y como de esta forma aquellos campos que 
antaño se reservaron exclusivamente para decisiones de tipo técnico hoy 
son transformados por las ciencias sociales. En el caso particular de las 
ciudades, podemos constatar que cohabitan en ella dos dimensiones que 
comienzan a ser observadas e interrelacionadas, una dimensión material 

1 Universidad Alberto Hurtado, Chile.
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y una dimensión simbólica. La dimensión material se refiere a los usos, 
funciones, modos de ocupación y modelos de producción, por lo tanto 
a todos los aspectos físicos involucrados en el devenir de las ciudades; la 
dimensión simbólica, por su parte, se refiere a los valores, los significa-
dos, las ideas y la cultura, en cuanto elementos identitarios del territorio 
(Herrero, 2009). Estas dos dimensiones también son las que en su con-
tradicción han llevado al desarrollo urbano y el devenir de las ciudades a 
manifestarse en dos caminos generalmente disociados, pocas veces para-
lelos y la menor de las veces coincidentes.

Por un lado, la dimensión material del territorio ha sido capitalizada 
por las ingenierías, en donde problemáticas tales como la localización o 
el valor del suelo hegemonizan la discusión urbana. Como consecuencia 
de esto, discusiones tales como la fijación de límites, el diseño vial o de los 
sistemas de transporte, la definición de los usos de suelo o la dotación de 
equipamientos, se desarrollan en el exclusivo ámbito de criterios de corte 
economicista, y los instrumentos de planificación territorial pasan a ser 
instrumentos de control monetario de las plusvalías. Esta situación ha lle-
vado a la confusión, incluso en ámbitos académicos, entre el concepto de 
desarrollo urbano y el concepto de desarrollo inmobiliario. En cuanto a 
la seguridad urbana, esta dimensión material se manifiesta a través de la 
puesta en práctica del control territorial, y se materializa mediante los 
sistemas privados de seguridad, a través de guardias, cámaras y alarmas, 
entre otros mecanismos que buscan garantizar la protección de las plus-
valías señaladas.

Por otro lado, la dimensión simbólica del territorio ha sido capitali-
zada por los movimientos ciudadanos, de ahí que se manifiesta de manera 
contra hegemónica a las tendencias desarrollistas de la ciudad, antepo-
niendo a la construcción de autopistas, desarrollos inmobiliarios y pro-
yectos de alto impacto urbano, conceptos tales como la calidad de vida, la 
identidad territorial, la seguridad y la creación de barrios a escala humana. 
Entonces los proyectos de impacto en el ideario de los ciudadanos y el 
concepto de desarrollo urbano pasan a ser medidos por la dotación y la 
calidad del espacio público, la cantidad de áreas verdes, el equipamiento 
vecinal, la sustentabilidad del transporte y sus modos alternativos, entre 
otros. En este caso, el territorio se concibe como una construcción social 
dinámica, sujeta a transformaciones que se basan tanto en las relaciones 
que alberga como en los usos del espacio que las soportan, y por lo tanto 
en las ideas que se construyen acerca de estos usos (Herrero, 2009). En 
consecuencia, en el ámbito de la seguridad urbana se genera un espacio 
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para el fomento de políticas de corte preventivo, en donde la participa-
ción ciudadana y la construcción de ciudadanía cobran relevancia en su 
implementación.

Es en el espacio de esta contradicción en el que queremos situar el 
campo argumentativo del presente escrito, vinculando el fenómeno de la 
violencia y las prácticas de seguridad con las concepciones de desarrollo 
urbano antes expuestas. Se pretende analizar e interrelacionar de manera 
prospectiva el desarrollo urbano con el fenómeno de la seguridad, tran-
sitando por algunos tópicos constitutivos de éste, a saber, expansión o 
dispersión, trama y densidad vial, transporte, configuración socioespa-
cial, espacio público, entre aquellos de carácter más físico, pero también 
sociabilidad, identidad, cultura y sentido de pertenencia, como tópicos 
de carácter simbólico. De esta manera, se busca caracterizar la relación 
que se da entre el desarrollo urbano y la seguridad, e indagar en cómo las 
respuestas vigentes se comportan ante la presencia de dos concepciones 
antagónicas de ciudad, las cuales conviven en un territorio compartido.

Expansión urbana, dispersión y centralidades

No cabe duda de que la ciudad se expandió durante los últimos 60 años, 
es más, a decir de los autores contemporáneos se dispersó durante los 
últimos 20. La diferencia entre estos dos términos es relevante, ya que el 
concepto de expansión involucra una mirada desde el control de sus des-
tinos, y el de dispersión se asocia a la pérdida de ese control. La seguridad 
urbana se asocia al control del espacio público, ya sea control ciudadano, 
desde un paradigma preventivo, o control policial, desde un paradigma 
represivo.

Hace medio siglo se hablaba de que las ciudades crecían como una 
mancha de aceite, en donde los ejes conectores con otros centros urbanos 
hacían las veces de tentáculos por los que el aceite se desparramaba hacia 
el exterior, sin embargo, siempre primaba en ese concepto la idea de un 
centro ordenador desde el que nacían los ejes conectores para interrela-
cionarse con los distintos centros urbanos, en su calidad de polos de acti-
vidad o desarrollo. Por el contrario, hoy en día se constata un alto grado 
dispersión de las ciudades en donde el centro ordenador se desdibuja y 
pierde jerarquía. Continuando con la metáfora, es como si la mancha de 
aceite hubiera sido puesta a flotar sobre el agua, acción que crearía células 
independientes, así como otros lugares jerárquicos en la trama, a modo 
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de nuevas centralidades, que se disputarían el liderazgo de la localización 
con el centro original.

Las ciudades son una concentración heterogénea de voluntades que 
conjuntamente se disponen a habitar un territorio, siendo esa heterogenei-
dad la gran riqueza de las urbes. Manuel Castells reconoce al espacio físico 
como el soporte material de todas las prácticas sociales, un espacio com-
puesto por lugares tangibles, con una historicidad y afianzados a una cul-
tura determinada (Castells, 1996). A nivel local, este espacio al que se 
refiere el autor vendría a estar representado por el espacio público, lugar 
donde se desarrolla tanto la convivencia como los conflictos, manifestán-
dose en estos actos la heterogeneidad del tejido social. Podríamos supo-
ner que dicha concentración y heterogeneidad facilitan el conocimiento 
con el otro desconocido, así como también la superposición de distintas 
actividades en un mismo territorio posibilitan el desarrollo de la convi-
vencia y el encuentro en esta trama diversa de actividades. Jane Jacobs nos 
planteaba ya hace más de cincuenta años que la trama intrincada de usos 
y actividades en el espacio público es el principio omnipresente en el que 
se articulan las relaciones sociales. En el mundo de las calles y las vere-
das, así como en la apropiación de éstas por el habitante, se generan las 
condiciones de seguridad necesarias para la aparición de un sentimiento 
de identidad colectiva, en donde se vivencia un clima de protección y de 
conocimiento mutuo (Jacobs, 1961). 

Pero lo que está pasando hoy en nuestras ciudades es justamente lo 
contrario, prima el concepto de desarrollo urbano basado en un modelo 
de ciudad dispersa, en donde la gran mancha de aceite da espacio a la 
aparición de burbujas, a modo de células independientes, mismas que 
aun cuando se mantienen agrupadas dividen el núcleo único en varias 
centralidades. En este escenario, en el que los designios de la globaliza-
ción se han posado sobre nuestras urbes, la demanda por localización 
sufre grandes transformaciones, por lo que hemos pasado de una ciudad 
en la que el centro era el lugar jerárquico por excelencia, a una ciudad en 
donde las nuevas centralidades captan la demanda por localización, gene-
rándose procesos de migración intraurbana que terminan por despoblar 
los centros históricos y poblar las periferias. En este proceso migratorio 
se van destruyendo también los aspectos simbólicos acumulados por años, 
tales como la identidad de los barrios, sus significados, aspectos culturales 
y la idea misma de comunidad, lo que en la práctica se traduce en la pér-
dida de las redes de cooperación y la sensación de conocimiento mutuo, 



387territorio y violencia urbana

situación que conlleva al aumento de un sentimiento de inseguridad en 
nuestras ciudades.

En la metáfora de la mancha de aceite, la existencia de un centro 
ordenador pone de relevancia los valores, los significados, las ideas y la 
cultura, en cuanto elementos identitarios del territorio (Herrero, 2009), y 
en la medida que la ciudad se expande la historicidad acumulada en ella 
se va transformando, aunque siempre que se quiere definir la esencia de 
dicha ciudad se recurre a la identidad original como punto de partida. 
La dimensión simbólica del territorio cobra entonces mayor sentido en la 
expansión que en la dispersión, ya que esta última no es sólo física, sino 
identitaria. 

Trama local, autopistas urbanas, identidad y barrios cerrados

El tema de las distancias es uno de los factores principales que condi-
cionan el valor de cambio del suelo urbano, y decimos valor de cambio 
porque se le debiera equiparar un valor de uso que en las consideraciones 
economicistas suele estar en desmedro o simplemente no ser considerado. 
Lo concreto es que, al dispersarse las ciudades la distancia de las nuevas 
centralidades juega en contra de los intereses por salvaguardar las plus-
valías, lo que desde la dimensión material del territorio se ha resuelto 
mediante la ejecución de autopistas urbanas que se posan sobre la ciu-
dad construida con el objeto de unir las dispersiones. Esta nueva trama, 
aun cuando conecta con rapidez las nuevas centralidades, y por lo tanto 
resuelve el problema de conectividad y plusvalías de aquellos habitantes 
que requieren de estos atributos, entra en contradicción con la historia 
original de las ciudades, aquella de los lugares, la identidad y la socia-
bilidad. En otras palabras, la nueva trama superpuesta aporta a la con-
formación de una urbe con espacios faltos de identidad, desvinculados 
de la historicidad y las tradiciones de los lugares en los que se aloja, e 
intenta penetrar en las ciudades con productos inmobiliarios y soluciones 
urbanísticas, modelo que se repite en distintas partes del planeta como 
sinónimo de la modernidad, aunque sólo constituye lugares sin identidad 
propia. Asimismo, facilita el hecho de que los habitantes comiencen a 
migrar hacia las periferias, tentados por mejorar su calidad de vida a costa 
de asumir las distancias, y se alojen en suburbios o barrios cerrados, los 
cuales se encuentran beneficiados por la eficiencia de las nuevas redes de 
conectividad vial. Hoy en día muchos desarrollos inmobiliarios optan por 
ofrecer como producto barrios cerrados, los cuales, según describe Low 
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en su libro Behind the Gates (2001), se comportan como un segmento de la 
ciudad que trata de autonomizarse del resto en la búsqueda de la propia 
seguridad. De esta manera, se replica una forma de vida de ciudad cons-
truida, de barrio tradicional, pero donde sus habitantes no se conocen 
unos a otros, ya que no tienen historia común, por lo que se dificulta el 
desarrollo de sentido de pertenencia. Esta situación deriva más que en 
el aumento de la inseguridad, en el aumento de la percepción que los 
habitantes tienen de la inseguridad en sus barrios por lo que recurren a 
las empresas de vigilancia privada, alarmas, rejas, cámaras y todo tipo de 
ingenierías para construir la sensación de seguridad requerida. 

Como podemos ver, las nuevas autopistas urbanas y sus socios 
estratégicos, los barrios cerrados, no están disociadas de un modelo de 
desarro llo urbano que busca generar plusvalías en nuevas centralidades 
para posibilitar negocios inmobiliarios que las capturen. Harvey en su 
escrito “El nuevo urbanismo y la trampa del comunitarismo” se pregunta 
acerca de si en este tipo de intervenciones se están inventando o acaso 
están recapturando una memoria colectiva (Harvey, 2002). Si la memoria 
colectiva estuviera siendo recapturada, y los proyectos hicieran sentido 
con las preexistencias y la identidad local, el planteamiento de Harvey se 
ligaría con la dimensión simbólica del territorio, pero si ésta se estuviera 
reinventando en cada proyecto, acorde a las demandas de los nuevos habi-
tantes, como es el caso de los barrios cerrados, entonces se estaría vincu-
lando principalmente con la dimensión material. Esta pregunta pone en 
el tapete nuevamente la discusión acerca de si las formas espaciales están 
por sobre los procesos sociales, o si son estos procesos los que condicio-
nan las formas urbanas, tal vez la respuesta más sensata se encuentra en 
la indivisibilidad de estos procesos, los cuales se debieran dar conjunta-
mente. El mismo Harvey afirma en Urbanismo y Desigualdad Social que esta 
discusión no tiene sentido, ya que ambas posturas son indivisibles, pues 
son modos diferentes de pensar acerca de una misma cosa (Harvey, 1972).

Las autopistas urbanas son la manifestación física de una ciudad dis-
persa, en la que cada barrio o sector de la ciudad termina por autonomi-
zarse funcionalmente de la ciudad como un todo. Una ciudad dispersa 
pierde identidad propia y captura en ese hecho pedazos de identidades 
prestadas con las que busca construirse una nueva. En el lenguaje urbano 
contemporáneo, a estas piezas prestadas se les ha llamado artefactos de 
la globalización (Cano y Márquez, 2001; De Mattos, 1999), y se refieren 
a aquellos proyectos tipo que se repiten en las esquinas más visibles de 
la ciudad, como los strip center en la escala de barrio o los malls a una 
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escala mayor. También hay sectores de la ciudad que se comportan como 
enclaves de oficina, en donde se concentran las empresas de alto rango 
con sus edificios corporativos, lugares globales que al igual que los strip 
center o los malls están colmados de actividad durante el día y destinados 
al abandono durante la noche. En esta misma categoría debemos ubicar 
a los barrios cerrados, los cuales no recapturan, sino que se inventan una 
memoria colectiva para proveer a sus habitantes de la anhelada sensación 
de seguridad, eso sí detrás de los muros y con cámaras, guardias y alarmas 
(Low, 2001).

Segregación y producción de vivienda social 

En la ciudad contemporánea el concepto de sociabilidad pareciera estar 
dañado. Giglia, en su ensayo Sociabilidad y Megaciudades, se pregunta si 
se debe repensar la sociabilidad en las ciudades globales, ya que las con-
diciones para que ésta se dé se han vuelto diferentes a como se dieron en 
la ciudad tradicional. Particularmente, esta diferencia la funda en la idea 
de que los contactos entre sectores sociales están siendo cada día más 
evitados, eludiendo la vida cotidiana (Giglia,2001). En las ciudades del 
mundo en desarrollo, la dispersión de la ciudad moderna se manifiesta 
en fenómenos como la concentración de la pobreza, la desatención de los 
sectores más vulnerables, el refugio de los sectores más acomodados en 
barrios cerrados (Sabatini, Cáceres y Cerda, 2001) o la expulsión de los 
sectores medios de los centros urbanos, mediante la llamada gentrifica-
ción, entre otras formas de polarización. Todas ellas son manifestaciones 
inequívocas de una ciudad que cada día evita más la interrelación entre 
sus habitantes, y particularmente entre sus grupos sociales. Los altos nive-
les de segregación en nuestras ciudades, tanto en un sentido geográfico 
como sociológico, responden a un fenómeno social que tiene una impor-
tante e ineludible dimensión espacial o territorial (Sabatini, 1997), y que 
a la vez es la manifestación de una “tendencia a la organización del espa-
cio en zonas de fuerte homogeneidad social interna y de fuerte disparidad 
social entre ellas” (Castells, 1999). El patrón del hombre móvil (Senett, 
2002), desplazándose entre los nodos de la red, estaría entonces traspa-
sándose también al ciudadano común, el cual elude la vida cotidiana, evita 
la sociabilidad y de paso posibilita la penetración de la desconfianza en el 
otro desconocido y la sensación de inseguridad en las calles.

Esta tendencia a la organización del espacio mediante la sumatoria 
de zonas de fuerte disparidad social, aisladas unas de otras, pero cada una 
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de ellas con una fuerte homogeneidad interna (Castells, 1996), termina 
por configurar el mapa de la segregación socioespacial, y en ella radica 
gran parte de los efectos sobre la sensación de inseguridad de las perso-
nas. La experiencia de los habitantes de las ciudades dispersas del siglo 
XXI es la de habitar varias ciudades en una, con variadas identidades y 
sobre todo con tremendas disparidades físicas y sociales entre ellas.

Vale la pena analizar la forma en que fueron producidas cada una 
de estas zonas de homogeneidad social interna, porque si bien nos hemos 
referido a los barrios cerrados en los párrafos anteriores, los cuales surgen 
como una respuesta inmobiliaria a la demanda por viviendas de sectores 
medios o altos, no lo hemos hecho con aquellas zonas de la ciudad en que 
se produjeron las condiciones para alojar las homogeneidades internas de 
la pobreza. 

Una gran parte de los barrios pobres de nuestras ciudades se confor-
maron entre los años cincuenta y setenta del siglo pasado, a partir de las 
políticas de entrega de suelo a aquellas familias que habitaban informal-
mente la periferia después de los procesos migratorios, o directamente 
por medio de ocupaciones ilegales de terrenos, las que se fueron con-
solidando como piezas urbanas. En la mayoría de estos casos el trazado 
de los lotes a repartir fue considerando las reservas para áreas verdes y 
equipamientos, lo que posibilitó la dotación de estos espacios en los nue-
vos barrios. Asimismo, el contexto político de la época, así como el tipo de 
organización que formaron los pobladores para gestionar sus demandas 
por suelo, permitió el surgimiento de fuertes vínculos sociales entre las 
personas, además de la consolidación de grados de asociatividad que se 
manifestaban en la presencia de organizaciones sociales, territoriales y 
funcionales que operaron, e incluso aún operan, en esos territorios. El 
desarrollo de la dimensión simbólica del espacio se fue produciendo a 
la par con una producción material de las viviendas y sus barrios. Sin 
embargo, esos grados de asociatividad no necesariamente se transmi-
tieron generacionalmente y la vulnerabilidad social por la que transitaron 
estos sectores durante las últimas décadas ha permitido el surgimiento de 
altas cuotas de individualismo y privacía social. Como consecuencia, tam-
bién los equipamientos y las áreas verdes se fueron deteriorando y muchos 
de ellos se transformaron en sitios de inseguridad o espacios tomados por 
la delincuencia.

Por otro lado, muchas de las poblaciones que se construyeron entre 
los años ochenta y la actualidad, a partir de las políticas de vivienda cen-
tralizada, basadas en la subsidiariedad por parte del Estado, derivaron 
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en el desarrollo de barrios con alta densidad poblacional y viviendas con 
preocupantes niveles de hacinamiento. Los criterios de localización que 
primaron fueron de corte economicista, condicionados por el valor de 
suelo para que se hicieran rentables proyectos de tipo social. Asimismo, 
los equipamientos y espacios públicos de estos proyectos no respondieron 
a las demandas que derivaban de las densidades implementadas y, nunca 
fueron ejecutados o no se mantuvieron en el tiempo. En este aspecto es 
relevante destacar que la conformación de los barrios respondía a las lógi-
cas derivadas de un sistema de postulaciones centralizado, por lo que los 
nuevos vecinos no necesariamente tenían vínculos previos, menos organi-
zación, tampoco procedían de un mismo sector de la ciudad o un grupo 
de pertenencia que los vinculara, por lo que la conformación de lazos 
sociales y construcción de redes ha tenido que partir desde un espacio 
dominado por la desconfianza entre los vecinos. Este tipo de conjun-
tos son los que responden a los procesos de erradicaciones o migración 
intraurbana, aquellos en los que Rodríguez y Sugrañes (2005), en un estu-
dio acerca de los impactos de la política habitacional chilena, pusieron su 
atención al plantear que hemos transitado del problema de los sin techo, 
al problema de los con techo.

En ambos casos las localizaciones responden a la condición de peri-
feria urbana, por lo que condicionaron el desplazamiento de los sectores 
más desposeídos a las zonas más alejadas y desconectadas de la ciudad, 
acrecentándose considerablemente los niveles de segregación socioterri-
torial de las ciudades. Hoy en día, en que la ciudad ha sufrido importantes 
transformaciones producto de los impactos de la globalización económica, 
y que las distancias se relativizan como respuesta a la aparición de nuevas 
infraestructuras viales y de transporte, cobra particular sentido abordar 
la problemática de la segregación socioterritorial y la incorporación plena 
de los sectores desvinculados, ya que aquellos lugares periféricos, antes 
apartados de la ciudad, se hacen visibles y reclaman su derecho a pertene-
cer plenamente a la conformación de las urbes de las que forman parte. 
Estudios de transporte indican que mientras 10% más rico de la pobla-
ción gasta 2% de su presupuesto en movilizarse, 10% más pobre gasta 
85% de su presupuesto en este ítem. Asimismo, las velocidades de despla-
zamiento más lentas, como lo es el transporte público, versus el automóvil 
particular, implican menos ciudad a cubrir en un tiempo determinado, 
que la que se podría cubrir a la velocidad del automóvil (Figueroa y Pro-
duje, 2012). 
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El derecho a la ciudad y el espacio público

El sentido de la recuperación física y social de los barrios vulnerables se 
relaciona con que sus habitantes, generalmente excluidos del designio de 
las ciudades y segregados a los sectores desconectados de ella, recuperen 
la posibilidad de practicar el derecho a la ciudad como un derecho inalie-
nable. Desde la mirada de David Harvey, el derecho a la ciudad es mucho 
más que un derecho de acceso a los recursos que ésta almacena o pro-
tege, más bien es un derecho a cambiar y reinventar la ciudad de acuerdo 
a los deseos de los ciudadanos (Harvey, 2012). Desde esta perspectiva 
la participación ciudadana, el desarrollo de conflictos urbanos, y por lo 
tanto la reivindicación del derecho a la ciudad, ha estado produciendo 
una vuelta al espacio público como soporte material de las prácticas socia-
les (Castells, 1996). Como argumenta Borja, el desarrollo de la crítica 
urbana siempre deja un saldo positivo sobre la ciudad, por medio de ella 
se revalorizan los lugares, se democratiza la gestión urbana y se fomenta la 
participación como mecanismo mediante el cual los habitantes “conquis-
tan” la calidad de ciudadanos (Borja, 2003). Una ciudad segura requiere 
de habitantes comprometidos que practiquen el derecho a la ciudad.

Cuando hablamos de derecho a la ciudad nos referimos a la forma 
en la que los habitantes nos apropiamos de ella, la hacemos nuestra y la 
compartimos. En su esencia, la ciudad es un espacio compartido entre 
personas diversas, con intereses y preocupaciones también diversas, que 
deciden cohabitar un territorio determinado. Por medio de la interacción, 
cotidianamente estamos poniendo en juego nuestra dimensión individual 
con el ser social que somos, ya que con el solo hecho de desplazarnos por 
los espacios públicos estamos en presencia de una manifestación indivi-
dual de nuestro libre albedrío, la cual hacemos colectiva al compartirla 
con el libre albedrío de los demás. Le pedimos a la ciudad que tenga la 
capacidad de otorgarnos la seguridad, confianza y sentido de pertenencia 
que requerimos como habitantes desde la propia diversidad en que ella 
se constituye. Esta decisión de compartir un territorio implica que pone-
mos en práctica nuestras libertades personales, así como nos comprome-
temos con las libertades de los demás.

Entendemos las urbes como un espacio en el que se deben construir 
niveles de equidad que permitan a todos y cada uno de los habitantes ejer-
cer libremente su derecho a la ciudad y a las oportunidades que ésta les 
brinda. Si ponemos énfasis en garantizar el derecho al desplazamiento, a 
la seguridad, al desarrollo de prácticas sociales y laborales, a la recreación 
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y el uso de los espacios públicos, entre otros, estamos avanzando hacia la 
construcción de ciudadanía. Una ciudad insegura no nos permite ejercer 
libremente el derecho a ella.

Habermas nos plantea que la ciudad, y particularmente su espacio 
público, es donde el poder se hace visible, donde el simbolismo colec-
tivo se materializa (Borja, 2003). En ella, tanto dominados como domi-
nantes se representan y expresan como sociedad. La diversidad de usos y 
la heterogeneidad de los usuarios que se superponen en el espacio público 
es la que define su naturaleza, a través de una expresión social, colec-
tiva y multifuncional. En función de la heterogeneidad de las ciudades se 
espera que el espació publico facilite la mixtura entre los distintos grupos 
que la conforman, estimulando la identificación simbólica y la integra-
ción cul tural de estos grupos diversos (Borja, 2003); condiciones nece-
sarias para el desarrollo de ciudades seguras y sin tensiones. Sin embargo, 
en la ciudad postmoderna el espacio de los flujos se ha impuesto ante el 
espacio de los lugares, por lo que el espacio público poco a poco ha sido 
reemplazado por el espacio del consumo, en el que no todos tienen las 
mismas posibilidades y en donde no se posibilita democráticamente la 
expresión de las distintas identidades que conforman la ciudad. La figura 
del desconocido como amenaza ha dificultado el uso del espacio público 
y el criterio funcionalista que ha primado en la planificación de nuestras 
ciudades, esto las ha modelado a partir de criterios ingenieriles, sectori-
zando las intervenciones y segregando a sus habitantes en vez de articular 
la complejidad de las demandas urbanas (Borja, 2003).

A modo de conclusión: ciudad sustentable y criterios ONU-Hábitat 

En el año 2014 el Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU-Hábitat), en el marco de la formulación de una nueva 
estrategia para la consolidación de barrios sustentables, definió cinco 
criterios que los tomadores de decisiones, investigadores y desarrolla-
dores deberán incorporar a la discusión acerca de la planeación de las 
ciudades (United Nations Human Settlements Programe [uN-Habitat], 
2014). En el entendido de que ya en la Agenda XXI, firmada por 172 
países en Río, el año 1992, se establecía que el desarrollo urbano debía 
propender a lograr la sustentabilidad social, económica y ambiental de 
los asentamientos humanos, acuerdo que fue ratificado en la conferen-
cia Hábitat II de 1996, en Estambul. Parece propicio cerrar el presente 
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escrito analizando estos cri terios y su impacto en la seguridad de las ciuda-
des, haciendo referencia los tópicos antes analizados.

El primero de los criterios definidos por ONU-Hábitat establece que 
los barrios deben tener una red vial eficiente y una cantidad adecuada de 
espacio reservado para las calles. Ésta debiera ocupar al menos 30% de la 
superficie de los barrios y tener un mínimo de 18 kilómetros de longi-
tud por cada kilómetro cuadrado. Si hacemos el ejercicio de suponer un 
barrio de esa superficie y trazamos en ella una trama vial de esa longitud, 
con la cual configuramos los espacios disponibles para el uso privado, nos 
arroja una densidad vial en la cual al menos cada cien metros tendremos 
una calle. Asimismo, si a esas calles le aplicamos el porcentaje mínimo 
recomendado, que es del 30% de la superficie total, nos arroja que las 
calles en ningún caso debieran tener menos de quince metros de ancho. 
Estos dos primeros aspectos son relevantes al situarnos en una tipología 
de barrio tradicional, en la cual se facilita el control visual del espacio 
público por sus propios habitantes, tanto por la cercanía de las intersec-
ciones como por el ancho de las calles. La recomendación hace sentido 
con una trama local, en donde se facilita la interacción de los vecinos y 
donde las esquinas se presentan como micro espacios jerárquicos, ya que 
en ellas se concentran los ojos sobre la calle (Jacobs, 1961). En cambio, 
una autopista urbana atravesando nuestro barrio hipotético apenas apor-
taría con 6% de la trama requerida, no sería alimentada por la vida de 
nuestras viviendas y no necesariamente tendría una entrada o salida que 
nos favorezca, lo que demuestra que su escala no es la del barrio.

El segundo criterio establece que los barrios debieran tener una den-
sidad de población mínima de 150 habitantes por hectárea, es decir, que 
nuestro barrio hipotético debiera alojar al menos a 15 mil habitantes. Esta 
densidad de población garantizaría la superposición de actividades en el 
espacio en cuanto implica un número considerable de viviendas en cada 
cuadra. Para efectos del análisis volvamos a la medida en hectáreas que 
representaría aproximadamente a cada una de las manzanas o bloques 
para el uso privado. Si cada familia tuviera entre cuatro o cinco habitan-
tes, en cada manzana debería haber poco más de 30 casas, 15 por cuadra 
considerando ambos lados de la calle, cantidad de viviendas que facilita 
el conocimiento de los vecinos inmediatos y por lo tanto la sensación de 
seguridad. Si la densidad fuera mayor a esa cifra no seríamos capaces 
de reconocerlos a todos, por lo que se abre el espacio para que aflore el 
miedo al otro desconocido. 
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De este segundo criterio también se puede derivar el tamaño de los 
predios, donde los lotes promedio no debieran sobrepasar los 250 metros 
cuadrados. Sin duda, la vivienda social de nuestras ciudades se construye 
con densidades mucho mayores, en lotes que no superan los 100 metros 
cuadrados por vivienda o en bloques de edificios con densidades aún 
mayores. Asimismo, en las zonas de viviendas más exclusivas los lotes uni-
familiares superan con creces los 500 metros cuadrados por casa. Como 
nuestras ciudades crecen en una “tendencia a la organización del espa-
cio en zonas de fuerte homogeneidad social interna y de fuerte dispari-
dad  social entre ellas” (Castells, 1999), entonces amplios sectores de la 
ciudad concentran barrios de vivienda social con densidades de pobla-
ción muy altas, así como también se presentan barrios donde se concen-
tran las elites con densidades de población muy bajas.

El tercer criterio establece que el uso de los barrios debiera ser 
mixto, utilizándose al menos 40% de la superficie para alojar distintos 
usos y actividades, ya sean estos comerciales o de equipamiento. Esta es 
una relación que sin duda favorece a la superposición de actividades, pero 
también a la heterogeneidad de nuestros barrios. Los ojos sobre la calle 
no sólo son aquellos que miran desde sus casas al espacio público, tam-
bién lo son aquellos que están en las veredas, en el almacén al final de 
la cuadra o en el parque. Con este criterio se consolida la jerarquía de 
las esquinas como micro espacios aglutinadores en los que se encuentran 
los vecinos con mejor vista y visibilidad, pero también se consolidan las 
reservas de espacio para las áreas verdes y el equipamiento comunitario, 
lugares donde juegan los niños y jóvenes, y por qué no, sedes en donde 
se reúnen los vecinos a potenciar su organización. Volvamos a la idea de 
Habermas cuando plantea que es en la ciudad, y particularmente su espa-
cio público, donde el poder se hace visible, donde el simbolismo colectivo 
se materializa (Borja, 2003).

Como cuarto criterio se establece que en cada barrio debe existir 
disponibilidad de viviendas de distintos rangos de precio y formas  de 
tenencia, lo que permitiría dar cabida a personas de diferentes niveles 
de ingreso. La recomendación de ONU-Hábitat establece que entre el 20 y 
50% de las propiedades debiera reservarse para viviendas de bajo precio. 
Obviamente, esta recomendación va a adquirir distintas interpretaciones 
dependiendo de la realidad socioeconómica del país en la que se imple-
mente, sin embargo, el mensaje es claro y uno mismo para todos los países 
y ciudades: terminar con la segregación socioespacial que ha minado la 
heterogeneidad de nuestras ciudades, atomizándola en sectores social-
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mente homogéneos que concentran pobreza por un lado y riqueza por 
otro. La dispersión de las ciudades no es sólo física, sino identitaria, y 
esa identidad se construye desde la heterogeneidad social propia de los 
territorios.

El quinto criterio plantea que en cada barrio debiera limitarse a no 
más de 10% el uso especializado del terreno, esto en el caso de funcio-
nes individuales. Si bien esta recomendación se refiere al caso de usos 
cerrados como industrias, bodegajes y otros, que son muy extensos en 
uso de suelo y muy bajos en demanda de habitantes, por lo que producen 
bolsones de inactividad y sectores sin ojos sobre la calle, pensamos que 
resultaría de toda lógica incorporar un porcentaje de limitación a los pro-
yectos comerciales o habitacionales que concentran su actividad hacia el 
interior y no dialogan con el resto del barrio, como puede ser el caso de 
los grandes centros comerciales o condominios de edificios cerrados. De 
esta manera, también se garantiza la heterogeneidad de los barrios y por 
lo tanto las condiciones para que las ciudades sean más sustentables y más 
seguras.
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 fronteras abiertas y cerradas  
en contextos violentos

Raúl Soto-Zamora1 y Oscar Iván Bueno-Carbajal2

Resumen

Este capítulo busca reflexionar acerca de la violencia que se presenta en 
contextos fronterizos, la finalidad es determinar si la frontera es un catali-
zador de prácticas generadoras de violencia por el solo hecho de su condi-
ción, o si se da en función de su apertura. Para ello se eligieron como casos 
ilustrativos dos espacios fronterizos: como frontera abierta Ciudad Juárez, 
México, y El Paso, Estados Unidos, y como frontera cerrada Brazzaville, 
en República del Congo (RC), y Kinshasa, en la República Democrática 
del Congo (RDC). Más allá de querer comparar ambos casos, se eligieron 
debido a que permiten aproximarnos empíricamente a la clasificación de 
fronteras cerradas o abiertas. Este trabajo concluye que el detonante de la 
apertura o no de las ciudades en contextos fronterizos responde a dos 
elementos principales: la actividad económica entre ambos y la naturaleza 
en la que se genera la violencia en alguno de sus puntos.

Introducción

La frontera es sinónimo de complejidad, desde su definición hasta sus 
elementos más simbólicos, darle un solo significado sería un error. Una 
de sus características más sobresalientes es que representan un límite. 
Es decir, ya sea por cuestiones espaciales, culturales o políticas, separa 
a grupos sociales diferenciados por una o más cuestiones; la función es 
hacer visible una diferencia en torno a sus adscripciones, casi siempre 
ésta corresponde a cuestiones de nacionalidad y soberanía (Starr, 2006). 
Estudiar las fronteras o lo fronterizo se hace relevante porque existen 199 

1  Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana (Ficosec), Chihuahua, México.
2  Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana (Ficosec), Chihuahua, México.
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países con fronteras de tierra y mar, 161 países tienen fronteras confor-
madas por ríos, por lo que existen aproximadamente 500 fronteras en el 
mundo, lo cual produce una gran diversidad en cuanto a su tipo y carácter 
(Barajas y Sereseres, 2015).

Existen diversos elementos que en conjunto conforman a las fron-
teras; en primer lugar se encuentra la dimensión espacial. Entendiendo 
que representan el límite entre dos espacios físicos, éstas pueden ser terri-
toriales, marítimas, fluviales y lacustres (Albujía, 2015), dependiendo las 
características de su ubicación. Otro componente que puede estar inserto 
en las fronteras es el paradigma cultural; es decir, el territorio no siempre 
es un factor determinante o característico de una frontera puesto que 
existen elementos como la ideología política, el idioma, los usos y costum-
bres de una sociedad determinada, así como cuestiones simbólicas que 
responde a dinámicas de interacción social. Esta serie de factores influyen 
en la dinámica que se genera entre ambos puntos de la frontera (Valen-
zuela, 2003).

Las cuestiones culturales, políticas y simbólicas, pueden generar 
que la dinámica de las fronteras se realice de maneras diversas, cobrando 
importancia las cuestiones de intercambio comercial, flujo de personas, 
acuerdos o relaciones políticas e intercambios culturales que a partir de 
su condición de frontera se generan.

Existe una categorización interesante presentada por Boehmer y Peña 
(2012), donde retoman el trabajo de Oscar Martínez (1994), en la cual se 
menciona que las fronteras se dividen en dos grandes grupos: cerradas 
y abiertas. En el primer grupo existen las fronteras cerradas y las coexis-
tentes. Se dice que son cerradas cuando se presenta una hostilidad entre 
dos estados, pero a su vez existen pequeños movimientos (sociales, econó-
micos) alrededor de la frontera internacional. Cuando son coexistentes, 
las tensiones ya han disminuido o dejaron de existir, pero las relaciones 
formales no son cercanas (a nivel estado o políticamente hablando).

En el caso de las fronteras abiertas se ubican dos grupos: las interde-
pendientes, donde existe un fuerte movimiento social y económico entre 
ambos estados, pero que está constantemente supervisado por diversos-
filtros jurídico-administrativos bajo los cuales se regula este movimiento. 
Por otro lado, las integradas son aquellas donde el movimiento se da bajo 
una supervisión mínima, existiendo una mayor libertad de tránsito e 
intercambio. Aunado a esta categorización, se menciona que: 
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una frontera internacional puede ser oficialmente abierta cuando los dos 
países son particularmente igual de ricos, hablan al menos un lenguaje en 
común, son democráticos, tienen un alto número de ciudades en o cerca de 
la frontera, tienen un ejército similar en número y no han tenido conflictos 
u hostilidades militares recientemente (Boehmer y Peña, 2012: 282).

En este sentido, resulta interesante comprender cómo mientras 
algunas fronteras permanecen cerradas, otras deben permanecer abier-
tas debido a sus contextos; sobre todo si se toma en cuenta el paradigma 
actual de la globalización, pues entre mayores sean las facilidades de trán-
sito e intercambio económico y cultural mayor será la probabilidad de 
crecimiento o desarrollo. 

Fronteras, globalización y violencia

Frente a esta concepción de fronteras abiertas o cerradas, se entiende que 
más allá de los espacios o la cuestión geográfica en ellas se conforman 
asentamientos humanos que en algunos casos han evolucionado en ciuda-
des, entendidas como “un sistema de redes o conjunto de elementos […] 
que permiten el paseo y encuentro, que ordena cada zona de la ciudad y 
le dan sentido, que son el ámbito físico de la acción colectiva y de la diver-
sidad social y cultural” (Borja y Muxí, 2000: 8), debido a esto, la frontera 
deja de ser un lugar lejano e inhóspito, utilizado sólo para fines políticos 
y comerciales, y se convierte en polo de desarrollo, con más fuerza y rele-
vancia incluso que las ciudades capitales de las demarcaciones políticas 
internas a las que pertenecen, ciudades que superan el millón de habitan-
tes; por otro lado, existen ciudades en frontera que son ciudades capital 
del Estado nación del que son parte, por lo cual los retos que implica su 
gestión son exponenciados al ser ciudad, capital de Estado y frontera. 

De acuerdo a lo anterior, las ciudades contiguas han sido abordadas 
a partir de las características que comparten entre sí, en relación a su 
proximidad y comunicación constante; uno de estos conceptos es el de 
ciudades gemelas que argumentaba que este tipo de ciudades compartían 
funciones y características, sin embargo, como menciona Peña (2013: 119), 
este postulado ha sido rebasado, pues existen dos posturas para abordar 
esta situación: la primera corresponde a Herzog (1990) y señala que esta 
vecindad responde a una metrópoli transfronteriza; por el contrario, la 
segunda afirma que sólo se trata de “dos ciudades cuya función y estruc-
tura urbana son distintas” (Aguilar citado en Peña, 2013: 119).
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En la medida que existen diferencias en los marcos normativos y la 
observancia de la ley de los países en frontera, aun cuando éstas sean 
mínimas o aparentemente sin gran trascendencia, generan oportunida-
des de negocio para satisfacer una necesidad ya sea desde el mercado legal 
o el ilegal. Ante esta necesidad de intercambios, y en un mundo donde 
la tendencia corresponde al desarrollo económico como meta deseable, 
las ciudades en frontera realizan movimientos fuera de las lógicas insti-
tucionales.

En el contexto de México y Estados Unidos, el ejemplo que ha sido 
multicitado por especialistas para explicar estas diferencias fue la época 
de la prohibición del alcohol en Estados Unidos, en contraste en Ciudad 
Juárez, a dos minutos de caminar a través del puente internacional, el 
consumo era legal y permitido. Esto generó toda una industria del entre-
tenimiento, a raíz de la venta del alcohol, favorable para el desarrollo eco-
nómico de la ciudad, pero también dio inicio a la creación de otros giros 
comerciales de consumo vinculados a la ilegalidad debido a la baja obser-
vancia de la ley en el lado mexicano. 

Bajo esta lógica, las fronteras son catalizadores de posibilidades de 
desarrollo económico, pero también de ilegalidad, lo que frecuentemente 
genera violencia. Es decir, a través de las fronteras cruzan en ambos sen-
tidos mercancías y personas, legales e ilegales, aunque también se dan 
fenómenos delictivos más complejos como el crimen organizado transna-
cional, que genera ganancias en la medida que controla, cruza o se apro-
pia de cruces fronterizos internacionales. De manera general, se puede 
interpretar que todas estás dinámicas son o pueden ser generadoras de 
violencia urbana, y en este caso la violencia es un elemento que de manera 
directa o indirecta afecta a ambas ciudades, orillándolas a tomar accio-
nes particulares para solucionar estos problemas. Es así como la coopera-
ción internacional para la formación de políticas regionales o conjuntas, 
enfocadas a incidir o atenuar dichas problemáticas, pareciera una cues-
tión lógica y fundamental. Sin embargo, como se ha mencionado, esta 
coopera ción varía y depende el tipo de frontera —abierta o cerrada—.

Este texto busca reflexionar acerca de la violencia que se presenta 
en contextos fronterizos con la finalidad de determinar si la frontera es, 
como se ha mencionado, catalizador de prácticas generadoras de violen-
cia por el solo hecho de su condición fronteriza, o si ésta se da en fun-
ción de su apertura; es decir, si es abierta o cerrada, o si existen otros 
factores ajenos a estas características. Para ello se eligieron como casos 
ilustrativos dos espacios fronterizos: como frontera abierta Ciudad Juárez, 
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México, y El Paso, Estados Unidos, y como frontera cerrada Brazzaville, 
en República del Congo (RC), y Kinshasa, en la República Democrática del 
Congo (RDC). 

Más allá de querer comparar ambos casos, se eligieron estas fron-
teras debido a que permiten aproximarnos empíricamente a la clasifi-
cación de fronteras cerradas o abiertas. No se podría hacer un análisis 
comparativo puesto que ambos casos tienen realidades y complejidades 
históricas muy distintas. Además, encontramos que mientras que en el 
caso México-Estados Unidos existe gran cantidad de información dispo-
nible para su análisis y comprensión, desde la gubernamental hasta la 
académica en millones de textos, este panorama no corresponde al de 
Congo-Brazzaville y Congo-Kinshasa, puesto que la información accesible 
es muy limitada.

Si se buscaran puntos coincidentes sólo encontraríamos la barrera 
física del límite donde se establece la frontera: en el caso de Juárez-El 
Paso, el Río Bravo —uno de los más extensos de Norte América— esta-
blece los límites entre México y Estado Unidos; y en el segundo caso, es 
el Río Congo —el segundo más grande de África— el que hace esta divi-
sión entre la República del Congo y la República Democrática del Congo. 
Otro punto que tienen en común, y que quizá es el más relevante, tiene 
que ver con el grado de desarrollo que tiene los países vecinos, donde 
existe un contraste importante tanto económico como social. Para esto, 
un referente sumamente útil es el Índice de Desarrollo Humano, mismo 
que exploraremos más adelante. En ambos espacios las actividades ilega-
les tienen mayor presencia y visibilidad en los países menos desarrollados, 
mientras que los de mayor desarrollo tienden ser receptores de población 
inmigrante. Estos contrastes se hacen más evidentes al hacer una descrip-
ción más profunda en cada uno de los casos que aquí se analizan.

Ciudad Juárez-El Paso

Con casi tres millones de habitantes en conjunto, la relación que guar-
dan estas ciudades en el binomio frontera-violencia se ubica a partir de 
la puesta en marcha de la Ley de la Prohibición Nacional o Ley Volstead 
en Estados Unidos a principios de 1920 (Bosch, 2010: 66). Esta ley tenía 
como finalidad regular la producción de alcohol y disminuir el consumo.

Debido a esto, personas de Estados Unidos buscaron proveerse de 
alcohol, ya sea para fines recreativos o de distribución ilegal al interior 
de Estados Unidos, encontrando en las ciudades de la franja fronteriza 
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una alternativa viable por su cercanía y, principalmente, debido a que 
México no tenía sanciones respecto al consumo y producción de alcohol; 
por el contrario, Juárez ya se encontraba explotando sus posibilidades de 
crecimiento a través de la conocida industria de la diversión (Flores, s/a: 
8), la cual se basaba en proveer espacios de entretenimiento para los habi-
tantes del vecino país. En este momento la frontera se observó como una 
ventana de oportunidad para poder realizar y proveerse de lo que estaba 
prohibido en el otro lado.

Ante esto, los grupos de contrabandistas encontraron en Juárez un 
lugar para proveerse de este producto, cuestión que trajo como conse-
cuencia un desarrollo económico importante para Ciudad Juárez; sin 
embargo, en términos negativos, la mala fama de la ciudad que se estaba 
construyendo con la industria de la diversión se acrecentó, por lo que en 
los discursos de Estados Unidos, Juárez era un referente negativo asociado 
a conductas inmorales que iban en contra de los principios e iniciativas 
que se estaban emprendiendo por parte de ese país.

Con un incremento en el tránsito de personas y un flujo de dinero 
considerable, derivado de la industria de la diversión, surgieron otro tipo 
de problemáticas en la localidad, desde las riñas de cantina hasta el trá-
fico ilegal o la trata de personas, entre otras.

En términos de violencia social, la década de 1990 fue un hito en la 
historia de la ciudad con la aparición de los denominados feminicidios,3 
definidos como el asesinato de mujeres y niñas, cobrando la vida de más 
de mil víctimas desde su aparición en 1993 hasta el día de hoy,4 así como 
un sinnúmero de desapariciones. Las víctimas de estos hechos casi siem-
pre pertenecen al sector maquilador. Este fenómeno colocó a Juárez en 
el ojo público internacional, contrastando el alto crecimiento económico 
con las diversas y agudas problemáticas sociales. En términos de relacio-
nes internacionales, la de la ciudad tomó fuerza. 

Para el año 2000 la historia no fue diferente. En un contexto de 
transición de los poderes gubernamentales a nivel federal, la situación 
de violencia relacionada con el crimen organizado tomaba fuerza a nivel 
local. Para el año de 2006, con la llegada al poder de Felipe Calderón al 

3 Definido como “el asesinato de mujeres por ser mujeres” de acuerdo a Diana Russell y Jul Radford 
(1992 citado en Monárrez 2000: 89).

4 En el estudio que presenta Monárrez (2000) se maneja la cifra de 442 casos, mientras que según 
información de una nota periodística, la organización Red Mesa de Mujeres A.C. contabilizó 727 
casos sólo del año 2010 al 2014 (Olivares, Villalpando, 2015). Sin embargo, la cifra total es desco-
nocida.
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frente del ejecutivo, se declara una estrategia frontal contra el crimen 
organizado, conocida como la Guerra contra el narco.

Con esta iniciativa, se hizo evidente que el narcotráfico era una cues-
tión generalizada en el país, sin embargo, era en las ciudades fronteri-
zas donde tenía mayor actividad. Con la presencia de grupos diversos, la 
disputa por las plazas para la distribución de drogas de México a Estados 
Unidos detonó un enfrentamiento entre los propios grupos del crimen 
organizado. Aunado a esto, el gobierno intervenía con su estrategia fron-
tal, lo que generó que el problema de violencia se incrementara y se con-
virtiera en un problema social agudo que nuevamente colocó a Juárez en 
el ojo internacional.

Como consecuencia, a parte de los problemas sociales anterior-
mente descritos, el aumento de homicidios dolosos, las ejecuciones y la 
aparición de fenómenos que hasta ese entonces no se presentaban con 
regularidad en la ciudad, secuestros, extorsiones, cobros de piso, entre 
otras expresiones violentas del crimen organizado, provocaron que Juárez 
fuera catalogada como la ciudad más violenta del mundo,5 mientras que 
su vecina ciudad fue considerada por la firma como la más segura de 
Estados Unidos.

Este contraste generó que la leyenda negra de la ciudad se repro-
dujera y que, en conjunto con la crisis económica de 2008, a raíz de la 
burbuja inmobiliaria, el sector industrial y comercial de la ciudad se viera 
afectado; además, se presentaron problemáticas como el desplazamiento 
forzado de personas, debido a cuestiones violentas, la expulsión de miles 
de personas que perdieron o dejaron su empleo y el abandono de vivien-
das —en 2010 la cifra era de 115 mil, según cifras del Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores, Infonavit (Breach y Villal-
pando, 2010)—. Para 2015, Juárez ocupaba el lugar número 27 en el ran-
king de las 50 ciudades más peligrosas del mundo. 

La influencia de Estados Unidos en Juárez se da de manera directa, 
específicamente en las relaciones económicas y lo que de ellas deriva 
(empleo, crecimiento poblacional). El crimen organizado se ha infiltrado 
a través del cruce fronterizo cambiando la dinámica de la vecina ciudad. 

En este mismo sentido, se ha mencionado históricamente que si Esta-
dos Unidos trabajara en la prevención y control del consumo de drogas 
ilegales, el problema del crimen organizado y el tráfico de las mismas no 
sería un problema mayor; es decir, mientras Estados Unidos siga siendo 

5 De acuerdo al Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal (El Universal, 2010).
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el principal consumidor de drogas, los problemas relacionados con el 
crimen organizado seguirán ocurriendo en la región fronteriza simple-
mente por la ubicación estratégica en la que se encuentra, misma que 
es coincidente con la ruta natural de distribución de droga de Latinoa-
mérica a Estados Unidos.

El incremento de la violencia en México, principalmente en las ciu-
dades del norte del país, se ha asociado con la aplicación de políticas 
nacionales para tomar medidas enérgicas contra el crimen organizado y 
el tráfico de drogas. Al menos así lo indica un documento de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud que menciona:

En las seis ciudades fronterizas más grandes, con una población aproximada 
de 5,3 millones de habitantes, el número de homicidios relacionados con el 
crimen organizado se elevó de 390 (7,3 defunciones por 100.000 habitan-
tes) en 2007 a 3.585 (67,5 por 100.000 habitantes) en 2010 En las respecti-
vas ciudades hermanas estadounidenses con una población de 5,5 millones 
de habitantes, se produjo el fenómeno inverso, con una disminución del 
número de homicidios totales de 192 (3,5 por 100.000 habitantes) en 2007 
a 156 (2,8 por 100.000) en 2009. Son poco claras las razones de esta dismi-
nución. La diferencia más notable en el número de homicidios se presentó 
en 2009 entre Ciudad Juárez, Chihuahua, con una tasa de mortalidad de 
167 por 100.000 habitantes, y su ciudad hermana, El Paso, Texas, con una 
tasa de 2 defunciones (Organización Panamericana de la Salud, 2011).

Como caso ilustrativo del ascenso de la violencia social se retoman 
los feminicidios, pues de acuerdo con un estudio realizado entre 2006 y 
2008, este fenómeno aumentó dramáticamente en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, ya que de poco menos de 20 casos para el año 2006, en 2008 
fueron 111; lo que equivale a un aumento del 584% (Aziz, 2012).

En el caso de Estados Unidos, en el estado de Texas se incautaron 
914 mil 748 libras de drogas a lo largo del 2015, y en el caso de la frontera 
con México (Arizona, California, Nuevo México y Texas) se incautaron 
casi 2.2 millones de libras (U. S. Custom and Border Protection, 2015: 3). 
Lo que nos ayuda a dimensionar la magnitud del tráfico de drogas a tra-
vés de la región fronteriza, puesto que estas cifras muestran lo incautado 
pero no se habla de una estimación de lo que no se logra incautar.

Las dinámicas antes descritas se dan en función de las relaciones 
e intercambios que se realizan diariamente entre ambos países. Sin 
embargo, ¿qué pasa cuando ambas ciudades fronterizas son a su vez el 
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centro de sus países?, por esto resulta sumamente interesante abordar las 
ciudades de Brazzaville y Kinshasa.

Brazzaville-Kinshasa

Estas ciudades, ubicadas al oeste de África, comparten algunas carac-
terísticas como las que tienen México y Estados Unidos: las complejidades 
históricas en su relación, la barrera física como su división por medio de 
un río, el contraste en su desarrollo económico, así como el comercio 
ilegal. El hecho de que estas dos ciudades fronterizas sean la capital de sus 
respectivos países genera que sea sumamente atractivo abordarlas desde 
la perspectiva académica. 

A pesar de que no se cuenta con información tan completa como en 
el caso de Juárez-El Paso, el abordaje de estas ciudades ayuda a visualizar 
un panorama distinto al que normalmente se tiene de las fronteras, enten-
didas como puntos marginales y alejados del centro.

En primer lugar, es necesario presentar de manera general a la Repú-
blica Democrática del Congo (donde Kinshasa es su capital), la cual tiene 
una historia por demás trágica que se remonta a mediados del siglo XIX 
con la llegada de Leopoldo II de Bélgica, quién colonizó esta región qui-
tando el control a los árabes. Durante su mandato se sirvió de las planta-
ciones de caucho para su exportación y la derrama económica que ésta 
le generaba, dependiendo de la mano de obra de los congoleños, lo que 
detonó explotación, muerte, abusos y esclavitud.6

Hacia la mitad del siglo XX, los procesos independentistas se agudi-
zaron y se comenzaban a presentar pequeñas fracciones en tensión. En El 
conflicto en el Congo, un texto por demás revelador (Blanco, Calderón, Cor-
tés, Cotillas, Díaz de Villegas y Eloy, 2009), se puede tener un panorama 
histórico acerca del conflicto de la RDC; en él se menciona que a partir 
de estos movimientos independentistas, la zona es colocada en las miras 
internacionales debido a sus constantes conflictos, las intervenciones de 
las Naciones Unidas y el asesinato del primer ministro Patrice Lumumba, 
líder de Movimiento Nacionalista Congoleño, en 1961. Adicional a esto, 
sumemos el contexto de la Guerra Fría entre Estados Unidos y el bloque 
Comunista, ya que para 1970 Estados Unidos aprovechó la ubicación de 

6 Con información de http://www.beyondtheheadlines.org/a-tale-of-two-congos/, consultada el 10 
de junio de 2016.
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la RDC (en ese entonces Zaire) como centro de operaciones contra Angola 
(aliado de la Unión Soviética). 

Siguiendo con Blanco et al. (2009), la disolución de la Unión Sovié-
tica propició que la RDC dejase de ser una zona importante para Estados 
Unidos y por ende dejó de ser estratégica. Con la salida de este país, la 
estabilidad que había permeado en él desapareció, generando una serie 
de conflictos. El primero se da en 1996 con el genocidio en Ruanda, 
la lucha étnica entre Tutsis y Hutus, y con la autoproclamación de Lau-
ren-Desiré Kabila con su entrada a Kinshasa, en 1997. El segundo se da 
con la sucesión de Joseph Kabila como presidente y una serie de conflictos 
donde intervino Angola, Zimbabue y Namibia. Actualmente, los conflic-
tos siguen presentes motivados por los antecedentes étnicos, el interés por 
el saqueo de los recursos minerales, el genocidio de Ruanda, y el enfren-
tamiento del Congreso Nacional por la Defensa del Pueblo con las Fuer-
zas Armadas de la República del Congo. 

Kinshasa es la capital de la RDC y se trata de una de las ciudades más 
pobres de África y del mundo, con una puntuación del Índice de desarro-
llo Humano de 176 de un total de 188. Hacia el año de 2015, su población 
era de 10 millones 668 mil habitantes (Televisa Editorial, 2014). 

En su historia actual, la RDC padece situaciones alarmantes en mate-
ria de violación a los derechos humanos:

desde el año 1998, arroja un saldo próximo a los 6.000.000 de fallecidos, 
que se incrementa en aproximadamente 45.000 víctimas mortales al mes. 
Sólo en esta ocasión se ha producido un flujo de 250.000 desplazados y re-
fugiados y se considera que prácticamente el 70% de la población de Kivu 
del Norte, uno de los escenarios, ha sido desplazada (Blanco et al., 2009).

En segundo lugar, encontramos a Brazzaville, capital de la República 
del Congo; para 2015, su población era de 1 millón 504 mil habitantes 
(Televisa Editorial, 2014). Según información del Banco Mundial (Isik, 
2013), para el 2025 ambas ciudades en conjunto serán la región binacio-
nal más grande de África y una de las once ciudades más grandes del 
mundo.

Según información de la Organización Mundial de la Salud, no exis-
ten series históricas sobre homicidio en ambos países, menos aún sobre las 
ciudades, sin embargo, si existe información del año 2012 sobre este tema, 
dicha evidencia muestra que la diferencia entre ambos países es de tres 
puntos porcentuales, pues la RDC tiene una tasa de 13.5 y la RC de 10.5.
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Cuadro 1. Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en el año 2012.

País Institución fuente Indicador Año 2012

Congo Salud pública Conteo 450

Tasa 10.5

Democratic 
Republic of the 
Congo

Salud pública
Conteo 8,755

Tasa 13.5

Fuente: United Nations Office on Drugs and Crime, 2012.

Economía, migración y seguridad

Starr menciona que “las fronteras están íntimamente relacionadas con 
la seguridad de los Estados” (2006: 4). Este factor tiene que ver directa-
mente con las dinámicas que se generan fuera de la legalidad y en torno 
a la diferencia entre los marcos legales de cada país, así como a sus usos, 
costumbres y consumos socioculturales —legales e ilegales—. 

Otro factor que tiene que ver con la seguridad es la cuestión migra-
toria. En el marco de esta actividad, la migración ilegal es una de las cues-
tiones que cobran mayor relevancia en las políticas internacionales de los 
estados contiguos, pues se tensiona conforme cambia el nivel o desarrollo 
económico y social.

Como se observó en el caso de Juárez-El Paso, existen factores que 
se tensionan o transforman conforme la violencia aumenta. Por ejem-
plo, a mayor violencia menor es el intercambio económico y por ende la 
migración se incrementa y sus motivos cambian, presentándose el despla-
zamiento forzado como un movimiento migratorio emergente en el esce-
nario fronterizo. En caso de que la violencia presente un comportamiento 
normal, la migración sigue siendo por motivos económicos, es decir, con 
la finalidad de obtener un mejor empleo y nivel de vida en el país de 
destino o receptor. Ante esto, la política migratoria se hace más rígida 
en el primer escenario, debiendo de atender la cuestión normal (migra-
ción por nivel económico), más la migración por motivos relacionados 
con la violencia (desplazamiento forzado), así como un reforzamiento de 
la seguridad (tráfico de drogas), la cual aumenta su visibilidad conforme 
aumenta la violencia.
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En el caso de la frontera México-Estados Unidos, la política migra-
toria en relación con la seguridad tiene que ver con el cruce ilegal de 
personas a lo largo de la franja fronteriza, motivada principalmente por 
cuestiones económicas y políticas (búsqueda de empleo y desplazamiento 
forzado).

No es casualidad que en los dos ejemplos utilizados en este docu-
mento el flujo migratorio se manifieste del país con menor nivel de desa-
rrollo hacia el que presenta un mayor nivel al respecto. Para esto, resulta 
muy ilustrativo abordar lo relacionado al Índice de Desarrollo Humano.

Si se observa este aspecto, en el caso de México y Estados Unidos 
encontramos que mientras el primero presenta un nivel alto, ocupando 
el lugar número 74 de 188, el segundo se ubica en la posición número 7 
con un nivel muy alto. En el caso de la República del Congo, ésta ocupa el 
lugar 136 de 188 posiciones, mientras que la República Democrática del 
Congo ocupa el lugar 176. 

Cuadro 2. Índice de Desarrollo Humano y sus componentes

País
Clasificación 

según el IDH

Nivel de 

Desarrollo 

Humano

IDH
Esperanza de 

vida al nacer

Años 

esperados de 

escolaridad

Años 

promedio de 

escolaridad

Ingreso 

Nacional Bruto 

(INB) PER CÁPITA

Estados Unidos 

de América
8 Muy alto 0,915 79,1 16,5 12,9 52,947

México 74 Alto 0,756 76,8 13,1 8,5 16,056

Congo 136 Medio 0,591 62,3 11,1 6,1(b) 6,012

República

Democrática 

del Congo

176 Bajo 0,433 58,7 9,8 6 680

Fuente: elaborado con información del Informe del Desarrollo Humano 
(PNUD, 2015).

Comentarios finales

Tras la revisión de los casos abordados, se encuentran algunos elementos 
centrales para comprender las dinámicas que se generan en las fronteras 
en función de su apertura. En el caso Juárez-El Paso, como ejemplo de 
frontera abierta, se encuentra que los elementos centrales que caracteri-
zan su condición son: 1) el intercambio económico, 2) la migración y 
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3) la seguridad. Estos tres elementos se mantienen constantes casi siem-
pre, presentando comportamientos. Sin embargo, existe un factor que los 
dinamiza y, en caso de aumentar, los coloca en tensión, modificando así 
las relaciones: el fenómeno de la violencia.

Como ejemplo de lo anterior, a partir de 2006, y de manera muy 
específica a partir de 2008, la situación de la violencia aumentó de manera 
dramática en Ciudad Juárez; por ende, el intercambio económico con Esta-
dos Unidos disminuyó puesto que los inversionistas y empresarios temían 
por su seguridad. En el caso de la migración, derivado de esta violencia, el 
desplazamiento forzado y la expulsión cobraron fuerza, sobre todo en las 
personas ubicadas en una situación económica favorable. En este sentido, 
se presentó un éxodo de medianos y pequeños empresarios que migraron 
sus inversiones de Ciudad Juárez a El Paso, siendo Juárez la más afectada y 
El Paso la que se vio favorecida económicamente hablando.

En términos generales, se puede deducir que a mayor violencia ge-
nerada en las fronteras abiertas éstas tienden a modificar su interacción 
pasando de ser de tipo integradas a interdependientes. Es decir, tienen 
una relación supervisada, latente o a la expectativa de lo que sucede con 
el otro y cómo esto le puede afectar; sin embargo, debido a la sinergia 
entre ambas, es poco probable que pase a cerrarse. Otra cuestión que 
se infiere es que sin importar de qué lado de la frontera se presenten los 
problemas, el desarrollo económico permanece en la región, es decir, se 
concentra en un polo pero no desaparece totalmente. 

Algo que es importante considerar es que la ubicación de México 
favorece de manera natural el tráfico de drogas de Latinoamérica a Esta-
dos Unidos. En este sentido, se debe reconocer, como ya se ha señalado, 
que mientras siga existiendo un alto consumo de drogas ilegales en Esta-
dos Unidos, y penalización y persecución a nivel internacional, el tráfico 
ilegal va a seguir presente. Por todo lo anterior, México, y en particular sus 
ciudades fronterizas con Estados Unidos, seguirá siendo el más afectado 
por la violencia derivada del crimen organizado.

En el caso de la frontera cerrada, se puede apreciar que los elemen-
tos más trascendentes que activan la violencia son ajenos a los del caso 
de la frontera abierta. Un factor central es el hecho de que se trata de 
países con un bajo nivel de desarrollo —tanto económico como social—, 
y por ende no existe un mercado o actividad económica que incentive la 
vinculación o apertura entre las dos ciudades, ni siquiera en términos de 
mercado ilegales (al menos se desconoce esta información). Desde esta 
perspectiva, los elementos que cobran relevancia para que la violencia se 
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incremente en uno u otro de los polos fronterizos son las cuestiones étni-
cas y las complejidades históricas; esto provoca el distanciamiento entre 
ambos puntos de la frontera, lo cual impide que se aproveche el área de 
oportunidad que se puede dar a partir del diálogo trasfronterizo, especí-
ficamente en el intercambio comercial.

A manera de conclusión, se entiende que el detonante de la apertura 
o no de las ciudades en contextos fronterizos responde a dos elementos 
principales: la actividad económica entre ambos y la naturaleza en la que 
se podría o no generar violencia en alguno de sus puntos.

En el caso de las fronteras abiertas, la presencia de un mercado legal 
o ilegal genera intercambio económico acompañado de migración. Alre-
dedor de ello se encuentran actividades generadoras de violencia que al 
incrementar su incidencia fortalecen las políticas de seguridad de las ciu-
dades fronterizas; esto genera que a pesar de que la frontera siga siendo 
abierta se cambie su estatus de integrada a interdependiente. En el caso 
concreto de Brazzaville y Kinshasa, como frontera cerrada, debido a cues-
tiones históricas y étnicas complejas, la visualización de apertura y de los 
beneficios que de esto se deriven no pueden considerarse mientras no 
superen sus conflictos y situaciones internas.
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